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I.  EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL Y FUNCIONAL DEL ESTADO 

1.  Ordenamiento Jurídico 

A.  La Ley: Irretroactividad de la Ley 

TSJ-SC (15) 15-2-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz 

Caso: Impugnación del artículo 50, letra d), in fine, de la Ordenanza 
del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Caracas.  

El principio de irretroactividad de la ley es un principio general 
del Derecho, que fue elevado, en nuestro ordenamiento jurídico, al 
rango de derecho constitucional, el cual no es susceptible siquiera de 
restricción ni suspensión en el caso de regímenes de excepción.   

El artículo 24 de la Constitución de 1999 recoge, en idénticos términos al artículo 44 
de la Constitución de 1961, el principio de irretroactividad de la ley, de la siguiente manera:  

“Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto cuando imponga me-
nor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento mismo de entrar en 
vigencia, aun en los procesos que se hallaren en curso; pero en los procesos penales, las 
pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o rea, conforme a la ley vi-
gente para la fecha en que se promovieron. 
Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea” (Destacado de la 
Sala). 

La inclinación de la redacción de la norma hacia la aplicación de este principio en la 
especial materia penal no puede conducir, en modo alguno, a entender que la irretroactividad 
de las leyes es únicamente garantía penal, y no exigible en relación con las normas que regu-
len otros ámbitos jurídicos. Antes por el contrario, se trata de un principio general del Dere-
cho, que fue elevado, en nuestro ordenamiento jurídico, al rango de derecho constitucional, 
cuya importancia es tal que, como sostuvo esta Sala en sentencia n° 1507 de 05-06-03 (Caso 
Ley de Regulación de la Emergencia Financiera), no es susceptible siquiera de restricción ni 
suspensión en el caso de regímenes de excepción.   
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En relación con este principio, la jurisprudencia de esta Sala (entre otras, sentencias 
1760/2001; 2482/2001, 104/2002 y 1507/2003), ha señalado lo siguiente: 

“Una elemental regla de técnica fundamental informa que las normas jurídicas, en tanto 
preceptos ordenadores de la conducta de los sujetos a los cuales se dirigen, son de aplica-
ción a eventos que acaezcan bajo su vigencia, ya que no puede exigirse que dichos sujetos 
(naturales o jurídicos, públicos o privados) se conduzcan u operen conforme a disposicio-
nes inexistentes o carentes de vigencia para el momento en que hubieron de actuar.  

La garantía del principio de irretroactividad de las leyes está así vinculada, en un primer 
plano, con la seguridad de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas sur-
gidas bajo el amparo de una norma vigente en un momento determinado, es decir, con la 
incolumidad de las ventajas, beneficios o situaciones concebidas bajo un régimen previo a 
aquél que innove respecto a un determinado supuesto o trate un caso similar de modo dis-
tinto. En un segundo plano, la irretroactividad de la ley no es más que una técnica confor-
me a la cual el Derecho se afirma como un instrumento de ordenación de la vida en socie-
dad. Por lo que, si las normas fuesen de aplicación temporal irrestricta en cuanto a los su-
cesos que ordenan, el Derecho, en tanto medio institucionalizado a través del cual son im-
puestos modelos de conducta conforme a pautas de comportamiento, perdería buena parte 
de su hálito formal, institucional y coactivo, ya que ninguna situación, decisión o estado 
jurídico se consolidaría. Dejaría, en definitiva, de ser un orden”. 

Ahora bien, como afirma Joaquín Sánchez-Covisa, la noción de retroactividad se en-
cuentra intrínsecamente relacionada con la noción de derecho adquirido, si se entiende por tal 
“aquel que no pueda ser afectado por una ley sin dar a la misma aplicación retroactiva”-, 
por lo que ambos son “el aspecto objetivo y el aspecto subjetivo de un mismo fenómeno”, 
expresión que esta Sala ha hecho suya en sentencias nos 389/2000 (Caso Diógenes Santiago 
Celta) y 104/2002 (Caso Douglas Rafael Gil), entre otras. En consecuencia, esta Sala consi-
dera que ha de partirse de la premisa de que “una ley será retroactiva cuando vulnere dere-
chos adquiridos” (Sánchez-Covisa Hernando, Joaquin, La vigencia temporal de la Ley en el 
ordenamiento jurídico venezolano, 1943, pp. 149 y 237).  

Asunto por demás complejo es la determinación de en qué casos una norma jurídica 
es retroactiva y, en consecuencia, cuándo lesiona un derecho adquirido. Para ello, la autoriza-
da doctrina que se citó delimita cuatro supuestos hipotéticos: (i) cuando la nueva Ley afecta 
la existencia misma de un supuesto de hecho verificado antes de su entrada en vigencia, y 
afecta también las consecuencias jurídicas subsiguientes de tal supuesto; (ii) cuando la nueva 
ley afecta la existencia misma de un supuesto de hecho que se verificó antes de su entrada en 
vigencia; (iii) cuando la nueva ley afecta las consecuencias jurídicas pasadas de un supuesto 
jurídico que se consolidó antes de su entrada en vigencia; y (iv) cuando la nueva ley sólo 
afecta o regula las consecuencias jurídicas futuras de un supuesto de hecho que se produjo 
antes de su vigencia. 

En los tres primeros supuestos, no hay duda de que la nueva Ley tendrá auténticos 
efectos retroactivos, pues afecta la existencia misma de supuestos de hecho (Actos, hechos o 
negocios jurídicos) o bien las consecuencias jurídicas ya consolidadas de tales supuestos de 
hecho que se verificaron antes de la vigencia de esa nueva Ley, en contradicción con el prin-
cipio “tempus regit actum” y, en consecuencia, con el precepto del artículo 24 constitucional. 
En el caso de la cuarta hipótesis, la solución no es tan fácil, ante lo cual Sánchez-Covisa 
propone –postura que comparte esta Sala- que habrá de analizarse el carácter de orden públi-
co o no de la norma jurídica que recién sea dictada, para determinar si su aplicación no puede 
renunciarse o relajarse por voluntad de las partes (Ob. cit., pp. 166 y ss.) y, en caso afirma-
tivo, la nueva legislación puede válidamente y sin ser retroactiva regular las consecuencias 
futuras de las relaciones existentes, siempre que se respeten los hechos y efectos pasados. 
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En aplicación de las anteriores consideraciones al caso de autos, esta Sala concluye 
que, en efecto, la norma objeto de impugnación constituye un precepto de carácter retroacti-
vo, por las siguientes razones: 

La Ordenanza que se impugnó acordó la creación del Cuerpo de Bomberos del Distri-
to Metropolitano de Caracas, lo cual significó la integración de dos órganos administrativos 
que existían hasta entonces, a saber: el Cuerpo de Bomberos del antiguo Distrito Federal y el 
Cuerpo de Bomberos del Este, en uno solo que cumplirá las mismas funciones en este nuevo 
ente político-territorial: el Distrito Metropolitano de Caracas. Ello implicó, como consecuen-
cia, la transferencia de los funcionarios de los Cuerpos que resultaron integrados al nuevo 
(Artículo 2 de la Ordenanza). De manera que existió, en principio, continuidad funcionarial 
de los funcionarios de los Cuerpos que fueron integrados. Y dice la Sala en principio pues la 
norma que se impugnó –artículo 50- estableció la existencia de un Comité Técnico entre 
cuyas funciones estaba (letra d) “realizar un proceso de calificación del personal al servicio 
de la Mancomunidad Cuerpo de Bomberos del Este, con el objeto de seleccionar, de acuerdo 
con sus credenciales y méritos, al personal a ingresar al Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Caracas”. Este proceso no abarca a quienes habían sido miembros del 
Cuerpo de Bomberos del antiguo Distrito Federal porque ellos ya habían sido transferidos al 
Distrito Metropolitano cuando éste sustituyó, administrativamente, a la Gobernación del 
Distrito Federal. 

Ahora bien, la exigencia que se impuso en ese proceso de calificación, en el sentido 
de que no se considerarían elegibles “aquellos funcionarios que con anterioridad hubiesen 
sido excluidos de algún otro Cuerpo de Bomberos por faltas disciplinarias”, implica una 
modificación de las condiciones para la continuidad en el cargo que esos funcionarios des-
empeñasen en la Mancomunidad Cuerpo de Bomberos del Este, pues para el mantenimiento 
de su continuidad laboral se exige que no hubiere sido sancionado disciplinariamente y ex-
pulsado de algún otro cuerpo de bomberos antes de su ingreso al Cuerpo de Bomberos del 
Este. Ello implicó, respecto de los funcionarios que se encuentran en ese supuesto de hecho, 
una evidente aplicación retroactiva, pues se está afectando una situación jurídica que se con-
solidó con anterioridad –el nombramiento del funcionario a pesar de haber sido objeto de 
alguna sanción disciplinaria- y el derecho adquirido al cargo que desempeña al momento de 
la creación del nuevo cuerpo de bomberos- y, en consecuencia, el ejercicio de ese derecho 
adquirido se ve ahora supeditado a un requisito nuevo que antes no se le exigió, con lo cual 
se modificó, a futuro, la validez de dicho derecho adquirido.  

No es, se insiste, que únicamente se establezcan consecuencias futuras nuevas a 
hechos pasados, es que se está cuestionando y afectando la condición de funcionario de 
quien, en su momento, cumplió todos los requisitos que se exigían para ser titular del cargo y 
que ahora pierde esa condición –y, en consecuencia, su derecho que había adquirido- porque 
no cumple con un requisito sobrevenido que no estaba preceptuado en aquella oportunidad, lo 
cual encuadra en la segunda de las hipótesis de aplicación retroactiva de la norma, que antes 
se señalaron. 

En este sentido, esta Sala señaló en sentencia 1507/05-06-03 que la Ley “no puede 
obrar hacia atrás afectando relaciones ya formadas, en el sentido de trastocar la existencia 
de hechos, actos o negocios jurídicos suscitados con anterioridad a su entrada en vigencia, 
toda vez que sería vulneratorio del principio tempus regit actum, al valorar situaciones ante-
riores a su entrada en vigor”. 

Asimismo, considera la Sala que esa aplicación retroactiva de la norma que se impug-
nó comporta, además, un agravio al atributo temporal del principio de legalidad de las san-
ciones, según el cual no puede haber delito ni sanción sin ley previa, tal como preceptúa el 
artículo 49, cardinal 6, de la Constitución de 1999. Principio que, si bien debe respetarse en el 
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ejercicio del poder punitivo penal, resulta plenamente aplicable en el ámbito de las potestades 
administrativas sancionadoras y disciplinarias, tal como señalara la Sala Político-
Administrativa en sentencias de 1-10-1998 (Caso Aníbal Ricardo Pirela Rodríguez), de 10 de 
marzo de 1998 (Caso Moisés Miguel Domínguez Hernández) y en reciente sentencia de esta 
Sala n° 1212/23-6-2004. Así se decide. En efecto, esta sanción de exclusión del Cuerpo de 
Bomberos del Distrito Metropolitano de Caracas para los actuales miembros de la Mancomu-
nidad Cuerpo de Bomberos del Este, es posterior al hecho al hecho que la genera, como lo es 
la circunstancia de haber sido excluidos –necesariamente antes de su ingreso a este último- de 
algún otro cuerpo de bomberos por faltas disciplinarias. 

En consecuencia, por cuanto la porción final del artículo 50, letra d), de la Ordenanza 
del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Caracas, vulneró el artículo 24 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, es forzosa su declaratoria de nulidad. 
Asimismo, y de conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, la Sala fija los efectos de esta decisión hacia el pasado, es decir, le otorga efectos ex 
tunc, y, en consecuencia, deja sin efecto todas las actuaciones que se hubieren realizado con 
fundamento en la norma que se anuló. Así se decide. 

II.  DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1.  Garantías Constitucionales 

A.  La garantía de la reserva legal 

TSJ-SC (266) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Impugnación de los artículos 10 y 16 de la Ordenanza sobre Ta-
rifas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Li-
bertador del Distrito Federal.  

Las Ordenanzas –en tanto Leyes dictadas por el Poder Munici-
pal- pueden también restringir el ejercicio de la libertad económi-
ca, dentro del ámbito de competencia de los Municipios. 

En este caso, tanto la parte actora como los terceros intervinientes consideraron que se 
lesionó su derecho a la libertad económica como consecuencia de la violación del principio 
de reserva legal, en atención a lo que dispone el cardinal 32 del artículo 156 de la Constitu-
ción, desde que la afectación de esa libertad sólo puede hacerse mediante Leyes del Poder 
Nacional.  

Al respecto, esta Sala reitera el criterio que sostuvo en anteriores oportunidades en el 
sentido de que las Ordenanzas –en tanto Leyes dictadas por el Poder Municipal- pueden 
también restringir el ejercicio de la libertad económica, dentro del ámbito de competencia de 
los Municipios que define el artículo 178 eiusdem. Así lo estableció en fallo n° 2641 de 01 de 
octubre de 2003 (caso Inversiones Parkimundo C.A.) cuando señaló lo siguiente: 

“Según aclarara ya esta Sala en anteriores oportunidades (s.SC de 14-2-02, caso Comer-
cializadora Agropecuaria El Cafeto C.A.; de 5-6-02, caso Orinoco Mining Company; y de 
9-7-03 caso Empresa de Construcciones Benvenuto Barsanti C.A.), las Ordenanzas que 
dictan los Concejos Municipales en ejecución directa e inmediata de la Constitución tie-
nen rango de Ley y, como tal, son susceptibles de limitar el ejercicio de los derechos fun-
damentales, con inclusión por supuesto, de la libertad económica. El aspecto que debe de-
terminarse en este caso, sin embargo, es si la regulación del precio de ese servicio puede 
considerarse una competencia propia de los Municipios, conforme con la Constitución de 
1999 o si, por el contrario, es competencia exclusiva del Poder Nacional. (…) 
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De esa manera, se observa que el artículo 178 de la Constitución establece una enumera-
ción no taxativa de las competencias municipales, las cuales se fundamentan en el concep-
to de ‘vida local’. Así, entran, dentro del ámbito municipal todas aquellas materias que 
conciernen a la vida local y que, por tanto, no tienen trascendencia nacional. Y, en todo 
caso, según aclara la propia norma constitucional, las actuaciones que corresponden al 
Municipio en la materia de su competencia no menoscabarán las competencias nacionales 
o estadales definidas en la Constitución y la Ley”. 

No puede, en consecuencia, prosperar la denuncia que se efectuó, desde que, en este 
caso, las restricciones a la prestación del servicio de aseo urbano y domiciliario están conte-
nidas, precisamente, en una normativa con rango de Ley, como es la Ordenanza Sobre Tarifas 
de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito Federal. Además, se 
observa que la regulación jurídica de la actividad de aseo urbano y transporte, en lo que atañe 
a las condiciones propias de cada Municipio, es competencia del Poder Municipal, a tenor de 
lo que dispone, expresamente, el cardinal 4 del artículo 178 de la Constitución. Todo lo ante-
rior fundamenta la desestimación de la denuncia de violación del derecho de libertad econó-
mica. Así se decide. 

B.  La garantía de acceso a la justicia 

TSJ-SC (97) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Banco Industrial de Venezuela C.A.  vs. Ministerio de Finanzas. 

No puede declararse la inadmisibilidad de una demanda por 
razón de la incompetencia sin que con ello se debilite el contenido 
esencial del derecho al acceso a la justicia y, en definitiva, el dere-
cho a la tutela judicial eficaz. 

2. La Sala pasa a pronunciarse sobre de la solicitud de revisión del fallo que emitió la 
Sala Político-Administrativa el 19 de diciembre de 2002, para lo cual comienza por el análi-
sis de la decisión cuya revisión se requirió y observa que la misma declaró inadmisible el 
recurso contencioso de nulidad que intentó el ahora solicitante de revisión, con fundamento 
en el artículo 84.2 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, entonces vigente, esto 
es por la consideración de que la demanda se incoó ante un tribunal incompetente. 

Ahora bien, la decisión objeto de revisión se apartó de la interpretación que ha hecho 
esta Sala Constitucional sobre el derecho constitucional a la obtención de una tutela judicial 
efectiva, acceso a la justicia y principio pro actione, según los cuales todo ciudadano tiene 
derecho a acceder a la justicia, al juzgamiento con las garantías debidas, a la obtención de 
una sentencia cuya ejecución no sea ilusoria y a que los requisitos procesales se interpreten 
en el sentido más favorable a la admisión de las pretensiones procesales. 

En efecto, esta Sala ha señalado que el principio pro actione forma parte del núcleo 
esencial de los derechos fundamentales a la tutela judicial eficaz y al debido proceso. Así, 
se encuentra que la Sala, en decisión nº 2229 del 20 de septiembre de 2002, estableció lo 
siguiente: 

 “La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ha debido juzgar pro actione, según 
los lineamientos de la interpretación de esta Sala acerca del alcance del derecho de acceso 
a la jurisdicción, y apreciar, como último eslabón de la cadena de conductas lesivas, la 
omisión en la que habría incurrido la Administración en su respuesta, del 18 de mayo de 
2001, al último requerimiento de las Administradas -sin que con ello prejuzgue la Sala 
acerca de la procedencia de la demanda al respecto- a partir del cual, y hasta la interposi-
ción del amparo, no se produjo la caducidad. 
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Así, el criterio que fue vertido por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en la 
sentencia que está sometida a revisión, obvió una interpretación que realizó esta Sala en el 
marco del principio pro actione, el cual impone la exigencia de la interpretación de los re-
quisitos de admisibilidad de las demandas en el sentido que más favorezca el derecho de 
acceso a la jurisdicción que establece el artículo 26 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, con lo cual incurrió en omisión de la aplicación de la norma 
constitucional en cuestión y así se declara. Por tal razón, se declara que ha lugar a la so-
licitud de revisión que se examina y analiza y, en consecuencia, se anula el fallo que el 
mencionado tribunal dictó el 6 de noviembre de 2001, y se ordena que se pronuncie una 
nueva decisión, en segunda instancia, en el proceso de amparo que se inició con ocasión 
de la demanda de amparo constitucional que intentaron Pesajes del Puerto C.A. y Trans-
porte Alca C.A.” 

El alcance del principio pro actione (a favor de la acción) ha sido objeto de un siste-
mático tratamiento por parte de esta Sala. La conclusión que se puede extraer de las decisio-
nes que han considerado el tema, es que las condiciones y requisitos de acceso a la justicia no 
deben imposibilitar o frustrar injustificadamente el ejercicio de la acción a través de la cual se 
deduce la pretensión, toda vez que “el propio derecho a la tutela judicial efectiva garantiza 
la posibilidad de ejercicio eficiente de los medios de defensa, así como una interpretación de 
los mecanismos procesales relativos a la admisibilidad que favorezca el acceso a los ciuda-
danos a los órganos de justicia” (s.S.C. nº 1.064 del 19-09-00). 

Esta Sala ha señalado que el derecho al debido proceso comprende el acceso a la jus-
ticia, al juzgamiento con las debidas garantías y a la ejecución del fallo; al respecto, estable-
ció lo siguiente: 

“Por otra parte, este Tribunal Superior de Justicia, en sentencia del 8 de agosto de 2000 dic-
tada por la Sala Político-Administrativa, ha precisado que el derecho al debido proceso (artí-
culo 49 de la Constitución de 1999) es un derecho complejo que encierra un conjunto de ga-
rantías que se traducen en una diversidad de derechos para el procesado entre los que figuran 
el derecho a acceder a la justicia, a ser oído, a la articulación de un proceso debido, de acceso 
a los recursos legalmente establecidos, a un tribunal competente, independiente e imparcial, a 
obtener una resolución de fondo fundada en derecho, a un proceso sin dilaciones indebidas, a 
la ejecución de las sentencias, entre otros que se vienen configurando en la jurisprudencia. 
Todos estos derechos se desprenden de la interpretación de los ocho ordinales que consagra 
el artículo 49 de la Carta Fundamental. (sentencia nº 1.614 del 29-08-01).” 

La parte solicitante de la revisión manifestó que la Sala Político-Administrativa debió 
interpretar la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia de manera integral con la Consti-
tución y el Código de Procedimiento Civil, por lo que, luego de la declaratoria de su incom-
petencia, debió remitir el caso al tribunal competente y no declarar inadmisible el recurso 
cuando ya feneció el lapso de caducidad. Añadió que la declaratoria de inadmisibilidad frus-
tró su derecho a que la causa fuera decidida en el fondo.  

Esta Sala encuentra que, en efecto, la decisión de la Sala Político-Administrativa se 
aparta del criterio del favorecimiento al derecho de acceso a la justicia y al derecho a la ac-
ción que constitucionalmente, están garantizados y así lo ha interpretado esta Sala. 

Ciertamente, esta Sala estima que es contrario al artículo 26 de la Constitución que la 
Sala Político-Administrativa declare inadmisible una demanda y ordene el archivo del expe-
diente cuando considere que no es el tribunal con competencia para su conocimiento, pues de 
ese modo, dicha decisión se estaría fundamentando en una interpretación literal del entonces 
artículo 84, cardinal 2 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia (hoy reproducido 
en el artículo 19, párrafo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia) que no toma 
en cuenta los criterios de esta Sala que antes fueron expuestos en relación con el favoreci-
miento al derecho de acceso a la justicia, al derecho a la acción y, en definitiva, con la abso-
luta garantía del derecho a la tutela judicial efectiva. 
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En abundancia, esta Sala recuerda que es una máxima en Derecho Procesal que la 
competencia es requisito esencial para la resolución de fondo del asunto, no así para su trami-
tación, de manera que mal puede declararse la inadmisibilidad de una demanda por razón de 
la incompetencia sin que con ello se enerve el contenido esencial del derecho al acceso a la 
justicia y, en definitiva, el derecho a la tutela judicial eficaz. 

Incluso, considera la Sala que la aplicación literal de la referida norma jurídica impli-
caría una indebida desigualdad procesal y una indeseable inseguridad jurídica. Desigualdad 
procesal e inseguridad jurídica porque, en el marco de un proceso judicial y ante un supuesto 
de hecho en concreto –la incompetencia del tribunal ante el cual se interpuso la causa-, se 
producirían dos soluciones jurídicas distintas: la declaratoria de incompetencia y consecuente 
declinatoria, o bien la declaratoria de inadmisibilidad, según el proceso se rigiese por el Có-
digo de Procedimiento Civil (artículos 69 y 75 de dicho Código) o bien por la normativa de la 
entonces Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia (artículo 84, cardinal 2), ahora Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (artículo 19, párrafo 6), lo que, en definitiva, 
arroja una dicotomía de soluciones jurídicas frente a un mismo supuesto fáctico que reflejan 
la necesaria incompatibilidad de alguna de ambas en relación con el derecho de acceso a la 
justicia y el principio pro actione, ante lo cual debe prevalecer, con fundamento en los prece-
dentes de esta Sala que antes se citaron, la solución que otorga la norma procesal civil.  

De manera que no existen dudas para esta Sala Constitucional de que, en este caso, si bien 
la decisión se fundó en el artículo 84.2 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, 
entonces vigente, tal disposición debió ser desaplicada –vía control difuso- ante la existen-
cia de una norma de rango constitucional que garantiza de manera expresa el acceso de to-
da persona a los órganos de administración de justicia. 

En efecto, en el marco del sistema de justicia constitucional venezolano, todo juez de la 
República es juez constitucional en tanto que está en la obligación de asegurar la integri-
dad de la Constitución (artículo 334 de la Constitución) y, fundamentalmente, porque para 
el cumplimiento de esa finalidad, se le otorga -entre otros instrumentos- la potestad de 
ejercicio del control difuso de la constitucionalidad, en atención al cual “(e)n caso de in-
compatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 
disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aún 
de oficio, decidir lo conducente” (artículo 334 eiusdem). Control difuso de la constitucio-
nalidad que no es una facultad de los jueces de la República, sino una verdadera potestad 
que, por esencia, implica un poder-deber que no sólo puede ejercerse, sino que, además, 
debe ser ejercido en interés ajeno al propio beneficio de su titular, esto es, se ejerce en pro-
tección del interés general, lo que, en el caso concreto, se traduce en su ejercicio en aras de 
la obligación general de “asegurar la integridad de la Constitución”.  

En atención a lo anterior, esta Sala Constitucional, en su condición de máxima cúspide de 
la jurisdicción constitucional, en caso de que determine que una decisión judicial de otro 
juez de la República contraría sus interpretaciones vinculantes sobre el contenido o alcance 
de las normas y principios constitucionales, en los términos del artículo 335 de la Consti-
tución, puede en vía de revisión, establecer el incumplimiento por omisión del deber de 
ejercicio del control difuso de la constitucionalidad de normas legales. En otros términos, 
la potestad que a esta Sala otorga el artículo 336, cardinal 10, de la Constitución, de revi-
sión de las “sentencias de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dicta-
das por los Tribunales de la República” procede, no sólo frente al exceso de ejercicio del 
control difuso de la constitucionalidad o de su errado ejercicio sino, además, ante el defec-
to o ausencia de éste cuando el Juez debió desaplicar una norma y no lo hizo, especialmen-
te si ha debido hacerlo para el acatamiento de alguna interpretación vinculante de esta Sa-
la. Así se decide.  

Por último, es de hacer notar que la propia Sala Político-Administrativa modificó re-
cientemente su criterio en relación con las consecuencias jurídicas de la declaratoria de in-
competencia a la luz de la nueva Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. Así, me-
diante sentencias nº 782 de 7-7-04; 792 de 7-9-04; 1.114 y 1.115 de 18-9-04; 1.796 de 19-10-
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04; 1.715 de 7-10-04; y 1.900 de 27-10-04, dicha Sala estableció que, si bien la incompeten-
cia da lugar a la declaratoria de inadmisibilidad de la demanda –en atención a una interpreta-
ción literal del artículo 19 de dicha Ley- y comporta el archivo del expediente (s. n° 1.679 de 
6-10-04), el derecho al acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva no puede verse me-
noscabado por el transcurso del lapso de caducidad, que legalmente se preceptúa desde la 
interposición de la demanda hasta la decisión de incompetencia de la Sala. Así, de la decisión 
1.114 de 18-9-04 se lee lo siguiente:   

“No obstante la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo de nulidad inter-
puesto conjuntamente con amparo cautelar, debe la Sala observar que ha sido clara la pre-
tensión de los recurrentes de salvaguardar legítimamente sus derechos, acudiendo por ante 
esta Máxima instancia a los fines de que se produzca un pronunciamiento acerca de la va-
lidez del acto administrativo mediante se declaró su responsabilidad administrativa; de allí 
que, en principio, la declaratoria de inadmisibilidad del aludido recurso, sin que se efectú-
en mayores consideraciones, podría producir un menoscabo en la situación jurídica de los 
actores, concretamente en el ejercicio de su derecho constitucional a la defensa y de acceso 
a la justicia, como consecuencia del vencimiento del lapso de caducidad legalmente pre-
visto, para procurar, en vía contenciosa, la defensa del derecho por ellos invocado. 

En ese contexto, no puede dejar de advertir esta Sala el hecho notorio que la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo, para el momento de la interposición del presente recur-
so, formalmente no estaba en funcionamiento; situación fáctica que –a juicio de esta Sala- 
en la situación evaluada, razonablemente permite presumir que ha podido influir en que el 
presente recurso se haya interpuesto por ante esta Sala, a los fines de salvaguardar sus de-
rechos constitucionales a la justicia y tutela judicial efectiva. 

En vista de lo anterior, considera esta Sala que es su deber ineludible garantizar la preemi-
nencia del respeto de los derechos y garantías constitucionales, con el fin de asegurar el 
orden social justo consagrado en la Carta Magna, y que prevalezca la verdad como ele-
mento consustancial de la justicia. En razón de ello, y a pesar de no ser esta Sala la autori-
dad judicial competente para conocer del recurso interpuesto, cabe destacar que sí es el 
máximo órgano de la jurisdicción contencioso administrativa en la cual se enmarca el 
asunto planteado; por lo que, habiéndose presentado el recurso ante la misma, se hace ne-
cesario establecer expresamente que el tiempo transcurrido desde su interposición hasta la 
presente fecha, no deberá ser tomado en cuenta a los efectos de determinar el vencimiento 
de los plazos de caducidad para ejercer la acción in commento (sic). Así se establece”. 
(Destacado añadido). 

Por lo que precede, se declara que ha lugar a la revisión y, en consecuencia, se anula 
la sentencia que pronunció la Sala Político-Administrativa el 19 de diciembre de 2002, que 
deberá fallar nuevamente sobre la competencia, en aplicación de la doctrina que aquí se ha 
sentado con carácter vinculante, y remitir la demanda al tribunal que estime con competencia 
para el conocimiento de la misma. Así se decide 

a.  Protección de derechos e intereses colectivos o difusos 

TSJ-SC (3) 25-1-2005 

Magistrado Ponente: Iván Rincón Urdaneta 

Caso: Federación Nacional de Jubilados y Pensionados de Teléfonos 
de Venezuela (F.E.T.R.A.J.U.P.T.E.L.), vs. Compañía Anónima Na-
cional Teléfonos de Venezuela (C.A.N.T.V.) 

El presupuesto de los intereses colectivos y difusos es la uni-
formidad de intereses, bien de sujetos indeterminados, como de 
grupos sociales determinados, en una sola dirección y con un mis-
mo propósito. 
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En primer lugar, la Sala constata que la Sala de Casación Social con fundamento en 
sentencias número 483 del 29 de mayo de 2000 (Caso Queremos Elegir y Comité de Familia-
res de las Víctimas de los Sucesos de febrero-marzo de 1.989 (C.O.F.A.V.I.C.) y número 656 
del 30 de junio de 2000 (Caso Defensoría del Pueblo) acertadamente estimó que: “...el carác-
ter colectivo o difuso de los intereses en juego, cuya representación fuera asumida por la 
demandante, concierne a personas indeterminadas y no, como en este caso, a individuos 
perfectamente particularizados e identificados”. En efecto, en las decisiones anteriormente 
citadas y en sentencia número 3.648 del 19 de diciembre de 2003, la Sala realizó una síntesis 
con fundamento en los precedentes sentados en distintas oportunidades, referida a los dere-
chos e intereses colectivos o difusos y en ella se indicó que: “en materia de indemnizaciones 
por intereses colectivos, ellas sólo pueden ser pedidas por las personas jurídicas para sus 
miembros constituidos conforme a derecho, y los particulares para ellos mismos, al patenti-
zar su derecho subjetivo, sin que otras personas puedan beneficiarse de ellas; pero en lo 
referente a la condena sin indemnización, al restablecimiento de una situación común lesio-
nada, los otros miembros del colectivo pueden aprovecharse de lo judicialmente declarado, 
si así lo manifestaren”.  

Ahora bien, dado que el presupuesto de los intereses colectivos y difusos es la uni-
formidad de intereses, bien de sujetos indeterminados, como de grupos sociales determina-
dos, en una sola dirección y con un mismo propósito, lo cual pareciera no ocurrir en el pre-
sente caso ya que aquí podría producirse un fallo que lesione el interés jurídico de otro sector 
de la sociedad no representado por los hoy peticionantes. Lo anterior, en modo alguno signi-
fica que su pretensión no pueda ser satisfecha judicialmente. Por el contrario, la misma ha de 
serlo mediante la utilización de medios que permitan la contención del interesado en los 
resultados del juicio y no mediante la acción de intereses colectivos tal y como apreció la 
sentencia sometida a revisión de la Sala, en la cual se aceptó la legitimidad de los solicitantes 
como particulares, esto es el que posee cualquier ciudadano de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela en garantía de su derecho de petición y de acceso a una tutela 
judicial efectiva consagradas en el texto constitucional. 

C. Las garantías del debido proceso: El derecho a ser juzgado por el juez natural 

TSJ-SC (233) 11-3-2005 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Fiscal General de la República vs. Decisión Sala Plena Acciden-
tal del Tribunal Supremo de Justicia. 

La falta de competencia le impide al juez entrar a examinar el 
mérito de la causa, habida consideración de que tan relevante re-
quisito, es un presupuesto de la sentencia de fondo. Las decisiones 
que se tomen por un juez incompetente contravienen la garantía 
constitucional al debido proceso y a ser juzgado por los jueces na-
turales. 

En el caso sub lite, denunció el representante de la vindicta pública como funda-
mento de su solicitud de revisión de la sentencia en cuestión, que la Sala Plena Accidental 
del Tribunal Supremo de Justicia, violentó principios constitucionales, consistentes “al 
debido proceso, y concretamente, del derecho al juez natural, establecido en el artículo 
49, numeral 4 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en virtud de la 
ilegal constitución de la Sala Plena Accidental (…), a los fines de emitir la sentencia del 
14 de agosto de 2002”. 
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La Sala, para pronunciarse sobre el argumento precedentemente expuesto, pasa a rea-
lizar el análisis concatenado sobre la sustanciación que en el procedimiento de antejuicio de 
mérito a los ciudadanos General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de Briga-
da (Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Da-
niel Lino José Comisso Urdaneta, realizara el Juzgado de Sustanciación de la Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia, y en tal sentido observa: 

En fecha 24 de mayo de 2002, el Fiscal General de la República, ciudadano Julián 
Isaías Rodríguez Díaz, interpuso por ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, 
querella a fin de que se realizara antejuicio de mérito contra los oficiales de alto rango identi-
ficados en el precedente párrafo, todo esto con el objeto, de que la Sala en cuestión declarase 
el mérito para el enjuiciamiento de los mismos. 

El 05 de junio de 2002, el ciudadano Efraín Vásquez Velasco, recusó al Magistrado 
Iván Rincón Urdaneta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, numerales 4, 5, 6, 7 
y 8 del Código Orgánico Procesal Penal, por ello, el 06 de junio del mismo año, el Magistra-
do recusado presentó ante la Secretaría de la Sala Plena, el informe al cual hace referencia el 
artículo 93 eiusdem. 

En fecha 12 de junio de 2002 el Magistrado Iván Rincón Urdaneta, en su carácter de 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, recusó al Primer Vicepresidente del Máximo 
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia y 93 del Código Orgánico Procesal Penal. 

El mismo día, 12 de junio de 2002, el ciudadano Daniel Comisso Urdaneta, recusó al 
Magistrado Juan Rafael Perdomo, y el día 13 del mismo mes y año procedió a recusar tam-
bién, al Magistrado Omar Mora Díaz, de conformidad con los artículos 85 y 86, numerales 7 
y 8; y 101 del Código Orgánico Procesal Penal. 

Luego, en fecha 13 de junio de 2002, el Magistrado Juan Rafael Perdomo, presentó su 
respectivo informe ante la Secretaria de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, igual 
lo hizo el Magistrado Omar Mora Díaz, en fecha 18 de junio de 2002. 

En virtud de todas las anteriores recusaciones, en Sala Plena del Tribunal Supremo de 
Justicia, mediante Acta levantada en fecha 19 de junio de 2002, se señaló lo que a continua-
ción, se transcribe: 

“…solicitó el derecho de  palabra el Magistrado Dr. Levis Ignacio Zerpa, a objeto de: propo-
ner que se procurase, en primer término, resolver lo relativo a las recusaciones propuestas en 
el expediente (…); a tal efecto, en atención al contenido del artículo 72 de la Ley Orgánica de 
la Corte Suprema de Justicia, que señala que en caso de que tampoco pudiese conocer el Se-
gundo Vicepresidente, debe hacerlo aquél de los Magistrado no inhibido ni recusado, a quien 
corresponda decidir conforme a una lista que elaborará el Tribunal Supremo…” 

Siendo así, en virtud de las listas propuestas, se designó como Magistrado Dirimente, 
al Dr. Antonio José García García, para conocer de conformidad con el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, de las recusaciones interpuestas contra el Presiden-
te, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente del Tribunal Supremo de Justicia. Ahora 
bien, el mencionado artículo 72 de la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justi-
cia, vigente para el momento en que ocurrieron los hechos narrados, expresamente señala: 

“Si se inhibieren o fueren recusados todos los Magistrados que forma alguna de las Salas, 
conocerá de la incidencia el Presidente de la Corte en Pleno, a menos que éste también sea 
uno de los inhibidos o recusados, en cuyo caso conocerá de la incidencia el Primer Vice-
presidente de la Corte. 
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Si el Primer Vicepresidente también se hubiere inhibido o fuere recusado, resolverá el Se-
gundo Vicepresidente; y si tampoco este pudiera conocer lo hará aquel de los Magistrados 
no inhibido ni recusado, a quien corresponda decidir,  conforme a una lista que elaborará 
la Corte…”. 

La norma parcialmente transcrita, plasmaba quién es el llamado a resolver las inhibi-
ciones o recusaciones de los Magistrados que conforman el Máximo Tribunal, quedando 
establecido que conoce de las inhibiciones o recusaciones de algún Magistrado, el Presidente 
del Supremo Tribunal, y en su defecto, le siguen en orden a conocer de las mismas, el Prime-
ro y Segundo Vicepresidente, respectivamente. Y de darse el caso, en que todos los preceden-
temente nombrados se encuentren inhibidos o recusados, conocerá y resolverá la incidencia, 
un Magistrado que integre la lista prevista para ello, como es el caso de marras.  

En el asunto que nos ocupa, se observa que tanto el Presidente, como el Primer y Se-
gundo Vicepresidente fueron recusados, razón por la cual, la Sala Plena en fecha 19 de junio 
de 2002, designó al Magistrado Antonio José García García como Dirimente para que resol-
viera las recusaciones en cuestión. Quien en fecha 26 de junio del mismo año, procedió a 
declarar inadmisibles las recusaciones de los Magistrados Iván Rincón Urdaneta y Franklin 
Arrieche Gutiérrez. 

Es decir, una vez declarada la inadmisibilidad de la recusación propuesta contra el 
Magistrado Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, Iván Rincón Urdaneta, el 26 de 
junio de 2002, éste reasumía su competencia para resolver conforme a lo establecido en el 
artículo 46, numeral 18 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que expresamen-
te señalaba: “Son atribuciones del Presidente de la Corte: (…) conocer de las inhibiciones y 
recusaciones de los Magistrados y demás funcionarios de la Corte”. 

No obstante lo anterior, en fecha 02 de julio de 2002, el Magistrado Antonio José 
García García, incurrió en usurpación de funciones cuando procedió a declarar con 
lugar las recusaciones propuestas contra los Magistrados Omar Mora Díaz y Juan Ra-
fael Perdomo, arrebatándole así, al Presidente del Máximo Tribunal la competencia 
para decidir las recusaciones planteadas, que como quedó expuesto supra, ya había sido 
rehabilitado en su competencia para decidir las mismas, en su condición de Juez natu-
ral. Todo lo cual deriva en una violación al proceso con relación al conocimiento y decisión 
de las recusaciones de los Magistrados de la máxima instancia judicial. 

Tal actividad jurisdiccional se constituyó como un acto arbitrario, que riñe con los 
principios constitucionales que resguardan el debido proceso y la garantía de ser juzgado por 
los jueces naturales, que se encuentran previstos en el artículo 49, numeral 4, de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reza:   

“El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas y, en 
consecuencia: 

(…)4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones 
ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la Ley. Nin-
guna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien lo juzga, ni podrá 
ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal efecto….”. 

De esta manera, resulta incontrovertible que el proceder del Magistrado Antonio José 
García García, provocó una ilegal constitución de la Sala Plena Accidental, por cuanto al 
actuar fuera de su competencia y declarar con lugar las recusaciones de los Magistrados 
Omar Mora y Juan Rafael Perdomo, -se reitera-, de forma arbitraria, ya que la competencia le 
correspondía al Presidente del Máximo Tribunal, lo que a su vez, generó la indebida e ilegal 
constitución de la Sala Plena que conoció del antejuicio de mérito, violando así, el dispositivo 
constitucional precitado, por descomposición del órgano jurisdiccional que legalmente debía 
conocer de las recusaciones y del nombramiento de los Magistrados naturales, a quienes 
correspondía su conocimiento.  
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En otras palabras, con el proceder del Magistrado Dirimente, se excluyó de la Sala 
Plena, a dos de sus jueces naturales, por consiguiente, las decisiones que tomara en su opor-
tunidad dicha Sala Plena Accidental, habrían de contravenir de manera palmaria y evidente la 
garantía constitucional al debido proceso y a ser juzgado por los jueces naturales, que 
como bien lo señaló el representante del Ministerio Público, se encuentran establecidas en el 
mencionado artículo 49, numeral 4 de nuestra Carta Magna, que en forma coordinada e intra-
sistemática, contienen los diferentes numerales de dicho dispositivo constitucional. 

Con relación a la garantía constitucional a ser juzgado por los jueces naturales,  la 
doctrina especializada en la materia,  ha señalado: 

“El derecho al Juez natural comporta (…) que el proceso se decida por el Juez ordinario 
predeterminado por la Ley (…). Es necesario, pues, que el Juez sea aquél al que corres-
ponde su conocimiento según la normas vigentes con anterioridad (…). Se atenta contra la 
garantía constitucional siempre que se modifica la competencia o la composición del órga-
no jurisdiccional (…) por (…) los órganos rectores del Poder Judicial, a fin de sustraer un 
litigio del conocimiento del Tribunal al que naturalmente le correspondería. 

No sólo se vulnera el Derecho cuando se modifican las normas de competencia, a fin de 
que corresponda conocer de la pretensión a un órgano que, aún siendo propiamente judi-
cial, no sea el que debería conocer con arreglo a las normas vigentes en el momento de 
producirse los hechos. Sino también, cuando se modifican las normas reguladoras del 
nombramiento de los Magistrados, o, sin modificarlas se aplican de tal modo que tra-
tan de evitar que el órgano judicial competente esté formado por aquellos Magistra-
dos que deberían formarle de no haberse alterado el procedimiento normal de nom-
bramientos. (…), el derecho al Juez natural se viola cuando la Sala competente para 
conocer de un proceso se constituye en forma no prevista en la Ley…”.  (Jesús, Gonzá-
lez Pérez, “El Derecho a la Tutela Jurisdiccional”, Cuaderno Civitas, Segunda Edición, 
1989, Madrid-España, pp. 129 y 130). 

Por su parte, la Jurisprudencia patria ha establecido expresamente lo que a continua-
ción, se transcribe: 

“Siendo la competencia el factor que fija límites al ejercicio de la jurisdicción o, como se 
señala comúnmente, la medida de la jurisdicción, la debida competencia, en nuestro orde-
namiento procesal vigente, es un presupuesto de validez para el pronunciamiento de una 
sentencia válida sobre el mérito; por ello, la sentencia dictada por un Juez incompe-
tente es absolutamente nula e ineficaz. Ahora bien, cuando el Juez actúa con manifiesta 
incompetencia y procede a dictar sentencia de mérito, incurre en una evidente trasgresión 
al artículo 49, numeral 3 de la Constitución, ya que carece de aptitud o cualidad para 
juzgar. 

Igualmente, resulta violado, en consecuencia, el numeral 4 del referido artículo 49, ya que 
dicha carencia de aptitud en el Juez conlleva a que el justiciable no sea juzgado por sus 
jueces naturales, derecho esencial a ser observado en toda causa. Es evidente que un Juez 
incompetente, además nunca podrá ser el Juez natural de la causa” (Negrillas de la 
Sala). (Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, del 02 de 
mayo de 2001). 

Asimismo, en sentencia de fecha 3 de abril de 2003, esta Sala señaló lo siguiente: 

“Conforme a la Constitución de 1999, como parte del derecho al debido proceso, ‘toda 
persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones ordi-
narias, o especiales, con las garantías establecidas en esta constitución y en la Ley’, lo 
cual se vincula con el derecho de toda persona ‘…(a ser oída en cualquier clase de proce-
so con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por un 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad (…)’ como 
lo establece en su artículo 49, numerales 4 y 3. (Negrilla de la cita). Respecto del derecho 
al Juez natural, esta Sala Constitucional en sentencia nº 29/00, del 15 de febrero de 2000 
(caso Enrique Méndez Labrador), ha establecido que “(…) consiste en la necesidad que el 
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proceso sea decidido por el Juez ordinario predeterminado en la Ley. Esto es aquél al que 
le corresponde el conocimiento según las normas vigentes con anterioridad. Esto supo-
ne, en primer lugar, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma 
jurídica; en segundo lugar, que ésta lo haya investido de autoridad con anterioridad al 
hecho motivador de la actuación y proceso judicial…”. (Negrillas de la Sala). 

De lo anteriormente expuesto, se evidencia, la errada y grotesca interpretación de 
una garantía constitucional como lo es, que todo ciudadano tiene derecho a ser juzgado 
en forma absoluta por sus jueces naturales, que en el caso de autos conllevó a la flagrante 
violación de toda la teoría de la jurisdicción y de la competencia legalmente establecida, pues 
como lo sostienen los autores Calamandrei y Chiovenda, es imposible hablar de los jueces 
naturales sin conectar la jurisdicción con la competencia por existir una relación de continen-
te a contenido, porque todos los jueces tienen jurisdicción pero no todos tienen compe-
tencia para conocer de un determinado asunto, como igualmente también lo sostiene el 
autor Eduardo Couture en estos términos  “…un juez competente, es al mismo tiempo un juez 
con jurisdicción; pero un juez incompetente es un juez con jurisdicción y sin competencia. La 
competencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un Juez”. Por eso, “la sentencia dic-
tada por un Juez incompetente es absolutamente nula e ineficaz”, como se señaló en la sen-
tencia supra citada.  

En el caso que nos ocupa, el Magistrado Dirimente tenía jurisdicción pero no compe-
tencia para decidir las recusaciones mencionadas, al haberle arrebatado como se señaló ante-
riormente, al juez natural, es decir, al Presidente del Tribunal Supremo, la potestad para deci-
dirlas, por lo que devino entonces la incompetencia de la Sala Plena Accidental que dirimió 
ilegalmente el antejuicio de mérito.  

En ese sentido, de haberse considerado en el mencionado antejuicio la existencia de 
meritoria relevancia de los hechos, indicios y presunciones para enjuiciar a los prenombrados 
militares, el proceso de fondo hubiese resultado irrito en cuanto al mérito por falta de presu-
puesto de la sentencia, pues, como lo sostiene el autor Rengel Romberg, tal falta de compe-
tencia le impide al juez o jueza entrar a examinar el mérito de la causa, habida consideración 
de que tan relevante requisito, como se dijo, es un presupuesto de la sentencia de fondo. Esta 
conclusión se hace irrebatible, como irrebatible fue la indebida constitución de la Sala Plena 
Accidental del Tribunal Supremo de Justicia, que dictó la inficionada sentencia definiti-
vamente firme por sobreseimiento, al proferirla en esta instancia única y  precalificar la 
irrelevancia de mérito sobre los hechos punibles presuntamente cometidos por los militares 
de alto rango, identificados en este fallo. 

En esa misma línea doctrinaria, es pertinente la aplicación de este aserto aun tratándo-
se como efectivamente se trató de un procedimiento especial, que lo constituye el antejuicio 
de mérito, pero que le puso fin con creces, porque incluso se adentró al fondo del asunto al 
hacer análisis decisorio sobre los presuntos delitos cometidos y que se le imputan a los ciu-
dadanos supra identificados, de conformidad con el Código de Justicia Militar, concluyendo 
que este procedimiento se extinguía por sobreseimiento. Lo cual ratifica para esta Sala, las 
características y naturaleza de la decisión proferida como una decisión definitivamente firme 
que aunque inficionada, queda comprendida dentro del ámbito de aplicación y procedencia de 
la solicitud de revisión prevista en el artículo 336, numeral 10 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, y de la interpretación que de él ha hecho en su doctrina juris-
prudencial, esta Sala Constitucional. Así se decide.  

Con base a todos los razonamientos que anteceden, esta Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia, constata que dada la ilegal constitución de la Sala Plena Acciden-
tal que dirimió por sobreseimiento, el antejuicio de mérito en los términos expuestos, la mis-
ma incurrió en una errada y grotesca violación del Principio Constitucional al debido proceso 
y juzgamiento por parte de los jueces naturales para conocer del mencionado antejuicio. De 



JURISPRUDENCIA 

 

97 

donde se colige sin lugar a dudas, que la  decisión que constituyó el dispositivo, quedó com-
prendida dentro del control de la constitucionalidad que permite a esta Sala Constitucional en 
base a la supremacía de la Constitución, declarar la procedencia de la solicitud de revisión 
interpuesta por el ciudadano Fiscal General de la República, en su escrito de fecha 02 de 
diciembre de 2002.  

2.  Derechos Individuales 

A.  Derecho de petición y a la oportuna respuesta 

CSCA (69)                   3-2-2005 

Magistrado Ponente: María Enma León Montesinos 

Caso: José Antero Garfides González vs. Concejo Municipal del Mu-
nicipio Peña del Estado Yaracuy. 

Para que se configure la violación del derecho de petición pre-
visto en el artículo 51 de la Constitución, entendido éste como 
aquel que tiene por objeto permitir a los ciudadanos acceder a los 
órganos de la administración con el fin de ventilar asuntos de su 
interés en sede administrativa y recibir adecuada y oportuna  res-
puesta, debe mediar una petición y a su vez   constatarse la actitud 
omisiva de la autoridad competente para responder. 

El accionante alegó como vulnerado el derecho de petición consagrado en el artículo 
51 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, debido a la abstención u 
omisión por parte de la Cámara Municipal del Municipio Peña del Estado Yaracuy en dar 
oportuna respuesta con respecto a la solicitud que hiciere de obtener copias certificadas del 
Acta de la Sesión Ordinaria nº 10 celebrada por la Cámara Municipal en fecha 14 de mayo de 
2002, e igualmente en lo referente a las propuestas realizadas en la Sesión Ordinaria celebra-
da por dicha Cámara Municipal... 

…Ahora bien, se tiene que, si bien el quejoso efectivamente pudo presentar su pro-
puesta ante las autoridades de la Cámara Municipal, no consta en autos que le hayan sido 
otorgadas las copias certificadas de la Sesión Ordinaria nº 10 celebrada en fecha 14 de mayo 
de 2002, lo cual configura una conducta omisiva por parte de la Cámara Municipal no dar 
oportuna respuesta al pedimento realizado por el accionante en diversas oportunidades. Sobre 
este particular, esta Corte considera oportuno señalar lo establecido por la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Supremo de Justicia, mediante sentencia nº 442/01, de fecha 4 de abril de 
2001 (caso Estación de Servicios Los Pinos, S.R.L), en la que se analizó el sentido y alcance 
del artículo 51 de la Carta Fundamental en los siguientes términos:  

“Tal como lo exige el artículo 51 de la Constitución, toda persona tiene el derecho a obte-
ner una respuesta ‘oportuna’ y ‘adecuada’. Ahora bien, en cuanto a obtener una respuesta 
‘oportuna’, esto se refiere a una condición de tiempo, es decir que la respuesta se produzca 
en el momento apropiado, evitando así que se haga inútil el fin de dicha respuesta (…)” 
(Subrayado de esta Corte).  

En base al criterio citado supra, para que se configure la violación del derecho de pe-
tición previsto en el artículo 51 constitucional, entendido éste como aquel que tiene por obje-
to permitir a los ciudadanos acceder a los órganos de la administración con el fin de ventilar 
asuntos de su interés en sede administrativa y recibir adecuada y oportunamente una respues-
ta, debe mediar una petición y a su vez constatarse la actitud omisiva de la autoridad compe-
tente para responder, ello así, se tiene que en el presente caso medió una petición de copias 
certificadas las cuales no fueron otorgadas, lo que vulneró el derecho de petición y oportuna 
respuesta previsto en el artículo 51 del Texto Fundamental del accionante, y así se decide.  
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B.  Derecho de asociación 

TSJ-SC (266) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Impugnación de los artículos 10 y 16 de la Ordenanza sobre Ta-
rifas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Li-
bertador del Distrito Federal.  

El derecho de asociación, que establece el artículo 52 de la 
Constitución, tiene dos vertientes: una positiva, que permite a los 
particulares asociarse entre sí, y otra negativa, conforme a la cual 
los particulares tienen el derecho a no asociarse en contra de su vo-
luntad. El ejercicio de ese derecho constitucional, puede encontrar 
limitaciones en la Ley, respecto de cualquiera de sus dos vertientes. 

3.1 Se solicitó también la nulidad del artículo 10 de la Ordenanza Sobre Tarifas de 
Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito Federal, porque es, en 
criterio de la parte actora, atentatorio al derecho de asociación, puesto que la norma impon-
dría una obligación de asociación para el pago conjunto de la tasa por la prestación del servi-
cio de aseo urbano y domiciliario.  

Observa esta Sala que el derecho de asociación, que recogió el artículo 52 de la Cons-
titución, tiene dos vertientes. Una positiva, que permite a los particulares asociarse entre sí; 
otra negativa, conforme a la cual los particulares tienen el derecho a no asociarse en contra de 
su voluntad. El ejercicio de ese derecho constitucional, como admite la propia norma, puede, 
sin embargo, encontrar limitaciones en la Ley, respecto de cualquiera de sus dos vertientes. 
Ello es lo que ocurre en este caso, desde que, efectivamente, estima esta Sala que el artículo 
10 de la Ordenanza Sobre Tarifas de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador 
del Distrito Federal obliga a los habitantes de las “unidades de vivienda” en edificios destina-
dos a vivienda y bajo el régimen de propiedad horizontal, a asociarse, sólo en el sentido de 
que el gasto por la presentación del servicio de aseo urbano y domiciliario podrá ser conside-
rado, a juicio del prestador del servicio, como un gasto común. Lo anterior, en todo caso, 
constituye únicamente una restricción legal al derecho de asociación que, en modo alguno, 
puede entenderse como violación de índole constitucional de ese derecho.  

Estima la Sala que no resulta necesariamente contrario a la Constitución, la imposi-
ción por la Ley de restricciones al ejercicio de derechos fundamentales, desde que, precisa-
mente, el propio constituyente aceptó la posibilidad de que el Legislador ordene y limite el 
ejercicio de esos derechos. La violación a la Constitución sólo se producirá cuando la Ley 
viole el contenido esencial del derecho, esto es, cuando lo desnaturalice o cuando imponga 
limitaciones desproporcionadas o arbitrarias. 

Sobre el alcance del derecho de asociación y, más concretamente, del “ejercicio nega-
tivo del derecho a (no) asociarse” en el marco de relaciones jurídico-privadas, como lo son 
las que se originan a causa de la propiedad horizontal, se pronunció más extensamente esta 
Sala en sentencia nº 2904 de 20 de noviembre de 2002 (caso Segunda Anaya Sepúlveda), en 
la cual se estableció lo siguiente:  

“2. Autonomía privada y derecho fundamental a la asociación. 

La solicitante de amparo constitucional, quien es propietaria de algunos locales comer-
ciales, no participó en la redacción y aprobación de los estatutos de la Asociación Civil 
en referencia ni, menos, en la elaboración del documento de condominio del Centro San 
Ignacio. 
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Además, esta persona asumió, ipso iure, la condición de miembro de la Asociación Civil 
de Comerciantes con la sola compra de un local comercial en dicho Centro Comercial. 
Nótese que se está en presencia de una asociación privada, la cual, al igual que las socie-
dades civiles y mercantiles, se constituyen por la libre decisión de una persona o por un 
acuerdo de voluntades; no se trata, por tanto, de una corporación sectorial, de un sindica-
to de trabajadores, de una universidad o de un partido político, supuestos en los cuales la 
voluntad constitutiva, los fines de la organización y la libertad de adscripción al órgano 
se restringen y el régimen normativo se erige sobre los principios democráticos de la par-
ticipación e igualdad. 
En relación con la naturaleza jurídica de ciertas asociaciones con trascendencia pública o 
social, se replantea actualmente –aunque en otros términos- la posibilidad de una inter-
vención política más activa de ciertas organizaciones intermedias distintas a los parti-
dos políticos, tales como los Colegios profesionales, las Universidades, las Academias, 
los Sindicatos, etc. Tal posibilidad o situación era posible durante el antiguo régimen y 
se superó, en principio, por la Revolución Francesa y el régimen liberal que siguió a la 
misma y que se rige, fundamentalmente, por la tesis filosófico-política de la democracia 
de partidos.  
Aunque hoy se acepta que las sociedades se mueven en masa o colectivamente según sus 
condiciones ambientales, las estructuras normativas, algunas cualidades propias y ciertas 
influencias externas, también se acepta que el Estado no impondrá a los ciudadanos una 
manera particular de relacionarse ni tampoco un deber de relación para un fin específico. 
La personalidad necesita, por el contrario, un amplio margen de libertad para el desarro-
llo de la creatividad, para el ensayo de nuevas formas de relación social y para su supe-
ración y equiparación con los arquetipos sociales de mayor valor por sus cualidades físi-
cas, morales e intelectuales. 
Según la doctrina del liberalismo maduro (Welcker) que choca con cualesquiera de las 
otras tesis estatistas (Hobbes), ético-individualistas (Savigny) o radical-democráticas 
(Rousseau), las asociaciones y corporaciones son esencialmente públicas –sociales y cul-
turales- pero también libres frente al Estado. Los más realistas, con Gierke, sostienen, 
además, que las corporaciones no surgen ni de un dictado estatal ni de un contrato priva-
do sino de un acto constitutivo de naturaleza social-jurídica; de suerte que la autonomía 
corporativa no es autonomía privada –negocial- y las corporaciones no tienen represen-
tantes sino órganos (Cfr. Coderch, Pablo Salvador, Von Munich, Ingo y Ferrer I Riba, Jo-
sep. “Asociaciones, derechos fundamentales y autonomía privada”, Cuadernos Civitas, 
Madrid, 1997, pp. 13 y ss.). 
En el marco de este contexto liberal y socialista, lo más próximo al principio fundamental 
del libre desenvolvimiento y desarrollo de la personalidad, además de lo más razonable, 
es que ninguna persona compraría un local comercial o de oficinas en ese Centro Comer-
cial San Ignacio, si el documento de condominio del mismo fuera contrario a la garantía 
institucional y esencia misma del derecho a la asociación como fenómeno social. 
(...) 
El derecho a la propiedad no priva sobre el de asociación –sino que ambos derechos tie-
nen que ser ponderados en el caso concreto-, al extremo de que la peticionante de amparo 
constitucional no puede imponerse sobre los demás copropietarios del Centro San Ignacio 
y sobre los demás miembros de la Asociación Civil de Comerciantes porque, sencillamen-
te, la misma es una persona libre que goza del derecho de propiedad y reside en una so-
ciedad democrática. 
Salvo que la referida Asociación Civil de Comerciantes tuviera entre sus fines la comisión 
de actos ilícitos –lo cual no ocurre en el presente caso-, las personas que se encargan de 
la redacción y aprobación del documento de condominio y de los estatutos de la Asocia-
ción Civil, así como los propietarios de dicho Centro Comercial, tienen, en general, la 
más amplia autonomía de voluntad para la organización y regulación de dicho condomi-
nio y de la asociación civil de comerciantes. Si el legislador estableciera lo contrario en 
una ley, dicha ley sería contraria, igualmente, a la garantía institucional que reviste este 
derecho fundamental a la asociación. 
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Con la excepción de algunos casos que no vale la pena imaginar, la arbitrariedad no 
emerge, precisamente, entre las asociaciones privadas, puesto que sus miembros se rela-
cionan entre sí de acuerdo con valores sociales ampliamente conocidos como la libre 
elección y la buena fe”. 

El análisis del artículo 10 que se impugnó lleva a la conclusión de que la limitación 
legal al derecho de asociación no viola el contenido esencial del derecho de asociación, por 
un lado, porque sólo se exige esa asociación para el pago de la tasa que establece la Ordenan-
za Sobre Tarifas de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito 
Federal y, por el otro, por cuanto tal asociación sólo opera frente a quien presta ese servicio, 
para el cobro de esa tasa, lo cual deja a salvo la posibilidad de que los habitantes, de las que 
se denominan “unidades de vivienda”, dispongan mecanismos de distribución interna del 
pago total que se efectúe por aquella tasa, la cual se cataloga como gasto común en la Orde-
nanza- a través de los mecanismos que rigen la propiedad horizontal.  

Además, tampoco estima esta Sala que la restricción que se deriva del artículo 10 sea 
desproporcionada o arbitraria; por el contrario, entiende que el artículo en cuestión establece 
un mecanismo que permite el incremento de la eficacia en el cobro del servicio de aseo urba-
no y domiciliario, mecanismo que, como se vio, no impide a los habitantes de las “unidades 
de vivienda” la distribución interna del gasto común en la forma que estimen conveniente. 
Por lo tanto, se desestima la denuncia de nulidad que se planteó respecto del artículo 10 de la 
Ordenanza. Así se decide.   

3.  Derechos Sociales 

A.  Derecho a la seguridad social 

a.  Régimen prestacional de empleo 

TSJ-SC (91) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Organización Programa Venezolano de Educación Acción en 
Derechos Humanos (Provea). vs. Demanda de inconstitucionalidad por 
omisión. 

Si bien es cierto que se eliminó la contribución de paro forzoso 
y, en consecuencia, no puede ser objeto de cobro ni cotización, no 
es cierto que los beneficios que esa prestación suponía respecto del 
derecho a la seguridad social en caso de cesantía laboral, hayan 
quedado desprotegidos, pues el legislador los ha sustituido por una 
prestación sustancialmente igual, como lo es el Régimen Prestacio-
nal de Empleo. No obstante, la Sala Constitucional declaró en omi-
sión a la Asamblea Nacional, por la falta de regulación acabada del 
Régimen Prestacional de Empleo en la Ley Orgánica del Sistema 
de Seguridad Social, así como la falta de sanción de la ley especial 
a la que remite dicha Ley Orgánica para la regulación de ese régi-
men prestacional. 

Mediante sentencia de 24-3-04 (Caso Otepi Consultores C.A.) esta Sala se pronunció 
acerca de algunas de las denuncias de la hoy demandante; en concreto, en lo que se refiere a 
la pérdida de base legal y del anclaje legal mínimo de la contribución especial de paro forzo-
so, como consecuencia de que el artículo 138 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad 
Social derogó expresamente el Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regula el Subsistema 
de Paro Forzoso y Capacitación Laboral. Así, en esa oportunidad se estableció:  
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“Dado que con la norma transcrita (artículo 138 Ley Orgánica del Sistema de Seguridad 
Social) se produjo un vacío de regulación respecto de los elementos integradores de la con-
tribución especial de Paro Forzoso, pues era, precisamente, el Decreto derogado el que así 
los establecía, y visto que la Asamblea Nacional nada disciplinó al respecto, el cobro de 
dicha contribución, con posterioridad al 30 de diciembre de 2002, y hasta que sea dictada 
una nueva normativa con rango de ley que así los disponga, ha de reputarse inconstitucio-
nal, en virtud del principio de legalidad tributaria, reconocido por los artículos 317 de la 
Carta Magna, y 3 del Código Orgánico Tributario, así como una limitación arbitraria del 
derecho a la propiedad privada, consagrado en el artículo 115 Constitucional, el cual dis-
pone que dicho derecho constitucional estará sometido sólo ‘a las contribuciones, restric-
ciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés gene-
ral’ (negrillas de este fallo). 

Por ello, apropiada fue la declaratoria del Tribunal Superior Quinto de lo Contencioso Tri-
butario de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, en el sentido de 
declarar que el cobro del Paro Forzoso es inconstitucional, por ser una contribución espe-
cial de seguridad social y, por ende, un tributo (cfr. artículo 12 del Código Orgánico Tribu-
tario), así como una limitación al derecho a la propiedad privada, no estipulados en un acto 
con rango de ley”. 

Como consecuencia de esa derogatoria incondicional que estableció la Ley Orgánica 
del Sistema de Seguridad Social, dispuso la Sala, en esa oportunidad, que mal puede preten-
derse ahora la recaudación de la contribución especial de paro forzoso sin que, con ello, se 
violen o amenacen de violación los derechos de propiedad y legalidad tributaria, por cuanto 
dicho tributo carece, en la actualidad, de base legal.  

Ahora bien, la ausencia de regulación actual de esa contribución especial de paro for-
zoso no implica, en criterio de esta Sala, la existencia de una omisión legislativa que haya 
traído como consecuencia la desprotección de los principios de progresividad, seguridad 
jurídica e irrenunciabilidad del derecho fundamental a la seguridad social, pues la nueva Ley 
Orgánica del Sistema de Seguridad Social garantizó –aunque de otra manera y con otra de-
nominación- la prestación de ayuda a los trabajadores que quedaren cesantes o en situación 
de desempleo.  

En efecto, el artículo 1 del Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regula el Subsis-
tema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral disponía lo siguiente: 

“Este Decreto-Ley regula el Sistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral como uno de 
los Sistemas que conforman el Sistema de Seguridad Social, el cual tiene por objeto am-
parar temporalmente al afiliado que, cumpliendo con los requisitos (...) quede cesan-
te, y garantizar los mecanismos necesarios que faciliten su reinserción en el mercado 
de trabajo (...)”. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, si bien derogó esta 
contribución de paro forzoso, creó el Régimen Prestacional de Empleo, cuyo objeto lo esta-
blece el artículo 81 de la Ley:  

“Se crea el Régimen Prestacional de Empleo que tiene por objeto garantizar la atención in-
tegral a la fuerza de trabajo ante las contingencias de la pérdida de empleo y de des-
empleo, mediante prestaciones dinerarias y no dinerarias y también a través de po-
líticas, programas y servicios de intermediación, asesoría, información y orientación la-
boral y la facilitación de la capacitación para la inserción al mercado de trabajo, así co-
mo la coordinación de políticas y programas de capacitación y generación de empleo 
con órganos y entes nacionales, regionales y locales de carácter público y privado, con-
forme a los términos, condiciones y alcances establecidos en la ley que regule el Régi-
men Prestacional de Empleo”. 

En este mismo sentido, se lee del artículo 82 eiusdem lo siguiente: 
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“El Régimen Prestacional de Empleo tendrá como ámbito de aplicación la fuerza de traba-
jo ante la pérdida involuntaria del empleo, en situación de desempleo, y con discapa-
cidad como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional”.  

El Régimen Prestacional de Empleo constituye, así, la garantía que establece la nueva 
Ley ante la contingencia de la cesantía del trabajador, garantía que sustituye en lo esencial al 
sistema de paro forzoso que fue derogado, a través de prestaciones similares a las que precep-
tuaba ese antiguo sistema. De manera que si bien es cierto que se eliminó la contribución de 
paro forzoso y, en consecuencia, no puede, en modo alguno, ser objeto de cobro ni cotización 
–lo que reitera esta Sala en esta oportunidad- no es cierto que los beneficios que esa presta-
ción suponía respecto del derecho a la seguridad social en caso de cesantía laboral, hayan 
quedado desprotegidos, pues el legislador los ha sustituido por una prestación sustancialmen-
te igual, como lo es el Régimen Prestacional de Empleo. En consecuencia, se reitera, no 
existe omisión legislativa ante la ausencia de regulación actual de la prestación por paro 
forzoso, pues, para ello, se reguló el Régimen Prestacional de Empleo. Así se decide.  

Tampoco es cierto lo que alegó la parte demandante, en el sentido de que exista un 
vacío legal en relación con “los porcentajes correspondientes a las cotizaciones de patronos 
y trabajadores por concepto de contribución especial al Régimen Prestacional de Empleo”, 
como bien consideró el Ministerio Público en este juicio, tal supuesto sí consigue regulación 
–aunque transitoria- en la nueva Ley.    

En efecto, de conformidad con el artículo 84 de la Ley Orgánica del Sistema de Segu-
ridad Social “el financiamiento del Régimen Prestacional de Empleo estará integrado por los 
recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias del Sistema de Seguridad Social, los rema-
nentes netos de capital de la Seguridad Social y cualquier otra fuente de financiamiento que 
determine la ley que regule el Régimen Prestacional de Empleo”.  

El Régimen Prestacional de Empleo tiene entonces entre sus formas de financiamien-
to, las cotizaciones obligatorias a la seguridad social. Tales cotizaciones, por su parte, consi-
guen su base legal en los artículos 111 y siguientes de la Ley Orgánica del Sistema de Segu-
ridad Social, normas que establecen la obligación de ese cobro, su naturaleza parafiscal, el 
sujeto pasivo de la obligación y su base contributiva. Asimismo, y tal como señaló el Minis-
terio Público, la Ley sí estableció en su régimen transitorio la fórmula de cálculo de tales 
cotizaciones mientras se dictan las leyes de los regímenes prestacionales. Así, se lee de su 
artículo 132 lo siguiente: 

“Hasta tanto se aprueben las leyes de los regímenes prestacionales, el cálculo de las coti-
zaciones del Seguro Social Obligatorio se hará tomando como referencia los ingresos men-
suales que devengue el afiliado, hasta un límite máximo equivalente a cinco (5) salarios 
mínimos urbanos vigentes, unidad de medida que se aplicará a las cotizaciones estableci-
das en la Ley del Seguro Social”. 

Ahora bien, esa regulación transitoria del modo de cálculo de las cotizaciones obliga-
torias al Seguro Social no se compadece con la falta de regulación del modo de otorgamiento 
transitorio de las prestaciones relacionadas con el Régimen Prestacional de Empleo; en otros 
términos, la nueva Ley únicamente reguló de manera programática el Régimen Prestacional 
de Empleo y no estableció cómo se otorgarán esas prestaciones y beneficios sociales mien-
tras se dicten las leyes especiales o “leyes de los regímenes prestacionales”.  

En efecto, la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social es una Ley marco y, por 
ello, su regulación respecto del Régimen Prestacional de Empleo es genérica en lo que se 
refiere al efectivo otorgamiento de las prestaciones correspondientes a los trabajadores cesan-
tes. Así, se lee del artículo 81 de la Ley lo siguiente: “La Ley que regule el Régimen Presta-
cional de Empleo establecerá los mecanismos, modalidades, condiciones, términos, cober-
tura y demás requisitos para la prestación de los servicios”. 
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Esta omisión del legislador, mientras no se dicte la Ley especial del Régimen Presta-
cional de Empleo, resulta particularmente grave, si se toma en cuenta, como alegó la deman-
dante, que la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social derogó el Decreto con Rango y 
Fuerza de Ley que regula el Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral (artículo 
138), lo que implicó, no sólo la derogatoria –se dijo ya- de las cotizaciones y cobros que, con 
fundamento en ella, se realizaban, sino también la prestación efectiva de los servicios y bene-
ficios a los trabajadores titulares de ese derecho. Por tanto, hasta tanto no se dicte la ley que 
regule dicho régimen prestacional, existirá, en la práctica, una interrupción de la prestación 
de los servicios sociales ante la pérdida de la actividad laboral.  

En este sentido, se observa una diferencia radical respecto del Régimen Prestacional 
de Vivienda y Hábitat que también creó la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, 
pues si bien su regulación es igualmente programática, dicha Ley mantuvo en vigencia, y 
“hasta tanto se promulgue la ley que regule el Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat” 
(artículo 133), el Decreto con Rango y Fuerza de Ley que regula el Subsistema de Vivienda y 
Política Habitacional. De esta manera se aseguró la continuidad en la efectiva prestación de 
ese beneficio social. 

Se insiste, pues, que la mora del legislador nacional respecto de una regulación sufi-
ciente de la materia a través de la propia Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social o 
bien a través de la aprobación y promulgación de la Ley que regule el Régimen Prestacional 
de Empleo, implica que, mientras dicha ley no se dicte, se encuentra en suspenso y sin posi-
bilidad de ejercicio el derecho fundamental a la seguridad social que reconoce el artículo 86 
de la Constitución de 1999 en los siguientes términos:  

“Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de carácter no lu-
crativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de maternidad, pater-
nidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades espe-
ciales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vi-
vienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión so-
cial. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un 
sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, efi-
ciente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad 
contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los recursos fi-
nancieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las cotizaciones 
obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios médi-
cos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser administrados sólo 
con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital destinado a 
la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los fines de su distribución y 
contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social será regulado por una ley 
orgánica especial” (negrillas de la Sala).  

La omisión legislativa que se verifica en esta oportunidad implicaría, además, el in-
cumplimiento de los acuerdos internacionales que fueron válidamente suscritos por la Repú-
blica, que recogen el derecho a la seguridad social y establecen sus atributos esenciales. Así, 
el Convenio nº 102 relativo a la “Norma Mínima de la Seguridad Social” de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), cuya Ley aprobatoria se publicó en nuestro ordenamiento 
jurídico en Gaceta Oficial nº 2848 extraordinario de 27 de agosto de 1981, recoge el conteni-
do mínimo de las diferentes prestaciones que conforman el derecho a la seguridad social y 
que los Estados Miembros se comprometen a asegurar. Concretamente, en lo que se refiere a 
las Prestaciones de Desempleo (Parte IV del Convenio), establece el artículo 19 que: “Todo 
Miembro para el cual esté en vigor esta parte del Convenio deberá garantizar a las personas 
protegidas la concesión de prestaciones de desempleo, de conformidad con los artículos 
siguientes de esta parte”, artículos éstos que se refieren a los lineamientos generales de lo 
que debe contener la contingencia que se cubre (artículo 20), las personas protegidas (artículo 
21), el modo de cálculo del pago de la prestación (artículos 22 y 23) y la duración de la mis-
ma (artículo 24).  
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Asimismo, la ausencia de la legislación respecto de cuyo dictado está en mora la Asam-
blea Nacional implicaría el incumplimiento del artículo 71 de dicho Convenio Internacional, en 
relación con el deber de los Estados miembros de establecer –y mantener- un sistema de cotiza-
ciones o de impuestos que financie –y por ende garantice- el costo de las prestaciones que se 
concedían en aplicación de ese Convenio. Así, se lee en dicha norma lo siguiente: 

“1. El costo de las prestaciones concedidas en aplicación del presente Convenio y los gas-
tos de administración de estas prestaciones deberán ser financiados colectivamente, por 
medio de cotizaciones o de impuestos, o por ambos medios a la vez, en forma que evite 
que las personas de recursos económicos modestos tengan que soportar una carga dema-
siado onerosa y que tenga en cuenta la situación económica del Miembro y la de las cate-
gorías de personas protegidas. 

(...) 

3. El Miembro deberá asumir la responsabilidad general en lo que se refiere al servicio de 
prestaciones concedidas en aplicación del presente Convenio y adoptar, cuando fuere opor-
tuno, todas las medidas necesarias para alcanzar dicho fin; (...)”. 

De manera que la ausencia de desarrollo legislativo por parte del legislador venezola-
no en relación con el régimen prestacional de empleo, por cuanto trae como consecuencia 
inmediata la falta de cotización para el financiamiento de la prestación del beneficio social en 
caso de desempleo y, más grave aún, por cuanto implica la negación de otorgamiento de 
dicha prestación a los beneficiarios, comporta la existencia de una omisión legislativa que 
debe ser remediada, a través de la orden a la Asamblea Nacional, para que ponga fin a esta 
situación y, en complemento, mediante la toma de medidas que, preventiva y cautelarmente, 
sopesen las consecuencias de tal abstención y eviten un indeseado incumplimiento de obliga-
ciones internacionales.  

En consecuencia, esta Sala declara la omisión de la Asamblea Nacional porque no ha 
dictado la Ley especial que regule el Régimen Prestacional de Empleo, pues, de conformidad 
con el artículo 336, cardinal 7, constitucional y 5, cardinal 12, de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia, se trata de una inactividad normativa que impide el eficiente ejerci-
cio de derechos fundamentales (especialmente el derecho a la seguridad social) y, en conse-
cuencia, el cumplimiento de la Constitución. Así se declara. 

Asimismo, si bien la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social no preceptúa un 
plazo determinado para que se dicten las leyes de los regímenes prestacionales especiales,  
considera la Sala que, a más de año y medio de la entrada en vigencia de la referida Ley 
orgánica, se ha prolongado en exceso el tiempo que razonablemente ameritaría la aprobación 
y promulgación de tales leyes, fundamentalmente, y para lo que en este caso se refiere, de la 
Ley del Régimen Prestacional de Empleo, que es la que, en la actualidad, carece de régimen 
transitorio para la prestación de dicho beneficio. 

En este sentido, y en atención a los argumentos que al respecto expuso el Ministerio 
Público, observa la Sala que no todas las obligaciones legislativas tienen un plazo expresa-
mente establecido para su cumplimiento, caso en el cual estaríamos ante el máximo nivel de 
concreción respecto del cuándo de la obligación. En muchos casos, en ausencia de un plazo 
específico, será el arbitrio del juez el que determinará, a través del criterio de razonabilidad y 
racionalidad, si la inercia legislativa se ha excedido o no del tiempo razonable que amerita el 
cumplimiento del precepto constitucional del que se trate.  

En consecuencia, esta Sala declara que la falta de regulación acabada del Régimen 
Prestacional de Empleo en la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, así como la falta 
de sanción de la ley especial a la que remite dicha Ley Orgánica para la regulación de ese 
régimen prestacional, constituye una omisión violatoria del Texto Fundamental a la que debe 
dársele pronta terminación.  
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Por tanto, y en atención al precedente que se sentó en la sentencia de 6-11-03 (Caso 
Ley Orgánica de Régimen Municipal), esta Sala ordena a la Asamblea Nacional la prepara-
ción, discusión y sanción, dentro del plazo máximo de tres (3) meses computables desde la 
notificación de este fallo, de la Ley que regule el Régimen Prestacional de Empleo que des-
arrolle las normas generales que, en este sentido, contiene la Ley Orgánica del Sistema de 
Seguridad Social, todo ello a la luz del artículo 86 del texto Fundamental o, en su defecto, de 
un régimen transitorio que solvente la situación lesiva al derecho constitucional a la seguri-
dad social a que se ha hecho referencia en las líneas que anteceden. Así se declara. 

Por último, en atención a la gravedad de la situación jurídica que se plantea como 
consecuencia de la omisión legislativa que se declara en esta decisión, en atención a la urgen-
cia que reviste su reparación, y con el fin, además, de evitar un indeseado incumplimiento de 
las obligaciones internacionales que ha asumido la República, en los términos que antes se 
expusieron, la Sala acuerda, de conformidad con el artículo 19, párrafo 11, de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Supremo de Justicia, medida cautelar innominada mediante la cual se suspen-
den los efectos del artículo 138 de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social y, en 
consecuencia, se declara la ultra actividad del Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Regu-
la el Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación Laboral, que fue publicado en la Gaceta 
Oficial nº 5392 Extraordinario, de 22 de octubre de 1999, y, por ende, cautelarmente vigente 
a partir de este pronunciamiento y hasta cuando la Asamblea Nacional ponga fin a la situa-
ción de mora legislativa en los términos de este fallo; medida preventiva que no obsta para 
que, en caso de un eventual incumplimiento de este veredicto en fase de ejecución voluntaria, 
esta Sala complemente tal cautela con las medidas provisionales y correctivas que sean nece-
sarias para evitar mayores perjuicios al orden público constitucional y al sistema de seguridad 
social venezolano.  

Lo anterior se dispone con estricto apego a los límites del juez constitucional, en los 
supuestos de ejecución forzosa de fallos de control de omisiones legislativas, tal como se 
expuso en la sentencia de esta Sala de 31 de mayo de 2004 (caso Ley Orgánica del Poder 
Municipal). Así se decide. 

b. Pensión de jubilación 

TSJ-SC (3)  25-1-2005 

Magistrado Ponente: Iván Rincón Urdaneta 

Caso: Federación Nacional de Jubilados y Pensionados de Teléfonos 
de Venezuela (F.E.T.R.A.J.U.P.T.E.L.), vs. Compañía Anónima Na-
cional Teléfonos de Venezuela (C.A.N.T.V.) 

Resulta obligatoria la aplicación del artículo 80 de la Constitu-
ción a los diferentes entes de derecho público o privado, distintos 
de la República, que hayan implementado mecanismos alternativos 
de pensiones y jubilaciones, por ser considerados como parte inte-
grante del actual sistema de seguridad social, inclusive aquellos de-
rivados de las contrataciones colectivas o laudos arbitrales, deter-
minando que, según lo dispuesto en dicha norma, el monto que pa-
gan los sistemas alternativos de jubilaciones y pensiones a sus be-
neficiarios no puede ser inferior al salario mínimo urbano. 

De la misma manera, esta Sala Constitucional constata que la Sala de Casación Social 
no tomó en cuenta ni analizó las disposiciones contenidas en los artículos 80 y 86 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, en los que se consagra lo siguiente: 
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 “Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus 
derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la socie-
dad, está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará aten-
ción integral y los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de 
vida. Las pensiones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no 
podrán ser inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garanti-
zará el derecho a un trabajo acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y es-
tén en capacidad para ello”. 

“Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de 
carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de 
maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, 
necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, 
orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de 
previsión social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, 
creando un sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 
unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de 
capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los 
recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las co-
tizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los 
servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser 
administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos 
del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los fi-
nes de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social se-
rá regulado por una ley orgánica especial”. 

El concepto de seguridad social consagrado en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela debe ser entendido como un sistema que abarca toda una estructura que 
integra entes de derecho público-sistema de asistencia y seguridad social, configurado bajo el 
régimen único de seguro social entendido, en su acepción tradicional- al igual que el régimen 
privado, cuyo objeto común es garantizar la obtención de los medios económicos suficientes 
para cubrir las necesidades básicas de los ciudadanos titulares del derecho a pensiones y 
jubilaciones. En consecuencia, resulta obligatoria la aplicación del artículo 80 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela a los diferentes entes de derecho público o 
privado, distintos de la República, que hayan implementado mecanismos alternativos de 
pensiones y jubilaciones, por ser considerados como parte integrante del actual sistema de 
seguridad social, inclusive aquellos derivados de las contrataciones colectivas o laudos arbi-
trales, como es el caso, determinando que, según lo dispuesto en dicha norma, el monto que 
pagan los sistemas alternativos de jubilaciones y pensiones a sus beneficiarios no puede ser 
inferior al salario mínimo urbano. En este contexto cabe destacar que, el principio de la Segu-
ridad Social es de orden público y no se puede modificar ni por convención colectiva ni por 
convenio entre particulares. En tal sentido, esta Sala ha indicado en decisión número 85 del 
24 de enero de 2002 (Caso Asodeviprilara) que: 

“...el Estado Social de Derecho no sólo crea deberes y obligaciones para el Estado, sino 
también en los particulares, los cuales -conforme a las normas transcritas- serán de ma-
yor exigencia cuando el sector privado incide en áreas socio-económicas. La protección 
que brinda el Estado Social de Derecho, varía desde la defensa de intereses económicos 
de las clases o grupos que la ley considera se encuentran en una situación de desequili-
brio que los perjudica, hasta la defensa de valores espirituales de esas personas o grupos, 
tales como la educación (que es deber social fundamental conforme al  artículo 102 cons-
titucional), o la salud (derecho social fundamental según el artículo 83 constitucional), o 
la protección del trabajo, la seguridad social y el derecho a la vivienda (artículos 82, 86 
y 87 constitucionales), por lo que el interés social gravita sobre actividades tanto del Es-
tado como de los particulares, porque con él se trata de evitar un desequilibrio que aten-
te contra el orden público, la dignidad humana y la justicia social.  (Ver sentencia 2403 
de esta Sala de 27-11-01). 
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Se trata de evitar los perjuicios derivados de una desigualdad en las relaciones, prove-
niente de que  una de las partes se encuentra en una posición dominante ante otras que 
forman un grupo o una clase social, por lo que dichas relaciones, de carecer de tutela 
efectiva, generarían una situación desproporcionadamente ventajosa para quien se en-
cuentra naturalmente en la posición dominante sobre los miembros de las clases o grupos 
que en tal relación, les correspondería estar en situación de inferioridad.  No se trata sólo 
de la desproporción que puede existir entre el poderoso económico que explota a los 
menesterosos, sino que puede ocurrir en otras relaciones donde por motivos tecnológi-
cos  o de otra índole, una de las partes  del contrato, debido a su posición, lesiona en su 
calidad de vida, al otro contratante, quien incluso podría formar parte del grupo privile-
giado, pero que en este tipo de relación queda igualado a la masa explotable.  Ello puede 
ocurrir -por ejemplo- con consumidores de bienes, cuya publicidad masiva y subliminal 
los presiona inconscientemente a su adquisición; o con usuarios de servicios públicos ne-
cesarios o de bienes esenciales de amplia distribución, que no reciben dichos servicios o 
bienes en la calidad y condiciones requeridas, ni dentro de una relación de armonía entre 
lo recibido y lo pagado por ello; o con aquellos a quienes colectivamente se les sorprende 
en la buena fe, al no prestarles la información comprensible y necesaria, abusando de la 
ignorancia y obteniendo sobre ellas leoninas ventajas”. 

En consecuencia, la protección que el Estado brinda al hecho social trabajo, incide di-
rectamente en el contexto de toda la sociedad, ya que ello puede conllevar a un alto índice de 
desempleo y una serie de inconvenientes colaterales socioeconómicos que de mantenerse 
causarían daños, tanto a los trabajadores, como a los entes públicos vinculados al caso. Tal 
protección no debe excluir a quienes ostenten la cualidad de pensionados o jubilados, ya que 
el cobro de las pensiones de jubilación forma parte del carácter irrenunciable del que gozan 
los derechos laborales previstos en el Texto Fundamental. 

A juicio de la Sala, se encuentra que la jubilación se incluye en el derecho constitu-
cional a la seguridad social que reconoce el artículo 86 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela -artículo 94 y 2 de la Enmienda de la Constitución de 1961- como 
pensión de vejez para la persona que cumplió con los requisitos de edad y años de servicio 
para que sea recipendiaria de tal beneficio de orden social, pues su espíritu es, precisamente, 
garantizar la calidad de vida del funcionario público o  trabajador privado, una vez que es 
jubilado. 

En ese sentido, la Sala considera que la pensión de jubilación, por definición, si bien 
debe ser calculada sobre la base de los últimos sueldos que percibió el beneficiario de la 
misma, no puede ser inferior al salario mínimo urbano, tal y como lo ordena el artículo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. De allí que, en el caso de autos, al 
no tomarse en cuenta ni considerar el cumplimiento de la disposición constitucional para el 
cálculo de las pensiones de jubilación, se vulneró ese derecho constitucional.  

De la misma manera, cónsono con lo expuesto precedentemente, se aprecia que la de-
cisión sometida a revisión de la Sala vulneró el carácter irrenunciable del que gozan los dere-
chos laborales, al excluir a quienes ostenten la cualidad de pensionados o jubilados del bene-
ficio de los aumentos en las pensiones de jubilación proporcionales a los incrementos salaria-
les que reciban los trabajadores activos de la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de 
Venezuela producto de las contrataciones colectivas. 

Ciertamente, como se ha indicado en diversas oportunidades, la Sala no puede desco-
nocer el valor social y económico que tiene la jubilación, pues ésta sólo se obtiene luego que 
una persona dedica su vida útil al servicio de un empleador, y conjugado con la edad –la cual 
coincide con el declive de esa vida útil- el beneficio de la jubilación se configura como un 
logro a la dedicación de un esfuerzo que se prestó durante años. Así, se ha entendido que el 
objetivo de la jubilación es que su titular –que cesó en sus labores diarias de trabajo- manten-
ga la misma o una mayor calidad de vida de la que tenía, producto de los ingresos que ahora 
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provienen de la pensión de jubilación, con la finalidad de asegurar una vejez cónsona con los 
principios de dignidad que recoge el Texto Fundamental en su artículo 80 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela que reza: 

“Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus de-
rechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, 
está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará atención in-
tegral y los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de vida. 
Las pensiones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no po-
drán ser inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará 
el derecho a un trabajo acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén en 
capacidad para ello”. (Resaltado de la Sala) 

Esta noción de jubilación fue infringida en el caso de autos, por cuanto, como se ob-
servó anteriormente, la pensión de jubilación de los demandantes, en aquellos casos que 
resulte inferior al salario mínimo urbano, debe igualarse al mismo para así dar efectividad y 
contenido al postulado plasmado en el artículo 80 de la Carta Fundamental. De la misma 
manera, las pensiones que reciban los jubilados y pensionados deberán incrementarse en la 
medida en que se produzcan aumentos para los trabajadores activos. Así se decide.  

…Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

…3. A continuación, la Sala analizó los artículos 80 y 86 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela que se refieren al deber del Estado (que no de los patronos 
privados) de garantizar los derechos de los ancianos –entre ellos el de que las pensiones y 
jubilaciones no sean inferiores al salario mínimo urbano- y de prestar el servicio público de 
carácter no lucrativo de seguridad social. 

En este contexto, se llegó a la conclusión de que, en el caso que fue decidido por la 
Sala de Casación Social, se vulneró dicho artículo 80 porque no se tomó en cuenta esa dispo-
sición para el cálculo de las pensiones y jubilaciones, hecho éste que no se deduce de la na-
rrativa de la decisión. En todo caso, esa no parece haber sido la pretensión de los demandan-
tes, según se desprende, ahora sí, de la narrativa, sino el supuesto derecho a aumentos pro-
porcionales a los que reciban los trabajadores activos, que es el punto que analizó la mayoría 
seguidamente. 

Allí, la sentencia, de la cual se aparta el disidente, llegó a la conclusión de que los 
trabajadores de la CANTV tenían derecho a tales aumentos por el carácter irrenunciable de 
los derechos laborales, sin que se ofrezca ningún fundamento para tal aserto. Luego, el 
fallo derivó de la norma constitucional, que sólo garantiza un monto al menos superior al 
del salario mínimo para las pensiones y jubilaciones “otorgadas mediante el Sistema de 
Seguridad Social”, el derecho a su aumento progresivo en forma proporcional a la de los 
salarios de los trabajadores activos, de nuevo sin fundamento alguno, lo cual, en opinión de 
quien se aparta de la decisión que antecede, hace a ésta incurrir en inmotivación también 
respecto de este punto. 

La conclusión a que se ha hecho referencia, de la cual difiere el voto salvante, podría 
llegar a suponer para aquel empleador que otorgue el beneficio de jubilación a sus trabajado-
res, la carga de una nómina doble, lo cual sería antieconómico, además de injustificado, pues-
to que las pensiones y jubilaciones no tienen contraprestación en el presente, de modo que, ni 
son iguales al salario ni le son equiparables, como acertadamente lo declaró la Sala de Casa-
ción Social en la sentencia que fue objeto de la solicitud de revisión que encabeza estas ac-
tuaciones.  

Por ello, la mayoría ha debido, al menos, circunscribir en forma explícita sus conclu-
siones al caso muy específico de los demandantes, por la circunstancia muy particular de que 
se trata de pensionados y jubilados de una sociedad mercantil que, para el momento de la 
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cesación de sus relaciones de trabajo, era una empresa del Estado, lo cual los hacía gozar de 
una serie de condiciones que se vieron alteradas por la privatización de quien fuera su em-
pleador; ello para evitar una eventual pero peligrosa extensión de aquellas conclusiones a 
situaciones distintas a las que se tuvieron a la vista para el juzgamiento del caso concreto. 

Es opinión del disidente, que la doctrina del fallo del que se aparta desestimulará el 
otorgamiento de pensiones y jubilaciones, por parte de los patronos del sector privado –más 
de allá de sus obligaciones legales-, a causa de lo incalculable de la carga económica que 
supondría el deber de actualización de las pensiones y jubilaciones en forma proporcional a 
los salarios; ello, como es evidente, será de enorme perjuicio para la gran masa trabajadora 
cuyos derechos pretende proteger la mayoría sentenciadora. 

Por otra parte, la interpretación a que se ha hecho referencia podría suponer, desde 
otro punto de vista, una enorme carga económica para los patronos respecto de quienes ya 
sean sus pensionados y jubilados –que, como es natural, no habría sido tomada en cuenta al 
momento del otorgamiento del beneficio-, lo cual, puede avizorase sin dificultad, desestimu-
laría el aumento de salarios, en perjuicio, ahora, además, de los trabajadores activos. Corres-
ponderá a la Sala de Casación Social hacer las precisiones y especificaciones que la mayoría 
de esta Sala Constitucional omitió. 

4. En conclusión, es criterio de quien discrepa que la decisión de la Sala de Casación 
Social que fue anulada estaba ajustada a derecho y, en todo caso, no encuadraba dentro de 
ninguno de los graves supuestos que establece el artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia para que proceda la revisión de una sentencia de otra Sala de este Alto 
Tribunal, razón por la que ha debido declararse que no había lugar a la solicitud al respecto. 

Queda así expresado el criterio del Magistrado disidente.  

TSJ-SC (165) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Héctor A. Serpa A. vs. Ministerio Público. 

No es posible extraer bajo ninguna interpretación de las nor-
mas constitucionales, que los entes u órganos que incorporan a ju-
bilados deban asumir o soportar necesariamente las cargas deri-
vadas de la jubilación otorgada previamente por otro ente u órga-
no de la Administración Pública; por lo que el juez o la Adminis-
tración en cada caso, deben atender a las normas que se dicten en 
ejecución de la Constitución relacionadas con la jubilación.  

La decisión objeto de revisión tuvo como fundamento “(…) que una vez culminado el 
período constitucional para el cual fue designado el recurrente como Fiscal General de la 
República, al reanudarse el pago de su pensión de jubilación, éste ha debido ajustarse al último 
sueldo devengado por él, en virtud del principio constitucional de seguridad social consagrado 
en la Constitución de la República de Venezuela de 1961, el cual debió desarrollarse en la 
normativa que rige a los funcionarios del Ministerio Público (…)” y concluyó, sobre la base de 
una interpretación del derecho constitucional a la seguridad social que al ser el Ministerio 
Público el último organismo en el cual trabajó el recurrente, éste debía asumir el pago de 
la pensión de jubilación correspondiente, el cual debía ser cancelado conforme al salario 
que corresponda en la actualidad al cargo de Fiscal General de la República.  

De la lectura del fallo parcialmente transcrito, se evidencia que la decisión de la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia es resultado directo de la interpreta-
ción del derecho a la seguridad social y, particularmente a la jubilación, como manifestación 
de dicha garantía constitucional. 
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En tal sentido, advierte la Sala que la interpretación formulada por la Sala Político 
Administrativa este Tribunal, resulta errada debido a que de ella derivan una serie de conse-
cuencias jurídicas que afectan el alcance de la jubilación como expresión del derecho a la 
seguridad social, al establecer como obligación de los entes u órganos que incorporen a 
jubilados, el asumir necesariamente las cargas derivadas de la jubilación otorgada por 
otro ente u órgano de la Administración Pública. 

Ahora bien, a los fines de realizar el correspondiente análisis del criterio sostenido en 
el fallo sometido a revisión, se procede a delimitar en términos generales el marco normativo 
de la jubilación como parte del derecho a la seguridad social. 

Los artículos 80 y 86 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
establecen lo siguiente: 

“Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus de-
rechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, 
está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará atención in-
tegral y los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de vida. 
Las pensiones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no po-
drán ser inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantiza-
rá el derecho a un trabajo acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén 
en capacidad para ello”. 

 “Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de 
carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de 
maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, 
necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, 
orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de 
previsión social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, 
creando un sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 
unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de 
capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los 
recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las co-
tizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los 
servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser 
administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos 
del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los fi-
nes de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social se-
rá regulado por una ley orgánica especial” (Resaltado de la Sala). 

Igualmente, los artículos 147 y 148 de la Constitución consagran que la ley establece-
rá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funcionarias 
públicas nacionales, estadales y municipales; así como que nadie podrá disfrutar más de una 
jubilación o pensión, salvo los casos expresamente determinados en la ley -Cfr. Con el artícu-
lo 2 de la Enmienda nº 2 de la Constitución de 1961, que estableció en los mismos términos 
el régimen aplicable a la jubilación-.  

Sobre la base de las normas parcialmente trascritas, el concepto de seguridad social 
consagrado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela “(…) debe ser 
entendido como un sistema que abarca toda una estructura que integra entes de derecho 
público-sistema de asistencia y seguridad social, configurado bajo el régimen único de segu-
ro social entendido, en su acepción tradicional- al igual que el régimen privado, cuyo objeto 
común es garantizar la obtención de los medios económicos suficientes para cubrir las nece-
sidades básicas de los ciudadanos titulares del derecho a pensiones y jubilaciones. En con-
secuencia, resulta obligatoria la aplicación del artículo 80 de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela a los diferentes entes de derecho público o privado, distintos de 
la República, que hayan implementado mecanismos alternativos de pensiones y jubilaciones, 
por ser considerados como parte integrante del actual sistema de seguridad social, inclusive 
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aquellos derivados de las contrataciones colectivas o laudos arbitrales, como es el caso, 
determinando que, según lo dispuesto en dicha norma, el monto que pagan los sistemas 
alternativos de jubilaciones y pensiones a sus beneficiarios no puede ser inferior al salario 
mínimo urbano. En este contexto cabe destacar que, el principio de la Seguridad Social es de 
orden público y no se puede modificar ni por convención colectiva ni por convenio entre 
particulares (...)”  (Vid. Sentencia de esta Sala del 25 de enero de 2005, caso: “Compañía 
Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela C.A.N.T.V.”). 

Asimismo, la Sala ha establecido que la jubilación se incluye en el derecho constitu-
cional a la seguridad social que reconoce el artículo 86 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela -artículo 94 y artículo 2 de la Enmienda n° 2 de la Constitución de 
1961-, como pensión de vejez que le corresponde a la persona que cumplió con los requisitos 
de edad y años de servicios para que sea acreedora de tal beneficio de orden social, pues su 
espíritu es, precisamente, garantizar la calidad de vida del trabajador o funcionario público 
una vez que es jubilado. 

En ese sentido, la Sala ha considerado que la pensión de jubilación, por definición, 
debe ser calculada sobre la base de los últimos sueldos que percibió el beneficiario de la 
misma, toda vez que no puede desconocer el valor de derecho social que tiene en su esencia, 
pues éste sólo se obtiene luego de que una persona dedique su vida útil al servicio de un 
empleador; lo cual conjugado con la edad -la cual coincide con el declive de esa vida útil-, 
hace que el beneficio de la jubilación se configure como un logro a la dedicación que se 
prestó durante años. Así, se ha entendido que el objetivo de la jubilación es que su acreedor -
que cesó en sus labores diarias de trabajo- mantenga la misma o una mayor calidad de vida a 
la que tenía, producto de los ingresos que ahora provienen de la pensión por este concepto 
(Cfr. Sentencia de esta Sala del 11 de diciembre de 2003, caso “Hugo Romero Quintero”). 

Lo anterior evidencia que la jubilación -como acertadamente afirma la Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en la sentencia objeto de revisión- “(…) si 
bien se origina en el ámbito de la relación laboral, es considerado como un derecho social 
enmarcado dentro de la Constitución y desarrollado por las leyes, que puede ser objeto de 
regulación por parte del Estado, regulación tendiente a garantizar la protección e integridad 
del individuo que lo ostenta (…)”. 

En este orden de ideas, por remisión expresa del artículo 86 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, el sistema de seguridad social se encuentra regulado por 
una Ley Orgánica especial que en la actualidad es la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad 
Social, publicada en la Gaceta Oficial nº 37.600 del 30 de diciembre de 2002, la cual derogó 
el Decreto con Rango y Fuerza de Ley nº 425, que regula el Subsistema de Salud, publicado 
en la Gaceta Oficial nº 5.398, Extraordinario, del 26 de octubre de 1999; el Decreto con 
Rango y Fuerza de Ley nº 366, que regula el Subsistema de Paro Forzoso y Capacitación 
Laboral, publicado en la Gaceta Oficial nº 5.392, Extraordinario, del 22 octubre de 1999, y el 
Decreto con Rango y Fuerza de Ley nº 426 que regula el Subsistema de Pensiones, publicado 
en la Gaceta Oficial nº 5.398, Extraordinario, del 26 de octubre de 1999.  De la misma mane-
ra se observa que la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, dispone en su  artículo 
134 lo siguiente: 

“Artículo 134. Hasta tanto se promulgue la Ley que regule el Régimen Prestacional de 
Pensiones y Otras Asignaciones Económicas, se mantiene vigente la Ley del Estatuto so-
bre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Admi-
nistración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela n° 3.850 Extraordinario, de fecha 18 de julio de 
1986 y su reglamento, en cuanto sus disposiciones no contraríen las normas establecidas 
en la presente Ley”. 
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De ello resulta pues, que bajo los principios y previsiones que informan el derecho a 
la seguridad social, es posible que el ordenamiento jurídico establezca diversas regulaciones 
de carácter particular que no sean violatorias de los preceptos constitucionales. Así, bajo la 
vigencia de la Constitución de 1961 los órganos con autonomía funcional, tales como la 
Contraloría General de la República y el Ministerio Público entre otros, dictaron sus estatutos 
particulares sobre la jubilación.  

En efecto, bajo la tesis de la autonomía funcional, la extinta Corte Suprema de Justi-
cia en Pleno, en sentencia del 22 de mayo de 1990, excluyó expresamente a los funcionarios 
al servicio de la Contraloría General de la República de la Ley del Estatuto sobre el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
nº 3.850 Extraordinario del 18 de julio de 1986, anulando el numeral 5 del artículo 2 de dicho 
Estatuto, ya que interpretó que no podían ser incluidos los órganos con autonomía funcional 
en los entes a que hace alusión el artículo 2 de la Enmienda nº 2 del Texto Constitucional 
derogado. 

Así, ha sido criterio pacífico y reiterado, declarar la nulidad por inconstitucionalidad 
de aquellas leyes estadales que consagran y regulan el régimen de previsión y seguridad 
social de los funcionarios al servicio de dichos entes descentralizados, por violar el principio 
de reserva legal, al no haber sido dictados por el Poder Legislativo Nacional. Pueden citarse 
al respecto la sentencia nº 359 del 11 de mayo de 2000, caso “Ley de Jubilaciones y Pensio-
nes del Estado Lara” y la sentencia nº 450 del 23 de mayo de 2000, caso “Ley Orgánica de la 
Contraloría del Estado Bolívar”. 

Sin embargo, la doctrina sentada en los fallos de esta Sala respecto a la inconstitucio-
nalidad de leyes estadales que consagran y regulan el régimen de previsión y seguridad social 
de los funcionarios al servicio de dichos entes descentralizados, no resulta aplicable a los 
llamados órganos con autonomía funcional, ya que la intención del constituyente, al dictar la 
Enmienda nº 2 de la Constitución de 1961, fue la de excluir a los funcionarios adscritos a 
alguno de los entes con autonomía funcional del régimen común de previsión y seguridad 
social de los demás funcionarios de la Administración Pública Nacional Centralizada o Des-
centralizada, exclusión que quedó evidenciada en la sentencia dictada por la extinta Corte 
Suprema de Justicia en Pleno el 22 de mayo de 1990, mediante la cual declaró la nulidad del 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de 
los Municipios, antes referida. El fallo de la Corte en Pleno de 1990, investido de la autoridad 
de la cosa juzgada, textualmente señaló que:  

“En virtud de lo expuesto, estima esta Corte que si bien la Contraloría General de la Re-
pública forma parte de la Administración Pública Nacional (de la República), no puede 
considerarse que sea parte de la Administración Central ni de la Descentralizada de la 
República, únicas administraciones (a la par de la Administración Central y Descentrali-
zada de los Estados y Municipios), cuyos funcionarios o empleados públicos podrían ser 
destinatarios de las regulaciones legales autorizadas por la Enmienda Constitucional nº 2, 
artículo 2º, en materia del beneficio de jubilación o pensión y, desde luego, como quedó 
asentado, la Ley dictada en julio de 1986. 

En razón de lo expuesto concluye esta Corte que la ‘Ley del Estatuto sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública 
Nacional’, al incluir en el numeral 5 de su artículo 2º a la Contraloría General de la Re-
pública, contrarió lo establecido en el artículo 2º de la Enmienda nº 2 promulgada el 26 
de marzo de 1983, pues si bien la Contraloría General de la República es un organismo 
de la Administración Pública Nacional (de la República), no forma parte por ello de la 
Administración Central o Descentralizada de ésta, de modo que mal pueden (sic) dicho 
organismo y sus funcionarios, ser destinatarios de la Ley de julio de 1986. Así se declara”. 
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Con motivo de dicha interpretación se reconoce la existencia de una potestad regla-
mentaria, atribuida directamente por la Constitución, a los órganos con autonomía funcional, 
para dictar sus propios reglamentos en materia de previsión y seguridad social, sin que ello 
implique violación a la reserva legal. 

Esa potestad reglamentaria atribuida a los órganos con autonomía funcional, encuen-
tra plena vigencia en el actual ordenamiento constitucional, ya que la Constitución de 1999, 
en su artículo 147 no sometió expresamente a estos órganos a la ley nacional que “(…) esta-
blecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funciona-
rias públicas nacionales, estadales y municipales”, ley que aún no ha sido dictada y que no 
podrá incluir a este tipo de órganos con autonomía funcional, dentro de los cuales se encuen-
tra el Ministerio Público, tal como así lo prevé el artículo 273 del Texto Fundamental. (Vid. 
Sentencia de esta Sala del 11 de abril del año 2002, caso “Clodosbaldo Russian Uzcátegui”). 
Así, la posibilidad de establecer estas normativas especiales deviene de la imposibilidad de 
una norma constitucional de abarcar expresamente todos los supuestos sometidos a su ámbito 
de aplicación, debido a su vocación intemporal, general y condicionante del resto de la retícu-
la normativa de un determinado sistema jurídico.  

De ello resulta, que no es posible extraer bajo ningún parámetro interpretativo de las 
normas constitucionales, que los entes u órganos que incorporan a jubilados deban asumir o 
soportar necesariamente las cargas derivadas de la jubilación otorgada previamente por otro 
ente u órgano de la Administración Pública; por lo que el juez o la Administración en cada 
caso, deben atender a las normas que se dicten en ejecución de la Constitución relacionadas 
con el supuesto planteado (Vgr. Jubilación).  

Asumir la interpretación realizada por la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia, comportaría la nulidad por inconstitucionalidad de todas aquellas nor-
mas o actos de ejecución de las primeras, que establecen la imposibilidad, en el organismo 
receptor, de asumir los pasivos de las jubilaciones otorgadas por otro ente u organismo e, 
incluso, una constante reorganización del personal jubilado que reingrese a la Administración 
Pública en un órgano u ente distinto al que le otorgó la jubilación. En tal sentido, la Sala 
advierte que resulta una obligación ineludible del juez que pretende sentar un nuevo crite-
rio jurisprudencial por medio del análisis de las normas o principios constitucionales e 
incluso de las interpretaciones vinculantes establecidas por esta Sala, que el mismo se 
realice ponderadamente sobre la base de criterios de razonabilidad en cuanto a la proce-
dencia, necesidad y consecuencias jurídicas del cambio de criterio sobre la realidad social. 
En efecto, el análisis de la norma constitucional no puede formularse en términos matemáti-
cos que desconozcan la unidad del sistema normativo y que pueda hacer llevar al juez a con-
clusiones erróneas, en detrimento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución 
y de la coherencia del sistema jurídico en un Estado de Derecho y Justicia. 

En el presente caso, la Sala Político Administrativa de este Tribunal con el criterio 
sostenido en la sentencia objeto de revisión, se apartó de lo establecido por ese órgano en 
sentencia n° 1022 del 31 de julio de 2002, caso “Carmen Susana Urea Melchor”, que delimi-
tó como consecuencia para el órgano que otorgó la jubilación a funcionarios que cesaban en 
la prestación de servicios en cargos públicos y que luego reingresaban a la función pública, el 
recálculo de la pensión de jubilación según el último salario devengado, en los siguientes 
términos:  

“(…) los requisitos para el reingreso de los funcionarios públicos que hayan obtenido una 
jubilación, serán los siguientes: (…) (v) Al momento de cesar la prestación de servicios en 
los cargos públicos antes referidos -distintos a la figura de contratado- el funcionario ju-
bilado podrá reactivar su beneficio de pensión por jubilación, efectuando el recálculo a 
que se refiere el artículo 13 del Reglamento en estudio; computándose  el último salario 
devengado y el tiempo de servicio prestado. (…)”. (Resaltado de esta Sala) 
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Es ineludible entones que la respectiva interpretación constitucional considere las 
consecuencias del criterio que se asuma frente a determinada causa; en virtud que bajo la 
óptica de los principios de legalidad y de supremacía de la Constitución, la interpretación que 
se haga del Texto Fundamental afectará al ordenamiento jurídico como sistema, al estar cons-
tituido éste por un conjunto de normas coordinadas y vinculadas jerárquicamente entre sí. 

Así pues, aun cuando la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 
acertadamente afirma en la sentencia objeto de revisión (reproduciendo íntegramente textos 
aislados de la  Sentencia n° 01022 de fecha 31 de julio de 2002, caso “Carmen Susana Urea 
Melchor”), que “(…) la posibilidad de que los funcionarios jubilados vuelvan a desempeñar 
funciones públicas, debe contemplarse como una manifestación del mandato constitucional 
de no limitar la voluntad de todo ciudadano que desee trabajar y que se encuentre apto para 
ello, (…) el Estado debe procurar algún beneficio o estímulo a los funcionarios jubilados 
que reingresen a la Administración con el objeto de continuar prestando labores, ya que de 
lo contrario, ninguno o muy pocos se atreverían a abandonar sus beneficios de jubilación y 
el tiempo de disfrute que ello comporta sin que a cambio (…) no se les reconozca el nuevo 
tiempo de servicio y la homologación del beneficio de pensión conforme al último salario 
devengado, ambos beneficios sólo serán disfrutados para el momento en que la jubilación 
sea reactivada (…)”. Sin embargo, luego no consideró, que al asumir en forma generali-
zada la interpretación realizada del derecho a la seguridad social, se está desestimulan-
do el reingreso de los jubilados a órganos o entes de la Administración Pública distintos 
a los que le otorgaron la jubilación, por las cargas presupuestarias que implicaría asu-
mir la jubilación ya otorgada.  

Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Sala advierte que debido a que el 
entonces Consejo de la Judicatura le concedió al recurrente el beneficio de jubilación en 
fecha 16 de septiembre de 1980, y el 29 de marzo de 1984 fue designado por el extinto Con-
greso de la República como Fiscal General de la República para el período constitucional 
1984-1989, la pensión de jubilación, por definición, debe ser calculada sobre la base de los 
últimos sueldos que percibió el beneficiario de la misma y asumida en el presente caso por el 
órgano que acordó la jubilación -sin perjuicio que existan supuestos en los cuales la normati-
va aplicable permita un traslado entre órganos o entes de la obligación de cancelar una jubila-
ción- (Cfr. Sentencia de esta Sala del 11 de diciembre de 2003, caso “Hugo Romero Quinte-
ro”). Así se declara. 

Advierte la Sala que según los criterios antes expuestos, se debe atender a la normati-
va aplicable al caso en concreto y, a tal efecto observa que: 

La normativa vigente en materia de jubilación para funcionarios y empleados del Mi-
nisterio Público para el 7 de junio de 1989, fecha en la cual egresó el recurrente del cargo de 
Fiscal General de la República, era la Resolución del 26 de noviembre de 1976, publicada en 
la Gaceta Oficial n° 31.121 del 30 de ese mismo mes y año, la cual consagraba el beneficio 
de jubilación para los funcionarios y empleados del mencionado organismo, pero nada indi-
caba respecto de las personas jubiladas por otros organismos del sector público que ingresa-
ren a trabajar al Ministerio Público.  

Posteriormente, mediante la Resolución n° 514 del 26 de noviembre de 1993  (publi-
cada en la Gaceta Oficial n° 35.355 del 7 de diciembre de 1993),  se reformó la Resolución 
n° 202 del 16 de noviembre de 1989, y se reguló por primera vez dentro del Ministerio Públi-
co la situación de los jubilados de otros organismos del sector público, estableciendo la posi-
bilidad de otorgarle un complemento de su jubilación y cuyo tenor es el siguiente: 
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“(…) El ingreso al Ministerio Público mediante nombramiento, de personas jubiladas por 
la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Pensiones y Jubilaciones de los Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, así 
como por otras leyes, reglamentos o estatutos, sólo será posible en los cargos de libre 
nombramiento y remoción, pero se atenderá al régimen de incompatibilidades entre jubi-
laciones y sueldos. 
Si ese régimen no lo impide y el funcionario o empleado que haya ingresado al Ministerio 
Público permanece en éste por un lapso no menor de tres (3) años, tendrá derecho en la 
oportunidad de su retiro, a que la Institución le conceda un complemento de la jubilación, 
si fuere procedente. (...)”. (Subrayado de la Sala) 

Ulteriormente, se dictó la Resolución n° 138 del 27 de junio de 1996, la cual en el pa-
rágrafo tercero de su artículo 4°, estableció lo siguiente: “(…) Los beneficiarios de jubilacio-
nes otorgadas conforme a otras normas dictadas por organismos del Sector Público, podrán 
ingresar al Ministerio Público como contratados, o para ejercer un cargo de libre nombra-
miento y remoción, siempre que, en este último caso, presenten constancia de haber solicita-
do y obtenido la suspensión del pago de las mismas durante el tiempo de su servicio a la 
Institución. En ningún caso corresponderán al Ministerio Público las erogaciones deriva-
das de variaciones o complementos de aquellas jubilaciones (…)” (Resaltado de la Sala).  

Ahora bien, observa la Sala que bajo la vigencia de esta normativa, el ciudadano Héc-
tor Augusto Serpa Arcas (en fecha 4 de junio de 1997), solicitó al entonces Fiscal General de 
la República le fuese concedido el beneficio de jubilación. Así las cosas, el régimen vigente 
está contenido en el Estatuto de Personal del Ministerio Público, dictado por el Fiscal Gene-
ral de la República mediante Resolución n° 60,  publicada en la Gaceta Oficial n° 36.654 del 
4 de marzo de 1999, el cual establece que: 

“(…) Parágrafo Tercero: Los beneficiarios de jubilaciones otorgadas conforme a otras 
normas dictadas por organismos del Sector Público, podrán ingresar al Ministerio Públi-
co como contratados, o para ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, siempre 
que, en este último caso, presenten constancia de haber solicitado y obtenido la suspen-
sión del pago de las mismas, durante el tiempo de su servicio a la Institución. En ningún 
caso, corresponderán al Ministerio Público las erogaciones, derivadas de variaciones o 
complementos de aquellas jubilaciones. 
Parágrafo Cuarto: Quienes siendo jubilados por otro ente público, ingresen al Ministerio 
Público para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, por contrato o su-
jeto a período constitucional, no tendrán derecho a la concesión de una nueva jubilación, 
por parte de la Institución, concurrente o sustitutiva de aquélla que estuviere disfrutando 
(...)” (Resaltado y subrayado de la Sala). 
Así, resulta acertado lo expuesto por la Sala Político Administrativa de este Tribunal, 

al señalar lo siguiente: “(…)  Del análisis efectuado a toda la normativa que ha regido la 
materia objeto del presente caso, queda evidenciado que no existe previsión alguna que haya 
establecido o prevea la posibilidad de que las personas jubiladas de otros organismos del 
sector público que hubieren ingresado posteriormente al Ministerio Público, ya sea en cali-
dad de contratados, o en un cargo de libre nombramiento y remoción, o en un ‘cargo sujeto 
a período constitucional’ (este último es precisamente el que ocupó el recurrente en el Mi-
nisterio Público), pudieren tener derecho a ser acreedores de una nueva jubilación en virtud 
del desempeño de un cargo en la Fiscalía General de la República (…)” (Resaltado y subra-
yado del original).  

Por su parte, la normativa aplicable a los funcionarios jubilados por el extinto Consejo 
de la Judicatura, se encontraba originalmente contenida en la Ley del Estatuto sobre el Régi-
men de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración 
Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela n° 3.850 Extraordinario, de fecha 18 de julio de 1986, la cual esta-
blece lo siguiente: 
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“(…) Artículo 2.- Quedan sometidos a la presente Ley los siguientes organismos:(…) 4.- 
El Consejo de la Judicatura. (…) 

Artículo 13.- El monto de la jubilación podrá ser revisado periódicamente, tomando en 
cuenta el nivel de remuneración que para el momento de la revisión tenga el último car-
go que desempeñó el jubilado. Los ajustes que resulten de esta revisión se publicarán en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela (…)”  (Resaltado de esta Sala). 

Respecto al segundo artículo parcialmente citado, se observa que el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela nº 36.618 del 11 de 
enero de 1999, prevé que:  

“(…) El jubilado no podrá ingresar, a través de nombramiento, en ninguno de los orga-
nismos o entes a los cuales se aplica la Ley del Estatuto, salvo que se trate de los cargos 
de libre nombramiento y remoción, previstos en los ordinales 1º y 2º del artículo 4 de la 
Ley de Carrera Administrativa, o de cargos de similar jerarquía en los organismos no re-
gidos por esa Ley, o en cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes.  

El pago de la Pensión de jubilación será suspendido al jubilado que reingrese a uno de los 
cargos a que se refiere el aparte único del artículo 11 de la Ley del Estatuto y, mientras 
dure en su ejercicio, no estará obligado a aportar las cotizaciones previstas en el artículo 
2 del presente Reglamento. 

El organismo o ente a cuyo servicio reingrese el jubilado, lo notificará al organismo o en-
te que otorgó la jubilación a los efectos de la suspensión del pago de la pensión. Al produ-
cirse el egreso se restituirá el pago de la pensión que recibirá en lo adelante el funciona-
rio jubilado, recalculándose el monto de la misma con base en el sueldo percibido durante 
el último cargo y el nuevo tiempo de servicio prestado (…)”.  (Subrayado de la Sala). 

Ahora bien, la Ley de Carrera Judicial publicada en la Gaceta Oficial n° 5.262 Extra-
ordinario de fecha 11 de septiembre de 1998, al establecer el régimen especial para las jubila-
ciones de los jueces en su artículo 45, no prohíbe que la actual Dirección Ejecutiva de la 
Magistratura, asuma los complementos derivados del reingreso de los funcionarios jubilados 
por el extinto Consejo de la Judicatura, a otros órganos o entes de la Administración Pública; 
sino por el contrario recoge los principios establecidos en la normativa parcialmente trascrita, 
al establecer la contabilización de los años de servicios prestados en otros organismos para la 
determinación de la procedencia de la jubilación, en los siguientes términos: 

“(…) Artículo 45. En el ejercicio de la función judicial, no podrá sobrepasarse la edad de 
setenta y cinco años. A los efectos de la jubilación se computarán los años de servicio que 
haya prestado el funcionario en cualquier dependencia del Estado, siempre que hubiere 
cumplido por lo menos quince años de actividad como juez y esté desempeñando estas 
funciones para el momento de la jubilación (…)”.  

Así, en el caso bajo análisis al evidenciarse que el ciudadano Héctor Augusto Serpa 
Arcas, fue jubilado mientras ejercía el cargo de juez superior (Anexo D del escrito contentivo 
del recurso de revisión interpuesto), resultaban plenamente aplicables los principios antes 
expuestos y en particular lo siguiente:  

Como supuestos relacionados con el órgano o ente que recibe al funcionario que rein-
gresa a la Administración  Pública -en el presente caso el Ministerio Público-, los siguientes: 

(i) El ente u órgano en el cual reingresa un particular jubilado, deberá asumir los comple-
mentos o la totalidad de la jubilación previamente acordada, si así expresamente lo reco-
noce su estatuto. 
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(ii) El reingreso de un funcionario jubilado a la Administración Pública como personal ac-
tivo, no lo excluye del régimen general que tutela sus derechos como trabajador -desde el 
punto de vista constitucional y legal- y, en consecuencia, al derecho de percibir las presta-
ciones correspondientes por concepto de antigüedad, las cuales de conformidad con la 
normativa aplicable corresponden al órgano u ente en el cual prestó sus servicios (en el ca-
so en concreto, el Ministerio Público), salvo el supuesto de pagos previos por otros orga-
nismos y no en aquél en el cual se le otorgó la jubilación. 

(iii) En caso de asumir el ente u órgano en el cual reingresa un particular jubilado, el pago 
la pensión de jubilación; comporta que la pensión anterior se extinga. 

(iv) Si el órgano o ente en el cual reingresa un jubilado a la Administración Pública, per-
mite según sus estatutos que se le conceda al jubilado un complemento de la jubilación, la 
misma es procedente y no implica la renuncia de la jubilación ya otorgada. Pero en este 
supuesto, no procede un recálculo de la pensión de jubilación, a cargo del ente u órgano 
que otorgó originalmente la jubilación. 

Por otra parte, en cuanto al órgano o ente que otorga originalmente la jubilación y 
asume los pagos de la pensión correspondiente –en el caso concreto, el extinto Consejo de la 
Judicatura, actualmente Dirección Ejecutiva de la Magistratura-; se debe tener en considera-
ción lo siguiente:  

(i) El derecho del trabajador de percibir las prestaciones correspondientes por con-
cepto de antigüedad, corresponde satisfacerla al órgano o ente en el cual prestó sus 
servicios (en el caso en concreto, el Ministerio Público) y no en aquél en el cual se le 
otorgó la jubilación. 

(ii) En términos generales el recálculo sobre la base del último sueldo procede, siem-
pre y cuando la participación como trabajador activo no sea consecuencia de la ocu-
pación de un cargo como contratado en la Administración; es decir, el recálculo se 
producirá si se verifica efectivamente el reingreso del funcionario a la Administra-
ción Pública.  

(iii) En caso que el estatuto del órgano o ente en el que se produce el reingreso del 
funcionario jubilado se encuentre una prohibición de asumir los complementos o la 
totalidad de la jubilación previamente acordada; el órgano u ente que otorgó la jubi-
lación, necesariamente debe asumir la correspondiente variación que se produzca 
como resultado del reingreso del funcionario a la Administración Pública.  

(iv) Considera esta Sala que en el supuesto en el que ambos órganos u entes -en el que 
se produce el reingreso y el que originalmente otorgó la jubilación- se excluya la po-
sibilidad de asumir cualquier variación como resultado del reingreso, dicha normati-
va debe considerarse contraria al ordenamiento jurídico constitucional (derecho a la 
seguridad social), por lo que obligatoriamente deberá asumir la correspondiente va-
riación el organismo que otorgó la jubilación -en el presente caso, la Dirección Ejecu-
tiva de la Magistratura-.  

De la lectura de las actas del expediente y de la normativa aplicable, se evidencia 
que el ciudadano Héctor Augusto Serpa Arcas en su condición de funcionario jubilado 
por el entonces Consejo de la Judicatura, al momento de cesar la prestación de sus ser-
vicios en el cargo de Fiscal General de la República, se encontraba en el derecho de 
reactivar su beneficio de pensión por jubilación y se efectuara el respectivo recálculo a 
dicha pensión, tomando en consideración el último salario devengado y computando el 
tiempo de servicio prestado en el Ministerio Público. 

Por las consideraciones antes expuestas, resulta forzoso para esta Sala declarar la nu-
lidad de la sentencia cuya revisión se solicitó y remitir a la Sala Político Administrativa de 
este Tribunal Supremo de Justicia el expediente de la causa para que dicte un nuevo pronun-
ciamiento, en acatamiento a la doctrina establecida en este fallo. Así se decide 
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4.  Derechos Laborales 

A.   Naturaleza progresiva e intangible de los derechos laborales 

TSJ-SC (3)  25-1-2005 

Magistrado Ponente: Iván Rincón Urdaneta 

Caso: Federación Nacional de Jubilados y Pensionados de Teléfonos 
de Venezuela (F.E.T.R.A.J.U.P.T.E.L.), vs. Compañía Anónima Na-
cional Teléfonos de Venezuela (C.A.N.T.V.) 

Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y pro-
gresividad de los derechos y beneficios laborales. 

De la misma manera, indicó la sentencia sometida a revisión que al caso de autos no 
resultaba aplicable la disposición del artículo 23 de la Ley de Privatizaciones, promulgada el 
10 de marzo de 1992, que indica lo siguiente:  

“La privatización de cualquier ente, compañía o instituto del Estado, no puede afectar los 
derechos de los trabajadores en su relación laboral. 

Parágrafo Único: Las convenciones colectivas, usos y costumbres laborales así como los 
derechos adquiridos de los trabajadores no podrán ser desmejorados, salvo que sean sus-
tituidos por otros beneficios que en su totalidad superen o por lo menos mantengan la 
misma amplitud de los derechos vigentes para la fecha anterior a la privatización”. 

La Sala de Casación Social indicó que la norma anterior no  abarca “derechos de ex 
trabajadores provenientes de una jubilación convencional.” Y concluyó que el “estado jurí-
dico de ser jubilado, es esencialmente distinto al del trabajador, y por ello no cabe a favor 
del jubilado o pensionado, así como ni de sus familiares beneficiarios de la jubilación que 
nunca fueron trabajadores, indicados en el artículo 13 del Anexo “C” de la Contratación 
Colectiva, una interpretación extensiva del artículo 23 de la Ley de Privatizaciones cuyo 
texto se circunscribe a fin de preservar los derechos de los trabajadores solamente”. 

La anterior afirmación  sirvió como fundamento para desechar la demanda de los ciu-
dadanos Luis Rodríguez Dordelly, Nelly Colmenares de Mendoza, Aura Méndez, Carmen de 
Pisani, Gladys Fuentes, María Morales, María Gutiérrez, Ramón Loreto, Jesús Milíam Espi-
noza, Juan José Battaglini, Guillermo Rojas Chirinos y José Chacón, en su condición de 
jubilados de la referida empresa, sin entrar a analizar los montos de las jubilaciones que éstos 
reciben de la misma y el fundamento de su pretensión. 

En efecto, observa esta Sala que la sentencia que dictó el 7 de septiembre de 2004 la Sa-
la Casación Social, tal y como se señaló anteriormente, con fundamento en disposiciones lega-
les dictadas bajo la vigencia de la Constitución de 1961, infringió lo dispuesto en el artículo 89 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el cual consagra lo siguiente: 

“Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley 
dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales 
de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se 
establecen los siguientes principios: 

Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad 
de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la realidad 
sobre las formas o apariencias.  

Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio que 
implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible la transacción y conve-
nimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos que esta-
blezca la ley.  
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Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en la 
interpretación de una determinada norma se aplicará la más favorable al trabajador o 
trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad.  

Toda medida o acto del patrono contrario a esta Constitución es nulo y no genera efecto 
alguno.  

Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o credo o 
por cualquier otra condición.  

Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo inte-
gral. El Estado los o las protegerá contra cualquier explotación económica y social”. 

Debe precisar esta Sala que al establecerse una distinción entre un funcionario público 
y un trabajador de la empresa privada, en virtud de la privatización de la referida empresa y 
posteriormente entre la condición de trabajador y la de jubilado, la decisión objeto de examen 
resulta discriminatoria e infringe el derecho a la igualdad consagrado en el artículo 26 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, desconociendo precisamente la 
naturaleza progresiva e intangible de los derechos laborales. De la misma manera, se desco-
noció la intención del constituyente consagrada en la referida norma, que hace prevalecer la 
realidad sobre las formas o apariencias en materia laboral. 

Al respecto, esta Sala Constitucional, en sentencia número 708 del 10 de mayo de 
2001 (Caso Juan Adolfo Guevara y otros), declaró: 

“…Observa esta Sala, que el artículo 26 de la Constitución vigente, consagra de manera 
expresa el derecho a la tutela judicial efectiva, conocido también como la garantía juris-
diccional, el cual encuentra su razón de ser en que  la justicia es,  y debe ser, tal como lo 
consagran los artículos 2 y 3 eiusdem, uno de los valores fundamentales presente en todos 
los aspectos de la vida social, por lo cual debe impregnar todo el ordenamiento jurídico y 
constituir uno de los objetivos de la actividad del Estado, en garantía de la paz social. Es 
así como el Estado asume la administración de justicia, esto es, la solución de los conflic-
tos que puedan surgir entre los administrados o con la Administración misma, para lo que 
se compromete a organizarse de tal manera que los  mínimos imperativos de la justicia 
sean  garantizados y que el acceso a los órganos de administración de justicia estableci-
dos por el Estado, en cumplimiento de su objeto, sea expedito para los administrados. 

El derecho a la tutela judicial efectiva, de amplísimo contenido, comprende el derecho a 
ser oído por los órganos de administración de justicia establecidos por el Estado, es decir, 
no sólo el derecho de acceso sino también el derecho a que, cumplidos los requisitos esta-
blecidos en las leyes adjetivas, los órganos judiciales conozcan el fondo de las pretensio-
nes de los particulares y, mediante una decisión dictada en derecho, determinen el conte-
nido y la extensión del derecho deducido, de allí que la vigente Constitución señale que no 
se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades no esenciales y que el proceso 
constituye un instrumento fundamental para la realización de la justicia (artículo 257). En 
un Estado social de derecho y de justicia (artículo 2 de la vigente Constitución), donde se 
garantiza una justicia expedita, sin dilaciones indebidas y sin formalismos o reposiciones 
inútiles (artículo 26 eiusdem), la interpretación de las instituciones procesales debe ser 
amplia, tratando que si bien el proceso sea una garantía para que las partes puedan ejer-
cer su derecho de defensa, no por ello se convierta en una traba que impida lograr las ga-
rantías que el artículo 26 constitucional instaura. 

La conjugación de artículos como el 2, 26 ò 257 de la Constitución de 1999, obliga al juez 
a interpretar las instituciones procesales al servicio de un proceso cuya meta es la resolu-
ción del conflicto de fondo, de manera imparcial, idónea, transparente, independiente, ex-
pedita y sin formalismos o reposiciones inútiles.  

 (omissis) 
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Ha dicho esta Sala, reiteradamente, que los errores de juzgamiento en que pueda incurrir 
el juez en el cumplimiento de su función, en la escogencia de la ley aplicable o en su in-
terpretación, o en la apreciación de los hechos que se les someten y las infracciones lega-
les, sólo será materia a conocer por el juez constitucional cuando constituyan, a su vez, 
infracción directa de un derecho constitucionalmente garantizado” (subrayado añadido). 

Voto Concurrente de la Magistrada Luisa Estella Morales Lamuño  

2. Muy acertadamente el fallo que antecede determinó la flagrante inconstitucionali-
dad del criterio sostenido por la sentencia revisada, por el cual, según sostuvo la Sala de 
Casación Social, la circunstancia de la privatización de la empresa demandada (CANTV) 
generó una alteración de las condiciones laborales de los trabajadores; razón por la cual resul-
taba desestimada la pretensión procesal de los demandantes, por cuanto, en criterio de aquella 
Sala: (i) el pretendido beneficio de los jubilados y pensionados no había sido pactado en la 
Convención Colectiva vigente y, por tanto, no podía reconocérseles por la ausencia de apli-
cación del artículo 27 de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 
los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los 
Municipios, el cual sólo era aplicable antes de la “privatización”; (ii) que tampoco le es apli-
cable el reconocimiento que prevé el artículo 23 de la Ley de Privatizaciones (que prohíbe la 
reforma in peius de los derechos adquiridos de los trabajadores, por el hecho de la privatiza-
ción) debido a que no podría aplicársele “retroactivamente” a CANTV, porque el acto formal 
de privatización ocurrió antes que su entrada en vigencia; (iii) que la sentencia del 27 de 
junio de 1991 dictada por la Sala de Casación Civil de la extinta Corte Suprema de Justicia, 
en donde se reconoce la aplicación de la Ley del  Estatuto antes referido, fue dictada bajo el 
carácter estatal de la empresa, no estando ya “privatizada”.  

En ese sentido, en criterio de quien suscribe, no sólo deviene en evidente la inconsti-
tucionalidad de semejante criterio (sostenido por la Sala de Casación Social), por el hecho 
que: (i) cuando el  trabajador se convierte en jubilado, si bien se extingue la relación laboral 
ordinaria; no obstante, se mantiene un vínculo jurídico especial como consecuencia de la 
primera, en cuyo caso deben mantenerse incólumes todos los principios y garantías laborales 
que orientan el hecho social del trabajo (Vgr. La progresividad de los derechos; la ausencia 
de perjuicio en los trabajadores como consecuencia de cambios o alteraciones en el patrono; 
la prohibición de fijación de desmejoras o reformas in peius de las condiciones de trabajo, sin 
que medie, al menos, el consentimiento válido de los propios trabajadores; la interpretación 
preferente en beneficio del trabajador en caso de duda -in dubio pro operario-; etc.);  y (ii) 
que tal interpretación, sostenida por la Sala de Casación Social, contraría lo establecido en los 
artículos 80, 86 y 89 de la CRBV, de los cuales se podía extraer, para el caso concreto, la 
contundente primacía de la seguridad social y la progresividad de los derechos de los accio-
nantes sobre una dudosa y superficial interpretación sobre la “retroactividad” del artículo 
23 de la Ley de Privatizaciones y la pretendida “desaplicación sobrevenida” del artículo 27 
de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o 
Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios; así 
como también, la inobservancia de lo previsto en el artículo 134 de la vigente Ley Orgánica 
del Sistema de Seguridad Social, que claramente estatuye la “ultractividad” (término o mo-
dismo acuñado por la práctica laboral) de los beneficios relativos a la seguridad social de 
todos aquellos trabajadores que se venían rigiendo conforme al mencionado Estatuto.  Sino 
también por la forma precaria en que fue conceptualizado el  proceso de privatización de 
cara a la situación jurídica de los trabajadores de la empresa.  

En tal sentido, advierte quien suscribe, que la privatización de una empresa estatal no 
es obstáculo para que el Estado establezca ciertas cautelas o controles para preservar no sólo 
la (a.-) continuidad en la prestación del servicio o actividad prestacional,  que hasta ahora ha 
desempeñado la empresa; sino también, (b.-) orientados a evitar los recurrentes traumas o 
lesiones sociales – en el ámbito laboral- que esta clase de procesos genera. (Todas las expe-
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riencias de privatizaciones en el mundo han venido acompañadas de graves problemas en el 
ámbito social, los cuales llegan a agravarse cuando la empresa a privatizar se constituye en la 
principal o única fuente de trabajo en una localidad).  

En ese orden, una de esas cautelas o técnicas en los procesos de privatización, de las 
cuales se asiste el Estado, ha sido identificada como la llamada “acción de oro o específica”, 
consistente en un catálogo de cargas o modos a los cuales se debe someter la empresa frente 
al Estado, tales como (i) la carga de requerir autorización administrativa previa del ente pri-
vatizador para acometer decisiones de la empresa que alteren sustancialmente la composición 
accionarial; (ii) la directa imposición de condiciones o cargas para acometer su prestación y 
(iii) la imposición de condiciones o reglas para evitar o suprimir, los traumas y conflictos 
sociales, antes referidos.  

En efecto, su establecimiento – de la acción dorada- se encuentra teleológicamente 
condicionada a garantizar la continuidad de la prestación y a precaver los efectos sociales 
que la transición del carácter  (de pública a privada) de la empresa pudiese generar.  

En ese orden, vale acotar que, por lo general, son dos las modalidades para su fija-
ción, (i) bien como resultado de su inserción en el estatuto social (técnica de “golden share”  
acogido en Reino Unido), o (ii) por estipulación legal expresa, materializada a través de un 
acto gubernamental (aún cuando posteriormente pueda inscribirse documentalmente, como 
ocurre en países como Francia o España). Tal y como ocurrió en el caso de la empresa  de-
mandada (CANTV), en cuya privatización fue empleada dicha técnica (acción dorada), me-
diante su incorporación en el documento social y posterior inscripción en el Registro de Co-
mercio, aún cuando el contenido de los poderes que de dicha acción dimanan tienen su origen 
en estipulaciones impuestas por el Estado Venezolano desde el mismo momento en que fue 
aprobado el pliego de condiciones de la privatización.  

Así, en ese contexto, se observa que la Sala de Casación Social de este digno Tribunal 
Supremo desestimó lo pactado en Acta de fecha 15 de noviembre de 1991 (cuyo texto se da 
por reproducido), suscrita por el entonces Presidente del Fondo de Inversiones de Venezuela 
(FIV), un Representante de la República, y los representantes de las Confederaciones de 
Trabajadores de Venezuela (CTV) y de los Trabajadores de las Telecomunicaciones en Ve-
nezuela (en donde se reconoce la “progresividad” y no desmejora de los derechos adquiridos 
de los trabajadores como consecuencia de la privatización), aduciendo que tal “pliego” no 
resultaba oponible a la demandada CANTV y que en todo caso, sólo estaba referido para los 
trabajadores que estuviesen amparados por la Convención Colectiva vigente para aquel en-
tonces. Este último aserto, sostenido por el fallo revisado, en criterio de quien suscribe, es 
abiertamente atentatorio e inconstitucional por todos y cada uno de los argumentos desarro-
llados por el fallo que antecede; pero también por la circunstancia práctica de haber desesti-
mado que semejante Acta se constituía en un reconocimiento o prueba adicional del derecho 
que se debate.   

En efecto, al margen de todas las consideraciones legislativas aplicables (las previsio-
nes de la Ley de Privatizaciones; la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios; y la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social), así como la 
sana aplicación de los derechos constitucionales previstos en los artículos 80, 86 y 89 de la 
CRBV, y del derribo de la errónea aplicación – en el caso concreto- de la garantía de la “irre-
troactividad” que hizo la Sala de Casación Social (antes explicada); debe agregársele que la 
demandada desconoció los compromisos y cargas asumidas – de índole laboral- en virtud 
del pliego de condiciones que les fueron impuestas. 
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En ese mismo sentido, para el momento de la compra de CANTV (de igual forma 
como  ocurre para cualquier empresa, sea pública o privada), el grupo adquirente debió haber 
realizado lo que en el medio jurídico internacional se conoce en forma consolidada como una 
“due diligence for acquisition”  en donde se hace un inventario jurídico económico de todos 
los pasivos legales existentes, para conocer el costo real de la empresa (luego de deducidos 
esos pasivos de cualquier especie). De lo contrario, los adquirentes quedarían expuestos a 
subrogarse a todos los pasivos sin ningún tipo de atenuante. Máxime aún lo relativos a relacio-
nes laborales, los cuales se encuentran específicamente protegidos por el principio –recogido 
legislativamente- de la “sustitución de patrono”.  

Ahora bien, la única excepción a semejante subrogación universal o adquisición for-
zosa de compromisos, sería la previsión en el contrato de adquisición o toma de control ac-
cionarial, de una cláusula expresa en la cual se estableciera un eximente de responsabilidad 
específico, el cual se encuentra casi siempre vinculado al desconocimiento previo de la cau-
sa que genera el gravamen o carga.  

En el caso concreto de CANTV, tal posibilidad de eximente de responsabilidad labo-
ral no existe y, más aún, era evidente el conocimiento que tenían los adquirentes sobre los com-
promisos laborales de la empresa, cuando conocían de antemano su “ratificación convencional” 
(debido a que ya la legislación se los reconocía) mediante un ACTA CONVENIO (del 15 de 
noviembre de 1991), y que formaba parte integrante del PLIEGO DE CONDICIONES para la 
adquisición de la empresa. Lo contrario sería negarle publicidad al ACTA, y negar su incuestio-
nable inclusión en el patrimonio de la empresa previo a su formal privatización. 

Por otra parte, no deja de asombrar a quien suscribe, que la Sala de Casación Social 
haya desestimado, entre otros argumentos, la pretensión de los demandantes tomando en 
cuenta una diferenciación o clasificación del status o situación de los trabajadores dependien-
do si la empresa era pública o privada, y en base a la condición del trabajador como activo o 
jubilado. En ese orden, aún cuando la inconstitucionalidad de semejante diferenciación fue 
acertadamente advertida por el fallo que antecede, quien suscribe considera oportuno agregar, 
que del fallo revisado también se desprende similar vicio de inconstitucionalidad, pero al no 
construir – en su motiva-  al menos algún argumento sólido que haya podido sustentar la 
“racionalidad” de la diferenciación.  

Tal acotación es importante, dado que, en principio (y en descargo superficial del fa-
llo revisado), no toda diferenciación es inconstitucional “per se”, dado que pueden admitirse 
discriminaciones siempre que se logre demostrar su racionalidad y coherencia.  

En tal sentido, el artículo 21 de la CRBV consagra el derecho a obtener de las autori-
dades públicas o personas privadas un trato: (i) igual entre similares y; (ii) un tratamiento 
igual y no discriminatorio ante situaciones similares.  

En efecto, dispone la referida norma constitucional, lo siguiente:  

“Todas las personas son iguales ante la ley; en consecuencia:  

1.1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición 
social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y liberta-
des de toda persona.  

2. 2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad 
ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos 
que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá especialmente a 
aquellas personas que por alguna de las condiciones antes especificadas, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas 
se cometan.” 
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En ese sentido, esta propia Sala así lo ha determinado en diversos fallos, entre otros, 
de fecha 17 de octubre de 2000 (n° 1197), en donde se asentó que:  

“En cuanto a la violación del derecho a la igualdad alegada, esta Sala Observa, que en 
forma reiterada la jurisprudencia de la Sala Político Administrativa de la entonces Corte 
Suprema de Justicia (Casos: Vidal Blanco de fecha 21 de julio de 1994 y Eliseo Sarmiento 
de fecha 13 de abril de 1999) ha entendido que la “discriminación existen, también, cuan-
do situaciones similares o análogas se deciden, sin aparente justificación, de manera dis-
tinta o contraria. En efecto el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación en-
tre particulares consagrado en el artículo 61 de la Constitución, abarca no sólo los su-
puestos por él señalados sino todas aquellas situaciones donde sin algún motivo o razón 
se resuelvan contrariamente planteamientos iguales, y así se declara”. 

De conformidad con lo anterior, y con fundamento en la doctrina dominante en esta mate-
ria, observa esta Sala que el derecho subjetivo a la igualdad y a la no discriminación, es 
entendido como la obligación de los Poderes Públicos de tratar de igual forma a quines se 
encuentren en análogas o similares situaciones de hecho, es decir, que este derecho supo-
ne, en principio, que todos los ciudadanos gocen del derecho a ser tratados por la ley de 
forma igualitaria, y se prohíbe por tanto, la discriminación.  

Ahora bien, no todo trato desigual es discriminatorio, sólo lo será el que no esté basado 
en causas objetivas y razonables, pero el Legislador puede introducir diferencias de trato 
cuando no sean arbitrarias, esto es, cuando estén justificadas por la situación real de los 
individuos o grupos, es por ello, que el derecho a la igualdad sólo se viola cuando se trata 
desigualmente a los iguales, en consecuencia, lo constitucionalmente prohibido es el trato 
desigual frente a situaciones idénticas.   

Como conclusión de lo antes expuesto, esta Sala considera necesario señalar, que la cláu-
sula de igualdad ante la ley, no prohíbe que se le confiera un trato desigual a un ciudada-
no o grupo de ciudadanos, siempre y cuando se den las siguientes condiciones: (a) que los 
ciudadanos o colectivos se encuentren real y efectivamente en distintas situaciones de 
hecho; (b) que el trato desigual persiga una finalidad específica; (c) que la finalidad bus-
cada sea razonable, es decir, que la misma sea admisible desde la perspectiva de los dere-
chos y principios constitucionales; y (d) que la relación sea proporcionada, es decir, que 
la consecuencia jurídica que constituye el trato desigual no guarde una absoluta despro-
porción con las circunstancias de hecho y la finalidad que la justifica. Si concurren las 
condiciones antes señaladas, el trato desigual será admisible y por ello constitutivo de una 
diferenciación constitucionalmente legítima”.  

(Subrayado de quien suscribe). 

Así, resulta que la sentencia revisada (de la Sala de Casacón Social) no logró demos-
trar ninguno de los cuatro (4) requisitos expuestos en la jurisprudencia recién trascrita como 
para justificar la discriminación de los trabajadores jubilados en el caso concreto, violentando 
así la doctrina sentada por esta Sala Constitucional, lo que justificó (además de lo exhausti-
vamente expuesto por el fallo que antecede), la declaratoria HA LUGAR del recurso de revi-
sión interpuesto.  

Por último, como corolario de todo lo expuesto en este punto (2.-), quien suscribe 
concluye que: (i) el beneficio que ha sido reconocido por el fallo que antecede, preexiste 
conforme lo consagrado en los artículos 80, 86 y 89 de la CRBV cuya aplicación es inmedia-
ta sin necesidad de desarrollo legislativo, independientemente que sean aplicables o no los 
artículos 23 de la Ley de Privatizaciones; 27  la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubila-
ciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, 
de los Estados y de los Municipios, y 134 la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social al 
caso concreto; (ii) conforme a los principios de progresividad y no desmejora de las condi-
ciones y derechos laborales de los trabajadores como consecuencia de cambios en el patrono 
(consagrados en las disposiciones constitucionales antes citadas), la privatización de una 
empresa no puede traducirse en una alteración in peius de los trabajadores; (iii) Al 
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margen de todas las consideraciones anteriores, todas las cargas o pasivos que el Estado 
asuma en cualquier ámbito, y más particularmente en el laboral, para mitigar los efectos 
adversos que en el sustrato  social pueda generar un proceso de privatización, deben ser asu-
midos por el adquirente de la empresa en forma universal y absoluta; salvo la fijación de un 
eximente expreso que, además, estaría sujeto a una cuestionable legalidad dado el reconoci-
miento legislativo que, en nuestro foro, tienen la figura de la “sustitución patronal”; (iv) la 
condición de jubilado supone la extinción de la relación laboral ordinaria, pero no extingue 
el vínculo jurídico formal del ex operario con su patrono, mas al contrario, supone una 
mutación en las condiciones que les vinculan, pero manteniendo la exigibilidad de todos y 
cada uno de los principios y garantías que orientan las relaciones laborales de cualquier 
naturaleza; entre ellas la progresividad e intangibilidad de los derechos y el reconocimien-
to de condiciones adecuadas a para una seguridad social acorde con su condición; (vi) 
Cualquier diferenciación o clasificación de los trabajadores basada, simplemente, en el carác-
ter público o privado de la empresa se constituye en una inaceptable discriminación que 
atenta y vulnera las más básicas garantías laborales y de la seguridad social.  

Queda así expresado el presente concurrente.  

…Voto Salvado del Magistrado Pedro Rafael Rondón Haaz 

...trado Pedro Rafael Rondón Haaz discrepa de la mayoría respecto de la decisión que 
antecede, motivo por el cual salva el voto, por las siguientes razones: 

1. Se abordó el análisis de la sentencia objeto de revisión a la luz de la jurisprudencia 
anterior a la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la cual, para el caso específico de 
la revisión de sentencias de otras Salas del Tribunal, establece supuestos de procedencia distin-
tos, como lo revela la lectura del artículo 5.4 de la Ley y su comparación con el 5.16 eiusdem. 

En efecto, dichas normas, respectivamente, rezan: 

“Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto Tribunal de la Re-
pública. 

(...) 

4. Revisar las sentencias dictadas por una de las Salas, cuando se denuncie fundadamente 
la violación de principios jurídicos fundamentales contenidos en la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o Convenios Internacionales suscritos 
y ratificados válidamente por la República, o que haya sido dictada como consecuencia de 
un error inexcusable, dolo, cohecho o prevaricación; 

(...) 

16. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y control difuso 
de la constitucionalidad de leyes o normas jurídicas, dictadas por los demás tribunales de 
la República;” 

En todo caso, posteriormente, en la declaratoria con lugar de la solicitud, no se expre-
sa cuál hipótesis, de las que se mencionan en la motiva o de las que recoge el artículo 5.4 de 
la Ley, justifica la revisión; sólo se declaró la violación de un artículo constitucional, la cual 
habría tenido que ser calificada de “deliberada” -en los propios términos de la decisión- o de 
“error inexcusable” –en los términos de la Ley-, para que hubiera habido lugar a la revisión. 

2. En cuanto al fondo, la mayoría llegó a la conclusión de que es discriminatorio el es-
tablecimiento de distinciones entre los funcionarios públicos y los trabajadores de las empre-
sas privadas y entre los trabajadores activos y los jubilados, idea que no comparte quien 
disiente, puesto que se tratan, unas y otras, de situaciones y relaciones jurídicas distintas, las 
cuales, por tanto, pueden estar sometidas, válidamente, a regímenes diferentes. 
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En todo caso, para la sustentación de la afirmación que precede, la sentencia de la que 
se discrepa invoca un fallo que analiza el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva, 
tema éste ajeno al que se debate y ajeno al argumento que pretende cimentar, lo cual hace 
inmotivada la decisión que luego se toma sobre la base de este razonamiento. 

B.  Organizaciones sindicales 

TSJ-SC (3)  25-1-2005 

Magistrado Ponente: Iván Rincón Urdaneta 

Caso: Federación Nacional de Jubilados y Pensionados de Teléfonos 
de Venezuela (F.E.T.R.A.J.U.P.T.E.L.), vs. Compañía Anónima Na-
cional Teléfonos de Venezuela (C.A.N.T.V.) 

Por otra parte, si bien la referida empresa está obligada a negociar y celebrar nuevas 
convenciones colectivas con las organizaciones sindicales más representativas de los trabajado-
res de la misma, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Orgánica del Trabajo, 
una vez que culmine la vigencia de las convenciones colectivas que en la actualidad rigen la 
relación laboral entre los trabajadores y la Compañía Anónima Teléfonos de Venezuela; y visto 
que según lo previsto en el artículo 96 constitucional y en la vigente legislación laboral, ni el 
constituyente de 1999 ni el legislador de 1997 reconocieron a las asociaciones de jubilados y 
pensionados legitimación para negociar y celebrar convenciones colectivas con sus antiguos 
patronos, lo cual está reservado hasta hoy día a las organizaciones sindicales que representen a 
la mayoría absoluta de los trabajadores (materia de estricta reserva legal-artículos 96 y 156.32 
del Texto Constitucional-, que mal podría ser innovada por esta Sala), este Tribunal sin embar-
go declara que lo anterior no impide que las asociaciones de jubilados y pensionados tengan la 
posibilidad, en virtud del carácter irrenunciable del que gozan los derechos laborales, de partici-
par en las discusiones sindicales y exigir de los sindicatos la inclusión de sus propuestas en la 
negociación de la contratación colectiva. Así finalmente se declara. 

5.  Derechos Culturales y Educativos: Derecho al deporte 

TSJ-SC (255) 15-3-2005 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Federación Venezolana de Fútbol vs. Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación 
como actividades que benefician la calidad de vida individual y co-
lectiva. El Estado asumirá el deporte y la recreación como política 
de educación y salud pública y garantizará los recursos para su 
promoción. (Art.111 de la Constitución) 

Efectivamente, en primer término debe indicarse que respecto al tema del deporte, el 
mismo se constituye como un fenómeno social que ha sido plasmado en nuestra Constitución, 
tal como lo preceptúa el propio artículo 111, el cual reza: 

“Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como actividades que be-
nefician la calidad de vida individual y colectiva. El Estado asumirá el deporte y la recrea-
ción como política de educación y salud pública y garantizará los recursos para su promo-
ción. La educación física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación inte-
gral de la niñez y adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la edu-
cación pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que establezca la 
ley. El Estado garantizará la atención integral de los y las deportistas sin discriminación 
alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la evaluación y regulación de 
las entidades deportivas del sector público y del privado, de conformidad con la ley. 
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La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comunidades que 
promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes, programas y actividades de-
portivas en el país”. 

Como se evidencia, el Constituyente de 1999 reconoció que el deporte se encuentra 
asociado, por un lado, al derecho a la salud, y por otro, a una pretensión básica fundamental 
autónoma, referida ésta, al derecho intrínseco del ser humano a desarrollar actividades depor-
tivas, siendo de tan gran magnitud dichos aspectos que la norma constitucional supra citada 
reseña, que el propio “Estado garantizará la atención integral de los y las deportistas sin 
discriminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la evaluación y 
regulación de las entidades deportivas del sector público y del privado…”; dicha actividad, 
por lo tanto, es un derecho fundamental en una doble vertiente.  

De lo antes expuesto, se afirma que desde el punto de vista del principio de libertad 
“Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como actividades que bene-
fician la calidad de vida individual y colectiva”; desde el punto de vista del principio de 
igualdad, la Constitución garantiza, que “El Estado asumirá el deporte y la recreación como 
política de educación y salud pública y garantizará los recursos para su promoción”. Por lo 
tanto, desde una óptica jurídica, se observa un espacio individual y colectivo en el cual los 
ciudadanos practiquen las formas deportivas de su preferencia; y desde una óptica económica 
y política, se le señala al Poder Público la tarea de planificar y fundar los servicios necesarios 
para que el deporte sea una actividad igualitaria, posible, real, alcanzable y efectiva en los 
términos de la llamada cláusula de Estado Social. 

La Constitución, en el artículo citado, ahonda en el tema, y declara que “La educa-
ción física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación integral de la niñez 
y adolescencia”. En este pronunciamiento se ratifica la mención que se hizo poco antes en 
relación a la vinculación del deporte con la salud y la recreación, no sólo de los que lo 
practican activamente, sino también de sus espectadores, sin diferenciación de los niveles 
deportivos, en cuanto a las distintas categorías para su ejercicio en la formación integral de 
todos los venezolanos. El derecho al deporte, por lo tanto, está asociado, y ello es crucial 
para la decisión que se tome en este caso, tanto a la cláusula de Estado de Derecho (ámbito 
personal o colectivo de actuación protegido), como con la cláusula de Estado Social (proyec-
ción de las tareas del Estado hacia su satisfacción). 

Por otra parte, el fenómeno deportivo trasciende las fronteras de los Estados, al punto 
que en la categoría del deporte élite o de alta competición “parece prevalecer un esfuerzo 
individualista por la superación de marcas homologables internacionalmente y requiere, por 
ello, una absoluta primacía y la sumisión estricta a un orden jurídico supranacional”, a cuyas 
normas habrá que atenerse para que las individualidades o los equipos que los practiquen no 
vean a lo interno de los Estados, por desconocimiento de los ordenamientos que los rigen, 
frustradas su participación en los eventos o justas internacionales (la cita es del artículo de J. 
Bermejo Vera, “Constitución y ordenamiento deportivo”,  REDA, nº 63, 1989). 

De ese orden jurídico supranacional al que se refiere el autor citado, son actores prin-
cipales las organizaciones deportivas internacionales, tales como el Comité Olímpico Inter-
nacional (COI) y las Federaciones deportivas internacionales, a las que se encuentran vincu-
ladas las Federaciones deportivas de los distintos países en adaptación a la normativa dictada. 
“Estas últimas son las que fijan las reglas de los juegos deportivos, con resoluciones eficaces 
universalmente, en orden a cuya aplicación, ni siquiera las autoridades jurisdiccionales de 
los Estados tienen poder alguno. Además, las Federaciones tienen potestad propia en rela-
ción a los juegos deportivos internacionales y potestad disciplinaria con relación a los atle-
tas y a las sociedades deportivas”. La cita, que es de Massimo Severo Giannini, de su libro: 
El Poder Público, Estados y Administraciones Públicas, Civitas, 1991, p. 24, se trascribe con 
el fin de dar cuenta de la trascendencia del fenómeno deportivo internacional. 
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Todos estos elementos reunidos: por un lado, los derechos de rango constitucional a la 
participación, asociación, el derecho al deporte, a la salud, a la recreación, que afectan tanto 
dimensiones individuales como colectivas y difusas de su regulación y ejercicio, y por el otro 
lado, el asunto no menos importante y delicado, de la incidencia en el ordenamiento jurídico 
interno de otros ordenamientos que la doctrina ha denominado “supraestatales”, encabezados 
por órganos llamados “administraciones supraestatales compuestas por elementos no estata-
les” (como los denomina el último autor citado, p. 24); así como la afectación que, en su 
conjunto, podría producir a los principios y al bienestar social un desequilibrio o inadecuada 
ponderación que tiene incidencia en el derecho a la recreación y esparcimiento, hace que la 
materia del amparo planteada por el ciudadano Jesús Berardinelli ante la Sala Electoral, esca-
para de la estricta competencia electoral que la Constitución y las leyes le asignan; y que su 
trámite correspondía, vista la conjunción de derechos y principios de tan relevante importan-
cia, a esta Sala Constitucional. Así se establece.  

6. Derechos Políticos: Derecho al sufragio 

TSJ-SE (2)  5-3-2005 

Magistrado Ponente: Luis Martínez Hernández 

Caso: Jesús Berardinelli  vs. Comisión Electoral de la Federación Ve-
nezolana de Fútbol.  

Bajo esas premisas conceptuales, evidencia la Sala que el accionante solicita se 
acuerde medida cautelar de suspensión del proceso electoral de la Federación Venezolana de 
Fútbol, cuya fase de postulación está prevista que culmine el próximo domingo 6 de marzo 
de 2004, a las 6:00 de la tarde. En ese sentido, en el capítulo respectivo y respecto a los re-
quisitos para acordar la cautela solicitada, remite al escrito libelar, en cuanto entiende que 
tales exigencias vienen cumplidas por la inminente aplicación del Reglamento Electoral de 
dicha entidad deportiva al proceso electoral en referencia, incluyendo los requisitos que en su 
criterio hacen nugatorio tal derecho. 

Evidencia la Sala al respecto, en un análisis prima facie del caso planteado como co-
rresponde en el supuesto de una solicitud cautelar, y a reserva de lo que pudiera concluirse 
consumado el debate procesal, que ciertamente la regulación contenida en el Reglamento 
Electoral de la Federación Venezolana de Fútbol, cuya copia ha consignado la accionante, 
especialmente en sus artículos 53, 54, 55 y 59, letra “A”, en sus actos aplicativos puede dar 
lugar a una situación tal que desnaturalice la esencia del proceso electoral, menoscabando, 
por vía de consecuencia, el cabal ejercicio del derecho fundamental al sufragio, en su face-
ta activa materializada en el derecho a postularse consagrado en los artículos 63 y 67 cons-
titucionales. 

En efecto, una interpretación concatenada de tales disposiciones, hace concluir que, 
en el caso de que el cuerpo electoral sea reducido, como en efecto aparentemente sucede en el 
caso de la Federación Venezolana de Fútbol, puesto que el mismo está integrado por los 
representantes de las Asociaciones de Fútbol y de las entidades profesionales en primera 
división (artículo 55 del Reglamento Electoral), una postulación que cuente con un número 
de postulantes mayor que el mínimo necesario (de un tercio de los miembros del cuerpo 
electoral conforme lo dispone el artículo 59 de ese Reglamento), podría imposibilitar de 
hecho el ejercicio del derecho a presentar otras postulaciones, habida cuenta que los integran-
tes de ese reducido cuerpo electoral sólo pueden ejercer ese derecho –a postular- para un solo 
candidato.  

Precisamente, tal es el supuesto que, de acuerdo con lo señalado por el accionante, y con 
la información aportada por los medios de comunicación social venezolanos en los últimos días 
y alegada en el escrito libelar como hecho notorio comunicacional, doctrina jurisprudencial 
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sentada por la Sala Constitucional en sentencia n° 98 del 15 de marzo de 2000, caso Oscar Silva 
Hernández vs Tribunal Instructor de la Corte Marcial, y que ha sido plenamente acogida por 
esta Sala, entre otras, en sentencia n° 9 del 07 de febrero de 2002, caso Sergio Omar Calderón 
Duque vs Consejo Nacional Electoral, se verifica en el caso bajo análisis.  Específicamente, es 
un hecho notorio comunicacional la participación en el caso de las próximos comicios de la 
Junta Directiva de la Federación Venezolana de Fútbol, de los representantes de veinte veinti-
cuatro (24) asociaciones y de diez (10) clubes de primera división (véanse las nota de pren-
sa contenidas en el portal http://www.cantv.net/deportes/futbol/resena.asp?id= 53586&cat= 
1&Fresena=TRUE, consultadas el 04 de marzo de 20005, así como la información conte-
nida en la página B-4 del Diario “El Nacional” del miércoles 2 de marzo de 2005). De allí 
que, aparentemente la situación fáctica existente en el caso de autos, evidencia que una 
normativa que en el plano abstracto no luce manifiestamente violatoria del derecho al su-
fragio, sin embargo determina que sus actos aplicativos en el caso aquí sometido ha análisis, sí 
hagan presumir la amenaza inminente de limitación injustificada al derecho constitucional al 
sufragio en su faceta activa, al obstaculizarse de hecho la participación de más de una opción 
electoral en este caso concreto. Tal situación entonces, determina en criterio de esta Sala la 
presunción de amenaza de violación al derecho constitucional invocado por el accionante en 
el presente caso. Así se decide.  

Corresponde entonces analizar si en el caso concreto se configura el periculum in mo-
ra, y en ese sentido, observa que la doctrina y la jurisprudencia han definido el periculum in 
mora, como el temor razonable de un daño jurídico posible, inminente o inmediato en el 
ámbito jurídico y personal del recurrente, que se hace necesario prevenir, de modo que no 
basta el simple alegato de la supuesta irreparabilidad del daño, sino la convicción de que la 
cautela solicitada es necesaria para evitarlo, no procediendo en consecuencia sin la evidencia 
o prueba de su presupuesto, esto es, la irreparabilidad o dificultad de la reparación del daño 
por la sentencia definitiva.  

En ese sentido, también se cumple en el caso bajo análisis el referido requisito, toda 
vez que el cierre del acto de postulaciones tendría lugar el próximo domingo 6 de marzo, 
según consta en convocatoria publicada en la prensa y cuya copia corre al folio treinta y dos 
(32) del presente expediente. De allí que resulta evidente para la Sala el cumplimiento del tal 
exigencia procesal -conforme a su doctrina jurisprudencial contenida, entre otros fallos, en los 
distinguidos con los números 178 del 22 de Noviembre de 2001, caso Eneida Santos de Sosa vs 
Alcaldía de Chacao y Comisión Electoral para la elección de los jueces de paz en el Municipio 
Chacao del Estado Miranda, 106 del 28 de julio de 2004, caso José Miguel Vegas Castejón, 
Jesús Puerta, Dalia Correa, Yajaira Tovar de Souto y otros vs Comisión Electoral de la Uni-
versidad de Carabobo y 77 del 27 de mayo de 2004, caso Julián Fernando Niño Gamboa vs 
Comisión Electoral de la Universidad Experimental Politécnica Antonio José de Sucre-, ante la 
inminencia de la culminación de la fase de postulaciones, puesto que al concluir la misma antes 
de que esta Sala dicte un fallo eventualmente favorable al accionante, no resultaría posible la 
reparación de la situación jurídica infringida por esta vía procesal, habida cuenta que lo que 
persigue la solicitud de tutela constitucional es permitir la postulación de planchas en el proceso 
electoral de la Junta Directiva de la Federación Venezolana de Fútbol. Así se decide.  

TSJ-SE (10)  15-3-2005  

Magistrado Ponente: Luis Martínez Hernández 

Caso: Jesús Berardinelli vs. Comisión Electoral de la Federación Ve-
nezolana de Fútbol.  

Pasa este Sala Electoral a pronunciarse sobre el fondo de la controversia planteada,  
para lo cual observa: 



JURISPRUDENCIA 

 

129 

En el caso bajo análisis, para el proceso electoral de la Federación Venezolana de 
Fútbol, participarán como electores veinticuatro (24) representantes de las Asociaciones de 
Fútbol y de diez (10) de los clubes de primera división, y ha sido ya  admitida la postulación 
de la plancha presidida por el ciudadano Rafael Esquivel, con un número de veinticuatro (24) 
electores postulantes. En consecuencia, la admisión de esa postulación impide cualquier otra 
en este proceso comicial, dado que los postulantes de esa opción electoral cuya participación 
ya ha sido aceptada, no pueden postular otra plancha o candidato como alternativa, según lo 
prevé el artículo 54 del Reglamento Electoral de la Federación Venezolana de Fútbol, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59, letra “A” del mismo, se requiere de un mínimo de un 
tercio (1/3) de los miembros del cuerpo electoral para presentar cualquier postulación. En 
consecuencia, un simple cálculo numérico evidencia que no puede presentarse ninguna otra 
postulación en estos comicios, al no existir la posibilidad fáctica para otro candidato de reunir 
el número mínimo de postulaciones exigido por la normativa aplicable. 

De allí que los actos aplicativos de los artículos 53, 54, 55 y 59, letra “A” del Regla-
mento Electoral de la Federación Venezolana de Fútbol que han tenido lugar durante la fase 
de postulaciones del proceso electoral de la Junta Directiva, Consejo de Honor y Presidente 
de la Junta de Arbitraje del referido ente, han originado una situación jurídica que ciertamen-
te amenaza con desnaturalizar la esencia del proceso electoral, caracterizado por la libre 
concurrencia de opciones electorales, menoscabando, por vía de consecuencia, el cabal ejer-
cicio del derecho fundamental al sufragio, en su faceta activa materializada en el derecho a 
postularse consagrado en los artículos 63 y 67 constitucionales. 

En razón de lo anterior, considera la Sala que ante la evidente violación del referido 
derecho constitucional, resulta PROCEDENTE acordar mandamiento de amparo constitucio-
nal a favor de la parte agraviada, como en efecto así se decide. 

En consecuencia, se ordena la reanudación del proceso electoral cuya suspensión fue 
acordada mediante decisión dictada en este procedimiento en sentencia número 2 del 5 de 
marzo del presente año, y se fijan los siguientes plazos y oportunidades para la realización de 
las fases de los referidos comicios: 

PRIMERO: Tres (3) días continuos a partir de la fecha en que tuvo lugar la audiencia 
constitucional –como fue oportunamente señalado en la misma-, como fase de postulaciones, 
la cual culminará el lunes 14 de marzo de 2005 a las cinco de la tarde (5:00 p.m).  

SEGUNDO: El día martes 15 de marzo de 2005, la Comisión Electoral de la Federa-
ción Venezolana de Fútbol, en reunión convocada al efecto, se pronunciará sobre la admisión 
o no de las postulaciones presentadas, omitiendo el examen del requisito contenido en el 
artículo 54 del Reglamento Electoral de la Federación Venezolana de Fútbol referido a que 
los postulantes no hayan previamente postulado a otro candidato o plancha. 

TERCERO: El día jueves 17 de marzo de 2005 tendrá lugar el acto de votación, en 
el lugar y hora fijado previamente por la Comisión Electoral de la Federación Venezolana 
de Fútbol. 

CUARTO: Finalizado el acto de votación, se procederá inmediatamente al escrutinio 
de votos, y seguidamente a la totalización, proclamación y adjudicación de cargos. 

La Comisión Electoral de la Federación Venezolana de Fútbol realizará las fases del 
proceso electoral de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Electoral del referido ente, y 
está facultada para realizar las adaptaciones necesarias para el cumplimiento de los plazos y 
oportunidades establecidos en la presente decisión, siempre salvaguardando los derechos 
constitucionales de los participantes y en apego a los principios y normas constitucionales y 
legales aplicables.  
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TSJ-SC (174) 8-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Cámara Municipal del Municipio Sucre del Estado Miranda vs. 
Solicitud de aclaratoria de sentencia  

En efecto, el derecho constitucional contenido en el artículo 62 no se agota con el 
“acceso” a los sistema electorales o con la “permanencia” en el cargo de elección popular, 
comprende además el “ejercicio” de las funciones propias del cargo sin impedimentos ni 
limitaciones ilegítimas, ya que el derecho de acceder a los cargos y funciones públicas impli-
ca también, necesariamente, el de desempeñarlos de acuerdo con lo estatuido en la ley o 
reglamento. 

Por tanto, si bien esta Sala no puede exigirle al Concejo del Municipio Sucre que co-
mience a sesionar, sí puede en cambio, y así lo hace expresamente en esta decisión, recordar-
le que cuando se instauren las mencionadas sesiones cualquier perturbación en el ejercicio de 
las funciones propias de la condición de concejal del ciudadano César Ismael Millán, durante 
el período para el cual fue electo, imputable al Concejo del Municipio Sucre o cualquiera de 
sus miembros, será considerado como desacato a una sentencia de amparo y acarreará las 
consecuencias a que hubiera lugar.  Así se declara. 

TSJ-SE (11) 17-3-2005 

Magistrado Ponente: Rafael Arístides Rengifo Camacaro 

Caso: Oswaldo González Sanabria vs. Federación Venezolana de Tenis.  

De tal forma que de la revisión prima facie que se hace de autos, y a reserva de un 
mayor análisis que se haga de los mismos con vista a las alegaciones de las partes y verifica-
do el debate procesal, todo parece indicar que a muy escasas horas de celebrarse el acto de 
votación, no existe evidencia de la debida publicidad de las normas electorales y del registro 
de electores en cuestión. 

La situación antes descrita  trae como necesaria consecuencia una notable amenaza a 
los principios de seguridad jurídica y transparencia que deben presidir a todo proceso electo-
ral, y por vía de consecuencia, al libre y cabal ejercicio a los derechos de participación políti-
ca y sufragio (artículos 62 y 63 constitucionales), puesto que sin un cabal conocimiento de las 
condiciones en que se realizarán las elecciones, difícilmente puede garantizarse el correcto 
desenvolvimiento y la confiabilidad de los resultados electorales, toda vez que es indispensa-
ble para el cuerpo electoral, no sólo conocer la oferta de candidatos que se presentan a la 
contienda electoral, sino la normativa y el universo electoral del caso, todo lo cual, sin duda, 
constituye un presupuesto de validez y transparencia del proceso comicial. 

Como consecuencia de ello, concluye esta Sala que en el presente caso se encuentra 
cumplido el requisito del fumus boni iuris constitucional, o presunción de violación o amena-
za de violación a derechos reconocidos en la Carta Fundamental. Así se decide. 

En lo concerniente al requisito referente a las posibles consecuencias dañosas de la si-
tuación planteada no reparables con posterioridad a la conclusión del debate procesal de 
fondo, o a la infructuosidad del pronunciamiento que se dicte con motivo del recurso conten-
cioso electoral (periculum in mora), considera esta Sala que, además de que dicho requisito 
puede ser ponderado ante la existencia de una presunción de violación o amenaza de viola-
ción de derechos constitucionales, en el caso bajo estudio existe la posibilidad cierta –y prác-
ticamente inminente– de que el proceso electoral, en lo que respecta a las fases de votación y 
escrutinios, se realice en una fecha tan próxima como el día 18 de marzo del presente año, tal 
como se evidencia de los recaudos que cursan en autos. La inevitable consecuencia de ello 
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sería que, una vez realizadas esas fases del proceso electoral, esta Sala, ante un eventual fallo 
favorable a los accionantes, se vería seriamente obstaculizada a los efectos de restituir la 
situación jurídica de los mismos, por lo que dicho requisito (periculum in mora) también se  
cumple en el supuesto bajo análisis. Así se decide. 

Sobre la base de los razonamientos anteriormente expresados, esta Sala considera que 
del análisis de los autos resulta evidenciada la existencia de la presunción grave de amenaza 
de violación a los derechos constitucionales a la participación (artículo 62) y al sufragio 
(artículo 63),  por lo cual concluye que la solicitud de medida cautelar debe prosperar, como 
en efecto así se decide. 

III.  EL ORDENAMIENTO ORGÁNICO DEL ESTADO 

1.  La distribución y división del Poder Público y la asignación de funciones esta-
tales  

TSJ-SC (302) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Impugnación de la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del 
Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda.  

En el sistema constitucional venezolano las funciones públicas 
están distribuidas entre diversas autoridades, cada una de ellas con 
una función propia y especial que está llamada a cumplir dentro 
de los límites que la Constitución y las leyes les confieren. 

Coincidieron los accionantes y la representante del Ministerio Público en alegar la in-
competencia constitucional del Concejo Municipal del Municipio Baruta del Estado Miranda 
para regular, ejecutar y administrar la materia electoral relativa a la justicia de paz de esa enti-
dad territorial, dado que si bien la Ley Orgánica de la Justicia de Paz atribuyó competencia de 
naturaleza electoral a los Concejos Municipales, ésta quedó tácitamente derogada a partir de la 
entrada en vigencia de la Constitución de 1999, la cual confirió al Poder Electoral “la organiza-
ción, administración, dirección y vigilancia de todos los actos relativos a la elección de cargos 
de representación popular de los poderes públicos, así como de los referendos”.  

Por ello consideraron que, mediante la sanción de la ordenanza municipal impugnada 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, el referido Concejo 
Municipal usurpó funciones propias del Poder Electoral, razón por la que solicitaron se decla-
rara su nulidad por inconstitucionalidad. 

Precisado lo anterior, observa esta Sala que en el sistema constitucional venezolano, 
las funciones públicas están distribuidas entre diversas autoridades, cada una de ellas con una 
función propia y especial que está llamada a cumplir dentro de los límites que la Constitución 
y las leyes les confieren. En este sentido, los artículos 136 y 137 de la Constitución de 1999, 
establecen lo siguiente: 

“Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Estadal 
y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, Judi-
cial, Ciudadano y Electoral.  

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los órganos a los 
que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los fines del Estado”.  

“Artículo 137. Esta Constitución y la ley definen las atribuciones de los órganos que ejer-
cen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen”. 
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De acuerdo con las normas transcritas, la Constitución fija un orden formal, institu-
cional y objetivo de competencias asignadas y distribuidas por Ley entre los diferentes órga-
nos que integran las ramas del Poder Público, de modo que cada uno de estos órganos debe 
actuar, conforme a un proceso determinado, dentro del estricto ámbito de la competencia que 
ese orden le define y limita. Admitir lo contrario, esto es, el ejercicio arbitrario de la función 
pública, conllevaría a la nulidad del acto emitido, dado que la contravención a la Constitución 
y a las leyes por parte del Poder Público en el ejercicio de su función pública, afecta forzo-
samente la validez de sus actuaciones. 

Incluso cabe advertir que, si bien se ha afirmado que la separación orgánica no tiene 
porqué coincidir con la separación de funciones, dado el sistema flexible de separación orgá-
nica de poderes que la nueva Constitución establece en su artículo 136, conforme al cual 
todos los órganos del Poder Público colaboran entre sí en la realización de los fines del Esta-
do y el ejercicio de las funciones propias de los órganos de cada una de las ramas del Poder 
Público (Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral) no es exclusivo ni excluyen-
te, pudiendo excepcionalmente haber, en dicho ejercicio, intercambio de funciones entre las 
distintas ramas del Poder Público. Hay sin embargo funciones que se ejercen por cada una de 
ellas en forma privativa, y en estos casos no puede haber interferencia, ya que habría enton-
ces usurpación. De allí que la incompetencia, de orden constitucional o legal, sea uno de los 
vicios que afecta la validez de los actos emanados del Poder Público, por cuyo motivo la 
función pública debe desplegarse dentro de los límites o prescripciones, formas y procedi-
mientos señalados en la Constitución y en las leyes, en la oportunidad y para los fines previs-
tos en las mismas. 

2.  Régimen del ejercicio del Poder Público Nacional  

A. Competencias del Poder Nacional: Materia de seguridad social (jubilaciones 
y pensiones de funcionarios públicos). 

TSJ-SC (165) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Héctor A. Serpa A. vs. Ministerio Público. 

Se reconoce la existencia de una potestad reglamentaria atri-
buida directamente por la Constitución, a los órganos con autono-
mía funcional, para dictar sus propios reglamentos en materia de 
previsión y seguridad social, sin que ello implique violación a la re-
serva legal. La Constitución, en su artículo 147 no sometió expre-
samente a estos órganos a la ley nacional que “(…) establecerá el 
régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos 
y funcionarias públicas nacionales, estadales y municipales”, ley que 
aún no ha sido dictada y que no podrá incluir a este tipo de órga-
nos con autonomía funcional, dentro de los cuales se encuentra el 
Ministerio Público. 

De ello resulta pues, que bajo los principios y previsiones que informan el derecho a 
la seguridad social, es posible que el ordenamiento jurídico establezca diversas regulaciones 
de carácter particular que no sean violatorias de los preceptos constitucionales. Así, bajo la 
vigencia de la Constitución de 1961 los órganos con autonomía funcional, tales como la 
Contraloría General de la República y el Ministerio Público entre otros, dictaron sus estatutos 
particulares sobre la jubilación.  

 

 



JURISPRUDENCIA 

 

133 

En efecto, bajo la tesis de la autonomía funcional, la extinta Corte Suprema de Justi-
cia en Pleno, en sentencia del 22 de mayo de 1990, excluyó expresamente a los funcionarios 
al servicio de la Contraloría General de la República de la Ley del Estatuto sobre el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, publicada en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica nº 3.850 Extraordinario del 18 de julio de 1986, anulando el numeral 5 del artículo 2 
de dicho Estatuto, ya que interpretó que no podían ser incluidos los órganos con autonomía 
funcional en los entes a que hace alusión el artículo 2 de la Enmienda nº 2 del Texto Cons-
titucional derogado. 

Así, ha sido criterio pacífico y reiterado, declarar la nulidad por inconstitucionalidad 
de aquellas leyes estadales que consagran y regulan el régimen de previsión y seguridad 
social de los funcionarios al servicio de dichos entes descentralizados, por violar el principio 
de reserva legal, al no haber sido dictados por el Poder Legislativo Nacional. Pueden citarse 
al respecto la sentencia nº 359 del 11 de mayo de 2000, caso “Ley de Jubilaciones y Pensio-
nes del Estado Lara” y la sentencia nº 450 del 23 de mayo de 2000, caso “Ley Orgánica de la 
Contraloría del Estado Bolívar”. 

Sin embargo, la doctrina sentada en los fallos de esta Sala respecto a la inconstitucio-
nalidad de leyes estadales que consagran y regulan el régimen de previsión y seguridad social 
de los funcionarios al servicio de dichos entes descentralizados, no resulta aplicable a los 
llamados órganos con autonomía funcional, ya que la intención del constituyente, al dictar la 
Enmienda nº 2 de la Constitución de 1961, fue la de excluir a los funcionarios adscritos a 
alguno de los entes con autonomía funcional del régimen común de previsión y seguridad 
social de los demás funcionarios de la Administración Pública Nacional Centralizada o Des-
centralizada, exclusión que quedó evidenciada en la sentencia dictada por la extinta Corte 
Suprema de Justicia en Pleno el 22 de mayo de 1990, mediante la cual declaró la nulidad del 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de 
los Municipios, antes referida.  

El fallo de la Corte en Pleno de 1990, investido de la autoridad de la cosa juzgada, 
textualmente señaló que:  

“En virtud de lo expuesto, estima esta Corte que si bien la Contraloría General de la Re-
pública forma parte de la Administración Pública Nacional (de la República), no puede 
considerarse que sea parte de la Administración Central ni de la Descentralizada de la 
República, únicas administraciones (a la par de la Administración Central y Descentrali-
zada de los Estados y Municipios), cuyos funcionarios o empleados públicos podrían ser 
destinatarios de las regulaciones legales autorizadas por la Enmienda Constitucional nº 2, 
artículo 2º, en materia del beneficio de jubilación o pensión y, desde luego, como quedó 
asentado, la Ley dictada en julio de 1986. 

En razón de lo expuesto concluye esta Corte que la ´Ley del Estatuto sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Empleados de la Administración Pública 
Nacional`, al incluir en el numeral 5 de su artículo 2º a la Contraloría General de la Re-
pública, contrarió lo establecido en el artículo 2º de la Enmienda nº 2 promulgada el 26 
de marzo de 1983, pues si bien la Contraloría General de la República es un organismo 
de la Administración Pública Nacional (de la República), no forma parte por ello de la 
Administración Central o Descentralizada de ésta, de modo que mal pueden (sic) dicho 
organismo y sus funcionarios, ser destinatarios de la Ley de julio de 1986. Así se declara”. 

Con motivo de dicha interpretación se reconoce la existencia de una potestad regla-
mentaria, atribuida directamente por la Constitución, a los órganos con autonomía funcional, 
para dictar sus propios reglamentos en materia de previsión y seguridad social, sin que ello 
implique violación a la reserva legal. 
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Esa potestad reglamentaria atribuida a los órganos con autonomía funcional, encuen-
tra plena vigencia en el actual ordenamiento constitucional, ya que la Constitución de 1999, 
en su artículo 147 no sometió expresamente a estos órganos a la ley nacional que “(…) esta-
blecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos y funciona-
rias públicas nacionales, estadales y municipales”, ley que aún no ha sido dictada y que no 
podrá incluir a este tipo de órganos con autonomía funcional, dentro de los cuales se encuen-
tra el Ministerio Público, tal como así lo prevé el artículo 273 del Texto Fundamental. (Vid. 
Sentencia de esta Sala del 11 de abril del año 2002, caso “Clodosbaldo Russian Uzcátegui”). 

B.  El Poder Ejecutivo: Potestad sancionadora (principio de proporcionalidad) 

TSJ-SC (266) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz 

Caso: Impugnación de los artículos 10 y 16 de la Ordenanza sobre Ta-
rifas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Li-
bertador del Distrito Federal. 

Las sanciones en modo alguno pueden ser discriminatorias, 
confiscatorias de la propiedad o desproporcionales con relación al 
perjuicio ocasionado.  

3.3 Por último, se alegó la violación al derecho de propiedad y al derecho a la libertad 
económica en atención a la sanción que preceptúa el artículo 16 de la Ordenanza sobre Tari-
fas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario del Municipio Libertador del Distrito Fede-
ral, concretamente, de cierre inmediato del establecimiento deudor ante la falta de pago opor-
tuno de la tasa. Observa esta Sala, que ciertamente, ambos derechos fundamentales se en-
cuentran indebidamente lesionados por la norma cuya nulidad se solicitó, esto es, el artículo 
16 de la Ordenanza. 

Así, la norma en cuestión, que antes se transcribió, establece que “...la falta de pago 
de la tasa dentro del período voluntario señalado en el mismo artículo, dará lugar al cierre de 
los establecimientos comerciales, industriales, artesanales, de oficina o de servicios y, en 
general a los inmuebles con cualquier uso de los definidos como uso especial o de uso distin-
to del residencial...”, sanción cuya aplicación se mantendrá “hasta tanto se efectúe el pago del 
monto total adeudado y de los intereses correspondientes”. De manera que la norma impone, 
como sanción, el cierre del establecimiento comercial (lato sensu) como consecuencia de la 
falta de pago de la tasa relativa a la prestación del servicio público de aseo urbano, sanción 
que, además, se mantendrá indefinidamente en el tiempo, hasta cuando se pague totalmente el 
monto adeudado por esa razón. 

En criterio de esta Sala, se trata de una restricción excesiva y desproporcionada, que 
exorbita los límites de las restricciones que, por causa de interés general, pueden imponerse 
al ejercicio de dichos derechos fundamentales; limitación excesiva que deviene en violación 
al contenido esencial del derecho a la libertad económica, pues impide completamente el 
ejercicio mismo de esa libertad y, por ende, en violación al derecho de propiedad; en otros 
términos, el precepto no sólo establece restricciones que dificulten o hagan más oneroso el 
ejercicio de la actividad económica de que se trate, sino que lo proscribe totalmente y de 
manera indefinida, aunque temporal. 

Ya lo señaló esta Sala en su sentencia nº 825 de 6 de mayo de 2004, que antes se citó, 
en la cual explicó que “...al ser múltiples los casos en que los sujetos llamados a cumplir con 
las obligaciones indicadas no realizan en la forma exigida la conducta o prestación requerida 
por la ley o la autoridad administrativa, es menester orientar dicha conducta mediante el 
establecimiento de sanciones proporcionales al daño producido que, junto con otras medidas 
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que estimulen la observancia de la legalidad, desincentiven el incumplimiento de las obliga-
ciones que le son impuestas de acuerdo al sector específico y a la actividad regulada, sancio-
nes éstas que en modo alguno pueden ser discriminatorias, confiscatorias de la propiedad o 
desproporcionales con relación al perjuicio ocasionado”.  

Ese principio de proporcionalidad entre la sanción –el cierre del establecimiento- que 
dispone la Ordenanza y el fin perseguido –el pago de la prestación del servicio-, no se cum-
plió en este caso, sino que se trató de una desmedida restricción al ejercicio de actividades 
económicas y comerciales, de lo que devino una inconstitucional violación a ese derecho y al 
derecho de propiedad por parte de la norma que se impugnó.  

En consecuencia, estima la Sala parcialmente la pretensión de nulidad que se planteó 
en este juicio, y declara la nulidad parcial del artículo 16 de la Ordenanza sobre Tarifas del 
Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito Federal, 
concretamente su encabezado y parágrafo primero, en lo que se refiere a la sanción en cues-
tión. Así se decide. 

C.  El Poder Judicial 

a.  La Administración de Justicia 

a’. Principios: Gratuidad de la justicia 

TSJ-SC (38)  22-2-2005 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Ramón J. Nesta G. vs. Decisión Juzgado Quinto de Ejecución 
del Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Área Me-
tropolitana de Caracas. 

La Constitución en el primer aparte de su artículo 26, dispone 
la  gratuidad de la  justicia. Tal circunstancia, de conformidad con 
el artículo 254 del texto fundamental, comporta que la actuación 
jurisdiccional de los tribunales de la República no está sometida a 
ningún tipo de tasa, arancel o impuesto; ello implica la exonera-
ción del cumplimiento de cualquier carga impositiva que derive del 
ejercicio de la acción y, por ende, la derogatoria de las normas que 
las imponían, tales como algunas de las establecidas en la Ley de 
Arancel Judicial. 

La Constitución en el primer aparte de su artículo 26, dispone la  gratuidad de la  jus-
ticia. Tal circunstancia, de conformidad con el artículo 254 del texto fundamental, comporta 
que la actuación jurisdiccional de los tribunales de la República no está sometida a ningún 
tipo de tasa, arancel o impuesto; ello implica la exoneración del cumplimiento de cualquier 
carga impositiva que derive del ejercicio de la acción y, por ende, la derogatoria de las nor-
mas que las imponían, tales como algunas de las establecidas en la Ley de Arancel Judicial. 

Es así, como el alcance de dicho principio se circunscribe a la prohibición del Poder 
Judicial para exigir algún pago por concepto de su actuación procesal, lo cual en modo algu-
no se extiende a los efectos económicos del proceso que no revisten carácter impositivo y que 
deben cumplirse en virtud de las cargas procesales que representan para los accionantes. 
Efectivamente, la realización de los actos de procedimiento que corresponden a las partes 
supone en éstas el cumplimiento de cargas que, en muchos casos, conllevan un efecto eco-
nómico que debe ser atendido, en razón del interés propio que su ejecución comporta y de las 
consecuencias de su inobservancia. 
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Al respecto, reitera la Sala la doctrina sostenida en la sentencia nº 1943 del 15 de julio 
de 2003, donde apuntó: 

“(...) la gratuidad de la justicia a la cual hace referencia el artículo 26, dada su redac-
ción e interpretación sistemática, se refiere a la gratuidad del proceso (...) es un dere-
cho constitucional de exención de gastos procesales (...) la gratuidad de la justicia (...) 
son derechos derivados del reconocimiento del derecho a la igualdad, a la tutela judi-
cial efectiva y el de petición, procurando asegurar el acceso a los tribunales de todos 
los ciudadanos que requieran que el Estado desarrolle las actuaciones necesarias para 
que el ejercicio de sus derechos sea real y efectivo.  Sin embargo, la gratuidad de la 
justicia está establecida para todos los ciudadanos por el simple hecho de que la admi-
nistración de justicia es un servicio público y una manifestación del Poder Público del 
Estado, siendo entonces éste el que deba sufragar los gastos de un sistema que justifica 
su propia existencia (...).  Por tanto, implica (...) una situación de excepción ante el cual 
el Estado asume los gastos a plenitud, para evitar que queden sin ejercerse los derechos 
constitucionales, y se atente con ello el Estado de Derecho, su fundamento no es más 
que proteger el derecho a la igualdad. (...) 

Siendo así, y estando claro que la gratuidad de la justicia a la que hace referencia el artí-
culo 26 de la Constitución, se refiere únicamente a la gratuidad del proceso, donde el ór-
gano administrador de justicia, cumple con su función como servidor público, al propor-
cionarle al administrado su derecho de acceso a la justicia preservando su derecho a la 
igualdad y a la tutela judicial efectiva  establecidos en la Constitución, el justiciable tiene 
libre acceso a la justicia, poniendo el Estado a su disposición juzgados compuestos por 
jueces y funcionarios o auxiliares de justicia necesarios para el desenvolvimiento del pro-
ceso, los cuales son sufragados en su totalidad por partidas presupuestarias que dispone 
el Estado para el Poder Judicial. (...) 

Por su parte, queda establecido de esta manera que la justicia gratuita prevista en el Tex-
to Constitucional, hace alusión a una garantía procesal que permite el acceso a toda per-
sona sin discriminación alguna, debido a que es el Estado quien mantiene este sistema de 
justicia, por lo cual se establece taxativamente que el Poder Judicial no se encuentra fa-
cultado para establecer tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por sus servicios; lo cual 
viene a vislumbrar el por qué los costos en los procesos se han reducido en su máxima ex-
presión (artículo 254 de la Constitución)”.  

En este orden de ideas, dada la consagración en la Constitución del derecho a la gra-
tuidad de la justicia y por ende, la no aplicación al proceso de alguna de las normas sobre 
arancel judicial señaladas en la Ley de Arancel Judicial, las costas del proceso son de dos 
clases: 1) procesales: gastos hechos en la formación del proceso; y 2) personales: honorarios 
que se pagan a los abogados, peritos y demás profesionales que han intervenido en el proceso.  

En lo que respecta a la primera de éstas -los costos del proceso-, han quedado reduci-
dos básicamente a los honorarios de los auxiliares de justicia que no sean integrantes de 
cuerpos de funcionarios del Estado, previstos en las leyes como auxiliares de justicia profe-
sionales, con derecho a devengar honorarios.  

Siendo ello así, a pesar de que el Código Orgánico Procesal Penal prevé la condenato-
ria en costas -artículos 265 y 267-, las previsiones del artículo 266.1 del señalado texto adje-
tivo -antes 275.1 del mismo tenor y preconstitucional- se hacen en parte irrealizables, respec-
to a los gastos originados durante el proceso que corresponden al penado, cuando es conde-
nado al pago de las costas procesales, como pena accesoria de la principal. 

En efecto, la condenatoria al pago de las costas procesales impuesta al penado como 
pena accesoria, conforme la previsión contenida en el artículo 34 del Código Penal, obliga a 
éste “a reponer el papel sellado que indique la ley respectiva en lugar del común invertido,  
a inutilizar las estampillas que se dejaron de usar en el proceso, a las indemnizaciones y 
derechos fijados por ley previa y a satisfacer los demás gastos causados en el juicio o con 
ocasión de él”. 
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Ahora bien, los pagos referidos a reponer el papel sellado en lugar del común y las es-
tampillas que se dejaron de utilizar, estarían incluidos dentro de “los gastos del proceso” o 
costos, en razón de lo cual, en el marco de la proclamada gratuidad de la justicia, no puede el 
Estado obligar al penado a sufragarlos, ya que los mismos se encuentran comprendidos de-
ntro de los gastos propios del Poder Judicial que tienen su origen en la prestación del servicio 
que le compete -la administración de justicia-. Es más, la gratuidad de la justicia elimina del 
proceso la inutilización del papel sellado nacional, estadal o municipal, así como cualquier 
tipo de estampillas representativas de tributos. 

El penado, en todo caso, estará obligado -como pena accesoria a la principal- al pago 
de las costas personales, es decir, los honorarios de los profesionales que intervinieron en el 
juicio, cuya retribución no corresponda al Estado y a la restitución a las víctimas del delito 
que hayan intervenido o iniciado el proceso penal, según la naturaleza del delito cometido, 
los gastos y costos soportados por ellas para lograr establecer durante el proceso la culpabili-
dad de la persona autora del hecho punible, ello en atención de lo dispuesto en el último 
aparte del artículo 30 Constitucional respecto a la obligación del Estado de proteger a las 
víctimas de delitos comunes y procurar que los culpables reparen los daños causados.  

En consecuencia, los gastos personales que se cancelen a peritos y otros profesionales 
que no reciben subvenciones del Estado por sus servicios, integrarán las costas. 

b’.  Nuevos criterios jurisprudenciales  

TSJ-SC (165) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Héctor A. Serpa A. vs. Ministerio Público. 

En tal sentido, la Sala advierte que resulta una obligación ineludible del juez que 
pretende sentar un nuevo criterio jurisprudencial por medio del análisis de las normas o 
principios constitucionales e incluso de las interpretaciones vinculantes establecidas por 
esta Sala, que el mismo se realice ponderadamente sobre la base de criterios de razonabili-
dad en cuanto a la procedencia, necesidad y consecuencias jurídicas del cambio de criterio 
sobre la realidad social.  

En efecto, el análisis de la norma constitucional no puede formularse en términos ma-
temáticos que desconozcan la unidad del sistema normativo y que pueda hacer llevar al juez a 
conclusiones erróneas, en detrimento de los derechos y garantías establecidos en la Constitu-
ción y de la coherencia del sistema jurídico en un Estado de Derecho y Justicia.  

c’.  Régimen probatorio    

TSJ-SC (175) 8-3-2005 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Banco Industrial de Venezuela C.A. vs. Decisión Juzgado Supe-
rior Octavo en lo Civil y Mercantil Bancario con Competencia Nacio-
nal y Sede en la Ciudad de Caracas. 

En la articulación probatoria del artículo 607 del Código de 
Procedimiento Civil, todos los días, hasta el último de la articula-
ción, son oportunos y temporáneos para ofrecer pruebas. 
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Hasta el Código de Procedimiento Civil de 1897, el término probatorio no se encon-
traba segmentado como en el actual, para que, dentro de cada segmento, llevaran a cabo las 
partes y el tribunal actividades preclusivas, sino que dentro de él, conjuntamente, se promo-
vían y evacuaban las pruebas. 

Observa el tratadista Arminio Borjas, Comentarios al Código de Procedimiento Civil 
Venezolano, tomo III, Edit. Bibloamericana. Argentina-Venezuela, p. 193,) “…Antes de la 
reforma de 1897, la ley declaraba que el lapso de pruebas era de treinta días, sin destinar 
especialmente a la promoción de éstas ninguna parte de él, por lo cual, durante todos dichos 
días se las podía indistintamente promover y evacuar, … omissis … y tanto para el Juez 
como para las partes se hacía embarazoso, y aún quedaba expuesto para éstas a peligrosas 
alevosías, el derecho de promover nuevas probanzas hasta en el último de los treinta días del 
término.” 

Para esta Sala, conforme a los comentarios de Borjas, era claro que en los términos 
diseñados para que conjuntamente se promovieran y evacuen pruebas, hasta los últimos días 
del lapso eran hábiles para ofrecer medios de pruebas, ya que ese era un derecho de las par-
tes.  Reminiscencias en el vigente Código de Procedimiento Civil de este tipo de término 
único para promover y recibir pruebas es la articulación probatoria del artículo 607, norma 
que establece una articulación  por  ocho días sin término de distancia, lo que significa –ya 
que el Código de Procedimiento Civil no distingue- que dentro de la articulación se promove-
rán y evacuarán pruebas, ya que necesariamente el lapso probatorio es para ello.  

Al no limitar el artículo 607 en comento los medios a promoverse, entiende la Sala 
que en un sistema de libertad de medios, los ofrecibles son tanto medios nominados como 
innominados. 

En consecuencia, testigos, experticias, inspecciones judiciales, documentos y otros 
medios no prohibidos expresa o tácitamente para las incidencias, pueden proponerse en estas 
articulaciones; y no señala el Código de Procedimiento Civil que las pruebas deban evacuarse 
obligatoriamente dentro de la articulación, y que si allí no se reciben, las que se insertaren 
luego resultaren extemporáneas.  Si no existe tal distinción en la ley, el intérprete tampoco 
debe distinguir. Por lo tanto, a juicio de esta Sala, es posible que pruebas ofrecidas por las 
partes dentro de la articulación sean recibidas fuera de ella, como incluso ocurre con proban-
zas no evacuadas en el término de evacuación del juicio ordinario. 

Para la Sala, sería contrario al derecho de defensa de las partes, cercenarles tal dere-
cho, concretado en el ofrecimiento de pruebas, creándoles la carga de promoverlas en los 
primeros días de la articulación de ocho días (de despacho), cuando la ley no distingue opor-
tunidad dentro del término para promoverlas, ni ordena tal proceder.  Luego, todos los días, 
hasta el último de la articulación, son oportunos y temporáneos para ofrecer pruebas.  Lo que 
sucede es que hay pruebas que pueden evacuarse sin lapso probatorio alguno para ello, ya 
que se reciben en un día prefijado, independientemente del lapso, mientras hay otras que 
requieren de un término destinado a la recepción de pruebas para que puedan ser incorpora-
das al proceso. Ello, debido a que con algunos medios pueden surgir diversas actividades 
concatenadas a su práctica, y por aplicación del principio de concentración de la prueba, el 
legislador ha querido que ellas se lleven adelante dentro de un lapso probatorio específico. 
Ahora bien, a juicio de la Sala, para que las probanzas promovidas puedan evacuarse dentro o 
fuera de la articulación es necesario ponderar varias situaciones. 

No prevé el artículo 607 que las partes puedan oponerse a las pruebas de su contrapar-
te, pero siendo la oposición una emanación del derecho de defensa, ella es posible, y el juez 
tendría que decidirla, a fin de que la prueba pueda recibirse, si declara sin lugar la oposición y 
admite el medio. 
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Si el juez no decide la oposición, conforme al artículo 399 del Código de Procedi-
miento Civil, la prueba no podrá evacuarse, y en articulaciones de tan corto lapso, la recep-
ción del medio necesariamente tendría que ser fuera del término probatorio del artículo 607.  
No aceptar tal situación sería dejar indefensa a la parte, infringiéndose así el artículo 49 cons-
titucional.  Si una de las partes promoviere testigos con citación previa a la declaración, po-
dría ocurrir que el alguacil citara a los testigos para que declararan al octavo día, y sería in-
justo que el promovente no pueda examinar a sus testigos, que comienzan a declarar ese día, 
porque se agota la audiencia, y aún no ha podido formular todas las preguntas, por lo que 
necesariamente la declaración de los testigos debería prorrogarse fuera del lapso. 

Si se promoviere una experticia, en los primeros días del término, y las partes no se 
pusieran de acuerdo un solo experto, al segundo día de admitida la prueba, tendría lugar el 
acto de nombramiento de expertos, su juramentación será el tercer día siguiente al nombra-
miento (artículo 458 del Código de Procedimiento Civil), la notificación del nombrado por el 
juez, tendrá lugar tres días después de su notificación (artículo 459 del Código de Procedi-
miento Civil) y en este último supuesto, luego vendría la reunión para establecer el tiempo de 
la pericia, lo que necesariamente conduce a que el peritaje no pueda evacuarse dentro de las 
ocho audiencias ya que, por lo menos, cinco de ellas se han consumido en los trámites seña-
lados.  De allí que le propio Código de Procedimiento Civil en la incidencia nacida del des-
conocimiento de instrumentos privados (artículo 449) donde la prueba de experticia –cotejo- 
es la de mayor peso (artículo 445), y cuyo término probatorio es de ocho días, señaló que éste 
puede extenderse hasta quince días. 

Estos ejemplos, a juicio de la Sala, demuestran que fuera de la articulación se pueden 
recibir pruebas, independientemente de la oportunidad de su promoción, pero que tal recep-
ción obedece a situaciones especiales. 

Es criterio de la Sala que con relación a la articulación probatoria del artículo 607, 
surge una situación casuística de acuerdo a la esencia de los medios de prueba que propongan 
las partes; correspondiendo al juez de oficio en algunos medios, señalar la evacuación de la 
prueba  fuera de la articulación, dada la dificultad innata al medio de evacuarla dentro de los 
ocho días de despacho, y ese es, por ejemplo, el caso de la experticia. También este es el caso 
de la inspección judicial, ya que el tribunal que la va a practicar, que es el de la causa, tiene 
que ejecutarla cuando sus ocupaciones lo permitan, lo cual puede ser fuera de la articulación 
probatoria, siempre que la provea dentro de ella. Luego, en aras a garantizarle el derecho de 
defensa a las partes, a quienes el artículo 607 les ha otorgado un término probatorio de ocho 
días para promover y evacuar, no puede cargarse a las partes a que promuevan todas sus 
pruebas dentro de los primeros días, y tildárselas de negligentes o torpes, si no lo hacen, 
sobre todo cuando hay medios de alta dificultad, debido a su naturaleza, para ser recibidos en 
la articulación, por lo que la audiencia que se utilizare para ofrecerlos sería indiferente, siem-
pre que sea dentro del lapso. 

A juicio de la Sala, resultaría un contrasentido que a las partes se les diere un término 
de ocho días para promover pruebas, y que las promovidas, en ejercicio de su derecho, el 
último día no fueran proveídas por el juez aduciendo que no puedan evacuarse dentro del 
lapso porque éste finalizó, cuando ya se ha apuntado que hay medios que pueden evacuarse 
fuera del término probatorio. Es de recordar que con respecto a las pruebas temporáneas del 
último día, el juez tiene tres días para proveerlas, y esos días caen fuera de la articulación 
probatoria. 

El quid del asunto, en criterio de esta Sala, radica en si el término para proveer o eva-
cuar las admitidas se prorroga de oficio, o si él sólo se prorroga a instancias de parte, apli-
cando el artículo 202 del Código de Procedimiento Civil.  La Sala hace la salvedad de que los 
medios que por su esencia o naturaleza pueden recibirse fuera del lapso de evacuación, nece-
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sariamente, como garantía del derecho de defensa de quien lo propuso, se evacuarán fuera de 
la articulación en la oportunidad que fije el tribunal, como ocurre con la inspección judicial, o 
con el tiempo que el tribunal señale a los expertos.   

Se trata de medios que por su esencia, y sin que exista prórroga del término probato-
rio, ya que éste, como tal dejó de correr, se pueden evacuar fuera de dicho término, como 
ocurre con la experticia o inspección judicial, u otras pruebas cuya naturaleza sea semejante, 
y que debido a esa característica pueden proponerse hasta el último día de la articulación. 

Pero con el resto de las probanzas, para las cuales la ley no previno, como lo hizo en 
la experticia (artículos 460 y 461 del Código de Procedimiento Civil) un término fijo que 
puede exceder del normal de evacuación, o que su práctica depende de cuando la actuación 
judicial puede llevarse a cabo; la prueba debe ser evacuada dentro de un término para ello, el 
cual no puede exceder del establecido en la ley, y con respecto a esos medios, de no poder 
recibirse dentro del lapso, funciona a plenitud la institución de la prórroga de los términos, 
señalado el artículo 202 del Código de Procedimiento Civil y que se funda en la existencia de 
una causa no imputable a la parte que lo solicita, que hace necesaria la prórroga del lapso. 

Es criterio de la Sala, que desde este ángulo, hay medios que de ser promovidos en el 
último día de la articulación, el promovente debe pedir se prorrogue el término para que el 
tribunal los provea y se evacuen dentro del lapso de evacuación, que así se alarga.  El juez 
examinará si acuerda o no acuerda la prórroga, juzgando si ella atiende realmente a una causa 
no imputable a quien la pide.  Es en casos como éste, donde el juez puede examinar la negli-
gencia en estos ofrecimientos tardíos de la prueba, y negar la prórroga, por lo que la articula-
ción no se extenderá por ocho audiencias más para que se reciban las pruebas. Resalta la Sala 
que se trata de una situación casuística, que depende de cada medio y de la necesidad, por su 
naturaleza, que se evacuen dentro del término de evacuación. Aquellos como la experticia, la 
inspección judicial, la exhibición de documentos o los informes (artículo 433 del Código de 
Procedimiento Civil), por ejemplo, que se reciben en una fecha, la cual puede señalarse fuera 
del término probatorio, podrán recibirse fuera de éste, al igual que lo que sucede con las 
comisiones o las rogatorias a evacuarse en cumplimiento de un término extraordinario de 
pruebas.  

Con relación a los otros medios simples, nominados o innominados (documentos pri-
vados, testigos, etc), que deben recibirse dentro de un término de evacuación (así sea conjun-
to con el de promoción), la posibilidad de insertarse al proceso fuera del término sólo es 
viable si éste se prorrogó o reabrió, y para ello es necesario que exista petición de parte, ya 
que es ella quien debe alegar y justificar la causa no imputable que le impide actuar dentro 
del término probatorio natural. 

En el caso de autos, el juez ordenó la prórroga para que se evacuara, fuera de la arti-
culación probatoria, la experticia y la exhibición documental.  Se trata de un medio, como la 
experticia, que por su esencia puede recibirse fuera del término probatorio, como ya lo señaló 
este fallo, y en igual situación se encuentra la exhibición documental. 

El que el juez del fallo impugnado fundara la prórroga en la tutela del derecho de de-
fensa del demandado, obviando la verdadera razón de fondo que justifica la evacuación fuera 
de lapso y decretando  con respecto a esos medios una prórroga innecesaria, no significa que 
con ello lesionará derecho constitucional alguno al Banco Industrial de Venezuela, C. A., y 
así se declara. 

Ambos medios, pericia y documental, no requerían de la prórroga para ser evacuadas 
fuera de lapso, pero el que el juez la acordara en nada perjudicaba a los accionantes en ampa-
ro, ni al debido proceso, ya que no surgió ninguna lesión al derecho de defensa de los hoy 
accionantes. 
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Con respecto a la prueba de confesión promovida, junto con las otras, el penúltimo 
día de la articulación probatoria del artículo 607 del Código de Procedimiento Civil, no cons-
ta en autos si se trataba de unas posiciones juradas, inadmisible en las articulaciones al no 
referirse al mérito de la causa, o si se trataba de una confesión extrajudicial, contenida en 
documentos, por lo que a la Sala le resulta imposible juzgar sobre ella.  

De tratarse de unas posiciones juradas, ellas resultan inadmisibles y la prórroga orde-
nada no consolida tal situación.  Si se trataba de confesiones contenidas en documentos pú-
blicos, ella podría ser recibida fuera de la articulación, antes del fallo, por lo que la prórroga, 
aunque innecesaria, no perjudicaba a los hoy accionantes. 

Por todos estos motivos, la Sala considera que el fallo impugnado no lesionaba a los 
accionantes, y así se declara. 

b. Tribunal Supremo de Justicia. Competencias de la Sala Plena: Antejuicio 
de mérito 

TSJ-SC (233) 11-3-2005 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Fiscal General de la República vs. Decisión Sala Plena Acciden-
tal del Tribunal Supremo de Justicia. 

La decisión que se dicte en el antejuicio de mérito como proce-
dimiento preliminar, tiene la característica de decisión definitiva-
mente firme, que puede ser impugnada vía solicitud de revisión. 

Determinada así la competencia de esta Sala Constitucional, para conocer de la pre-
sente solicitud de revisión, debe en consecuencia analizar su admisibilidad, referida ésta, a la 
legitimidad del solicitante, así como de la naturaleza jurídica de la decisión objeto de estudio, 
para de seguidas determinar la procedencia o no del asunto sometido a su consideración 
(intentio litis). 

Con relación a la legitimidad ad proccesum, se observa que la presente revisión fue 
planteada en fecha 2 de diciembre de 2004, por el Fiscal General de la República, ciudadano 
Julián Isaías Rodríguez Díaz, quien en fecha 24 de mayo de 2002, solicitó por ante este Tri-
bunal Supremo de Justicia la declaratoria de mérito para el enjuiciamiento de los ciudadanos 
General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de Brigada (Av) Pedro Pereira 
Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Daniel Lino José Comisso 
Urdaneta, de conformidad con el artículo 377 del Código Orgánico Procesal Penal y el artícu-
lo 21 de la Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Ahora bien, el artículo 377 del Código Orgánico Procesal Penal, en forma expresa es-
tablece: 

“Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia declarar si hay mérito o no, para el enjui-
ciamiento del Presidente de la República o de quien haga sus veces y de los altos funciona-
rios del Estado, previa querella del Fiscal General de la República”. 

Siendo así, dado que el citado artículo 377 del Código Orgánico Procesal Penal, es la 
norma que habilita en forma expresa a la máxima autoridad del Ministerio Público, para 
solicitar la declaratoria de mérito o no, para el enjuiciamiento en este caso, de los altos fun-
cionarios del Estado,  resulta evidente la legitimidad del Fiscal General de la República, para 
interponer la presente solicitud de revisión, amén de que el representante de la vindicta públi-
ca tuvo a su cargo el inicio de las averiguaciones para incoar, como efectivamente lo hizo, el 
antejuicio de mérito en contra de los mencionados oficiales de alto rango, lo que consolida su 
interés y legitimación para interponer la solicitud de revisión de marras. Así se declara. 
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Ahora bien, en cuanto a la sentencia sometida a la presente solicitud de revisión, te-
nemos que la misma fue proferida por la Sala Plena Accidental, del Tribunal Supremo de 
Justicia, en fecha 14 de agosto de 2002, la cual declaró no haber mérito para el enjuicia-
miento de los ciudadanos General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de 
Brigada (Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante 
Daniel Lino José Comisso Urdaneta, y el consecuente sobreseimiento, todo dentro del ante-
juicio de mérito propuesto por el ciudadano Fiscal General de la República, contra los altos 
funcionarios antes señalados. 

Efectivamente, la Sala Plena Accidental del Máximo Tribunal, mediante sentencia 
proferida el 14 de agosto de 2002, expresamente señaló en su parte dispositiva, lo que a con-
tinuación se transcribe: 

“…1) Declara que no hay mérito para el enjuiciamiento….; 2) Decreta el sobreseimiento 
según el artículo 378 del Código Orgánico Procesal Penal; y 3) Como consecuencia de lo 
anterior, se ordena la suspensión de las medidas de cautela decretadas en esta causa“. (Ne-
grillas de la Sala). 

Entonces, la referida sentencia, objeto del presente estudio, fue dictada dentro del 
procedimiento conocido como antejuicio de mérito, el cual ha sido definido por la jurispru-
dencia y la doctrina como un procedimiento especial, de única instancia, previo y distinto al 
juicio penal propiamente dicho. Es decir, a semejanza de una etapa inicial (in jure actum), en 
cuya primera fase se califican los hechos como relevantes o no para pasar, si fuere el caso, a 
la segunda fase del juicio de fondo, (in judicium), ya que, quien tiene derecho a ese antejuicio 
o juicio de mérito, se inviste de una prerrogativa (jure esse). 

En otras palabras, el antejuicio de mérito se traduce en una prerrogativa para la altas au-
toridades del Estado, prevista en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
su artículo 266, numerales 2 y 3, así como en el artículo 5, numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, y en el artículo 377 del Código Orgánico Procesal Penal. 

Sobre el antejuicio de mérito, este Máximo Tribunal, reiteradamente ha señalado que: 

“El antejuicio de mérito (…) se traduce en una prerrogativa para las altas autoridades del 
Estado, que atiende a la necesidad de proteger la efectividad de la labor de los funcionarios 
públicos que ocupan cargos de relevancia dentro de su estructura, así como la continuidad 
en el desempeño de las tareas esenciales que presupone el ejercicio de la función pública. 
Privilegio que, como excepción al principio de igualdad, se justifica sólo por la necesidad 
de mantener el buen funcionamiento del Estado, evitando que quienes en un determinado 
momento resulten piezas fundamentales en la conducción de políticas públicas, sean des-
viados de sus obligaciones en razón de acusaciones infundadas o no, formuladas en su co-
ntra, y a las cuales, sin duda, se encuentran permanentemente expuestos” (Sentencia de la 
extinta Corte Suprema de Justicia, de fecha 19 de julio de 1984, reiterada en fecha 20 de 
julio de 1991, y acogida por este Tribunal Supremo de Justicia en fecha 02 de mayo de 
2000, caso: Pedro Mantellini).  

También en fecha 4 de julio de 2000 (caso Miquelena), la Sala Plena de este Tribunal 
Supremo de Justicia, en torno a la naturaleza jurídica del antejuicio de mérito, dejó asentado 
lo siguiente:  

“…de conformidad con el artículo 377 del Código Procesal Penal, el antejuicio de mérito 
es un procedimiento penal especial que, instaurado por la querella del Fiscal (…) y condu-
cido por el principio contradictorio, tiene por objeto declarar la certeza de si hay o no mé-
rito para el enjuiciamiento de los altos funcionarios del Estado, a los que se refiere el orde-
namiento constitucional de la República; (…) y que el juicio sobre la prueba debe consti-
tuir el fundamento principal de la determinación acerca de si hay o no mérito, es decir, 
acerca de si hay o no lugar al enjuiciamiento”.   
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Entonces, el objeto del antejuicio de mérito es declarar la certeza de si hay o no méri-
to para el enjuiciamiento de los presuntos imputados, es decir, la sentencia puede declarar 
que sí hay mérito para enjuiciar, o por el contrario, declarar no haber mérito y el consiguiente 
sobreseimiento. 

Como se observa del contenido del análisis supra realizado, de la sentencia que se 
profiera respecto del antejuicio de mérito propuesto, pueden surgir dos consecuencias que 
ameritan el profundo análisis de esta Sala. 

Efectivamente, por un lado, existe la posibilidad que la Sala Plena al conocer de un 
antejuicio de mérito, declare que hay suficientes indicios y presunciones de méritos relevan-
tes para ordenar el enjuiciamiento de fondo de los presuntos imputados, en cuyo caso, el 
contradictorio se actualiza en el mismo, para que se profiera al fondo, un fallo condenatorio o 
absolutorio de los presuntos imputados; pues como se acaba de exponer, el antejuicio de 
mérito en este supuesto sólo juzga la precalificación de los hechos, indicios y presunciones 
en cuanto a su relevancia para abrir la respectiva causa de fondo (in judicium). 

De otra parte, si por el contrario, la Sala Plena considerase en función de la naturaleza 
jurídica del antejuicio de mérito como una etapa preliminar o procedimiento sumario espe-
cial, limitada a la precalificación meritoria y decidiese que no ha lugar a la apertura del enjui-
ciamiento de fondo, es incontrovertible que la decisión en esta etapa especial y preliminar 
tendrá el carácter de definitivamente firme, lo cual se consolida aún, con esta condición, si 
extingue el procedimiento por sobreseimiento, tal y como lo preceptúa el artículo 378 del 
Código Orgánico Procesal Penal, el cual reza: 

“Cuando el Tribunal Supremo de Justicia declarare que hay mérito para el enjuiciamiento 
del Presidente de la República, previa autorización del Senado, continuará conociendo de 
la causa hasta la sentencia definitiva. 

Cuando se trate de los otros funcionarios del Estado y se declare que hay lugar al enjui-
ciamiento, el Tribunal Supremo de Justicia deberá pasar los autos al tribunal ordinario 
competente si el delito fuera común, y continuará conociendo de la causa hasta senten-
cia definitiva, cuando se trate de delitos políticos, salvo lo dispuesto en la Constitución 
de la República respecto del allanamiento de la inmunidad de los Diputados a la Asam-
blea Nacional. 

La causa se tramitará conforme a las reglas del proceso ordinario. 

Cuando el Tribunal Supremo de Justicia declare que no hay mérito para el enjuicia-
miento pronunciará el sobreseimiento”. (Negrilla de la Sala). 

Con relación al artículo precedentemente copiado, la doctrina señala como novedad, 
el hecho de que el Tribunal Supremo no se limita única y exclusivamente a declarar que no 
hay méritos para juzgar a un determinado alto funcionario, sino que declara directamente el 
sobreseimiento, lo cual rebasa con creces la función tutorial o preliminar del antejuicio de 
mérito para adentrarse en una decisión de fondo. 

Lo indicado en el precedente párrafo, se evidencia incluso de la normativa inserta en 
el vigente Código Orgánico Procesal Penal, al señalar los efectos del sobreseimiento, en el 
artículo 319, el cual se transcribe a continuación: 

“Efectos. El sobreseimiento pone término al procedimiento y tiene la autoridad de cosa 
juzgada. Impide, por el mismo hecho, toda nueva persecución contra el imputado o acusa-
do a favor de quien se hubiere declarado…”.  

Por su parte la doctrina, especializada en la materia, ha señalado sobre los efectos del 
sobreseimiento, lo siguiente: 
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“Se entiende por sobreseimiento la resolución firme, emanada del órgano jurisdiccional 
competente, mediante la cual se pone fin a un procedimiento penal incoado con una deci-
sión que, sin actuar el ius puniendi goza de la totalidad o de la mayoría de los efectos de la 
cosa juzgada” (Vicente Gimeno Sendra, Victor Moreno y Valentín Cortés, Derecho Pro-
cesal Penal, Editorial Colex, Madrid-España, 1999, p. 564). (Subrayado y negrilla de la 
Sala). 

Ahora bien, en la segunda hipótesis supra planteada, se configura la verdadera exis-
tencia de un fallo que en este supuesto, indudablemente produce la cosa juzgada (in judi-
cium), habida consideración que la sentencia objeto de la no precalificación meritoria le pone 
fin al antejuicio, porque no permitió entrar al referido enjuiciamiento de fondo. Pues, como 
así se estableció, de ser lo contrario, es decir, que se califique el mérito para la prosecución 
de la causa, se habrá traspasado el umbral para iniciar el juicio de fondo, de cuyo efecto 
deriva que tanto la sentencia definitivamente firme si fuere el caso, y aparejada con ella la 
cosa juzgada como garantía constitucional de seguridad jurídica, aflorará entonces, en el  
juicio o causa de fondo, dejando a salvo, consecuencialmente, que los presuntos imputados 
puedan ejercer los recursos previstos en el ordenamiento jurídico patrio.  

Pero como dijimos, e insistimos, si éste no fuera el caso de saltar el umbral que abre 
la puerta al juicio de fondo, es indiscutible que, la decisión que se dictase en el antejuicio de 
mérito como procedimiento preliminar, tiene la característica de decisión definitivamente 
firme, al no transitar y traspasar el umbral que protege el enjuiciamiento de fondo, aun 
cuando se trate de un procedimiento especial y preliminar, de constatación de certeza de 
mérito para determinar si existen fundadas razones para adentrarse o no en el juicio de fondo 
a que haya lugar. 

Criterio éste que comparte el Magistrado Luis Martínez Hernández, en su voto salvado a 
la sentencia proferida el 14 de agosto de 2002, al señalar, lo que a continuación se transcribe: 

“…pues en el antejuicio de mérito (…) basta la existencia de fundados indicios (…) para 
determinar si hay mérito para autorizar la subsiguiente investigación penal.  (…) Se trata 
pues, de la justificación o acreditamiento de la existencia de uno o varios hechos, no de su 
comprobación definitiva con fuerza de cosas juzgada. Asimismo, si el resultado de esta 
comprobación indiciaria conduce a la procedencia del antejuicio, el razonamiento del fallo 
tendrá que ser conciso -más en modo alguno inmotivado, valga la obvia aclaración-, dada 
la inconveniencia de adelantar opinión sobre el fondo de la controversia. Por el contrario, 
de considerar este Supremo Tribunal que no existen indicios de la existencia del hecho pu-
nible o del autoría por los imputados, podrá fundamentar más profundamente el resultado 
de su examen en la sentencia que se dicte, la cual pondrá fin al procedimiento, toda vez 
que se trata de una declaración formal conforme a las exigencias que impone el artículo 
318 del Código Orgánico Procesal Penal”. (Subrayado y negrilla de la Sala).  

En el caso sub examine, la Sala infiere que el 14 de agosto de 2002, la Sala Plena Ac-
cidental profirió una decisión por medio de la cual declaró no haber mérito para el enjui-
ciamiento de los ciudadanos General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de 
Brigada (Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante 
Daniel Lino José Comisso Urdaneta, y el sobreseimiento, supuestos éstos, que al ser subsu-
midos en el análisis supra realizado, es indudable que se materializó una decisión definitiva-
mente firme, que extinguió el procedimiento preliminar de mérito por sobreseimiento. Siendo 
así, por vía de consecuencia, dicha decisión se comprende dentro de las exigencias y paráme-
tros establecidos por la Sala Constitucional para la procedencia de la revisión, todo de con-
formidad con el criterio transcrito supra.  Así se declara. 

La doctrina que esta Sala hoy establece, da garantía a los ciudadanos venezolanos, pa-
ra evitar que un fallo proferido en un antejuicio de mérito que sea lesivo a sus derechos e 
intereses constitucionales, bien por vicios o por incompetencia en los grados de la jurisdic-
ción pueda tener como efecto, que estos derechos constitucionales sean vulnerados, sin tener 
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la posibilidad el Ministerio Público, o aquel que tenga un interés directo, de poder remediar 
la situación jurídica infringida, al considerarse que la decisión dictada no tenga el carácter o 
la condición de ser definitivamente firme, desguarnecidos  así, los que tengan la legitimación 
de los medios de impugnación judiciales para hacer uso de ellos en los otros grados de la 
jurisdicción en alzada y  en consecuencia se le impediría el ejercicio de la solicitud de revi-
sión, si fuere el  caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 336, numeral 10 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, con menoscabo y lesión indudable a  
los derechos plasmados en la Carta Magna. 

De allí la importancia sobre la calificación y naturaleza jurídica de este tipo de sen-
tencias en los antejuicios de mérito, que esta Sala asienta con este nuevo criterio el cual, 
deriva en vinculante para los supuestos del proferimiento de sentencias en los procedimientos 
de esta índole tan particular, situación que como en el caso sub examine, decidió que no había 
mérito suficiente para enjuiciar a los presuntos imputados involucrados en posibles hechos 
punibles como objeto de controversia en el juicio de mérito preliminar.  

De no ser así, la trinidad o trilogía que caracteriza a la cosa juzgada, vale decir, inim-
pugnabilidad, inmutabilidad y coercibilidad a pesar de ser producto de un vicio de esa natura-
leza (incompetencia), no podría jamás ser atacada en detrimento de la justicia y de la certeza 
de verdad que persigue el juicio y la constitución, pues no es dable que la magnitud de tal 
infición pueda quedar incólume so pretexto de sentencia definitivamente firme, pero viciada 
de nulidad y de la cosa juzgada nulificatoria que se haya proferido, por conducta irregular, 
fraude procesal o por incompetencia por mala constitución del Tribunal, cometida por el 
sentenciador con lesión fulminante de los derechos y garantías constitucionales y del propio 
subsistema de legalidad que impera en el ordenamiento jurídico vigente. Permitir esto, sería 
convertir al derecho en salvaguarda del acto ilícito, arbitrario y antijurídico; y a la cosa juz-
gada como válida, aún estando infestada jurídicamente, cuando contrariamente, el derecho 
tiene por finalidad y función social proteger y salvaguardar la validez y eficacia del acto lícito 
(invetibus). 

En el caso que se considera, sobre la condición y naturaleza de la sentencia proferida 
en el referido juicio o antejuicio de mérito, se concluye que la misma es definitivamente 
firme pero inficionada por la incompetencia derivada en la constitución de la Sala Plena 
Accidental que dirimió la controversia preliminar de mérito, provocando una cosa juzga-
da en esta instancia única (antejuicio de mérito) endeble y viciada, sujeta de ser atacada, 
porque su absolutividad, se torna en relativa, y muy bien puede ser impugnada, por ejemplo, 
vía  solicitud de revisión, como en el caso sub iudice, o de cualquier otro que sea procedente 
en derecho de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. Siendo así, del estudio que 
se realiza, se observa que, algunos incidentes producidos en el antejuicio de mérito están 
inficionados por tales vicios, razones suficientes para que esta Sala, entre al siguiente análisis:  

En el caso sub lite, denunció el representante de la vindicta pública como fundamento 
de su solicitud de revisión de la sentencia en cuestión, que la Sala Plena Accidental del Tri-
bunal Supremo de Justicia, violentó principios constitucionales, consistentes “al debido pro-
ceso, y concretamente, del derecho al juez natural, establecido en el artículo 49, numeral 4 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en virtud de la ilegal constitución 
de la Sala Plena Accidental (…), a los fines de emitir la sentencia del 14 de agosto de 2002”. 

La Sala, para pronunciarse sobre el argumento precedentemente expuesto, pasa a rea-
lizar el análisis concatenado sobre la sustanciación que en el procedimiento de antejuicio de 
mérito a los ciudadanos General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de Briga-
da (Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Da-
niel Lino José Comisso Urdaneta, realizara el Juzgado de Sustanciación de la Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia, y en tal sentido observa: 
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En fecha 24 de mayo de 2002, el Fiscal General de la República, ciudadano Julián 
Isaías Rodríguez Díaz, interpuso por ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, 
querella a fin de que se realizara antejuicio de mérito contra los oficiales de alto rango identi-
ficados en el precedente párrafo, todo esto con el objeto, de que la Sala en cuestión declarase 
el mérito para el enjuiciamiento de los mismos. 

El 05 de junio de 2002, el ciudadano Efraín Vásquez Velasco, recusó al Magistrado 
Iván Rincón Urdaneta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, numerales 4, 5, 6, 7 
y 8 del Código Orgánico Procesal Penal, por ello, el 06 de junio del mismo año, el Magistra-
do recusado presentó ante la Secretaría de la Sala Plena, el informe al cual hace referencia el 
artículo 93 eiusdem. 

En fecha 12 de junio de 2002 el Magistrado Iván Rincón Urdaneta, en su carácter de 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, recusó al Primer Vicepresidente del Máximo 
Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia y 93 del Código Orgánico Procesal Penal. 

El mismo día, 12 de junio de 2002, el ciudadano Daniel Comisso Urdaneta, recusó al 
Magistrado Juan Rafael Perdomo, y el día 13 del mismo mes y año procedió a recusar tam-
bién, al Magistrado Omar Mora Díaz, de conformidad con los artículos 85 y 86, numerales 7 
y 8; y 101 del Código Orgánico Procesal Penal. 

Luego, en fecha 13 de junio de 2002, el Magistrado Juan Rafael Perdomo, presentó su 
respectivo informe ante la Secretaria de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, igual 
lo hizo el Magistrado Omar Mora Díaz, en fecha 18 de junio de 2002. 

En virtud de todas las anteriores recusaciones, en Sala Plena del Tribunal Supremo de 
Justicia, mediante Acta levantada en fecha 19 de junio de 2002, se señaló lo que a continua-
ción, se transcribe: 

“…solicitó el derecho de  palabra el Magistrado Dr. Levis Ignacio Zerpa, a objeto de: 
proponer que se procurase, en primer término, resolver lo relativo a las recusaciones 
propuestas en el expediente (…); a tal efecto, en atención al contenido del artículo 72 de 
la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que señala que en caso de que tampoco 
pudiese conocer el Segundo Vicepresidente, debe hacerlo aquél de los Magistrado no 
inhibido ni recusado, a quien corresponda decidir conforme a una lista que elaborará el 
Tribunal Supremo…”  

Siendo así, en virtud de las listas propuestas, se designó como Magistrado Dirimente, 
al Dr. Antonio José García García, para conocer de conformidad con el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, de las recusaciones interpuestas contra el Presiden-
te, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente del Tribunal Supremo de Justicia.  

Ahora bien, el mencionado artículo 72 de la derogada Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia, vigente para el momento en que ocurrieron los hechos narrados, expresa-
mente señala: 

“Si se inhibieren o fueren recusados todos los Magistrados que forma alguna de las Salas, 
conocerá de la incidencia el Presidente de la Corte en Pleno, a menos que éste también sea 
uno de los inhibidos o recusados, en cuyo caso conocerá de la incidencia el Primer Vice-
presidente de la Corte. 

Si el Primer Vicepresidente también se hubiere inhibido o fuere recusado, resolverá el Se-
gundo Vicepresidente; y si tampoco este pudiera conocer lo hará aquel de los Magistrados 
no inhibido ni recusado, a quien corresponda decidir,  conforme a una lista que elaborará 
la Corte…”. 
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La norma parcialmente transcrita, plasmaba quién es el llamado a resolver las inhibi-
ciones o recusaciones de los Magistrados que conforman el Máximo Tribunal, quedando 
establecido que conoce de las inhibiciones o recusaciones de algún Magistrado, el Presidente 
del Supremo Tribunal, y en su defecto, le siguen en orden a conocer de las mismas, el Prime-
ro y Segundo Vicepresidente, respectivamente. Y de darse el caso, en que todos los preceden-
temente nombrados se encuentren inhibidos o recusados, conocerá y resolverá la incidencia, 
un Magistrado que integre la lista prevista para ello, como es el caso de marras.  

En el asunto que nos ocupa, se observa que tanto el Presidente, como el Primer y Se-
gundo Vicepresidente fueron recusados, razón por la cual, la Sala Plena en fecha 19 de junio 
de 2002, designó al Magistrado Antonio José García García como Dirimente para que resol-
viera las recusaciones en cuestión. Quien en fecha 26 de junio del mismo año, procedió a 
declarar inadmisibles las recusaciones de los Magistrados Iván Rincón Urdaneta y Franklin 
Arrieche Gutiérrez. 

Es decir, una vez declarada la inadmisibilidad de la recusación propuesta contra el 
Magistrado Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, Iván Rincón Urdaneta, el 26 de 
junio de 2002, éste reasumía su competencia para resolver conforme a lo establecido en el 
artículo 46, numeral 18 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que expresamen-
te señalaba: “Son atribuciones del Presidente de la Corte: (…) conocer de las inhibiciones y 
recusaciones de los Magistrados y demás funcionarios de la Corte”. 

No obstante lo anterior, en fecha 02 de julio de 2002, el Magistrado Antonio José 
García García, incurrió en usurpación de funciones cuando procedió a declarar con 
lugar las recusaciones propuestas contra los Magistrados Omar Mora Díaz y Juan Ra-
fael Perdomo, arrebatándole así, al Presidente del Máximo Tribunal la competencia 
para decidir las recusaciones planteadas, que como quedó expuesto supra, ya había sido 
rehabilitado en su competencia para decidir las mismas, en su condición de Juez natu-
ral. Todo lo cual deriva en una violación al proceso con relación al conocimiento y decisión 
de las recusaciones de los Magistrados de la máxima instancia judicial. 

Tal actividad jurisdiccional se constituyó como un acto arbitrario, que riñe con los 
principios constitucionales que resguardan el debido proceso y la garantía de ser juzgado por 
los jueces naturales, que se encuentran previstos en el artículo 49, numeral 4, de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, el cual reza:   

 “El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas y, en 
consecuencia: 

(…) 4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdic-
ciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la 
Ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien lo juz-
ga, ni podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal 
efecto….”. 

De esta manera, resulta incontrovertible que el proceder del Magistrado Antonio José 
García García, provocó una ilegal constitución de la Sala Plena Accidental, por cuanto al 
actuar fuera de su competencia y declarar con lugar las recusaciones de los Magistrados 
Omar Mora y Juan Rafael Perdomo, -se reitera-, de forma arbitraria, ya que la competencia le 
correspondía al Presidente del Máximo Tribunal, lo que a su vez, generó la indebida e ilegal 
constitución de la Sala Plena que conoció del antejuicio de mérito, violando así, el dispositivo 
constitucional precitado, por descomposición del órgano jurisdiccional que legalmente debía 
conocer de las recusaciones y del nombramiento de los Magistrados naturales, a quienes 
correspondía su conocimiento.  
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En otras palabras, con el proceder del Magistrado Dirimente, se excluyó de la Sala 
Plena, a dos de sus jueces naturales, por consiguiente, las decisiones que tomara en su opor-
tunidad dicha Sala Plena Accidental, habrían de contravenir de manera palmaria y evidente la 
garantía constitucional al debido proceso y a ser juzgado por los jueces naturales, que 
como bien lo señaló el representante del Ministerio Público, se encuentran establecidas en el 
mencionado artículo 49, numeral 4 de nuestra Carta Magna, que en forma coordinada e intra-
sistemática, contienen los diferentes numerales de dicho dispositivo constitucional.  

Con relación a la garantía constitucional a ser juzgado por los jueces naturales,  la 
doctrina especializada en la materia,  ha señalado: 

“El derecho al Juez natural comporta (…) que el proceso se decida por el Juez ordinario 
predeterminado por la Ley (…). Es necesario, pues, que el Juez sea aquél al que corres-
ponde su conocimiento según la normas vigentes con anterioridad (…). Se atenta contra la 
garantía constitucional siempre que se modifica la competencia o la composición del órga-
no jurisdiccional (…) por (…) los órganos rectores del Poder Judicial, a fin de sustraer un 
litigio del conocimiento del Tribunal al que naturalmente le correspondería. 

No sólo se vulnera el Derecho cuando se modifican las normas de competencia, a fin de 
que corresponda conocer de la pretensión a un órgano que, aún siendo propiamente judi-
cial, no sea el que debería conocer con arreglo a las normas vigentes en el momento de 
producirse los hechos. Sino también, cuando se modifican las normas reguladoras del 
nombramiento de los Magistrados, o, sin modificarlas se aplican de tal modo que tra-
tan de evitar que el órgano judicial competente esté formado por aquellos Magistra-
dos que deberían formarle de no haberse alterado el procedimiento normal de nom-
bramientos. (…), el derecho al Juez natural se viola cuando la Sala competente para 
conocer de un proceso se constituye en forma no prevista en la Ley…”.  (Jesús Gonzá-
lez Pérez, “El Derecho a la Tutela Jurisdiccional”, Cuaderno Civitas, Segunda Edición, 
1989, Madrid-España, pp. 129 y 130). 

Por su parte, la Jurisprudencia patria ha establecido expresamente lo que a continua-
ción, se transcribe: 

“Siendo la competencia el factor que fija límites al ejercicio de la jurisdicción o, como se 
señala comúnmente, la medida de la jurisdicción, la debida competencia, en nuestro orde-
namiento procesal vigente, es un presupuesto de validez para el pronunciamiento de una 
sentencia válida sobre el mérito; por ello, la sentencia dictada por un Juez incompe-
tente es absolutamente nula e ineficaz.  

Ahora bien, cuando el Juez actúa con manifiesta incompetencia y procede a dictar senten-
cia de mérito, incurre en una evidente trasgresión al artículo 49, numeral 3 de la Constitu-
ción, ya que carece de aptitud o cualidad para juzgar. 
Igualmente, resulta violado, en consecuencia, el numeral 4 del referido artículo 49, ya que 
dicha carencia de aptitud en el Juez conlleva a que el justiciable no sea juzgado por sus 
jueces naturales, derecho esencial a ser observado en toda causa. Es evidente que un Juez 
incompetente, además nunca podrá ser el Juez natural de la causa” (Negrillas de la 
Sala). (Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, del 02 de 
mayo de 2001). 

Asimismo, en sentencia de fecha 3 de abril de 2003, esta Sala señaló lo siguiente: 
“Conforme a la Constitución de 1999, como parte del derecho al debido proceso, ‘toda 
persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones ordi-
narias, o especiales, con las garantías establecidas en esta constitución y en la Ley’, lo 
cual se vincula con el derecho de toda persona ‘…(a ser oída en cualquier clase de proce-
so con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por un 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad (…)’ como 
lo establece en su artículo 49, numerales 4 y 3. (Negrilla de la cita). Respecto del derecho 
al Juez natural, esta Sala Constitucional en sentencia nº 29/00, del 15 de febrero de 2000 
(caso Enrique Méndez Labrador), ha establecido que “(…) consiste en la necesidad que el 
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proceso sea decidido por el Juez ordinario predeterminado en la Ley. Esto es aquél al que 
le corresponde el conocimiento según las normas vigentes con anterioridad. Esto supo-
ne, en primer lugar, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma 
jurídica; en segundo lugar, que ésta lo haya investido de autoridad con anterioridad al 
hecho motivador de la actuación y proceso judicial…”. (Negrillas de la Sala). 

De lo anteriormente expuesto, se evidencia, la errada y grotesca interpretación de 
una garantía constitucional como lo es, que todo ciudadano tiene derecho a ser juzgado 
en forma absoluta por sus jueces naturales, que en el caso de autos conllevó a la flagrante 
violación de toda la teoría de la jurisdicción y de la competencia legalmente establecida, pues 
como lo sostienen los autores Calamandrei y Chiovenda, es imposible hablar de los jueces 
naturales sin conectar la jurisdicción con la competencia por existir una relación de continen-
te a contenido, porque todos los jueces tienen jurisdicción pero no todos tienen compe-
tencia para conocer de un determinado asunto, como igualmente también lo sostiene el 
autor Eduardo Couture en estos términos  “…un juez competente, es al mismo tiempo un juez 
con jurisdicción; pero un juez incompetente es un juez con jurisdicción y sin competencia. La 
competencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un Juez”. Por eso, “la sentencia dic-
tada por un Juez incompetente es absolutamente nula e ineficaz”, como se señaló en la sen-
tencia supra citada.  

En el caso que nos ocupa, el Magistrado Dirimente tenía jurisdicción pero no compe-
tencia para decidir las recusaciones mencionadas, al haberle arrebatado como se señaló ante-
riormente, al juez natural, es decir, al Presidente del Tribunal Supremo, la potestad para deci-
dirlas, por lo que devino entonces la incompetencia de la Sala Plena Accidental que dirimió 
ilegalmente el antejuicio de mérito.  

En ese sentido, de haberse considerado en el mencionado antejuicio la existencia de 
meritoria relevancia de los hechos, indicios y presunciones para enjuiciar a los prenombrados 
militares, el proceso de fondo hubiese resultado írrito en cuanto al mérito por falta de presu-
puesto de la sentencia, pues, como lo sostiene el autor Rengel Romberg, tal falta de compe-
tencia le impide al juez o jueza entrar a examinar el mérito de la causa, habida consideración 
de que tan relevante requisito, como se dijo, es un presupuesto de la sentencia de fondo. Esta 
conclusión se hace irrebatible, como irrebatible fue la indebida constitución de la Sala Plena 
Accidental del Tribunal Supremo de Justicia, que dictó la inficionada sentencia definiti-
vamente firme por sobreseimiento, al proferirla en esta instancia única y precalificar la 
irrelevancia de mérito sobre los hechos punibles presuntamente cometidos por los militares 
de alto rango, identificados en este fallo. 

En esa misma línea doctrinaria, es pertinente la aplicación de este aserto aun tratándo-
se como efectivamente se trató de un procedimiento especial, que lo constituye el antejuicio 
de mérito, pero que le puso fin con creces, porque incluso se adentró al fondo del asunto al 
hacer análisis decisorio sobre los presuntos delitos cometidos y que se le imputan a los ciu-
dadanos supra identificados, de conformidad con el Código de Justicia Militar, concluyendo 
que este procedimiento se extinguía por sobreseimiento. Lo cual ratifica para esta Sala, las 
características y naturaleza de la decisión proferida como una decisión definitivamente firme 
que aunque inficionada, queda comprendida dentro del ámbito de aplicación y procedencia de 
la solicitud de revisión prevista en el artículo 336, numeral 10 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, y de la interpretación que de él ha hecho en su doctrina juris-
prudencial, esta Sala Constitucional. Así se decide.  

Con base a todos los razonamientos que anteceden, esta Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia, constata que dada la ilegal constitución de la Sala Plena Acciden-
tal que dirimió por sobreseimiento, el antejuicio de mérito en los términos expuestos, la mis-
ma incurrió en una errada y grotesca violación del Principio Constitucional al debido proceso 
y juzgamiento por parte de los jueces naturales para conocer del mencionado antejuicio. De 
donde se colige sin lugar a dudas, que la  decisión que constituyó el dispositivo, quedó com-
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prendida dentro del control de la constitucionalidad que permite a esta Sala Constitucional en 
base a la supremacía de la Constitución, declarar la procedencia de la solicitud de revisión 
interpuesta por el ciudadano Fiscal General de la República, en su escrito de fecha 02 de 
diciembre de 2002.  

De otra parte, su indiscutible procedencia en derecho, dada la competencia que tiene 
esta Sala Constitucional de conocer por vía de revisión las decisiones proferidas por la demás 
Salas de este Máximo Tribunal, incluyendo las dictadas por la Sala Plena, como ha sido 
establecido por la Jurisprudencia, en interpretación del texto normativo constitucional conte-
nido en el artículo 336, numeral 10, en concordancia con el artículo 5, numeral 4 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, que a tales efectos no establece distinción al-
guna. Por consiguiente, la decisión de la Sala Plena Accidental sobre el juicio de mérito que 
nos ocupa, no queda excluida del ámbito de aplicación y procedencia de una solicitud de 
revisión como la que ha interpuesto el Ministerio Público y que es objeto de la presente deci-
sión (intentio litis). 

Siendo así, los razonamientos jurídicos anteriormente expuestos, constituyen para esta 
Sala Constitucional en diáfana claridad y sin duda alguna, que en el caso sub lite, es preciso 
aplicar el control de constitucionalidad para que la solicitud de revisión sea declarada, como 
efectivamente se declara, procedente. Así se decide. 

En tal virtud, el dispositivo de este fallo declarará  NULA la decisión dictada en fecha 
14 de agosto de 2002, por la Sala Plena Accidental del Tribunal Supremo de Justicia, que 
declaró no haber mérito para el enjuiciamiento de los ciudadanos General de División (Ej) 
Efraín Vásquez Velasco, General de Brigada (Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante 
Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Daniel Lino José Comisso Urdaneta, y el consecuen-
te sobreseimiento. Así se declara. 

Mediante Auto de fecha 8 de marzo de 2005, la Presidencia de la Sala Constitucional 
Accidental, solicitó al ciudadano Ministro de la Defensa, informase sobre si para la actuali-
dad los ciudadanos, General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de Brigada 
(Av) Pedro Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Daniel 
Lino José Comisso Urdaneta, se encuentran en su condición de militares activos de alto rango 
en la Fuerza Armada de Venezuela. 

En respuesta a dicha solicitud, mediante Oficios nº 01012 (con anexos) y 01064, de 
fechas 9 y 10 de marzo de 2005, remitidos por el Ministerio de la Defensa, se señala que los 
ciudadanos General de División (Ej) Efraín Vásquez Velasco, General de Brigada (Av) Pedro 
Pereira Olivares, Vicealmirante Héctor Ramírez Pérez y Contralmirante Daniel Lino José 
Comisso Urdaneta, “se encuentran en ‘situación de retiro’, de conformidad con las Resolu-
ciones nº 19.650 del 23/12/2002; 19.153, del 27/11/2002; 18.778 del 01/11/2002; y 18.779 
del 01/11/2002, respectivamente, mediante las cuales fueron dados de baja por Medida Dis-
ciplinaria”, es decir, por cuanto dichos militares de alto rango se encuentran en situación de 
retiro de la Fuerza Armada, cesó para ellos la prerrogativa del antejuicio de mérito previsto 
en el artículo 266, numeral 3 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
aun por los presuntos hechos punibles que les son imputados durante su desempeño como 
militares activos, como bien lo ha reiterado la jurisprudencia de este Tribunal, al señalar: 

“…en fecha 19 de julio de 1984, (…) la Sala Plena afirmó que no le corresponde conocer 
de una solicitud de antejuicio de mérito formulada en relación con un funcionario que 
hubiere dejado de ocupar tal investidura o cargo que gozara de tal protección. 

Lo anterior hace evidente que el ciudadano contra quien se intentó la solicitud sub iudice, 
carece de la prerrogativa de antejuicio de mérito, tanto en lo que se refiere al cargo de Mi-
nistro que dejó de ejercer, como con ocasión de pasar a situación de retiro en la Fuerza 
Armada” (Sentencia de la Sala Plena de fecha 15 de octubre de 2002).  
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En tal sentido, resulta inoficioso, un nuevo pronunciamiento sobre el antejuicio de 
mérito solicitado en fecha 24 de mayo de 2002 por el Fiscal General de la República, razón 
por la cual, queda éste, como máximo representante del Ministerio Público, habilitado para 
intentar las acciones que considere pertinentes con relación a los hechos que fueron objeto de 
consideración en el antejuicio de mérito, ante los tribunales competentes para conocer de los 
presuntos delitos que le son imputados por dicho Funcionario Publico. Así se declara. 

D.  El Poder Electoral: Organización de las elecciones de los jueces de paz  

TSJ-SC (302)  16-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Impugnación de la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del 
Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda.  

La competencia atribuida a los Concejos Municipales por la 
Ley Orgánica de Justicia de Paz, en sus artículos 10 y 11 para or-
ganizar, coordinar, supervisar, ejecutar y regular todo lo relativo a 
los procesos electorales de los jueces de paz, resultó inconstitucio-
nal sobrevenidamente en virtud de que las estipulaciones legales 
mencionadas no son compatibles con los preceptos constitucionales 
posteriores que atribuyen tal competencia únicamente al Poder 
Electoral. 

En atención a las anteriores consideraciones, la Sala estima necesario examinar si de-
ntro de las atribuciones y competencias que corresponden al Poder Municipal, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 178 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, se encuentra la regulación, organización, dirección, administración y control de 
los procesos para la elección de jueces de paz, el cual es del siguiente tenor: 

“Artículo 178. Es de la competencia del Municipio el gobierno y administración de sus in-
tereses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las leyes nacionales, 
en cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación y promoción del desarrollo 
económico y social, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la 
aplicación de la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia 
y contenido de interés social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige 
la materia, la promoción de la participación , y el mejoramiento, en general, de las condi-
ciones de vida de la comunidad, en las siguientes áreas: 
1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; 
turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; arqui-
tectura civil, nomenclatura y ornato público. 
2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas en las 
vías municipales; servicios de transporte público urbano de pasajeros y pasajeras. 
3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los intereses y fi-
nes específicos municipales. 
4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo urbano y 
domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de recolección y tratamiento de re-
siduos y protección civil. 
5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera y segun-
da infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, servicios de in-
tegración familiar del discapacitado al desarrollo comunitario, actividades e instalaciones 
culturales y deportivas. Servicios de prevención y protección, vigilancia y control de los 
bienes y las actividades relativas a las materias de la competencia municipal. 
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6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y 
disposición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios. 

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía municipal, con-
forme a la legislación nacional aplicable. 

8. Las demás que le atribuya la Constitución y la ley. 

Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su competencia no me-
noscaban las competencias naciones o estadales que se definan en la ley conforme a la 
Constitución”. 

Se observa que, en la enumeración de las normas previstas en el referido artículo, no 
está la competencia relativa a la materia electoral, ni tampoco puede entenderse que forma 
parte de la competencia residual, por cuanto del contenido del artículo 156, numeral 32, de la 
Constitución, se desprende que la misma ha sido atribuida al Poder Nacional. De tal manera 
que dentro de las competencias administrativas y legislativas conferidas al Municipio, ejerci-
das en ese orden por el Alcalde y el Concejo Municipal, según los artículos 174 y 175 eius-
dem, no se encuentra la de elecciones y, menos aún, la relativa a la organización, dirección, 
administración y control de los procesos para la elección de jueces de paz. 

Ahora bien, no escapa a la Sala que, bajo la vigencia de la Constitución de 1961, se 
dictó la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, publicada en la Gaceta Oficial n° 4.817 Extraor-
dinario, de 21 de diciembre de 1994, cuyos artículos 10 y 11 confieren al Concejo Municipal 
la competencia para organizar, coordinar, supervisar y llevar a cabo los procedimientos de 
elección de jueces de paz, con la participación de la comunidad y el apoyo técnico del enton-
ces Consejo Supremo Electoral y demás organismos, pudiendo el Concejo Municipal, como 
autoridad electoral competente, cuando así lo requiriese, delegar tales atribuciones a las Jun-
tas Parroquiales o a las comunidades organizadas. Asimismo, se estipuló en ese sentido que 
el Concejo Municipal dictará la ordenanza que regule todo lo relativo a la elección de jueces 
de paz, con la finalidad de adaptar la misma a sus realidades y posibilidades.  

Sin embargo, se advierte que el régimen competencial de naturaleza electoral que or-
denó la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, si bien no quebrantó, en principio, ningún precep-
to de la Constitución de 1961, quedó tácitamente derogado desde la entrada en vigencia de la 
Constitución de 1999, dado que, como ya se indicó, la ordenación, organización, coordina-
ción, supervisión, ejecución de los procesos comiciales no es una competencia que corres-
ponda al Poder Municipal, sino al Poder Nacional, lo cual implica que si la legislación gene-
ral de los procesos electorales y referendos constituye una materia constitucionalmente reser-
vada a la Ley, quedó justamente asignada al Poder Electoral, creado por el nuevo orden cons-
titucional, la posibilidad de su reglamentación, así como, entre otras atribuciones administra-
tivas electorales, la organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos 
relativos a procesos comiciales de cargos de representación popular y referendos, y la organi-
zación de elecciones de sindicatos, gremios y partidos políticos u otras organizaciones de la 
sociedad civil, en los casos que la propia Constitución vigente dispone. 

Así pues, si la función de juez de paz se cumple en atención a una elección popular 
que, de acuerdo con el artículo 258 de la Constitución de 1999, se efectuará conforme a la 
ley, la cual no es otra, según se entiende, que la propia Ley Orgánica de la Justicia de Paz, 
cuando la Constitución vigente incorporó el Poder Electoral a la estructura tradicional del 
Poder Público Nacional (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), asignándole de forma privativa 
las funciones propias de la Administración Electoral con el propósito de hacer efectiva la 
participación y el protagonismo del pueblo en el ejercicio de la soberanía en lo político, por 
intermedio, esencialmente, de la elección de cargos públicos, sólo se mantendrán en vigor 
aquellas disposiciones de la referida Ley Orgánica que no contraríen las normas constitucio-
nales, de conformidad con lo establecido en la Disposición Derogatoria Única del Texto 
Fundamental.  
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Por consiguiente, la competencia atribuida a los Concejos Municipales por los artícu-
los 10 y 11 de la Ley Orgánica de Justicia de Paz, para organizar, coordinar, supervisar, eje-
cutar y regular todo lo relativo a los procesos electorales de los jueces de paz, devino en 
inconstitucional sobrevenidamente en virtud de que las estipulaciones legales mencionadas 
no son compatibles con los preceptos constitucionales posteriores que atribuyen tal compe-
tencia únicamente al Poder Electoral. 

Sobre este asunto se pronunció esta Sala en sentencia de reciente data, dictada el 14 
de diciembre de 2004 bajo el n° 3.098, con ocasión de una solicitud de interpretación de los 
artículos 10, 11, 26 y 52 de la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, que inmediatamente se 
recondujo en una acción de nulidad por inconstitucionalidad contra las disposiciones legales 
mencionadas. En esa oportunidad, la Sala, luego de razonar que “la competencia, para la 
organización, y sustanciación de procedimientos electorales, es una competencia típicamente 
administrativa”, que “debe corresponder, en principio, a un órgano administrativo y no al 
órgano legislativo”, determinó lo siguiente: 

“Con respecto al asunto que se planteó a la consideración de la Sala en este juicio, se ob-
serva que, aun cuando no puede afirmarse que los jueces de paz ejerzan cargos de direc-
ción política, es evidente, tal y como ya se afirmó, que el ejercicio de la función de juez de 
paz se cumple en atención a una elección popular, tal como se desprende del artículo 258 
de la Constitución. Elección que es de carácter universal, directa y secreta, a través de un 
procedimiento eminentemente electoral cuya tramitación corresponde, según el artículo 
293, cardinal 5, de la Constitución, al Poder Electoral. 

A la misma conclusión llegó la Sala Electoral en sentencia de 22 de noviembre de 2001 
(caso Eneida Santos de Sosa), en la que se afirmó: 

‘...siendo la elección de los Jueces de Paz un mecanismo de participación ciudadana en 
los asuntos públicos, medio este de manifestación de la voluntad soberana que ha adquiri-
do rango constitucional (artículo 258), y que se manifiesta en un proceso electivo que se 
desarrolla en el ámbito municipal, de acuerdo con los postulados de la vigente Carta 
Magna, se está en presencia de un proceso en el cual están llamados a intervenir activa-
mente los órganos del Poder Electoral. 

En efecto, cabe resaltar que la instrumentación de la figura de los Jueces de Paz es un 
modo de manifestación de la función jurisdiccional (en este caso jurisdicción de equidad), 
y por tanto, una modalidad de expresión del Poder Soberano mediante el ejercicio de esa 
función estatal (véanse las consideraciones sobre el particular expuestas en sentencia de 
la Sala Constitucional del 5 de octubre de 2000, caso Héctor Luis Quintero Toledo). De 
allí que, al haber adoptado el Constituyente el mecanismo de elección popular, directa y 
secreta como medio de selección de los titulares de dichos cargos, todo parece indicar que 
en modo alguno puede obviarse la participación de los órganos del Poder Electoral en la 
organización de dichos procesos comiciales, a la luz de las competencias y atribuciones 
de esta novedosa rama del Poder Público que le asigna la vigente Carta Fundamental (ar-
tículo 293), y que contribuyen a delinear las modalidades de instrumentación de la demo-
cracia participativa que propugna el nuevo ordenamiento constitucional. Ello, sin menos-
cabo de las competencias de los Municipios en materia de Jueces de Paz, que correspon-
derá delimitarse mediante la normativa respectiva. Por vía de consecuencia, y a reserva 
de un análisis más detallado en la oportunidad de decidir el fondo de la controversia, es 
de presumir que la realización de un proceso como el aquí objetado, cuyo acto de vota-
ción está pautado para el próximo domingo 25 de noviembre, sin que se evidencie la par-
ticipación en el mismo del Consejo Nacional Electoral o de alguno de sus órganos, resulta 
atentatoria contra el derecho constitucional de la participación en los asuntos públicos, al 
realizarse dicho proceso sin la intervención de los órganos del Poder Público llamados a 
garantizar la legalidad y transparencia de los procesos electorales’ (Destacado añadido). 

En consecuencia, considera la Sala que, desde la entrada en vigencia (de la) Constitución 
de 1999, ha quedado tácitamente derogada la competencia que, conforme a los artículos 
10 y 11 de la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, correspondía a los Concejos Municipa-
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les, en relación con la organización, coordinación, supervisión y ejecución de los proce-
sos comiciales para elegir a los jueces de paz, pues se trata de una atribución que ahora 
corresponde exclusivamente a los órganos del Poder Electoral, de conformidad con el ar-
tículo 293, cardinal 5, del Texto Fundamental. Así se decide. 

Dentro de la organización del Poder Electoral, y de conformidad con el artículo 54 de la 
Ley Orgánica del Poder Electoral, la ejecución y vigilancia de estos procedimientos elec-
torales ha de corresponder a las Juntas Municipales Electorales, bajo la dirección de la 
Junta Nacional Electoral y, en última instancia, del Consejo Nacional Electoral, pues se 
trata de una elección propia de las entidades municipales. 

No obstante, debe la Sala precisar que las competencias del Poder Electoral en relación 
con la elección de los jueces de paz se limitan, en atención al propio Texto Constitucional, 
a la organización, administración, dirección y vigilancia de los procedimientos electora-
les, de manera que se trata de competencias de carácter técnico que, en modo alguno, 
pueden mermar las atribuciones constitucionales y legales que corresponden al Municipio 
en materia de jueces de paz.(...).  

De manera que la administración, prestación y gestión del servicio de justicia de paz –no 
así del procedimiento de elección de sus jueces- es competencia exclusiva del Municipio, 
bien a través de la ejecución y administración que corresponda al Alcalde (artículos 174 y 
175 de la Constitución), bien a través de la regulación legislativa que corresponda a los 
Concejos Municipales; siempre, por supuesto, con plena adecuación a la legislación na-
cional, en este caso, la Ley Orgánica de la Justicia de Paz. Asimismo, la organización y 
ejecución de los procedimientos electorales de jueces de paz (por parte de los órganos del 
Poder Electoral) ha de adecuarse a las normas especiales que, en este materia, establece 
la Ley Orgánica de la Justicia de Paz (artículos 12 y siguientes), como lo son, entre otras, 
las condiciones de postulación y de elegibilidad de los candidatos, la periodicidad de tal 
elección, las divisiones en circunscripciones electorales que tal ley ordena y las normas 
relativas a las campañas electorales. Así se decide” (Paréntesis añadidos).  

Con fundamento en lo anterior, la Sala estimó parcialmente la pretensión de nulidad 
por razones de inconstitucionalidad y, en consecuencia, anuló los artículos 10 y 11 de la Ley 
Orgánica de la Justicia de Paz, fijando los efectos ex nunc de su decisión y declarando la 
validez de las elecciones de los jueces de paz que hasta ese momento se hayan realizado con 
fundamento en los disposiciones mencionadas. 

Siguiendo entonces el precedente citado, la Sala debe reiterar en esta oportunidad que, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 293 numeral 5 de la Constitución vigente, compete 
de forma exclusiva a los órganos del Poder Electoral, la organización, administración, direc-
ción y vigilancia de los procesos para la elección de los jueces de paz, para lo cual dictará la 
normativa imprescindible que regule estos procesos comiciales en ejercicio de tales atribu-
ciones y en atención a las disposiciones que, sobre esta materia, se encuentran contenidas en 
la Ley Orgánica de la Justicia de Paz y demás leyes electorales que sean aplicables. De modo, 
pues, que si bien el Texto Fundamental establece en su artículo 178 numeral 7, que es de la 
competencia de los Municipios, en sus ramas ejecutiva y legislativa, “la Justicia de Paz (...) 
conforme a la legislación nacional aplicable”, debe entenderse, en consonancia con el artícu-
lo 2 de la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, que esta última únicamente alcanza la organiza-
ción y funcionamiento del servicio de justicia de paz, mas no a los actos concernientes a los 
procesos de elección de sus jueces, dado que, la posible participación de los Municipios en 
tales procesos sólo puede efectuarse cuando así lo requieran los órganos del Poder Electoral, 
en virtud del principio de colaboración de poderes que acogió el artículo 136 de la Constitu-
ción, y del apoyo obligatorio que establece el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Electo-
ral, al disponer:  
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“Artículo 5. A los fines de asegurar el cumplimiento de las funciones electorales estableci-
das en esta Ley, todos los órganos y funcionarios del Poder Público, así como cualquier 
persona natural y jurídica, están en el deber de prestar el apoyo y la colaboración que le 
sean requeridos por los órganos del Poder Electoral”. 

En tal sentido, esta Sala observa que en el caso de autos, se ha demandado la nulidad 
por inconstitucionalidad de la “Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del Municipio Autó-
nomo Baruta del Estado Miranda”, sancionada por el Concejo Municipal de dicha entidad 
territorial, cuyas normas regulan, conforme lo estipula su artículo 1, “todo lo relativo a la 
materia electoral, atinente a la Justicia de Paz en la jurisdicción del Municipio Autónomo 
Baruta del Estado Miranda”, estableciéndose así en el resto de su articulado, además de la 
estructura de los organismos electorales y sus atribuciones, la ordenación del proceso electo-
ral y del referendo revocatorio de los jueces de paz. Es el caso, por ejemplo, de las normas 
contenidas en los artículos 4, 7, 8, 9 y 46 de la referida ordenanza municipal, sólo por nom-
brar algunas, que expresamente señalan: 

“Artículo 4. El Concejo Municipal será el responsable del control y veracidad del Regis-
tro del Registro Electoral dentro de su jurisdicción”. 

“Artículo 7. El Concejo Municipal será la autoridad electoral competente para organizar, 
coordinar, supervisar y llevar a cabo los procesos electorales contemplados en la Ley Or-
gánica de la Justicia de Paz y a tales efectos creará las unidades técnicas que considere 
necesarias para llevar a cabo estos comicios”. 

“Artículo 8. El Concejo Municipal podrá delegar alguna de estas competencias en las 
Juntas Parroquiales o en aquellas comunidades organizadas que así lo soliciten. 

La delegación a la que se refiere este artículo deberá producirse mediante acuerdo apro-
bado por las dos terceras (2/3) partes de la Cámara Municipal. 

Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, no se podrá delegar la facultad de supervi-
sión de estos comicios”. 

“Artículo 9. A los efectos del presente Título se consideran organismos electorales, ade-
más del Concejo Municipal, las Mesas Electorales y las Comisiones Electorales”. 

Del análisis de la ordenanza municipal impugnada, se evidencia que el Concejo Mu-
nicipal reguló, por intermedio de ese acto legislativo, aspectos referentes a la materia electo-
ral, atribuyéndose la competencia para organizar, coordinar, supervisar y llevar a cabo los 
procesos electorales preceptuados en la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, cuya potestad 
normativa, ejecutiva y administrativa no corresponde al Poder Municipal, conforme a la 
Constitución de 1999, sino de forma exclusiva al Poder Electoral, resultando, en consecuen-
cia, que el referido Concejo Municipal invadió el ámbito de competencias del Poder Público 
Nacional, incurriendo así en una evidente usurpación de funciones, vicio que conlleva la 
nulidad absoluta de esa actuación, tal como dispone la norma contenida en el artículo 138 de 
la Carta Magna, que establece: 

 “Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos.” 

Así las cosas, observa esta Sala que la usurpación de funciones constituye un vicio 
grave que -en este caso- afecta la totalidad de la ordenanza municipal,  por cuanto -como 
fuera constatado- la misma regula “todo lo relativo a la materia electoral” de la justicia de paz 
en el Municipio Baruta del Estado, materia ésta reservada al Poder Nacional. 

Por lo anterior, esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en virtud 
de sus amplios poderes jurisdiccionales para el control de la constitucionalidad de las actua-
ciones de los Poderes Públicos, y como máximo protector de la Constitución, considera que 
es su deber declarar la inconstitucionalidad del texto íntegro de la citada ordenanza municipal 
y, en consecuencia, anularla en su totalidad. Así se decide… 
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…Por último, como la inconstitucionalidad de la “Ordenanza Electoral de Justicia de 
Paz del Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda” es originaria, cuya declaración 
tiene la virtualidad de rehabilitar las disposiciones que hayan podido ser revocadas por la 
ordenanza decretada inconstitucional, que en el caso de autos son las contenidas en la “Orde-
nanza para los Procesos de Elección de Jueces de Paz en el Municipio Baruta”, publicada el 4 
de agosto de 1995, esta Sala, luego de observar que tales disposiciones devendrían en una 
inconstitucionalidad sobrevenida desde la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, en 
virtud de las razones ya analizadas en el presente fallo, debe forzosamente declarar que la 
última ordenanza mencionada no volverá a entrar en vigor.  

Asimismo, ante el peligro de que puedan existir inconvenientes para la celebración de 
procesos de elección de jueces de paz en el Municipio Baruta del Estado Miranda, esta Sala 
exhorta al Consejo Nacional Electoral, como órgano rector del Poder Electoral, para que 
reglamente a la brevedad posible las normas especiales que, en materia comicial, establece la 
Ley Orgánica de la Justicia de Paz, para la elección popular de los jueces de paz. Así se declara.  

IV.   EL ORDENAMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO 

1.  Derechos Económicos: Libertad económica 

TSJ-SC (266) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz 

Caso: Impugnación de los artículos 10 y 16 de la Ordenanza sobre Ta-
rifas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Li-
bertador del Distrito Federal. 

La prestación del servicio de aseo urbano y domiciliario puede 
realizarse en ejecución del derecho constitucional de libertad eco-
nómica, cuyo ejercicio quedará restringido según lo que disponga 
la Ley, y en particular, la Ordenanza Sobre Tarifas de Aseo Urba-
no y Domiciliario, especialmente para que el Municipio asegure la 
eficaz prestación de ese servicio, en cumplimiento de los mandatos 
positivos que derivan de la cláusula constitucional del Estado So-
cial de Derecho.  

3.2 En relación con el argumento de violación de la libertad económica o libertad de 
empresa, se observa que, en anteriores oportunidades, esta Sala ha señalado que tal derecho 
permite a todos los particulares desarrollar libremente su iniciativa económica, a través del 
acceso a la actividad de su preferencia, la explotación de la empresa que hubieren iniciado y 
el cese en  el ejercicio de tal actividad, todo ello, sin perjuicio de las restricciones que impone 
la Constitución y la Ley. 

Así lo señaló esta Sala en sentencia nº 462 de 6 de abril de 2001 (caso Manuel Que-
vedo F.), en la que se estableció lo siguiente: 

“...respecto a la pretendida violación del derecho a la libertad de empresa, debe anotarse 
que tal derecho tiene como contenido esencial, no la dedicación por los particulares a una 
actividad cualquiera y en las condiciones más favorables a sus personales intereses; por el 
contrario, el fin del derecho a la libertad de empresa constituye una garantía institucional 
frente a la cual los poderes constituidos deben abstenerse de dictar normas que priven de 
todo sentido a la posibilidad de iniciar y mantener una actividad económica sujeta al cum-
plimiento de determinados requisitos. Así, pues, su mínimo constitucional viene referido al 
ejercicio de aquella actividad de su preferencia en las condiciones o bajo las exigencias 
que el propio ordenamiento jurídico tenga establecidas.  
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No significa, por tanto, que toda infracción a las normas que regulan el ejercicio de una de-
terminada actividad económica, entrañe una violación al orden constitucional o amerite la 
tutela reforzada prodigada por el amparo constitucional”. 

Estima esta Sala que, ciertamente, la libertad económica se encuentra sujeta a diversas 
restricciones, en lo que respecta a la prestación del servicio de aseo urbano y domiciliario, 
conforme a lo que dispone la Ley Orgánica de Régimen Municipal y la Ordenanza Sobre 
Tarifas de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito Federal; aún 
cuando esas Leyes, e incluso, y de manera indirecta, la propia Constitución en su artículo 
156, cardinal 29, califican a esa actividad como servicio público, ello en modo alguno impli-
ca la negación absoluta del derecho de libertad económica.  

Ya esta Sala aclaró, por un lado, que no toda actividad que se catalogue como servicio 
público se encuentra reservada al Estado (sentencia nº 2436 de 29 de agosto de 2003, caso 
Arnaldo González S.) y, por otro lado, que la configuración estricta o tradicional del servicio 
público debe limitarse a aquellas actividades que por Ley Orgánica han sido reservadas al 
Estado (sentencia nº 825 de 6 de mayo de 2004). Además de ello, ya esta Sala Constitucional 
señaló que la ordenación jurídica de los llamados servicios públicos domiciliarios puede ser 
efectuada por los Municipios en promoción de la libre competencia, la cual es uno de los 
valores del ordenamiento socioeconómico, según el artículo 299 constitucional (sentencia nº 
1563 de 13 de diciembre de 2000, caso Alcalde del Distrito Metropolitano de Caracas). 

En consecuencia, estima la Sala que la prestación del servicio de aseo urbano y domi-
ciliario puede realizarse en ejecución del derecho constitucional de libertad económica, cuyo 
ejercicio quedará restringido según lo que disponga la Ley, y en particular, la Ordenanza 
Sobre Tarifas de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Libertador del Distrito Fede-
ral, especialmente para que el Municipio asegure la eficaz prestación de ese servicio, en 
cumplimiento de los mandatos positivos que derivan de la cláusula constitucional del Estado 
Social de Derecho.  

2.  Propiedad y Expropiación 

A.  Procedimiento judicial expropiatorio 

a.  Competencia: Cortes de lo Contencioso Administrativo 

CPCA (84)  8-3-2005 

Magistrado Ponente: Oscar Enrique Piñate Espidel 

Cuando la República sea quien solicite la expropiación, el juicio 
se intentará directamente ante las Cortes de lo Contencioso Admi-
nistrativo. 

En primer lugar debe esta Corte pronunciarse en relación a su competencia para cono-
cer del presente caso y, en tal sentido observa, que la misma versa sobre la solicitud de ex-
propiación de los bienes inmuebles y muebles presuntamente propiedad de la sociedad mer-
cantil VENEPAL, C.A., necesarios para la actividad manufacturera de pulpa, papel, cartón y 
sus derivados, así como para la promoción del desarrollo endógeno, la colonización de terre-
nos incultos, la repoblación de yermos y montes, de conformidad con los artículos 115 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 26 de la Ley de Expropiación por 
Causa de Utilidad Pública y Social, interpuesta conjuntamente con medidas cautelares inno-
minadas de conformidad con los artículos 585 y 588 del Código de Procedimiento Civil y 
subsidiariamente medida anticipativa de conformidad con el artículo 26 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela.  
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En este sentido, resulta pertinente hacer referencia a la sentencia n° 2271, dictada por 
la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en fecha 24 de noviembre de 
2004, caso: Sociedad Mercantil Tecno Servicios Yes’Card, C.A. vs. Cámara Nacional de 
Talleres Mecánicos (CANATAME), mediante la cual, actuando como ente rector y cúspide de 
la jurisdicción contencioso administrativa, precisó que a los fines de delimitar las competen-
cias de las Cortes Primera y Segunda de lo Contencioso Administrativo, deben darse por 
reproducidas las disposiciones que en la materia contenía la derogada Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, adaptándolas a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, al nuevo texto que rige las funciones del máximo Tribunal y su Jurisprudencia.  

Bajo tal línea argumentativa, la Sala estableció lo que sigue:  

“(…) atendiendo a las recientes sentencias dictadas por esta Sala en las cuales se ha regu-
lado transitoriamente la competencia de jurisdicción contencioso-administrativa, considera 
la Sala que las Cortes de lo Contencioso Administrativo son competentes para conocer:  

(…)  

12.- De cualquier otra acción o recurso cuyo conocimiento le atribuyan las leyes. (Ejemplo 
de ello es la competencia atribuida en el artículo 23 de la Ley de Expropiación por Causa 
de Utilidad Pública o Social publicada en Gaceta Oficial n° 37.475 del 1° de julio de 2002, 
cuando la expropiación la solicita la República)”.  

Así, el artículo 23 de la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública y Social, 
dispone:  

“Artículo 23 (…) Cuando la República sea quien solicite la expropiación, el juicio se in-
tentará directamente ante la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, y de las ape-
laciones y recursos contra sus decisiones conocerá, en segunda instancia, el Tribunal Su-
premo de Justicia en Sala Político Administrativa”.  

De la sentencia y la norma transcrita parcialmente, se desprende de manera diáfana 
que esta Corte es a quien le corresponde conocer y decidir en primera instancia de las expro-
piaciones solicitadas por la República. Así se declara. 

b.  Solicitud de expropiación: Admisibilidad 

CPCA (84)  8-3-2005 

Magistrado Ponente: Oscar Enrique Piñate Espidel 

Caso: Venepal, C.A. 

La Corte admite la solicitud de expropiación, cumplidos los re-
quisitos generales de admisibilidad previstos en el artículo 340 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable de forma supletoria, por 
remisión amplia y general del artículo 66 de la Ley de Expropia-
ción por Causa de Utilidad Pública y Social. 

Debido a que la remisión del expediente al Juzgado de Sustanciación retrasaría inne-
cesariamente el pronunciamiento sobre las solicitudes de las medidas innominadas y, en 
atención a los principios constitucionales de tutela judicial efectiva e instrumentalidad del 
proceso, consagrados en los artículos 26 y 257 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, respectivamente, resulta imperativo para esta Corte el pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la solicitud de expropiación. (En este sentido véase sentencia de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo de fecha 22 de febrero de 2000, Caso Sociedad 
Mercantil Jumbo Shipping Company de Venezuela, C.  A.).  
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En ese sentido, se observa que si bien la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad 
Pública Social no establece taxativamente causales de admisibilidad para las solicitudes de 
expropiación, no es menos cierto que el aparte único del artículo 22 de esa Ley establece, 
como un deber previo a la solicitud en vía jurisdiccional para el sujeto expropiante, el trámite 
de adquisición del bien afectado a través del acuerdo amigable con el propietario. En efecto, 
tal como aduce la representación solicitante, el arreglo amigable constituye un medio de 
autocomposición extrajudicial, caracterizado por una adquisición derivativa producto de un 
negocio jurídico de derecho público y de naturaleza contractual. Sin embargo, para proceder 
a la realización de tal negociación amigable, las partes involucradas deben gozar de la capa-
cidad necesaria para disponer de los bienes en cuestión, es decir, deben estar facultados para 
transferir la propiedad de estos en forma voluntaria, pues nadie puede comprometer el patri-
monio de otro, por tanto se requiere que las partes dispongan de la suficiente potestad a fin 
que puedan celebrar el acuerdo de transferencia de bienes. 

No obstante, en el caso subiudice, resulta inexigible el agotamiento de tal condición -
arreglo amigable- como requisito prejurisdiccional, toda vez, que el conjunto de bienes afec-
tados carece de un propietario identificado y capaz de realizar tal negocio jurídico, en vista de 
la declaratoria de quiebra de la empresa VENEPAL, C.A. 

En este orden de ideas, al ser declarada la quiebra de la empresa fallida en fecha 02 de 
diciembre del 2004, por el Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y 
Bancario con Competencia Nacional, esta persona jurídica queda inhabilitada, privada por 
Ley de su derecho para administrar y disponer de su patrimonio, a objeto que en lo sucesivo 
no pueda vincular dicho patrimonio con nuevas obligaciones y así evitar los perjuicios que su 
actividad pudiera ocasionarle a los acreedores concursales, por ello se sustituye a la empresa 
VENEPAL, C.A. por el órgano administrativo de la quiebra, quien se encargará de la admi-
nistración, recuperación y liquidación del patrimonio de la sociedad mercantil.  

En consecuencia, puede concluirse preliminarmente, que la empresa VENEPAL, C.A. 
no podría por sí sola celebrar arreglo amigable o negocial alguno, de conformidad con los 
artículos 939 y 940 del Código de Comercio.  

Por otro lado, respecto al síndico de la quiebra, quien sustituye al fallido en la admi-
nistración de su patrimonio, considera esta Corte que no puede entenderse que tiene la potes-
tad suficiente para ser llamado al arreglo amigable en los términos del artículo 22 de la Ley 
de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, habida cuenta, que éste es quien 
administra el patrimonio del fallido, limitándose a gerenciar la conservación y recuperación 
de dicho patrimonio, según lo dispone el artículo 975 del Código de Comercio.  

Igualmente, el Juez sólo estaría autorizado, previa finalización del inventario, para fa-
cultar al síndico a vender solamente bienes muebles y mercaderías del patrimonio del fallido, 
si dicha venta es necesaria, tal como lo dispone el artículo 976 eiusdem, lo cual, queda des-
cartado en el caso de marras, vista la urgencia que el mismo conlleva de suyo, tal y como 
quedará desarrollado infra. Así se decide.  

Siendo eso así y, cumplidos los requisitos generales de admisibilidad previstos en el 
artículo 340 del Código de Procedimiento Civil, aplicable de forma supletoria, por remisión 
amplia y general del artículo 66 de la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública y 
Social, en consecuencia, se ADMITE cuanto ha lugar en derecho. Así se declara 
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V.  LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

1.  Actos Administrativos  

A.  Requisitos de fondo 

a.  Competencia 

TSJ-SPA (0570) 10-3-2005 

Magistrado Ponente: Hadel Mostafá Paolini 

Caso: Hyundai Consorcio vs. Ministerio del Interior y Justicia.  

Si bien la competencia debe estar consagrada en una norma de 
rango legal, ello de ninguna manera impide que la misma pueda 
ser desarrollada, dentro de dicho marco legal, por la Administra-
ción a través de disposiciones de rango sub legal,  por vía regla-
mentaria o por providencias administrativas. 

Indicaron los apoderados judiciales del recurrente que el acto recurrido adolece del 
vicio de incompetencia manifiesta, por carecer el Ministerio del Interior y Justicia, de aptitud 
legal para actuar válidamente en derecho, al no tener poder jurídico atribuido por ley especial 
en razón de la materia.  

Frente a tal denuncia, considera esta Sala necesario señalar, que tanto la doctrina na-
cional como extranjera han sido contestes en definir la competencia como la capacidad legal 
de actuación de la Administración, es decir, representa la medida de una potestad genérica 
que le ha sido conferida por Ley. De allí, que la competencia no se presuma sino que debe 
constar expresamente por imperativo de la norma legal y de los actos administrativos de 
carácter normativo, dictados formalmente con carácter previo conforme a la ley, tal como lo 
establece el artículo 4 de la Ley de Administración Pública. 

Dicho mandato legal ha sido desarrollado por la jurisprudencia de esta Sala al soste-
ner que si bien la competencia debe estar consagrada en una norma de rango legal, “...ello de 
ninguna manera impide que la misma pueda ser desarrollada, dentro de dicho marco legal, 
por la Administración a través de disposiciones de rango sub legal, verbigracia  por vía 
reglamentaria o por providencias administrativas”. 

En dicha sentencia, se concluyó lo siguiente: 

“Ello encuentra plena justificación en aras del dinamismo que debe enmarcar al desarro-
llo de la actividad administrativa, es decir, la adecuación y amoldamiento de la misma a 
las transformaciones y mutaciones de la realidad, adoptando en un determinado momento 
las medidas que estime más convenientes para el interés del colectivo”. (Sentencia de fe-
cha 19 de diciembre de 2001, nº 03052, Caso Jaime Manzo Manzo y otros) 

En fin, determinar la incompetencia de un órgano de la Administración, supone de-
mostrar que ésta ha actuado sin la existencia de un poder jurídico previo que legitime su 
actuación, lo cual acarrearía la nulidad absoluta del acto administrativo impugnado. Efectua-
das las anteriores consideraciones, resulta necesario revisar si el Ministro del Interior y Justi-
cia, se encontraba investido de competencia para dar por terminado el proceso licitatorio.  

Dispone la normativa dispuesta en el artículo 37, numerales 1, 2, 8, 11 y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Central, publicada en la Gaceta Oficial nº 36.850 de fecha 14 
de diciembre de 1999, aplicable rationae temporis al presente caso lo siguiente:  
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“Artículo 37: Son atribuciones comunes de los ministros o ministras con despacho: 
1. Formular, seguir y evaluar las políticas sectoriales y orientar, dirigir, coordinar, su-
pervisar y controlar administrativamente las actividades del Ministerio. 
2. Representar administrativamente al Ministerio. (...) 
8. Dictar las resoluciones que sean necesarias para el ejercicio de sus competencias y en-
cargarse de su ejecución. (...) 
11. Ejercer la superior administración, dirección, inspección y resguardo de los servicios, 
bienes y ramos de renta del ministerio. (...) 
22. Otorgar, previo cumplimiento de las formalidades de ley, los contratos relacionados 
con asuntos propios del Ministerio”. 
En atención a la normativa legal supra transcrita, se desprende que los Ministros tie-

nen entre sus competencias comunes, la formulación y evaluación de políticas sectoriales; la 
representación administrativa de su Despacho; la emisión de las resoluciones necesarias para 
el ejercicio de las competencias específicas atribuidas al organismo al cual representan; el 
ejercicio de la administración, dirección e inspección de sus bienes y el otorgamiento de los 
contratos relacionados con asuntos propios del Ministerio, previo cumplimiento de las forma-
lidades previstas en la Ley. 

Asimismo, dispone el artículo 40 de la ley referida lo siguiente: 

“Artículo 40: Corresponde al Ministerio del Interior y Justicia la regulación, formula-
ción y seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del Eje-
cutivo Nacional en materia de política interior, que comprende las relaciones políticas de 
éste con los demás organismos del Poder Público; la seguridad personal y el orden públi-
co; la coordinación de los cuerpos de policía, así como la regulación, fiscalización de la 
importación, fabricación, instalación, tenencia y porte de armas y municiones no conside-
rados como material de guerra; la identificación de los habitantes de la República y el 
seguimiento del proceso de descentralización”. (Destacado de la Sala) 

Ahora bien, analizando las competencias del Ministerio del Interior y Justicia, a la luz 
de la precitada norma, constata esta Sala que al mismo le corresponde entre aquellas, la regu-
lación, formulación y seguimiento de actividades relacionadas con materias de política inter-
ior; la seguridad personal y el orden público; la coordinación de los cuerpos de policía y la 
identificación de los habitantes de la República. 

Así las cosas, constata esta Sala que el objeto que pretende la República al contratar el 
diseño, suministro e instalación del Sistema de Identificación Nacional y Control Ciudadano 
(SINACOC), es el control de la información ciudadana, mediante la generación de documen-
tos de identificación (tarjeta de identificación y pasaportes) seguros, confiables e inequívocos 
para todos los ciudadanos venezolanos y extranjeros, que permita desarrollar una base de 
datos depurada y centralizada en la sede principal de la Oficina Nacional de Identificación y 
Extranjería (ONIDEX) y que facilite a futuro el intercambio de información digitalizada, 
capaz de prestar los servicios migratorios en los puertos, aeropuertos y puestos fronterizos a 
escala nacional. 

De esta manera, es criterio de esta Sala que el objeto pretendido por la República en el 
mencionado contrato, compete claramente al Ministerio del Interior y Justicia, ya que se 
circunscribe a la regulación, formulación y seguimiento de una política interior, orientada a la 
identificación de los habitantes de la República tanto venezolanos como extranjeros, y que 
servirá entre otros fines para garantizar la seguridad personal y el orden público, con una 
adecuada coordinación con los cuerpos de policía. 

De tal forma, sostiene esta Sala que al ostentar el Ministerio del Interior y Justicia el 
desarrollo de la competencia anterior, se evidencia su facultad para regular, formular y vigilar 
la adecuada celebración del referido contrato, de conformidad con la normativa antes expues-



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO Nº 101 / 2005 

 

162 

ta, por lo que era competente para dictar la Resolución nº 312, de fecha 30 de agosto de 2001, 
por medio de la cual procedió a revocar la buena pro otorgada al Consorcio recurrente en la 
Licitación identificada bajo el nº MIJ-00-09-01, referente al Sistema de Identificación Nacio-
nal y Control Ciudadano (SINACOC). 

En consecuencia, resulta improcedente la denuncia de incompetencia alegada por los 
representantes del Consorcio recurrente, ya que la actuación del Ministro del Interior y Justi-
cia, estuvo ajustada al ordenamiento jurídico y dentro del marco de sus competencias pre-
viamente atribuidas. Así se declara. 

a’.  Delegación 

TSJ-SPA (0928) 30-3-2005 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Cooperativa Colanta Limitada (VZLA) vs. Ministerio de la Pro-
ducción y el Comercio. 

La Sala reitera su  doctrina como su jurisprudencia, referente 
a la responsabilidad del Superior Jerárquico respecto a las actua-
ciones que por delegación de su firma lleven a cabo sus subalternos.  

Se ha interpuesto en el presente caso, recurso contencioso-administrativo de nulidad 
contra la Resolución nº DM/nº 294, de fecha 09 de agosto de 2004, dictada por la Directora 
General de Consultoría Jurídica del Ministerio de la Producción y el Comercio, actuando por 
delegación de firma del jerarca de ese ente ministerial. 

Ahora bien, a propósito de que el acto impugnado emanó de una autoridad que actuó 
por delegación de firma del Ministro de la Producción y el Comercio, advierte la Sala, que ha 
sido criterio pacífico y reiterado tanto doctrinaria como jurisprudencialmente, que el jerarca 
es responsable de las actuaciones que por delegación de su firma lleven a cabo sus subalternos.  

En efecto, la delegación es una técnica organizativa mediante la cual un órgano con 
un ámbito competencial determinado, desvía algunas de sus atribuciones, ya sea a un órgano 
de inferior jerarquía o bien al funcionario que ostente la titularidad de dicho órgano; en este 
segundo supuesto, como es de suponer, la cesación en el cargo aparejaría el fin de la autori-
zación. Esta técnica responde principalmente a criterios de eficiencia y especialización en la 
gestión de las potestades públicas, lo que la ha hecho de frecuente utilización por la adminis-
tración pública venezolana.  

Particularmente la encontramos en los actos mediante los cuales son designados los 
funcionarios de mayor jerarquía de los entes públicos, en los cuales se incluyen, por esta vía, 
una larga lista de atribuciones, las que, en caso de sustitución del titular del cargo, vuelven a 
repetirse en el nuevo nombramiento sin cambio alguno.  

Ahora bien, existen dos tipos de delegaciones: la delegación de atribuciones y la dele-
gación de firmas. La delegación de atribuciones o facultades en un acto jurídico general o 
individual, por medio del cual un órgano administrativo transmite parte de sus poderes o 
facultades. Siendo, pues, a otro órgano que son transmitidas tanto la competencia como la 
responsabilidad que trae aparejada su ejercicio, los actos dictados se estiman emanados del 
funcionario inferior delegado y no del superior delegante. En consecuencia, tales actos son 
susceptibles de impugnación a través del recurso administrativo de reconsideración por ante 
el mismo funcionario que los emitió, y, una vez agotado dicho recurso, el administrado ten-
drá a su disposición el recurso jerárquico ante el respectivo superior jerárquico. 
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La delegación de firma, en cambio, no es una transmisión de competencias en el sen-
tido apuntado, ya que el inferior delegado se limita a suscribir los documentos o actos señala-
dos en la delegación, conservando el superior delegante la competencia, la decisión y la res-
ponsabilidad sobre el acto en sí mismo considerado. Es por ello que, no siendo responsables 
los delegados de la ilegalidad de los actos, los recursos de reconsideración deben interponerse 
ante el propio superior delegante. 

 Respecto al tema, esta Sala Político Administrativa ha emitido su opinión en reitera-
das oportunidades, y ha dejado sentado como sigue: 

“(...) En la delegación de firma, se transmite una sola facultad de naturaleza meramente 
instrumental que se concreta en la firma de documentos. En este último supuesto, el órga-
no habilitado no puede tomar determinación decisiva alguna pues, como se ha señalado, su 
actuación se limita a la suscripción de algunos documentos que, en todo caso, se entienden 
emitidos por el delegante.(...)”  

(Sentencia de fecha 10 de agosto de 2000, caso Rhône Poulenc Rorer de Venezuela, S.A.)  

 “(...) Al respecto, se observa que la delegación de firmas constituye un mecanismo por el 
cual, el delegante atribuye al delegado la firma de los actos administrativos que son de su 
competencia, no así la competencia, siendo por tanto el funcionario delegante responsable 
de la decisión.(...)” 

(Sentencia de fecha 18 de octubre de 2001, caso Luisa del Valle Melchor de León)  

Queda claro entonces, atendiendo al criterio jurisprudencial contenido en las decisio-
nes parcialmente transcritas supra, que no hay diferencia entre un acto suscrito por un Minis-
tro, y otro que haya sido rubricado por un funcionario actuando por delegación de firma de 
aquél; en tal sentido, debe atenderse al dispositivo contenido en el ordinal numeral 30 del 
artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana 
de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el primer aparte de esa misma norma, que 
dispone que es competencia de esta Sala Político-Administrativa:  

“Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás  actos administrativos ge-
nerales o individuales del Poder Ejecutivo Nacional, por razones de inconstitucionalidad o 
ilegalidad(...)” 

2.  Contratos Administrativos: Otorgamiento de la buena pro 

TSJ-SPA (0570) 10-3-2005 

Magistrado Ponente: Hadel Mostafá Paolini 

Caso: Hyundai Consorcio vs. Ministerio del Interior y Justicia. 

Se le reconoce a la Administración amplias potestades  no sólo 
para la anulación de la buena pro, sino para su revocación por ra-
zones de oportunidad o mérito. No puede reconocerse la creación 
de derechos particulares con el otorgamiento de la buena pro, el 
único acto formal que genera derechos y obligaciones recíprocas 
para las partes, sería el contrato definitivo que suscriba el particu-
lar con la Administración. 

A tal efecto, se observa que la revocatoria de la buena pro por parte del ente contra-
tante, tiene su fundamento en razones de interés general, atendiendo a la potestad otorgada a 
la administración en la norma dispuesta en el artículo 46 de la Ley de Licitaciones, razón por 
la cual, en uso de esa potestad discrecional, se decidió dar por terminado el proceso licitato-
rio, no pudiendo existir en modo alguno violación del derecho al debido proceso. 
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De la misma manera, resulta igualmente improcedente el alegato referente a la pre-
tendida irrevocabilidad del acto administrativo que otorgó la buena pro al recurrente, ya que 
dicha actuación tuvo como base legal la norma prevista en el artículo 46 de la Ley de Licita-
ciones vigente, la cual concede facultades a la Administración para dar por terminado el 
procedimiento licitatorio, cuando existiesen a su juicio, razones de interés general que lo 
aconsejen.  

En este orden de ideas, estima necesario esta Sala reiterar el criterio asumido en sen-
tencia de fecha 25 de marzo de 2003, nº 00457, en la que se dejó sentado lo siguiente: 

“Por tanto, no puede sostenerse o atribuírsele al acto formal de ‘buena pro’, la genera-
ción de obligaciones o compromisos más allá de la simple designación de con quién habrá 
de contratar la Administración Pública, ya que de lo contrario, le negaría el carácter de 
acto de trámite que ésta comporta y más aún, le otorgaría naturaleza de un acto definitivo 
y de perfeccionamiento a la celebración contractual; carácter éste que sólo es atribuible 
en el derecho privado a los llamados negocios ‘consensuales’, estos son, los que se per-
feccionan con el sólo consentimiento de las partes  válidamente manifestado (Vid. 1.161 
Código Civil).  De allí que, el único acto formal que genera el perfeccionamiento del 
compromiso y por tanto, el nacimiento de derechos y obligaciones correspectivas (nego-
cios sinalagmáticos perfectos), será el contrato de concesión definitivo que suscriba el 
particular con la Administración Pública”. 

De manera tal, que la anulación o revocación del acto de otorgamiento de la buena 
pro en el procedimiento licitatorio, puede aceptarse en el ordenamiento jurídico, tanto por 
aplicación de la normativa prevista en los artículos 81 y siguientes de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, como por disposición expresa de la Ley de Licitaciones 
(artículo 46 de la Ley aplicable rationae temporis), donde se le confiere al ente licitante la 
posibilidad de decidir por acto motivado, dar por terminado el procedimiento, cuando a su 
juicio existan razones de interés general que así lo aconsejen, por lo cual se le reconocen a la 
Administración amplias potestades  no sólo para la anulación de la buena pro, sino para su 
revocación por razones de oportunidad o mérito, tal como lo señala el representante de la 
Procuraduría General de la República. 

Con base a lo anteriormente expuesto, es por lo que no puede reconocerse la crea-
ción de derechos particulares al Consorcio recurrente con el otorgamiento de la buena pro, 
ya que como ha quedado asentado, el único acto formal que genera derechos y obligacio-
nes recíprocas para las partes, sería el contrato definitivo que suscriba el particular con la 
Administración. 

Asimismo, en cuanto a lo aseverado por los apoderados del Consorcio recurrente, re-
ferente a la ausencia del procedimiento legalmente establecido, debido a que supuestamente 
era necesaria la apertura de un procedimiento administrativo, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, para proceder a la 
revocatoria de la buena pro otorgada, esta Sala advierte que en el caso de autos el procedi-
miento en el cual podía participar el oferente era el procedimiento licitatorio regulado en la 
Ley de Licitaciones antes descrito por esta Sala. En atención a los fundamentos suficiente-
mente explanados, es por lo que resultan improcedentes los alegatos formulados por los apo-
derados del Consorcio recurrente referentes a las violaciones al debido proceso y a la defensa, 
irrevocabilidad del acto administrativo y ausencia del procedimiento legalmente establecido. 
Así se declara. 
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VI.  LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

1.  El Contencioso Administrativo de Anulación  

A.  Órganos 

a. Tribunal Supremo de Justicia. Sala Político Administrativa 

CSCA (317)              8-3-2005 

Magistrado Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: Banco de Venezuela S.A., Banco Universal vs. Instituto para 
Defensa y Educación del Consumidor y del Usuario. 

 La Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Jus-
ticia  es competente para conocer de los recursos de nulidad contra 
actos recurridos en sede administrativa y en cuyo caso hubiera 
operado el silencio administrativo negativo, cuando la ausencia de 
respuesta es atribuible al Ministro. 

Ahora bien, observa este Órgano Jurisdiccional que contra el acto impugnado, la recu-
rrente había interpuesto oportunamente recurso jerárquico impropio ante el Ministro de la 
Producción y el Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley de 
Protección al Consumidor y al Usuario, derogada. Asimismo se observa que en fecha 29 de 
junio de 2004, fue notificada de la Resolución n° 242 del 21 de junio de 2004, emanada del 
Ministerio de la Producción y el Comercio mediante la cual el Titular de ese Despacho resol-
vió “(…) abstenerse de conocer y decidir el presente Recurso Jerárquico Impropio interpues-
to (…), y se confirma la decisión emanada del Consejo Directivo del Instituto para la Defensa 
y Educación del Consumidor y del Usuario (INDECU) de fecha 23 de julio de 2003 (…)”. 
(Subrayado nuestro), razón por la cual la recurrente acude a la vía jurisdiccional.  

Así, se nos presenta la siguiente situación: La recurrente impugnó el acto administra-
tivo emanado de la Junta Directiva del Indecu, en fecha 23 de julio de 2003, sin embargo este 
acto a su vez fue confirmado por la Resolución n° 242 de fecha 21 de junio de 2004, antes 
mencionada.  

Ahora bien, en casos como el de autos (Vid. sentencia del 8 de marzo de 2001, caso 
Asociación Civil de Concesionarios del Mercado La Hormiga “Operadora la Hormiga”) la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrativo al pronunciarse al respecto lo hizo en los 
siguientes términos:  

“Observa esta Corte que el presente recurso se basa entonces en el silencio por parte de la 
Administración respecto del acto que agota la vía administrativa, lo cual constituye una 
ficción legal de efectos procesales, como una garantía procesal a favor del administrado 
que le permite ir a la vía jurisdiccional. En este sentido, a los fines de determinar la com-
petencia judicial debe tenerse al órgano silente como el autor del ‘acto’, así lo ha estable-
cido nuestro máximo Tribunal en sentencia del 12 de agosto de 1998 (Caso Lubén Lorenzo 
Castillo)  

(…)  

En el caso de autos, se ejerció un recurso jerárquico en vía administrativa por ante el Mi-
nistro del Trabajo y producido el silencio administrativo tal como lo alegó la recurrente, 
debe entenderse que la impugnación del acto en vía judicial, dada la ficción del silencio 
administrativo, deberá seguir las reglas de competencia de un acto emanado del jerarca.  

Así lo ha establecido esta Corte, en casos similares al presente, declinando la competencia 
en la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, a quien le correspon-
de la competencia para conocer de los recursos de nulidad contra actos recurridos en sede 
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administrativa y en cuyo caso hubiera operado el silencio administrativo negativo, cuando 
la ausencia de respuesta es atribuible al Ministro (Expediente n° 00-23766, Sentencia del 
21-12-00, Caso José Alexander Rodríguez Díaz vs. Dirección de Personal de la Dirección 
General Sectorial de los Servicios de Inteligencia y Prevención (D.I.S.I.P.)”  

En este sentido, tenemos que la lesión alegada por la recurrente se configuró con la 
emanación del último de los actos administrativos antes señalados, pues el recurrente ejerció 
los recursos previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y el último de 
ellos fue decidido por la Administración en fecha 21 de junio de 2004, mediante Resolución 
n° 242 emitida por el titular del despacho del Ministerio de la Producción y el Comercio y 
notificado el 29 del mismo mes y año a la recurrente; y es esta última manifestación de la 
Administración la que en definitiva causa estado, por cuanto si bien en la referida Resolución 
el Ministro dice abstenerse de emitir pronunciamiento en relación al recurso jerárquico im-
propio por carecer de competencia según la nueva Ley de Protección al Consumidor y al 
Usuario, no es menos cierto que además confirmó la decisión emanada del Consejo Directivo 
del Indecu, la cual está siendo impugnada con el presente recurso; teniendo como resultado 
que cuando se trata de la impugnación de este tipo de acto sólo son recurribles aquellos que 
ponen fin a la situación que ha sido planteada, esto es, el acto definitivo que es el que produ-
ce el agravio.  

En tal sentido, observa esta Corte que el criterio parcialmente transcrito es perfecta-
mente aplicable al caso de autos, y resulta más claro aún para el presente toda vez que no le 
que queda lugar a dudas a esta Corte acerca del pronunciamiento por parte del Ministro, a 
través del cual confirmó la decisión tomada por el Consejo Directivo del Indecu.  

Al respecto el artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela señala que le corresponde a la Sala Político Administra-
tiva de nuestro Máximo Tribunal “(…) 26. Conocer de la abstención o negativa del Presi-
dente o Presidenta de la República, del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y de los Ministros o Ministras del Ejecutivo Nacional, así como de las máxi-
mas autoridades de los demás organismos de rango constitucional con autonomía funcional, 
financiera y administrativa y del Alcalde del Distrito Capital, a cumplir específicos y concre-
tos actos a que estén obligados por las Leyes; (…)” (negritas de esta Corte).  

Así pues, tratándose el presente caso sobre la Resolución n° 242 de fecha 21 de junio 
de 2004, emanada del Ministerio de la Producción y el Comercio mediante la cual el Titular 
de ese Despacho resolvió “(…) abstenerse de conocer y decidir el presente Recurso Jerár-
quico Impropio interpuesto (…)”, y confirmó “(…) la decisión emanada del Consejo Direc-
tivo del Instituto para la Defensa y Educación del Consumidor y del Usuario (INDECU) de 
fecha 23 de julio de 2003 (…)”, esta Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo se 
declara incompetente para conocer de dicho recurso contencioso administrativo de nulidad 
interpuesto conjuntamente con suspensión de efectos y declina la competencia para conocer 
del presente recurso contencioso administrativo de nulidad en la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo de Justicia y así se declara.  

b. Cortes de lo Contencioso Administrativo: Actos de las Inspectorías del 
Trabajo 

CSCA (65)                      3-2-2005 

Magistrado Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: Douglas Diomar Lisboa Díaz vs. Inspectoría  del Trabajo del 
Municipio Sotillo del Estado Anzoátegui.  
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La competencia para conocer de las causas de nulidad inter-
puestas contra los actos administrativos emanados de las Inspecto-
rías del Trabajo le corresponde en primera instancia a las Cortes 
de lo Contencioso Administrativo, siendo competente en alzada la 
Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia.  

Respecto a su competencia para conocer de la presente causa en apelación, considera es-
ta Corte necesario traer a colación el criterio establecido por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante sentencia de fecha 20 de noviembre de 2002 (caso Ricardo 
Baroni Uzcategui), conforme a la cual el Juzgado Superior Civil, Mercantil, Tránsito, Trabajo y 
de Protección del Niño y del Adolescente de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui 
declinó la competencia para conocer de la presente causa en las Cortes de lo Contencioso Ad-
ministrativo, -actualmente vigente conforme a lo establecido por la misma Sala mediante sen-
tencia n° 1303 de fecha 9 de julio de 2004-; y en la que se señaló lo siguiente:  

“(…) (i) La jurisdicción competente para el conocimiento de las pretensiones de nulidad de 
los actos administrativos que dicten las Inspectorías del Trabajo, así como de cualquier otra 
pretensión -distinta de la pretensión de amparo constitucional- que se fundamente en las ac-
tuaciones u omisiones de dichos órganos, es la jurisdicción contencioso-administrativa.  

(ii) De los tribunales que conforman esta jurisdicción, el conocimiento de las pretensiones 
antes especificadas corresponde, en primera instancia, a la Corte Primera de lo Contencio-
so Administrativo y en segunda instancia, cuando ésta proceda, a la Sala Político-
Administrativa de este Supremo Tribunal (…)”.  

De lo anterior se colige que la competencia para conocer de las causas de nulidad in-
coadas contra los actos administrativos emanados de las Inspectorías del Trabajo le corres-
ponde en primera instancia a las Cortes de lo Contencioso Administrativo, siendo competente 
en alzada la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia.  

Siendo ello así, debe precisarse que, si bien es cierto que para el momento en el que se 
interpuso el recurso contencioso administrativo de nulidad bajo estudio, esto es, el día 16 de 
noviembre de 1995, la competencia para conocer de las causas incoadas contra los actos 
administrativos emanados de las Inspectorías del Trabajo le correspondía en primera instan-
cia a los órganos de la jurisdicción laboral, también es cierto que debido a cambios de crite-
rios jurisprudenciales, tal situación ha variado, de forma tal que a raíz de la entrada en vigen-
cia del criterio parcialmente transcrito la competencia para el conocimiento y la tramitación 
de las mencionadas causas ha sido atribuida tal como se dispuso en la decisión antes citada.  

En tal sentido, debe esta Corte señalar que debido a que en la presente causa ya hubo 
un pronunciamiento judicial en primera instancia, realizado por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, la 
competencia para el conocimiento de la apelación interpuesta en el presente caso le corres-
ponde a la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, por ser dicha Sala 
el Órgano Jurisdiccional competente para conocer en alzada de las causas de nulidad incoa-
das contra los actos administrativos dictados por las Inspectorías del Trabajo, razón por la 
cual debe este Órgano jurisdiccional declararse incompetente para conocer de la presente 
causa, y así se declara.  
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B. Admisibilidad 

a. Causales de inadmisibilidad: Caducidad de la acción 

CSCA (66)   3-2-2005 

Juez Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: Yameri Godoy Luna vs. Inspectoría del Trabajo en el Distrito 
Capital. 

La caducidad de la pretensión es una causal de inadmisibilidad 
o de culminación del proceso incluso ab initio, la cual debe necesa-
riamente ser analizada por el sentenciador, toda vez que de encon-
trarse caduca la pretensión resulta imposible entrar a conocer del 
fondo. 

Con relación a la admisibilidad del recurso contencioso administrativo de nulidad, co-
rresponde a este Órgano Jurisdiccional realizar el análisis de los requisitos establecidos en el 
aparte 5 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela, el cual dispone lo siguiente:  

“Artículo 19: (…)  

…omissis…  

Se declarará inadmisible la demanda, solicitud o recurso cuando así lo disponga la ley; o si 
el conocimiento de la acción o recurso compete a otro tribunal; o si fuere evidente la cadu-
cidad o prescripción de la acción o recurso intentado; o cuando se acumulen acciones o re-
cursos que se excluyan mutuamente o cuyos procedimientos sean incompatibles; o cuando 
no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la acción o recurso es 
admisible; o cuando no se haya cumplido el procedimiento administrativo previo a las de-
mandas contra la República, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República; o si contiene conceptos ofensivos o irrespetuosos; o es de tal modo 
ininteligible que resulte imposible su tramitación; o cuando sea manifiesta la falta de re-
presentación o legitimidad que se atribuya al demandante, recurrente o accionante; o en la 
cosa juzgada.” (Negrillas de esta Corte).  

Asimismo, el aparte 20 del artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, establece el lapso para recurrir por vía de 
las acciones y recursos establecidos en la Ley, los actos emanados de los órganos que ejercen 
el Poder Público, diferenciando si se tratan de actos generales o particulares, así el menciona-
do artículo dispone:  

“Artículo 21: (…)  

...omissis…  

Las acciones o recursos de nulidad contra los actos generales del Poder Público podrán in-
tentarse en cualquier tiempo, pero los dirigidos a anular actos particulares de la adminis-
tración caducarán en el término de seis (6) meses, contados a partir de su publicación en el 
respectivo órgano oficial, o de su notificación al interesado, si fuere procedente y aquélla 
no se efectuare, o cuando la administración no haya decidido el correspondiente recurso 
administrativo en el término de noventa (90) días continuos, contados a partir de la fecha 
de interposición del mismo.  

Sin embargo, aun en el segundo de los casos señalados, la ilegalidad del acto podrá opo-
nerse siempre por vía de excepción, salvo disposiciones especiales. Cuando el acto impug-
nado sea de efectos temporales, el recurso de nulidad caducará a los treinta (30) días”. 
(Negrillas de esta Corte).  
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De las normas precedentemente transcritas, se desprende claramente que la caducidad 
de la pretensión debatida, es una causal de inadmisibilidad o de culminación del proceso 
incluso ab initio, la cual debe necesariamente ser analizada por el Sentenciador, toda vez que 
de encontrarse caduca la pretensión resulta imposible entrar a conocer del fondo del asunto 
debatido. Siendo, pues, la caducidad una causal de inadmisibilidad que puede originarse por 
el vencimiento del plazo establecido para la interposición del recurso, por extemporaneidad, 
en fin viene a ser el producto del ejercicio inoportuno de la pretensión, esta Corte observa, 
que la accionante dejó transcurrir o fenecer fatalmente el lapso que tenía para interponer el 
recurso contencioso administrativo de anulación contra el acto administrativo denunciado 
como lesivo a sus derechos e intereses, por cuanto se produjo la consecuencia jurídica deri-
vada de la actividad inoportuna de las partes, la caducidad de la pretensión, la cual desembo-
ca en la inadmisibilidad del recurso.  

En efecto, de las actas que componen el presente expediente se desprende que la parte 
accionante en el procedimiento administrativo llevado ante la Inspectoría del Trabajo del 
Distrito Capital, fue notificada de la Providencia Administrativa impugnada en fecha 2 de 
mayo de 2003 (folio 46). Así las cosas, el lapso de seis (6) meses establecido en la Ley Orgá-
nica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, para recu-
rrir el acto cuya nulidad se solicita, comenzó a correr desde el 3 de mayo de 2003 y, en tal 
sentido, hace notar esta Corte que desde la fecha en que la recurrente tuvo conocimiento de la 
providencia administrativa objeto de impugnación, hasta la fecha de presentación del recurso 
–10 de noviembre de 2003-, ha transcurrido el mencionado lapso fatal de caducidad dispuesto 
en la norma referida supra.  

Visto entonces, que en el caso de autos operó la caducidad del recurso contencioso 
administrativo de nulidad interpuesto, esta Corte de conformidad con lo establecido en el 
aparte 5 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el aparte 20 artículo 21 eiusdem, declara 
inadmisible el recurso contencioso administrativo de anulación interpuesto. Así se decide.  

C. Suspensión de efectos del acto administrativo 

CSCA (410)                            13-3-2005 

Juez Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: Agropecuaria Kambu, C.A., vs. Inspectoría del Trabajo del Estado 
Trujillo.  

La figura de la suspensión de efectos a que se refería el artículo 
136 de la derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, 
fue acogida nuevamente por la Ley Orgánica del Tribunal Supre-
mo de Justicia en el aparte 21 del artículo 21, en tal sentido, es 
una medida preventiva establecida por nuestro ordenamiento ju-
rídico, mediante la cual, haciendo excepción al principio de eje-
cutoriedad de los actos administrativos, consecuencia de la pre-
sunción de legalidad de la cual están investidos tales actos, se 
procura la paralización temporal de los efectos de los mismos, 
para evitar lesiones irreparables o de difícil reparación al ejecu-
tarse una eventual decisión anulatoria, pues ello podría constituir 
un atentado a la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
justicia y al debido proceso.  
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Ello así, este Órgano Jurisdiccional estima necesario destacar que la figura de la sus-
pensión de efectos a que se refería el artículo 136 de la derogada Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia, fue acogida nuevamente por la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela en el aparte 21 del artículo 21, en tal senti-
do, es una medida preventiva establecida por nuestro ordenamiento jurídico, mediante la 
cual, haciendo excepción al principio de ejecutoriedad de los actos administrativos, conse-
cuencia de la presunción de legalidad de la cual están investidos tales actos, se procura la 
paralización temporal de los efectos de los mismos, para evitar lesiones irreparables o de 
difícil reparación al ejecutarse una eventual decisión anulatoria, pues ello podría constituir un 
atentado a la garantía del derecho fundamental de acceso a la justicia y al debido proceso. En 
efecto, dispone la referida disposición lo siguiente:  

“El Tribunal Supremo de Justicia podrá suspender los efectos de un acto administrativo de 
efectos particulares, cuya nulidad haya sido solicitada, a instancia de parte, cuando así lo 
permita la ley o la suspensión sea indispensable para evitar perjuicios irreparables o de difícil 
reparación por la definitiva, teniendo en cuenta las circunstancias del caso. A tal efecto, se 
deberá exigir al solicitante preste caución suficiente para garantizar las resultas del juicio.”  

Así pues, la suspensión de los efectos del acto impugnado, por su naturaleza excep-
cional no procede en todos los casos, pues el legislador ha determinado los requisitos que 
deben cumplirse para que ésta proceda conforme al precitado artículo de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, a saber: a) que la 
medida sea solicitada “a instancia de parte”; b) que el acto impugnado sea de efectos particu-
lares; c) que la suspensión de los efectos del acto sea permitida por la Ley, o sea indispensa-
ble para evitar perjuicios irreparables o de difícil reparación por la definitiva (periculum in 
mora) y verificados los anteriores d) constitución de caución suficiente por parte del solici-
tante para garantizar las resultas del juicio.  

No obstante lo anterior, de conformidad con el desarrollo jurisprudencial, debe in-
cluirse un requisito adicional, consistente en que no exista coincidencia entre la materia a 
decidir en el pronunciamiento previo y en la sentencia definitiva y, como consecuencia, que 
el acto sea susceptible de ejecución (Sentencias de la extinta Corte Suprema de Justicia de 
fechas 22 de febrero de 1990, 12 de noviembre de 1992, 4 de marzo de 1993 y 27 de octubre 
de 1994).  

De tal manera que, la Corte reiteradamente ha expresado los requisitos de procedencia 
de tal medida, los cuales deben estar presentes de forma concurrente, a saber: 1.- El fumus 
boni iuris, o presunción de buen derecho, que no es más que la verosimilitud y probabilidad 
del derecho reclamado, y de las posibilidades de éxito de la demanda y; 2.- El peligro en el 
retardo o riesgo manifiesto de que quede ilusorio el fallo (periculum in mora).  

Aunado a lo anterior, debe esta Corte, con el propósito de evitar una lesión irreparable 
o de difícil reparación -como aduce la parte actora-, revisar los requisitos de procedencia de 
la suspensión solicitada, en efecto, debe pasar este Tribunal a constatar la apariencia de buen 
derecho que debe tener dicha solicitud y el peligro en la mora.  

Así las cosas, aprecia esta Corte en lo que respecta a la existencia de la presunción de 
buen derecho, que se ha señalado que toda cautela debe proceder cuando exista una sustenta-
ción de hecho y de derecho favorable al solicitante, aún cuando sea en el ámbito de presun-
ción, a fin de determinar que quien reclama la protección a su derecho, es el titular aparente 
del mismo aunque sea verosímilmente, de tal manera que haga presumir que existe la posibi-
lidad de que la acción pueda prosperar, sin perjuicio que durante el juicio pueda demostrarse 
lo contrario.  

 

 



JURISPRUDENCIA 

 

171 

Así pues, en el caso de marras se observa que la solicitud de suspensión de efectos 
versa sobre una providencia administrativa que ordenó la inscripción del “Sindicato de la 
Industria Bananera y sus Similares del Municipio La Ceiba del Estado Trujillo” a partir del 
26 de abril de 2004, la cual cursa al folio treinta y seis (36) y en la que se puede leer que el 
Inspector del Trabajo certificó lo siguiente:  

“(…) de conformidad con lo establecido en el Artículo 450 de la Ley Orgánica del Trabajo, 
el Sindicato “SINDICATO DE LA INDUSTRIA BANANERA Y SUS SIMILARES DEL 
MUNICIPIO LA CEIBA DEL ESTADO TRUJILLO” ha remitido a esta Inspectoría los do-
cumentos necesarios para la constitución legal, de la mencionada Organización, habiéndose 
comprobado que han llenado todos los requisitos de Ley. En consecuencia este Despacho, 
por auto de fecha 26-04-04 ha ordenado su legalización e inscripción correspondiente, que-
dando inscrita bajo el n° 425 De fecha 26-04-20 (sic) en el Libro de Registro respectivo, Fo-
lio n° 115. En virtud de lo antes expuesto se acuerda notificar a las partes.”  

Así, debe señalarse que el registro de una organización sindical por parte de la Inspec-
toría del Trabajo “(…) es un acto administrativo, de aquéllos que la doctrina ha denominado 
actos reglados, en virtud de que comporta una obligación de hacer para la Administración, 
una vez que el administrado cumple con los requisitos que para su realización exige la Ley, 
poniendo en cabeza del órgano la obligación de motivar las razones que hubiere para no 
llevarlo a cabo” (Sent. n° 01458 del 24 de septiembre de 2003, dictada por la Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia; caso Orinoco Iron C.A. contra la Inspecto-
ría del Trabajo de la Zona del Hierro del Estado Bolívar).  

Ahora bien, consta en el expediente que ciertamente – tal como lo alegó la apoderada 
judicial de la parte recurrente - fue en la misma fecha en que se emitió la transcrita Boleta de 
Inscripción, – acto impugnado - que los ciudadanos William Palma Ruiz y Javier de Jesús 
consignaron ante el organismo administrativo la solicitud de registro del referido sindicato, 
tal como consta de la comunicación que riela al folio ocho (8) del expediente, en la que es 
posible verificar que dicha solicitud fue recibida por la mencionada Inspectoría en fecha 26 
de abril de 2004, en la cual se evidencia el sello húmedo que se estampó como constancia de 
tal recepción.  

Es necesario acotar, que a tenor de lo dispuesto en el artículo 425 de la Ley que rige la 
materia laboral, el Inspector del Trabajo cuenta con un plazo de treinta (30) días consecutivos 
para verificar si en cada caso se cumple con los extremos que se establecen legalmente para 
la inscripción de un sindicato (artículos 422, 423 y 424 de la Ley Orgánica del Trabajo) y de 
ser así, no debe negar el registro, pues dicho funcionario debe ceñirse estrictamente sólo al 
procedimiento pautado en la Sección Tercera del Capítulo II de la Ley Orgánica del Trabajo, 
que se refiere al Registro y Funcionamiento de las Organizaciones Sindicales.  

Ahora bien, el hecho de que la inscripción del sindicato se haya efectuado el mismo 
día en que fue solicitada, no constituye para esta Corte una presunción de que el acto admi-
nistrativo impugnado no esté apegado a la legalidad, ello en virtud de que resulta más lógico 
para este juzgador, presumir que la Administración actuó apegada a los principios de celeri-
dad y transparencia que debe caracterizar toda actuación administrativa. Razón por la cual 
mal podría esta Corte inferir que la rapidez con la que la Administración emitió la boleta de 
inscripción, podría ser susceptible de viciarla de ilegalidad.  

En virtud de lo expuesto, estima esta Corte que en el presente caso no se encuentra 
presente el requisito del “fumus bonis iuris”. Así se decide.  

Ahora bien, en cuanto al periculum in mora, observa este Órgano Jurisdiccional que 
al no existir presunción de buen derecho a favor de la recurrente y debiendo presentarse estos 
dos requisitos de manera concurrente, resulta inoficioso pronunciarse al respecto por cuanto 
ello es suficiente para declarar la improcedencia de la solicitud de suspensión de efectos 
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formulada en la presente oportunidad; no obstante, debe hacerse mención al hecho de que la 
apoderada judicial de la empresa “Agropecuaria Kambu, C.A.” únicamente alegó que la 
ejecución del acto administrativo impugnado “(…) está causando graves perjuicios”, sin 
aportar a los autos elemento probatorio alguno que permita a este Juzgador, de manera preli-
minar, concluir objetivamente sobre la irreparabilidad del daño por la definitiva, por lo que 
debe concluirse que el requisito del “periculum in mora” tampoco se encuentra satisfecho en 
el presente caso. Así se decide.  

Habiéndose constatado que los requisitos necesarios para que proceda la solicitud de 
suspensión de efectos no se configuran en la presente oportunidad, debe este Órgano Juris-
diccional declarar improcedente la misma y así se decide. 

D. Medidas Cautelares: Requisitos  

CPCA (84)                8-3-2005 

Magistrado Ponente: Oscar Enrique Piñate Espidel 

Caso: Venepal, C.A. 

Al solicitar la protección de una medida cautelar innominada  
el solicitante de la misma,  debe probar  los tres requisitos concu-
rrentes a saber: 1. Riesgo manifiesto de que quede ilusoria la eje-
cución del fallo –periculum in mora-; 2. Presunción grave del dere-
cho que se reclama –fumus boni iuris-; y, 3. Temor fundado de que 
una de las partes pueda causar lesiones graves a la otra –periculum 
in damni-. Sumándose a los mencionados anteriormente,( según la 
concepción moderna ) un nuevo elemento que debe valorarse al 
momento de analizar la medida: “la ponderación de intereses” 

Dicho esto, pasa esta Corte al análisis de lo peticionado:  

En ese sentido, el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil establece:  

“Artículo 585. Las medidas preventivas establecidas en este Título las decretará el Juez, 
sólo cuando exista riesgo manifiesto de que quede ilusoria la ejecución del fallo y siempre 
que se acompañe un medio de prueba que constituya presunción grave de esta circunstan-
cia y del derecho que se reclama”.  

Por su parte, el parágrafo primero del artículo 588 eiusdem prevé:  

“Artículo 588. (...) Parágrafo primero: el Tribunal podrá otorgar las providencias cautela-
res que considere adecuadas, cuando hubiere fundado temor de que una de las partes pueda 
causar lesiones graves o de difícil reparación al derecho de la otra. En estos casos para evi-
tar el daño, el Tribunal podrá autorizar o prohibir la ejecución de determinados actos, y 
adoptar las providencias que tengan por objeto hacer cesar la continuidad de la lesión”.  

De los artículos citados ut supra se desprenden tres requisitos concurrentes que debe 
probar el solicitante para pretender la protección de una medida cautelar innominada, a saber: 
i) Riesgo manifiesto de que quede ilusoria la ejecución del fallo –periculum in mora-; ii) 
presunción grave del derecho que se reclama –fumus boni iuris-; y, iii) temor fundado de que 
una de las partes pueda causar lesiones graves a la otra –periculum in damni-.  

En cuanto al fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, se puede precisar que se 
traduce en el “(…) humo, olor, a buen derecho, presunción grave del derecho que se reclama. 
Radica en la necesidad de que se pueda presumir al menos que el contenido de la sentencia 
definitiva del juicio reconocerá, como justificación de las consecuencias limitativas que aca-
rrea la medida cautelar, el decreto previo –ab initio o durante la secuela del proceso del cono-
cimiento- de la medida precautelativa (…) siendo lógico entender que, como principio, y a 
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los fines de intentar que el proceso no beneficie a quien no tiene la razón y favorezca a quien la 
posee, las medidas cautelares solamente deben proceder en los casos en los cuales exista pre-
sunción de que el recurrente tiene derecho y razón en el fondo del juicio principal, lo que conse-
cuencialmente será reconocido en la sentencia definitiva.” Ortíz-Alvarez, Luis, La Protección 
Cautelar en el Contencioso Administrativo, Editorial Sherwood, Caracas, 1999,  p. 424.  

Asimismo, debe apuntarse que el solicitante se encuentra en la obligación de alegar y 
probar que la actividad o inactividad administrativa de los Órganos del Poder Público, consti-
tuyen una presunta contravención del ordenamiento jurídico que justifique la adopción de una 
tutela cautelar, tal como lo señala el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil, de ese 
modo, el Juez Contencioso Administrativo debe efectuar una doble valoración; por una parte, 
en lo concerniente a la titularidad del derecho cuya protección cautelar se pretende, en el 
sentido de evidenciar que efectivamente existen elementos que demuestran que el solicitante 
es el titular del derecho y, por la otra: determinar si la actividad o inactividad administrativa 
que se impugna afecta, de forma grave, el ordenamiento jurídico y desmejora la situación del 
solicitante de manera cierta.  

Respecto al segundo requisito de procedencia, esto es, el periculum in mora, se puede 
entender como el riesgo de inejecución del fallo, como consecuencia de la disminución pa-
trimonial o extrapatrimonial de la parte perdidosa, o que una de las partes pueda causar un 
daño en los derechos de la otra, debido al retardo de los procesos jurisdiccionales.  

En cuanto al periculum in damni, debe indicarse, además, que para el caso de las me-
didas cautelares innominadas, debe probarse el peligro inminente del daño rodeado de todas 
las circunstancias fácticas necesarias que permitan al juez apreciar la gravedad, seriedad e 
inminencia del daño.  

Definidos los requisitos clásicos para el otorgamiento de la medida cautelar en estudio 
–léase: fumus boni iuris, periculum in mora y periculum in damni- cabe advertir, que en la 
concepción moderna de las medidas anticipativas o cautelares, tal como lo han asimilado por 
su relevante importancia tanto la jurisprudencia como la doctrina patria y foránea, ha sumado 
un nuevo elemento que debe valorarse al momento de analizar la medida, verbigracia: “la 
ponderación de intereses”, habida cuenta, que carece de lógica jurídica que se suspendan los 
efectos de un acto o se decrete cualquier otro mandato cautelar que afecte a un colectivo para 
beneficiar a un particular, es por ello, que debe revisarse –al momento de su análisis- el cómo 
afecta su resolución tanto al solicitante como al colectivo al que pertenece, en virtud, que el 
derecho busca en su fin a la justicia y no viceversa, es decir, aunque se cumplan los requisitos 
formales –estricto derecho- pero se desmejore a la totalidad de individuos debe desecharse la 
medida, de lo contrario, no seria justo, fin último del derecho.  

En particular, el autor Ortíz-Alvarez, Luis expone sobre esa ponderación de intereses, 
que la misma debe abarcar “(…) tanto de los intereses de terceros como, especialmente, de 
los intereses públicos (…)”, agregando además, que “(…) el problema de la ponderación de 
intereses de ordinario se utiliza para analizar si en una situación concreta los intereses públi-
cos se oponen al otorgamiento de la suspensión de efectos u otra medida cautelar solicitada, 
normalmente por un recurrente afectado de manera negativa por una acto de la Administra-
ción del cual éste era el destinatario (aquí el riesgo o perturbación grave a los intereses gene-
rales se ubica en la no ejecución de un acto administrativo.” (Ob. cit. pp. 472 y 473).  

Sobre el particular, ha tenido oportunidad de pronunciarse la Sala Político Adminis-
trativa del Tribunal Supremo de Justicia, entre otras mediante sentencia de fecha 22 de julio 
de 2004, Caso Administradora Convida, C.A. vs. Ministerio de la Producción y el Comercio, 
en la cual se precisó:  
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“(…) debe el juez velar porque su decisión se fundamente no solo en un simple alegato de 
perjuicio, sino en la argumentación y acreditación de hechos concretos de los cuales nazca 
la convicción de un posible perjuicio real y procesal para el recurrente. (…)  

Por tanto, la medida preventiva de suspensión procede sólo cuando se verifiquen concu-
rrentemente los supuestos que la justifican, esto es, que la medida sea necesaria a los fines 
de evitar perjuicios irreparables o de difícil reparación, o bien para evitar que el fallo que-
de ilusorio, y que adicionalmente resulte presumible que la pretensión procesal principal 
resultará favorable, A TODO LO CUAL DEBE AGREGARSE LA ADECUADA PON-
DERACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO INVOLUCRADO; significa entonces que deben 
comprobarse los requisitos de procedencia de toda medida cautelar: El riesgo manifiesto 
de que quede ilusoria la ejecución del fallo y la presunción grave del derecho que se re-
clama.  

En efecto, el correcto análisis acerca de la procedencia de la medida cautelar solicitada re-
quiere además de la verificación del ‘periculum in mora’, la determinación del ‘fumus boni 
iuris’, pues mientras aquél es exigido como supuesto de procedencia en el caso concreto, 
ésta, la presunción grave del buen derecho, es el fundamento mismo de la protección cau-
telar, dado que en definitiva, sólo a la parte que posee la razón en juicio puede causársele 
perjuicios irreparables que deben ser evitados, bien que emanen de la contraparte o sean 
efecto de la tardanza del proceso. (…)”. (Resaltado y mayúsculas de esta Corte).  

Ahora bien, analizado el marco teórico relativo a los requisitos de procedencia de la 
medida cautelar nominada de suspensión de efectos, esta Corte a revisar los mismos para el 
caso concreto, a saber:  

Sobre el fumus boni iuris, se observa que la representación solicitante señaló que el 
estado de atraso en que incurrió la empresa VENEPAL, trajo como una de sus consecuencias 
el cese del pago de los salarios y demás beneficios laborales de los trabajadores, lo cuales 
seguían desempeñando sus funciones, lo cual es contrario al espíritu y propósito de los artícu-
los 91 y 92 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con los artículos 131 y 627 de la Ley Orgánica del Trabajo.   

Al respecto, advierte esta Corte que consta en autos (Anexo “H”) Providencia Admi-
nistrativa n° 001-2004 de fecha 19 de octubre de 2004, emanada de la Inspectoría del Trabajo 
de los Municipios Puerto Cabello y Juan José Mora del Estado Carabobo, mediante la cual 
imponen sanción de multa a la empresa señalada por no cancelar los salarios de los trabajado-
res, fundamentando en su consideración Quinta lo siguiente:  

 “QUINTA: (…) Ha quedado suficientemente demostrado que la empresa VENEPAL, 
C.A. ha incurrido en la violación de los artículos 91 y 92 de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela, así como en lo previsto en el artículo 131 de la Ley Orgánica 
del Trabajo, en los cuales se establece el derecho que ampara a los trabajadores en el pago 
de sus salarios, cuyo propósito y razón es proporcionarles a estos (sic) y a sus familias el 
poder vivir con dignidad y cubrir sus necesidades básicas materiales, lo que motiva a que 
el salario sea un crédito de exigibilidad inmediata, por lo que debe concluirse que la em-
presa VENEPAL, C.A., se encuentra dentro del supuesto de ley previsto 627 de la men-
cionada Ley Orgánica del Trabajo, y así se decide”.  

En ese sentido, se evidencia que la referida autoridad administrativa del trabajo dictó 
un acto administrativo contenido en la Providencia identificada, a través de la cual, determinó 
que la empresa VENEPAL, C.A., había incurrido en el supuesto del artículo 627 de la Ley 
Orgánica del Trabajo, afirmando de ese modo, el menoscabo de los derechos laborales de 
rango constitucional de los trabajadores y trabajadoras de la sociedad mercantil in commento; 
acto que por su propia naturaleza se presume legítimo, por tanto ejecutivo y ejecutorio, hasta 
tanto sea revocado por la autoridad administrativa de donde emanó o sea suspendido o decla-
rado nulo en sede jurisdiccional.  
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Siendo eso así, no existiendo en autos prueba que hagan dubitar a este Órgano Juris-
diccional sobre la legalidad de la referida Providencia Administrativa -salvo prueba en con-
trario- por una parte y, por la otra, siendo los derechos de los trabajadores irrenunciables, 
progresivos y de orden público, encuentra esta Corte satisfecha la presunción de buen dere-
cho que debe acompañar a todo mandato cautelar. Así se decide.  

Por otra parte, si bien correspondería el subsiguiente análisis del resto de los requisi-
tos de procedencia –periculum in mora y periculum in damni- de las medidas cautelares, 
habida cuenta de la exigida concurribilidad de los mismos, debe atenderse a la letra del artí-
culo 90 del Decreto con fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en concordancia con el artículo 8 eiusdem, que disponen:  

“Artículo 8. Las normas de este Decreto Ley son de orden público y se aplican con prefe-
rencia a otras leyes”. (Resaltado y subrayado de esta Corte).  

“Artículo 90. Cuando la Procuraduría General de la República solicite medidas preventivas 
o ejecutivas, el Juez para decretarlas, deberá examinar si existe un peligro grave de que re-
sulte ilusoria la ejecución del fallo, o si del examen del caso emerge una presunción de 
buen derecho a favor de la pretensión, bastando para que sea procedente la medida, la exis-
tencia de cualquiera de los dos requisitos mencionados”. (Resaltado y subrayado de esta 
Corte).  

En consecuencia, verificada la presencia del fumus boni iuris, se presenta inoficioso el 
análisis del resto de los requisitos de procedencia, razón por la cual, se ACUERDAN todas y 
cada una de las medidas cautelares solicitadas por los sustitutos de la ciudadana Procuradora 
General de la República. Así se decide.  

No obstante lo anterior, dado que con la entrada en vigencia en 1999, de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela, el País ha sido objeto de profundas transfor-
maciones que ameritan en cierta medida un cambio en los viejos esquemas de gobernabilidad 
y, en atención a que en el nuevo Texto Fundamental se consagra un “Estado de Derecho y de 
Justicia”, este Órgano Jurisdiccional no puede soslayar su obligación de dar verdadera vigen-
cia a los derechos humanos como elemento fundamental de un Estado de Justicia y de Dere-
cho, razón por la cual, la prevención cautelar debe cuidar no sólo el interés de quien la solici-
ta sino que debe proceder luego de una equilibrada ponderación de los diferentes intereses 
que puedan verse afectados con la medida misma, tanto los intereses de terceros ajenos al 
proceso como los intereses generales que puedan resultar lesionados.  

La intervención de la República, justificada por razones de protección al interés colec-
tivo o general, cobra más fuerza ante la presencia de situaciones críticas como las que ha 
venido experimentando la empresa in commento, tal como se evidencia no sólo de los anexos 
acompañados a los autos, sino que constituye un hecho notorio y comunicacional, todo lo 
cual, hace plausible la posibilidad de que el Gobierno Nacional en ejecución directa de sus 
planes, tal como lo ordena el Decreto Expropiatorio antes identificado, ponga en marcha la 
obra “Reactivación de la Industria y Explotación Productiva para el Desarrollo Endógeno”, 
con la que se desarrollará la producción de pulpa, papel, cartón y sus derivados, la coloniza-
ción de terrenos incultos, la repoblación de yermos y montes, así como las actividades agríco-
las e industriales para la promoción del Desarrollo Endógeno, las cuales persiguen un solo 
objeto: La puesta en marcha de una de las industrias fundamentales del país, razón que priva 
y prevalece ante cualquier interés particular.  

Asimismo, la activación de VENEPAL, trae consecuencias de orden económico que 
atañen al interés general, como lo son: i) Sumar otra empresa fundamental a un ya muy redu-
cido grupo de empresas en el ramo del papel y sus derivados, evitando con ello el monopolio 
en la producción y comercialización en este ramo y, favoreciendo a su vez la libre competen-
cia; ii) Mantener y mejorar el reconocido status que posee dicha empresa en el mercado na-
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cional e internacional, este último incluso con miras al MERCOSUR y demás planes de 
integración andina y caribeña; y, c) cumplidos los objetivos anteriores, lograr perpetuarnos 
como un país productor y exportador de celulosa, cartón, papel y sus derivados, ya que sin la 
producción de VENEPAL, con dificultad se produce lo suficiente para el consumo interno, lo 
que ocasiona el riesgo de convertirnos en un país importador de papel y sus productos elabo-
rados, pasando así de una condición privilegiada a una situación de dependencia, lo que no se 
justifica, existiendo en la República Bolivariana de Venezuela la materia prima, la tecnología 
manufacturera y el recurso humano capacitado en el área para explotar dicho ramo.  

Por otra parte, pero no menos importante, debe ponderarse que el despertar de esta 
fundamental empresa papelera, produce como consecuencia inequívoca la protección y gene-
ración de fuentes de ocupación productiva, con lo cual, se resguarda a un número significati-
vo de trabajadores y trabajadoras; amparo que se extiende a sus núcleos familiares, en el 
entendido que ellos representan el sostén económico del mismo, desde un punto de vista 
directo, e incluso, generan múltiples empleos indirectos, habida cuenta que la referida empre-
sa se encuentra ubicada en el poblado de Morón, Estado Carabobo, donde no existe ninguna 
otra fuente de empleo de vital importancia, razones que de suyo avalan el otorgamiento de las 
medidas antes analizadas.  

De ese mismo modo, debe este Órgano Colegiado impretermitiblemente precisar que 
la continuidad de las actividades industriales y comerciales de VENEPAL, conlleva la gene-
ración de impuestos, que en definitiva redudarán en el beneficio del propio sector, garanti-
zando así una mejor calidad de vida a la colectividad, así como una amplia y directa partici-
pación en el desarrollo endógeno, enmarcado en el ámbito del proyecto de país que se ha 
trazado como estrategia posible y realizable, dentro del contexto Latinoamericano y Mundial. 

En lo que respecta a la solicitud de los representantes judiciales de la República, ati-
nente a la ocupación previa de todos los inmuebles y muebles descritos en la parte narrativa 
de la presente decisión, de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Expropiación por 
Causa de Utilidad Pública y Social, se observa que la misma resulta procedente y, en razón 
de los abundantes argumentos que se han esbozado en el fallo, de carácter urgente. La urgen-
cia señalada en el párrafo anterior también justifica que, en el presente caso, esta Corte 
acuerde hacer valorar los bienes por una Comisión de Avalúos conformada según lo dispues-
to en el artículo 19 eiusdem y consignar la cantidad que resulte del justiprecio del bien; así 
como realizar la inspección judicial a que se refiere el artículo 57 íbidem. Así se declara.  

TSJ-SC (269) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Funcionarios de la Defensoría del Pueblo vs. Impugnación Artícu-
los Código del Cuerpo de Seguridad y Orden Público del Estado Aragua.  

Los requisitos de procedencia de las medidas cautelares: la 
apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) y el riesgo manifies-
to de que quede ilusoria la ejecución del fallo (periculum in mora), 
son consustanciales a la naturaleza jurídica de toda medida caute-
lar, tanto así que si el legislador prescindiera de alguno de tales 
supuestos, estaría desnaturalizando su esencia.  

En este estado del proceso, corresponde a la Sala el pronunciamiento en relación con 
la procedencia de la medida cautelar que se solicitó en el curso de esta demanda de nulidad.  

Tal como pacíficamente sostuvo esta Sala, el poder cautelar general del juez constitu-
cional puede ejercerse en el marco de los procesos de nulidad de actos de naturaleza legislati-
va, con el objeto de dictar las medidas que resulten necesarias para el aseguramiento de la 
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eficacia de la sentencia definitiva; medidas cuya procedencia, según se expuso -entre otras 
muchas- en sentencias de 8-6-00, caso Alexis Viera Brandt, y de 13-6-02, caso Ordenanza de 
Timbre Fiscal del Distrito Metropolitano de Caracas, depende, fundamentalmente, del cum-
plimiento de los requisitos que establece la Ley adjetiva, y, concretamente los artículos 585 y 
588 del Código de Procedimiento Civil.  

La novísima Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia recogió, de manera ex-
presa, ese derecho a la tutela cautelar, que es garantía del derecho a la tutela judicial eficaz y 
postuló la existencia de un poder cautelar general en el marco de los procesos que se sustan-
cien de conformidad con esa Ley. Así, se lee en el artículo 19, parágrafo 11, de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Supremo de Justicia lo siguiente:  

“En cualquier estado y grado del proceso las partes podrán solicitar, y el Tribunal Supremo 
de Justicia podrá acordar, aun de oficio, las medidas cautelares que estimen pertinentes pa-
ra resguardar la apariencia de buen derecho invocada y garantizar las resultas del juicio, 
siempre que dichas medidas no prejuzguen sobre la decisión definitiva”.  

La norma hace suyo el primero de los requisitos de procedencia propios de toda me-
dida cautelar: la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris). Además, y aunque no lo 
establezca con la misma claridad, exige el segundo de los requisitos inmanentes a toda medida 
cautelar, como lo es la verificación del riesgo manifiesto de que quede ilusoria la ejecución del 
fallo (periculum in mora), desde que dispone que la cautela no tiene otra finalidad que la garan-
tía de las resultas del juicio. No podría entenderse de otra manera, pues la exigencia de ambos 
requisitos es consustancial a la naturaleza jurídica de toda medida cautelar, tanto así que si el 
legislador prescindiera de alguno de tales supuestos, estaría desnaturalizando la esencia misma 
de las medidas cautelares (Calamandrei, Piero, Providencias Cautelares, traducción de Santiago 
Sentis Melendo, Editorial Bibliográfica Argentina, Buenos Aires, 1984, pp. 69 y ss.). 

De allí que puede afirmarse que el juez dictará la medida preventiva cuando exista pre-
sunción del derecho que se reclama (fumus boni iuris) y riesgo de que quede ilusoria la ejecu-
ción del fallo, esto es, de que no sean plenamente ejecutables las resultas del juicio (periculum 
in mora), ya que, en función a la tutela judicial efectiva, las medidas cautelares, en este ámbito, 
no son meramente discrecionales de los jueces, sino que, una vez que se verifique el cumpli-
miento de los requisitos que establece la norma para su otorgamiento, el órgano jurisdiccional 
debe acordarlas.  

En definitiva, el otorgamiento de una medida cautelar sin que se cumplan los requisitos 
de procedencia violaría flagrantemente el derecho a la tutela judicial eficaz de la contraparte de 
quien solicitó la medida y no cumplió con sus requisitos; y, al contrario, negarle tutela cautelar, 
a quien cumple plenamente con dichas exigencias, implicaría una violación a ese mismo dere-
cho fundamental, uno de cuyos atributos esenciales es el derecho a la ejecución eficaz del fallo, 
lo cual sólo se consigue, en la mayoría de los casos, a través de la tutela cautelar (Cfr. González 
Pérez, Jesús, El derecho a la tutela jurisdiccional, segunda edición, Civitas, Madrid, 1989, pp. 
227 y ss.).  

Asunto distinto es que en la ponderación del cumplimiento de los supuestos que se re-
claman para la tutela cautelar, el juez tenga una amplia facultad de valoración que lo lleve a la 
conclusión de que, efectivamente, existen condiciones suficientes para el pronunciamiento de la 
medida. 

Tales extremos deben cumplirse de manera concurrente, por lo que si falta alguno de es-
tos elementos, el juez no podría decretar la cautela. En este orden de ideas, debe agregarse que, 
en materia de Derecho Público y más concretamente en el ámbito de la jurisdicción constitucio-
nal, donde necesariamente están en juego intereses generales, el juez también deberá realizar 
una ponderación de los intereses en conflicto para que una medida particular no constituya 
una lesión a los intereses generales en un caso concreto.    
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E.   Sentencia. Vicios. Inmotivación 

CPCA (105)                          31-3-2005  

Magistrado Ponente: Trina Omaíra Zurita 

Caso: Francisco José Gómez Mata vs. Alcaldía del Distrito Metropoli-
tano de Caracas. 

La jurisprudencia patria ha definido numerosas veces la motivación de la sentencia, 
en el sentido de que debe estar constituida por las razones de hecho y de derecho que dan los 
jueces como fundamento del dispositivo. Así, las primeras están conformadas por el estable-
cimiento de los hechos con adecuación a las pruebas que las demuestren; y las segundas, la 
aplicación a éstos de los preceptos y los principios doctrinarios. (Vid. sentencia n° 125 dicta-
da el 26 de abril de 2000 por la Sala de Casación Civil del Tribunal Supremo de Justicia).  

Ahora bien, en un sentido contrario a lo expuesto, el vicio de inmotivación -alegado 
por la parte apelante- no sólo se produce al faltar de manera absoluta los fundamentos de la 
decisión, sino que existen paralelamente otros casos hipotéticos que a continuación se indi-
can: 1) ausencia absoluta de razonamiento que sirva de fundamento a la decisión; 2) contra-
dicciones graves en los propios motivos que implica su destrucción recíproca; 3) la desco-
nexión total entre los fundamentos de la sentencia y las pretensiones de las partes, en virtud 
de la grave incongruencia entre la solución jurídica formulada y el punto debatido; 4) la 
ininteligencia de la motivación en razón de contener razones vagas, generales, ilógicas, im-
pertinentes o absurdas y, finalmente; 5) el defecto de actividad denominado silencio de prue-
ba. (Véase, entre otras, sentencia n° 2039 dictada el 25 de septiembre de 2001 por la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia).  

2.  El Contencioso Administrativo contra la abstención o negativa de la Adminis-
tración 

A.  Órganos: Cortes de lo Contencioso Administrativo 

CSCA (324)                   8-3-2005 

Magistrado Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: High Impact Desing & Entertaiment (Hide) S.A., High Impact 
Desing & Entertaimente Hide Filial Venezuela S.A. vs. Comisión Na-
cional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles. 

Las Cortes de lo Contencioso Administrativo son competentes 
para conocer de las abstenciones o negativas de autoridades o fun-
cionarios distintos a los establecidos en el numeral 26 del artículo 5 
de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, o distintos a 
los de carácter estadal o municipal, a cumplir específicos y concre-
tos actos a que estén obligados por las leyes. 

I. Como punto previo corresponde a esta Corte pronunciarse sobre su competencia pa-
ra conocer del recurso contencioso administrativo de abstención o carencia interpuesto con-
juntamente con solicitud de medida cautelar innominada, y al efecto observa lo siguiente.  

En primer lugar, el recurso por abstención o carencia bajo estudio, está interpuesto 
contra la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, en virtud 
de la presunta falta de otorgamiento de “(…) tres (3) delegaciones (autorizaciones) de impor-
taciones solicitadas el pasado 7 de junio, 13 y 22 de octubre, respectivamente (…)”, solicita-
das por las Sociedades Mercantiles High Impact Desing & Entertaiment (HIDE) S.A. y High 
Impact Desing & Entertaiment Hide Filial Venezuela S.A.  
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Al respecto, esta Corte estima oportuno referirse a la sentencia nº 1030, del 11 de 
agosto del 2004, emanada de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justi-
cia, la cual expresó lo referente a la competencia residual, a entender:  

“(…) Con relación a lo antes expuesto, considera la Sala, en primer lugar, que deben darse 
parcialmente por reproducidas las disposiciones que en la materia contenía la derogada 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, adaptándolas al nuevo texto que rige las 
funciones de este Alto Tribunal, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
y la jurisprudencia de este Máximo Tribunal.  

Así, atendiendo a las recientes sentencias dictadas por esta Sala en las cuales se ha regula-
do transitoriamente la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa, conside-
ra la Sala que las Cortes de lo Contencioso Administrativo son competentes para conocer: 
(…)  

8.- De las abstenciones o negativas de autoridades o funcionarios distintos a los estableci-
dos en el numeral 26 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 
la República Bolivariana de Venezuela, o distintos a los de carácter estadal o municipal, a 
cumplir específicos y concretos actos a que estén obligados por las leyes (…)”. (Destacado 
de la Sala).  

En atención a la interpretación jurisprudencial que precede, visto que el recurso con-
tencioso administrativo por abstención o carencia interpuesto está dirigido contra la presunta 
omisión de la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles; y 
siendo tal Comisión, de acuerdo al artículo 3 de la Ley para el Control de los Casinos, Salas 
de Bingo y Máquinas Traganíqueles, un órgano desconcentrado del extinto Ministerio de 
Hacienda, hoy Ministerio de Finanzas, creado por Ley, con autonomía funcional, es decir, 
con independencia jerárquica dentro de la organización; observa esta Corte que el referido 
órgano no se encuentra comprendido en la categoría señalada en el numeral 26 del artículo 5 
de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Vene-
zuela, por lo tanto, este Órgano Jurisdiccional resulta competente para conocer de la presente 
causa. Así se declara.  

B.  Admisibilidad 

CSCA (324)                   8-3-2005 

Magistrado Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: High Impact Desing & Entertaiment (Hide) S.A., High Impact 
Desing & Entertaimente Hide Filial Venezuela S.A. vs. Comisión Na-
cional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles. 

Siendo el recurso de abstención o carencia tramitado  de con-
formidad con las disposiciones establecidas para el recurso conten-
cioso administrativo de nulidad, debe atenderse a los requisitos es-
tablecidos en el artículo 19 aparte 6 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia. 

II. Determinada como ha sido la competencia de este Órgano Jurisdiccional para co-
nocer del recurso contencioso administrativo de abstención o carencia interpuesto conjunta-
mente con medida cautelar innominada, pasa la misma a decidir acerca de la admisibilidad de 
los mismos:  

En primer lugar, esta Corte considera oportuno señalar que el recurso contencioso 
administrativo por abstención o carencia, “(…) es un medio (…) que puede –y debe- dar 
cabida a la pretensión de condena al cumplimiento de toda obligación administrativa incum-
plida, sin que se distinga si ésta es específica o genérica. En consecuencia, puede incluso 
tener como objeto la pretensión de condena a que la Administración decida expresamente una 
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petición administrativa –con independencia de que otorgue o rechace el derecho solicitado- 
en garantía del derecho de petición (...)”. (Vid. Sentencia nº 547 de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 6 de abril de 2004).  

Por otro lado, visto que en nuestro ordenamiento jurídico no existe un medio jurídico 
concreto para resolver este tipo de asuntos (abstención o carencia), estima pertinente este 
Órgano Jurisdiccional explicar lo que estableció la Sala Político Administrativa de la extinta 
Corte Suprema de Justicia, a decir: “(…) se procede de seguidas a determinar cual es el pro-
cedimiento legal aplicable a los mismos, y en tal sentido se observa que como quiera que no 
exista en la Ley un procedimiento específico para tramitar dicho recurso, esta Sala, con fun-
damento en la facultad que le confiere el artículo 102 de la Ley Orgánica de la Corte Supre-
ma de Justicia (sic), en casos similares, ha aplicado por analogía para su admisión y sustan-
ciación, el procedimiento del juicio de nulidad de los actos de efectos particulares, por juz-
garlo el más conveniente de acuerdo con la naturaleza del caso (…)”. (Vid. Sentencia de 
fecha 28 de febrero de 1985, Caso Eusebio Igor Vizcaya Paz).  

Así quedó señalado en la sentencia líder en cuanto al procedimiento a aplicar en estos 
casos, de la Sala Político Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia, caso Euse-
bio Igor Vizcaya Paz, de fecha 28 de febrero de 1985:  

“Al no establecer el texto respectivo por vía específica -ni la Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia, por vía general-, el procedimiento para interponer el susodicho recurso, 
la Corte, conforme a las disposiciones del artículo 102 de su Ley Orgánica, considera co-
mo el más conveniente para tramitarlo, tal como lo decidiera el Juzgado de Sustanciación 
de la Sala, el destinado en dicha Ley a la impugnación de los actos administrativos de 
efectos particulares, adaptado desde luego, a las (…) peculiaridades del recurso por abs-
tención, entre ellas la de los efectos del mismo (…)”.  

En virtud de lo anterior, visto que el recurso de abstención o carencia es tramitado 
de conformidad con las disposiciones establecidas para el recurso contencioso administra-
tivo de nulidad, debe atenderse a los requisitos establecidos en el artículo 19 aparte 6 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, 
la cual señala:  

“Se declarará inadmisible la demanda, solicitud o recurso cuando así lo disponga la ley; o 
si el conocimiento de la acción o recurso compete a otro tribunal; o si fuere evidente la ca-
ducidad o prescripción de la acción o recurso intentado; o cuando se acumulen acciones o 
recursos que se excluyan mutuamente o cuyos procedimientos sean incompatibles; o cuan-
do no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la acción o recursos es 
admisible; o cuando no se haya cumplido el procedimiento administrativo previo a las de-
mandas contra la República, de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República; o si contiene conceptos ofensivos o irrespetuosos; o es de tal modo 
ininteligible que resulte imposible su tramitación; o cuando sea manifiesta la falta de re-
presentación o legitimidad que se atribuya al demandante, recurrente o accionante; o en la 
cosa juzgada”.  

Dicho lo anterior, observa este Órgano Jurisdiccional que en el presente caso se de-
nuncia, a través del recurso contencioso administrativo de abstención o carencia, la presunta 
falta de pronunciamiento por parte de la Administración, sobre las solicitudes de autorización 
de importaciones formuladas en fechas 7 de junio de 2004, 13 de octubre de 2004 y 22 de 
octubre de 2004, por las empresas recurrentes.  

Ello así, corresponde a este Órgano Jurisdiccional determinar si el presente recurso 
cumple con los presupuestos procesales establecidos en el citado artículo 19 aparte 5 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, y 
en tal sentido observa, que en fecha 7 de junio de 2004, la Sociedad Mercantil High Impact 
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Desing & Entertaiment (Hide) S.A., presentó ante la Comisión Nacional de Casinos, Salas de 
Bingo y Máquinas Traganíqueles, solicitud “(…) para la importación de diez (10) máquinas 
‘Vides Machines Tekbit Model VTR/MON (…)”.  

Al respecto, resulta importante destacar -a los fines de establecer la caducidad del re-
curso por abstención o carencia en relación a la referida solicitud de fecha 7 de junio de 
2004-, el artículo 6 de la Ley para el Control de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traga-
níqueles, el cual señala lo siguiente:  

“La Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, tendrá a su 
cargo la autorización y el control de las actividades objeto de esta Ley. Sus decisiones ago-
tan la vía administrativa y serán notificadas a los interesados. Contra las decisiones de la 
Comisión podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo, dentro del término de 
sesenta (60) días continuos siguientes a la notificación o al vencimiento del lapso que tiene 
la Comisión para contestar, de conformidad con la Ley Orgánica de Procedimientos Ad-
ministrativos”.  

En concatenación con lo señalado anteriormente, el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, aplicable al presente caso visto que el trámite para este tipo 
de recurso es el mismo utilizado para el recurso contencioso administrativo de nulidad, esta-
blece lo siguiente:  

“La tramitación y resolución de los expedientes no podrá exceder de cuatro (4) meses, sal-
vo que medien causas excepcionales, de cuya existencia se dejará constancia, con indica-
ción de la prórroga que se acuerde.  

La prórroga o prórrogas no podrán exceder, en su conjunto, de dos (2) meses”.  

Visto lo anterior, estima oportuno esta Corte mencionar extracto de la sentencia dicta-
da por la Sala Político Administrativa en fecha 21 de mayo de 2002, al cual se hizo referencia 
ut supra, en relación con la caducidad para interponer la acción, y al respecto se observa:  

 “(…) y es a partir, del día siguiente a éste vencimiento que nació en principio la negativa 
del Colegio de Ingenieros de inscribir a los egresados del Instituto (…), es decir, el lapso 
de caducidad de seis meses, debía computarse a partir del 6 de agosto de 1998, lo cual da-
ría como fecha tope para interponer válidamente el recurso por abstención el 6 de febrero 
de 1999 (…).  

…omissis…  

Así las cosas, estima esta Alzada, que el hecho que originó la presunta abstención por 
parte del Colegio de Ingenieros de Venezuela, acaeció el 13 de octubre de 1998, fecha en la 
cual los recurrentes solicitaron la práctica de la mencionada inspección judicial, y es a partir 
de esta fecha en que debe comenzar a computarse el lapso de caducidad de seis meses (…)”.  

En tal sentido, debe considerarse que el procedimiento para la obtención de la delega-
ción de “(…) importación de diez (10) máquinas ‘Vides Machines Tekbit Model VTR/MON 
(…)” se inició en sede administrativa, en fecha 7 de junio de 2004, habiendo finalizado el 
plazo para que la referida Comisión decidiera sobre la solicitud, el día 7 de octubre de 2004, 
(según lo establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrati-
vos, aplicable al caso concreto en virtud del artículo 6 de la Ley para el Control de Casinos, 
Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles), considerando en caso de no haberse producido 
respuesta expresa que a partir del día siguiente, comenzó a correr el lapso de sesenta (60) días 
continuos para acudir ante el órgano jurisdiccional, según lo establecido en el citado artículo 
6 de la Ley para el Control de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles.  

Así, siendo que en el caso sub iudice dicho lapso comenzó a correr el día 8 de octubre 
de 2004, finalizando el día 8 de diciembre de 2004, en tanto que el presente recurso conten-
cioso administrativo de abstención o carencia fue interpuesto el día 19 de enero de 2005, 
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lleva a esta Corte a declarar inadmisible el presente recurso por abstención o carencia, en 
relación a la solicitud formulada por la Sociedad Mercantil High Impact Desing & Entertai-
ment (Hide) S.A., en fecha 7 de junio de 2004, por motivos de caducidad del mismo, y así se 
decide.  

Ahora bien, en relación a las delegaciones de importación solicitadas por la Sociedad 
Mecantil High Impact Desing & Entertaiment Hide Filial Venezuela S.A., en fechas 13 y 22 
de octubre de 2004; debe esta Corte señalar que revisadas como han sido las actas procesales 
que conforman el presente expediente, considera que -en lo referente a dichas solicitudes- el 
presente recurso debe ser admitido, por cuanto cumple con los presupuestos procesales esta-
blecidos en el mencionado artículo 19 aparte 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, esto es, el conocimiento del presente 
recurso corresponde a este Órgano Jurisdiccional; en el mismo no se acumulan acciones que 
se excluyan mutuamente o con procedimientos incompatibles; no existe prohibición legal 
alguna para su admisión; no se evidencia la falta de algún documento fundamental para el 
análisis de la acción; el escrito recursivo no contiene conceptos ofensivos, irrespetuosos, 
ininteligibles o contradictorios; la recurrente ostenta suficiente interés o cualidad para la 
interposición del presente recurso y se encuentra debidamente representada, no hay cosa 
juzgada, y el mismo ha sido interpuesto en tiempo hábil, y así se decide.  

C.  Medidas cautelares 

CSCA (324)                   8-3-2005 

Magistrado Ponente: Betty Josefina Torres Díaz 

Caso: High Impact Desing & Entertaiment (Hide) S.A., High Impact 
Desing & Entertaimente Hide Filial Venezuela S.A. vs. Comisión Na-
cional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles. 

III.- Revisada la admisibilidad del presente recurso contencioso administrativo de abs-
tención o carencia en relación a las delegaciones de importación solicitadas por las Socieda-
des Mecantiles High Impact Desing & Entertaiment (HIDE) S.A. y High Impact Desing & 
Entertaiment Hide Filial Venezuela S.A., en fechas 7 de junio de 2004, 13 y 22 de octubre de 
2004, esta Corte pasa a pronunciarse sobre la procedencia de la medida cautelar innominada 
solicitada, y en tal sentido observa lo siguiente:  

Vista la inadmisibilidad del recurso contencioso administrativo por abstención o ca-
rencia interpuesto en virtud de la omisión de la Comisión Nacional de Casinos, Salas de 
Bingo y Máquinas Traganíqueles, frente a la solicitud formulada por la Sociedad Mercantil 
High Impact Desing & Entertaiment (Hide) S.A., en fecha 7 de junio de 2004, identificado 
con el nº 1 en la solicitud del recurrente, observa éste Órgano Jurisdiccional que por cuanto las 
medidas cautelares son de carácter provisional y accesorios al recurso principal, resulta inofi-
cioso pronunciarse respecto a la medida cautelar innominada interpuesta, y así se declara.  

Por otro lado, se observa en relación a la falta de otorgamiento de las dos (2) “(…) de-
legaciones (autorizaciones) de importaciones (sic) solicitadas el pasado (…) 13 y 22 de octu-
bre, respectivamente (…)”, que los apoderados judiciales de la parte recurrente fundamenta-
ron su solicitud de medida cautelar innominada señalando que la omisión de la Comisión 
Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles da lugar a que sus represen-
tadas pierdan clientela por no poder entregar a tiempo la mercancía ofrecida, impidiéndoles 
así “(…) desarrollar su actividad económica normalmente, pues los insumos y equipos que 
necesitan y están en el Puerto no pueden ser sacados por faltar las delegaciones de importa-
ción”; asimismo, -según afirman- “(…) la mercancía que se encuentra en el Puerto El Gua-
mache (…) no puede ser desaduanizada por faltar solamente la autorización de la Comisión 
(…)”, generándose “(…) unos gastos de almacenaje que hasta el momento asciende (sic) a 
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una suma que supera los cuarenta millones de bolívares”; y finalmente, que sus representadas 
cumplieron con todos los requisitos que la ley exige a efectos de otorgar las referidas delega-
ciones de importación, lo cual fue reconocido en el Oficio nº CNC-IN-04/841, de fecha 24 de 
noviembre de 2004, emanado de la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máqui-
nas Traganíqueles. Siendo ello así, pretenden a través de la medida cautelar innominada “(…) 
el otorgamiento temporal y provisional de las delegaciones de importación (…)” solicitadas 
el 13 y 22 de octubre de 2004, respectivamente.  

Al respecto, conviene citar el aparte 10 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, el cual dispone lo si-
guiente:  

…omissis…  

“En cualquier estado y grado del proceso las partes podrán solicitar, y el Tribunal Supremo 
de Justicia podrá acordar, aun de oficio, las medidas cautelares que estimen pertinentes para 
resguardar la apariencia de buen derecho invocada y garantizar las resultas del juicio, siempre 
que dichas medidas no prejuzguen sobre la decisión definitiva”. (Negrillas de esta Corte)  

Vista la norma precedentemente transcrita, observa este Órgano Jurisdiccional que en 
el presente caso le resultaría difícil entrar a conocer de la medida cautelar innominada solici-
tada por los apoderados judiciales de la parte recurrente sin proveer sobre el fondo de lo 
debatido, por cuanto el fin perseguido por ésta es idéntico al del recurso contencioso adminis-
trativo por abstención o carencia interpuesto, a saber, la orden de pronunciamiento dirigida a 
la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles sobre las dos 
delegaciones solicitadas por la parte recurrente en fechas 13 y 22 de octubre de 2004, respec-
tivamente, y en caso de “(…) falta de pronunciamiento (…) que la sentencia sea tenida, a 
todos los efectos legales, como las delegaciones solicitadas”; por tanto, acordada la medida 
cautelar innominada solicitada por la presunta omisión se vaciaría de todo contenido el recur-
so contencioso administrativo por abstención o carencia interpuesto, ya que el otorgamiento 
de las delegaciones de importación solicitadas supone el análisis de la obligatoriedad o no de 
realizar la actuación concreta exigida por medio del presente recurso de abstención, teniendo 
en consecuencia la decisión que provee la cautela un carácter definitivo.  

En consecuencia, debe esta Corte debe declarar improcedente la medida cautelar in-
nominada solicitada por los apoderados judiciales de la parte recurrente por cuanto, la misma 
contraría la disposición contenida en el aparte 10 del artículo 19 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, que supedita el otor-
gamiento de las medidas cautelares innominadas –entre otros requisitos- al no prejuzgamien-
to sobre la decisión definitiva, y es que como lo ha precisado jurisprudencia de la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia, las medidas cautelares tienen por objeto garanti-
zar las resultas de lo juzgado mientras se decide el mérito del recurso principal, no constitu-
yendo un medio para crear situaciones jurídicas a favor del particular recurrente, que no tenía 
al momento de interponer el recurso o, sencillamente, para anticipar de manera irreversible 
los efectos de la sentencia definitiva, vaciando de contenido y destruyendo la esencia del 
recurso principal, y así se decide. 

3.  El Contencioso Administrativo de las Demandas: Pruebas 

TSJ-SPA (0904)           30-3-2005 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa  

Caso: Rafael Alberto Latorre Cáceres vs. República Bolivariana de 
Venezuela. 
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La Sala Político Administrativa considera  que cuando el artí-
culo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia hace 
referencia a la aplicación del artículo 19 eiusdem, debe entenderse 
que el procedimiento aplicable para el lapso de pruebas es el del 
procedimiento ordinario previsto en el artículo 388 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil.  

Observa la Sala, que el punto controvertido en el presente caso consiste en establecer 
cuál es la normativa que debe regir para el lapso probatorio en el presente caso, con motivo 
de la entrada en vigencia la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela.  A los fines de llegar a una conclusión en cuanto al punto señala-
do, pasa esta Sala a estudiar la situación fáctica que originó la interposición del presente 
recurso de apelación.  

La parte demandada promovió pruebas en fecha 10 de noviembre de 2004.  

En fecha 8 de diciembre de 2004, el Juzgado de Sustanciación  realizó un cómputo 
por Secretaría, de los días despacho transcurridos durante el lapso de promoción de pruebas 
en el presente juicio y dictó un pronunciamiento, en la misma fecha, inadmitiendo por ex-
temporáneas las pruebas promovidas.  

En la indicada decisión, el Juzgado de Sustanciación, haciendo una interpretación del 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana 
de Venezuela, estableció que “... sólo en el caso en que la Ley en comento no regule la acti-
vidad procesal a realizar, se aplicará supletoriamente lo previsto en el procedimiento ordi-
nario; y, en este sentido, se observa, en lo que respecta específicamente a la etapa de promo-
ción y evacuación de pruebas, que en juicios como el de autos, la Ley vigente  -a diferencia 
de la derogada (artículo 107)- no hace remisión expresa a las reglas del Código de Proce-
dimiento Civil, por ello, el lapso probatorio que rige en este tipo de demandas, al igual que 
en los procedimientos de juicios de nulidad de actos de efectos particulares y generales...”. 
Entonces, conforme a lo previsto en el aparte 12, del indicado artículo 21 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, el lapso sería de 
5 días hábiles para promover y 30 días continuos para evacuar las pruebas.  

En el caso concreto, el  Juzgado de Sustanciación determinó que, en este juicio, dis-
ponían las partes de un lapso de cinco (5) días hábiles, siguientes al vencimiento del lapso de 
contestación de la demanda, para la promoción de pruebas, el cual, según el referido cómpu-
to, quedó abierto a partir del día 20 de octubre de 2004 hasta el 28 de octubre de 2004, ambas 
fechas inclusive; y, debido a que la representante de la República Bolivariana de Venezuela 
presentó el escrito de promoción de pruebas vencido como se encontraba el aludido lapso de 
promoción, esto es, el 10 de noviembre de 2004, resultaba forzoso concluir en la inadmisibi-
lidad de las pruebas, por extemporáneas. 

Por su parte, la representación judicial de la parte demandada expuso en el escrito 
presentado en fecha 15 de febrero de 2005, que  la admisión de la demanda, la etapa de prue-
bas y el acto de informes deben tramitarse conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela. 

Asimismo señaló, que debe entenderse que el lapso de pruebas señalado por la norma, 
está referido al caso de la consignación de pruebas en donde medie una apelación y no al 
lapso probatorio del juicio ordinario que se abre una vez vencido el lapso de contestación de 
la demanda, razón por la cual deben aplicarse las normas contenidas en el Código de Proce-
dimiento Civil, en virtud de la remisión que hace el artículo 19 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, a dicho texto normativo; 
y en consecuencia, no se aplica el artículo 21, aparte 12, eiusdem ya que dicho lapso causa 
indefensión, pues las partes no podrán hacer valer los elementos probatorios necesarios para 
demostrar su pretensión.       
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Ahora bien, el artículo 21 apartes 1, 4, 8, 9, 10, 11 y 12 eiusdem establece:  

“Artículo 21.- En los juicios en que sea parte la República deberá agotarse previamente 
el procedimiento administrativo establecido en el Título Cuarto de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y supletoriamente se aplicará lo contenido en las 
normas del procedimiento ordinario, salvo lo establecido en esta Ley. 

Toda persona natural o jurídica, o el Fiscal General de la República o el Defensor del 
Pueblo podrá proponer ante el Tribunal Supremo de Justicia, demanda de nulidad, por 
ilegalidad o inconstitucionalidad de contratos, convenios o acuerdos celebrados por los 
organismos públicos nacionales, estadales, municipales o del Distrito Capital, cuando 
afecten los intereses particulares o generales, legítimos, directos, colectivos o difusos de 
los ciudadanos y ciudadanas.  

(...omissis) 

La admisión de la demanda, las pruebas y el acto de informes se tramitarán conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 19 de la presente Ley. En el auto de admisión se 
ordenará la citación del Procurador General de la República, en los términos previstos en 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Toda persona natural o jurídica, que sea afectada en sus derechos o intereses por una ley, 
reglamento, ordenanza u otro acto administrativo de efectos generales emanado de alguno 
de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal o Municipal, o que tengan interés 
personal, legítimo y directo en impugnar un acto administrativo de efectos particulares, 
puede demandar la nulidad del mismo ante el Tribunal Supremo de Justicia, por razones 
de inconstitucionalidad o de ilegalidad. El Fiscal General de la República y demás fun-
cionarios a quienes las leyes les atribuyen tal facultad, podrán también solicitar la nuli-
dad del acto, cuando éste afecte un interés general. 

En la demanda se indicará con toda precisión el acto impugnado, las disposiciones consti-
tucionales o legales cuya violación se denuncie y las razones de hecho y de derecho en 
que se funde la acción. Si la nulidad se concreta a determinados artículos, a ellos se hará 
mención expresa en la solicitud, indicándose respecto de cada uno la motivación pertinen-
te, o si se refiere a un acto administrativo, se indicarán los aspectos formales del mismo; a 
la misma se acompañará un ejemplar o copia del acto impugnado, el instrumento que 
acredite el carácter con que actúe, si no lo hace en nombre propio, y cualesquiera otros 
documentos que considere necesarios para hacer valer sus derechos. 
El Tribunal Supremo de Justicia, en las causas de nulidad de actos administrativos de 
efectos particulares, podrá solicitar los antecedentes administrativos del caso, fijando un 
plazo prudencial a la autoridad administrativa correspondiente para la remisión de los 
mismos. Recibidos éstos, pasarán los autos al Juzgado de Sustanciación, a fin de que revi-
se todas las actuaciones y se pronuncie sobre la procedencia del recurso, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 19 de la presente Ley. 
En el auto de admisión se ordenará la citación del representante del organismo o del fun-
cionario que haya dictado el acto; al Fiscal General de la República, si éste no hubiere 
iniciado el juicio, el cual deberá consignar un informe hasta el vencimiento del plazo para 
presentar los informes; al Procurador General de la República en el caso de que la inter-
vención de éste en el procedimiento fuere requerida por estar en juego los intereses patri-
moniales de la República. Asimismo, cuando fuere procedente, en esa misma oportunidad, 
se podrá ordenar la citación de los interesados, por medio de carteles que se publicarán 
en un (1) diario de circulación nacional, para que se den por citados, en un lapso de diez 
(10) días hábiles siguientes: contados a partir de la publicación del cartel o de la notifica-
ción del último de los interesados. El recurrente deberá consignar un (1) ejemplar del pe-
riódico donde fue publicado el cartel, dentro de los tres (3) días siguientes a su publica-
ción; el incumplimiento de esta obligación se entenderá que desiste del recurso, y se orde-
nará el archivo del expediente. 
Una vez practicada la citación, cualquiera de las partes podrán solicitar la apertura de 
un lapso para promover y evacuar las pruebas que consideren convenientes para la me-
jor defensa de sus intereses, dicho lapso será de cinco (5) días hábiles para promoverlas 
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y treinta (30) días continuos para evacuarlas; en caso de que fuere necesario, dicho pla-
zo podrá extenderse por una sola vez, por un lapso de quince (15) días continuos, cuan-
do sea necesario. En el período de promoción de pruebas las partes indicarán los hechos 
sobre los cuales recaerán las mismas y producirá aquéllas que no requieran evacua-
ción.” (Destacados de la Sala) 
Como puede apreciarse de la disposición citada, la misma contiene previsiones lega-

les para el caso de los juicios en que sea parte la República, así como para el supuesto en que 
se demande la nulidad de actos administrativos de efectos generales o particulares.  

En dicha disposición se observa que, para este último supuesto, se prevé expresamente 
un lapso para la evacuación de las pruebas de cinco (5) días hábiles para promoverlas y treinta 
(30) días continuos para evacuarlas; en caso de que fuere necesario, dicho plazo podrá exten-
derse por una sola vez, por un lapso de quince (15) días continuos, cuando sea necesario.  

Con fundamento en esto, y en el artículo 21 que expresa: “En los juicios en que sea 
parte la República deberá agotarse previamente el procedimiento administrativo establecido 
en el Título  Cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y suple-
toriamente se aplicará lo contenido en las normas del procedimiento ordinario, salvo lo 
establecido en esta Ley”; el Juzgado de Sustanciación interpretó que “... en lo que respecta 
específicamente a la etapa de promoción y evacuación de pruebas, en juicios como el de 
autos, la Ley vigente  -a diferencia de la derogada (artículo 107)- no hace remisión expresa 
a las reglas del Código de Procedimiento Civil, por ello, el lapso probatorio que rige en este 
tipo de demandas, al igual que en los procedimientos de juicios de nulidad de actos de efec-
tos particulares y generales, es el previsto en el aparte doce del artículo 21 de la novísima 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela”. 

Sin embargo, debe destacar esta Sala que el mismo artículo, antes de comenzar a es-
tablecer las normas del procedimiento que deben seguirse para el caso en que se demande la 
nulidad de actos administrativos de efectos generales o particulares, contiene previsiones 
específicas para el caso de las demandas en que sea parte la República y en tal sentido dispo-
ne el artículo 21, aparte 4, eiusdem que “La admisión de la demanda, las pruebas y el acto 
de informes se tramitarán conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 de la 
presente Ley. En el auto de admisión se ordenará la citación del Procurador General de la 
República, en los términos previstos en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. De la norma citada se observa, que la admisión de la demanda, las pruebas y el 
acto de informes se tramitarán conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela. 

En este orden de ideas, en el artículo 19, apartes 1, 18 y 19 eiusdem,  se dispone lo si-
guiente:   

“Artículo 19.- El demandante podrá presentar su demanda, solicitud o recurso, con la do-
cumentación anexa a la misma, ante el Tribunal Supremo de Justicia o ante cualquiera de 
los tribunales competentes por la materia, que ejerza jurisdicción en el lugar donde tenga 
su residencia, cuando su domicilio se encuentre fuera del Distrito Capital. En este último 
caso, el tribunal que lo reciba dejará constancia de la presentación al pie de la demanda y 
en el Libro Diario, y remitirá al Tribunal Supremo de Justicia el expediente debidamente 
foliado y sellado, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

 Las reglas del Código de Procedimiento Civil regirán como normas supletorias en los 
procedimientos que cursen ante el Tribunal Supremo de Justicia. Sin embargo, cuando 
en el ordenamiento jurídico no se contemple un procedimiento especial a seguir, se po-
drá aplicar el que juzgue más conveniente para la realización de la justicia, siempre que 
tenga su fundamento jurídico legal. 

(...Omissis)  
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Las apelaciones que deben tramitarse ante el Tribunal Supremo de Justicia seguirán los 
siguientes procedimientos: Iniciada la relación de la causa, conforme a los autos, la parte 
apelante deberá presentar un escrito donde exponga las razones de hecho y de derecho en 
que fundamenta la apelación, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes. Inmedia-
tamente, se abrirá un lapso de cinco (5) días hábiles continuos, para que la otra parte dé 
contestación a la apelación. La falta de comparecencia de la parte apelante se considera-
rá como desistimiento de la acción, y así será declarado, de oficio o a instancia de la otra 
parte. 

Las pruebas que quieran hacer valer las partes en esta instancia serán promovidas de-
ntro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso para la contestación 
de la apelación, y sobre su admisión se pronunciará la Sala de Sustanciación, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción del expediente que, 
con tal fin, le remitirá la Sala respectiva. Admitidas las pruebas promovidas, se abrirá el 
lapso de quince (15) días continuos, prorrogables por un período igual, más el término de 
la distancia, en caso de que corresponda, para que se evacuen las pruebas admitidas o las 
que el Juzgado de Sustanciación haya ordenado de oficio. Sólo se admitirán como medios 
probatorios los señalados en el presente artículo.” (Desatacados de la Sala) 

Ahora bien, como puede apreciarse de la situación fáctica así como de las normas ci-
tadas, las disposiciones del artículo 19, apartes 18 y 19 eiusdem, están referidas al procedi-
miento para las apelaciones que deban tramitarse ante el Tribunal Supremo de Justicia, lo 
cual resulta inaplicable al presente caso, ya que se trata de un juicio que se encuentra en fase 
de cognición.   

De esta manera, considera esta Sala, que cuando el artículo 21 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, hace referencia a la 
aplicación del artículo 19 eiusdem, debe entenderse que el procedimiento aplicable para el 
lapso de pruebas es el del procedimiento ordinario previsto en el artículo 388 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, en virtud de la remisión supletoria que hace el artículo 19, 
primer aparte, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de la República Boliva-
riana de Venezuela. Así se declara. 

4.  El Contencioso Administrativo de los conflictos:  Controversias   

TSJ-SPA (0902)                           30-3-2005 

Magistrado Ponente: Levis Ignacio Zerpa 

Caso: Jaime Raúl Gonzalez vs. Cámara Municipal del Municipio Este-
ller del Estado Portuguesa. 

Los conflictos de tipo administrativo que conozca  la Sala Polí-
tico-Administrativa deben fundamentarse en la ejecución directa 
de normas de rango infra constitucional, en correspondencia con la 
doctrina ya sentada por esta Sala; vale decir, que únicamente se 
someterán a su conocimiento aquellas controversias que se encuen-
tren enmarcadas en el ejercicio de competencias atribuidas a cada 
uno de los entes involucrados, en el orden estrictamente legal.  

Hechas las anteriores consideraciones, pasa esta Sala a dilucidar la petición planteada 
por el recurrente en relación a la existencia de un presunto conflicto de autoridades en el 
Municipio Esteller del Estado Portuguesa, para lo cual considera necesario realizar previa-
mente las siguientes precisiones sobre la materia, a raíz de la entrada en vigencia de la nueva 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. En tal sentido, se observa: 
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A diferencia de lo que ocurría en la Constitución de 1.961 y a propósito de la creación 
de la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal, la vigente Carta Magna distingue entre 
las llamadas controversias de tipo administrativo y aquellas de orden constitucional que de-
ben ser conocidas por el Tribunal Supremo de Justicia.  

En el caso de las primeras, el artículo 266, numeral 4, atribuye competencia a esta Sa-
la Político-Administrativa para: 

“Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República, algún Esta-
do, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas mismas entida-
des, a menos que se trate de controversias entre Municipios de un mismo Estado, caso en 
el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal.” 

Por su parte, en lo que respecta a las controversias de tipo constitucional, el artículo 
336 numeral 9, eiusdem, establece: 

“Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: 

9.- Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los ór-
ganos del Poder Público”. 

Como bien puede apreciarse, las normas transcritas así como las previsiones conteni-
das en los ordinales 13 y 22 del artículo 42 de la entonces vigente Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia, por cuyo tenor se otorga competencia a esta Sala para conocer de las 
controversias administrativas, generaron múltiples dudas relacionadas con el tipo de conflicto 
que involucra a dos o más órganos del Poder Público, lo que ha obligado a establecer pará-
metros diferenciales que permitan aclarar en qué momento se está frente a una controversia 
constitucional y cuándo ante un conflicto de tipo administrativo. 

Así, la Sala Político-Administrativa ha afirmado que la nota característica de las contro-
versias constitucionales entre órganos del Poder Público, viene dada por el rango constitucional 
de las normas que dan forma a la creación, organización y funcionamiento de dichos órganos; 
mientras que los conflictos de tipo administrativo, en los cuales se involucran estos órganos 
señalados expresamente en la Constitución de 1.999, o bien sus autoridades, se originan en igual 
sentido, pero a propósito de la interpretación de normas de rango infra constitucional. 

Pues bien, la nueva Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en su artículo 5, 
numeral 32, vino a aclarar o más bien a establecer en la letra de su articulado el criterio reite-
rado de esta Sala, al atribuir expresamente que es competencia de la Sala Político-
Administrativa: 

“Dirimir las controversias administrativas que se susciten cuando una de las partes sea la 
República o algún Estado o Municipio, cuando la contraparte sea alguna de esas mismas 
entidades, por el ejercicio de una competencia de directa e inmediata ejecución de la 
Ley”. (Resaltado de la Sala) 

Como puede notarse, la norma transcrita prescribe textualmente que los conflictos de 
tipo administrativo a ser conocidos por la Sala Político-Administrativa deberán siempre fun-
damentarse en la ejecución directa de normas de rango infra constitucional, en corresponden-
cia con la doctrina ya sentada por esta Sala; vale decir, que únicamente se someterán a su 
conocimiento aquellas controversias que se encuentren enmarcadas en el ejercicio de compe-
tencias atribuidas a cada uno de los entes involucrados, en el orden estrictamente legal.  

En consonancia con las ideas expuestas, cabe ahora señalar que dentro de las contro-
versias administrativas, la ley destaca el llamado conflicto de autoridades, a que se contrae el 
artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. A tal respecto, esta Sala en anterio-
res oportunidades, ha dejado sentado que el conflicto de autoridades debe suponer la existen-
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cia de circunstancias que impidan el normal desenvolvimiento de las instituciones involucra-
das en la presunta controversia administrativa, con las graves consecuencias que una situa-
ción de esa naturaleza acarrea para la comunidad, en el orden civil, político y administrativo. 

Procede, entonces, a los fines de determinar la existencia de una anormalidad institu-
cional, la revisión de las actas que componen el expediente judicial, para lo cual se observa: 

a.-  Mediante Sesión ordinaria nº 13 de fecha 03 de abril de 2002 de la Cámara Muni-
cipal del Municipio Esteller del Estado Portuguesa, se resolvió abrir expediente administrati-
vo al Secretario de la Cámara, ciudadano Jaime González, como consecuencia de presuntos 
hechos irregulares que se desprenden del ejercicio del cargo y que, supuestamente, compro-
meten su responsabilidad al transgredir disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Muni-
cipal y del Reglamento Interior y de Debates.  

b.- Consta asimismo al folio 117 del expediente judicial, decisión mediante la cual los 
miembros de la Comisión Investigadora de los hechos, acordaron suspender al funcionario 
indicado mientras durase la instrucción del expediente administrativo. 

c.- Corre inserto, además, al folio 125 del expediente judicial, una resolución emana-
da de la Comisión Investigadora de la Cámara Municipal del Municipio Esteller del Estado 
Portuguesa, mediante la cual se decidió la destitución definitiva del Secretario de Cámara, 
ciudadano Jaime González, por las razones que allí se establecen. 

d.- Finalmente se deduce, sin que de ello exista plena prueba, que la falta producida 
por el ciudadano Jaime González en su condición de Secretario de Cámara, fue suplida hasta 
la fecha que registra el expediente administrativo, por la ciudadana Carmen Castillo, identifi-
cada en autos como Secretaria Interina. 

Expuestos así tales aspectos, se aprecia que el recurrente solicitó la aplicación del ar-
tículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, aduciendo que a ésta disposición se 
remite la norma contemplada en el artículo 83 eiusdem. 

Ciertamente, esta última norma dispone: 

“El Secretario será designado por el Concejo o Cabildo el día de su instalación.  

Podrá ser removido por decisión de la mayoría de los integrantes del Concejo o Cabildo, 
previa formación del respectivo expediente instruido con la audiencia del interesado. 

De este acto podrá recurrirse ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el cual 
deberá decidir conforme a lo dispuesto en el artículo 166 de esta Ley.” 

Por su parte, el artículo 166 eiusdem, establece: 

“En caso de surgir una situación que amenace la normalidad institucional de un Munici-
pio o Distrito, pueden las autoridades municipales o el Gobernador del Estado, ocurrir a 
la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa, para solicitarle que conozca 
y decida la cuestión planteada. La decisión de la Corte Suprema de Justicia relativa a la 
legitimidad de las autoridades municipales deberá ser emitida en el plazo de treinta (30) 
días contados a partir de la admisión de la solicitud y bastará para producirla los docu-
mentos que se acompañen a ésta. Cuando la Corte Suprema de Justicia solicitare docu-
mentos adicionales, éstos deberán ser consignados dentro de un plazo de diez (10) días y 
la decisión deberá producirse dentro de los ocho (8) días siguientes”. 

Como puede observarse, aun cuando la disposición consagrada en el artículo 83 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, alusiva a la designación y remoción del Secretario 
Municipal, remite al artículo 166 eiusdem, tal remisión se hace en función del procedimiento 
que debe seguirse ante la jurisdicción contencioso-administrativa, esto es, en atención al 
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plazo que deberá ser considerado para admitir la acción propuesta en ambos casos, sin que 
por ello necesariamente se deba asumir que la remoción de un Secretario Municipal constituye 
o representa siempre una situación que amenace la normalidad institucional del Municipio.   

Sin duda, los hechos anteriormente descritos resultan demostrativos y a su vez, de-
terminantes, al momento de establecer si el conflicto en cuestión constituye una verdadera 
controversia de tipo administrativo, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, o si por el contrario, cabría considerarlo como una dispu-
ta a ser resuelta por la vía de otro medio de impugnación de los establecidos en la legisla-
ción aplicable. 

Ciertamente, de las actas se pudo apreciar que el accionante, quien fungía con cuali-
dad de Secretario Municipal, no sólo se concentró en su escrito recursivo en aspectos de 
orden personal y obvió las necesidades de la Cámara como institución municipal, sino que, 
además, se vio sometido a un procedimiento administrativo iniciado por los miembros de la 
Cámara Municipal a la cual se encontraba prestando servicios, lo que lo comprometía de 
forma individual. Adicional a ello ha sido posible inferir que en el curso de esta situación, las 
funciones desempeñadas por el recurrente fueron asumidas por otra persona, identificada en 
autos como Secretaria interina, lo que en principio, hace suponer que el municipio continuó 
desenvolviéndose con total regularidad, desvirtuándose con ello la anormalidad institucional 
que como exigencia sine qua non se precisa para determinar la configuración de un conflicto 
de autoridades municipales. 

Asimismo, un examen general del escrito recursivo permite notar que los hechos des-
critos, más que encontrarse dirigidos a reunir los requisitos que deben concurrir para deter-
minar la existencia de un conflicto institucional o de sus autoridades, constituyen elementos 
característicos de otro mecanismo de impugnación, dado que se apoyan sobre derechos subje-
tivos del funcionario presuntamente afectado con el acto administrativo emanado de la Cáma-
ra Municipal, lo que lleva a identificar la acción propuesta con el recurso contencioso-
administrativo de nulidad, en virtud de las particularidades que presenta.  

Sin embargo, sobre este punto cabe indicar que mediante sentencia publicada en fecha 
17 de noviembre de 2004, caso Edgar Jesús Madriz Blanco vs. Cámara Municipal del Muni-
cipio Brión del Estado Miranda; la Sala Político-Administrativa dictaminó, acogiendo el 
criterio sentado en ponencia conjunta de reciente data,  que las acciones de nulidad ejercidas 
contra los actos administrativos generales o particulares emanados de las autoridades estada-
les o municipales, cuando se impugnaren por razones de inconstitucionalidad e ilegalidad, 
serán conocidos por los Tribunales Superiores de lo Contencioso-Administrativo, quedando 
sentado que la apelación de tales decisiones será del conocimiento de las Cortes de lo Con-
tencioso-Administrativo recientemente conformadas, cuestión que en todo caso, determina el 
ámbito jurisdiccional que sería competente para conocer de la presente causa y que no es otro 
que el de los Juzgados Superiores de lo Contencioso-Administrativo. Así se decide. 

Expuestas así las ideas anteriores, para esta Sala es claro que los hechos señalados 
conducen inexorablemente a desestimar el conflicto de autoridades planteado por el ciudada-
no Jaime Raúl González en el Concejo Municipal del Municipio Esteller del Estado Portu-
guesa, dado que no constituye una situación tal que impida la continuidad de las funciones de 
la entidad local, y en consecuencia, no encuentra el sustento jurídico que lo haga procedente, 
por lo que se declara sin lugar la solicitud de resolución del conflicto de autoridades plantea-
do. Así finalmente se declara. 
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VII.  LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

1. Poderes de oficio de la Sala Constitucional: Orden público constitucional 

TSJ-SC (16)  15-2-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Carlos A. Rondón G. vs. Decisión Juzgado Tercero de Primera 
Instancia en función de Control del Circuito Judicial Penal del Estado 
Bolívar. 

La Sala Constitucional puede, de oficio y en resguardo del or-
den público constitucional que pueda verse infringido por cual-
quier decisión, acto u omisión judicial de un tribunal de la Repú-
blica, dejar sin efectos dichas actuaciones judiciales, como garante 
de la integridad y supremacía de la Constitución, con el objeto del 
mantenimiento del orden jurídico y social 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 19, dispone 
la garantía que tiene toda persona para el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e inde-
pendiente de sus derechos humanos, y es el Estado, a través de los órganos de Poder Público, 
quien tiene la obligación de garantizar la observancia y realización eficaz de tales derechos, 
conforme con el principio de progresividad y sin discriminación de ningún tipo. 

Asimismo, el Título VIII de la Protección de la Constitución, Capítulo I de la Garan-
tía de la Constitución, en el artículo 334, establece el deber que tienen todos los jueces de la 
República de asegurar la integridad del Texto Fundamental; ello, como máxima expresión de 
un Estado social de derecho y de justicia.  

En este sentido debe esta Sala Constitucional, porque es guardián y garante del dere-
cho positivo existente y en protección de los derechos humanos de los particulares, estar 
atenta ante cualquier situación que menoscabe un derecho o garantía esencial y que pueda 
producir una violación del orden público constitucional. Así las cosas, este órgano jurisdic-
cional puede, de oficio y en resguardo del orden público constitucional que pueda verse in-
fringido por cualquier decisión, acto u omisión judicial de un tribunal de la República, dejar 
sin efectos dichas actuaciones judiciales, como garante de la integridad y supremacía de la 
Constitución, con el objeto del mantenimiento del orden jurídico y social.  

Así pues, si un administrador de justicia no cumple con las normas, disposiciones y 
leyes, por negligencia, inobservancia o desconocimiento, y este incumplimiento deviene en 
una violación al orden público constitucional, ésta debe declararse de oficio por aquel Tribu-
nal que tenga conocimiento de ese hecho, ya que está en juego la protección de los derechos 
constitucionales de las personas.   

2.  Control Concentrado de la Constitucionalidad: La acción de 1nconstitucionalidad 

A.  Competencia de la Sala Constitucional 

TSJ-SC (302) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Impugnación de la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del 
Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda.  

 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO Nº 101 / 2005 

 

192 

La jurisdicción constitucional -ejercida por la Sala Constitu-
cional- abarca sólo aquellos actos con rango de ley, independiente-
mente de que provengan de la Asamblea Nacional o del Presidente 
de la República, o de órganos deliberantes estadales y municipales, o 
de cualquier otro órgano del Poder Público, siempre que ellos naz-
can como aplicación directa e inmediata del texto constitucional. 

Corresponde a esta Sala Constitucional pronunciarse sobre la acción de nulidad por 
inconstitucionalidad ejercida contra la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del Municipio 
Autónomo Baruta del Estado Miranda, publicada en la Gaceta Municipal Extraordinario nº 
075-03/2001, de 13 de marzo de 2001, para lo cual, previamente, debe precisar su competencia.  

Al respecto, observa que, conforme a la Constitución de 1961, correspondía a la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia, según lo dispuesto en el artículo 215, ordinal 4, en 
concordancia con el artículo 216 de la Constitución, y de acuerdo con los artículos 42, nume-
ral 3 y 112 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, la competencia para declarar 
la nulidad total o parcial de las constituciones o leyes estadales, ordenanzas municipales y 
demás actos generales de los cuerpos deliberantes nacionales, de los Estados o Municipios 
que colidieren con la Constitución. 

Ahora bien, a raíz de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, tal competen-
cia atribuida anteriormente a la Sala Plena, se encuentra actualmente asignada a esta Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia según lo dispuesto en el artículo 334 de la 
Carta Magna, que reserva a ésta el conocimiento de las acciones de nulidad intentadas contra 
“las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 
directa e inmediata de esta Constitución o que tengan rango de ley, cuando colidan con 
aquélla”. Con fundamento en ese principio rector, el artículo 336 eiusdem hace una enumera-
ción de los casos que son competencia de esta Sala y, en materia de nulidad, establece con-
cretamente, en su numeral 2, que es atribución de la Sala Constitucional, “(d)eclarar la nuli-
dad total o parcial de las  Constituciones y leyes estadales, de las ordenanzas municipales y 
demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados y Municipios dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución y que colidan con ella”.  

De esta manera, la vigente Carta Magna ha sido clara al establecer que la jurisdicción 
constitucional -ejercida por esta Sala- abarca sólo aquellos actos con rango de ley, indepen-
dientemente de que provengan de la Asamblea Nacional o del Presidente de la República, o 
de órganos deliberantes estadales y municipales, o de cualquier otro órgano del Poder Públi-
co, siempre que ellos nazcan como aplicación directa e inmediata del texto constitucional.  

El mismo espíritu –en cuanto al régimen de atribuciones competenciales de esta Sala 
en materia de nulidad- lo conserva la novísima Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justi-
cia, cuyo artículo 5.7, en concordancia con su primer aparte, confiere a la Sala Constitucional 
la competencia para ejercer el control concentrado de la constitucionalidad sobre los actos 
legislativos dictados por los entes político-territoriales menores, en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución. 

Siendo entonces que en el presente caso se propuso la nulidad de una ordenanza 
dictada por el Municipio Baruta del Estado Miranda, contentiva del régimen electoral de la 
justicia de paz en esa entidad territorial, esta Sala asume la competencia para conocer del 
recurso de nulidad interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 336.2 
constitucional y 5.7 del texto orgánico que rige las funciones de este Máximo Juzgado, y 
así se declara. 



JURISPRUDENCIA 

 

193 

B.  Legitimación: Acción popular 

TSJ-SC (266) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Impugnación de los artículos 10 y 16 de la Ordenanza sobre Ta-
rifas del Servicio de Aseo Urbano y Domiciliario en el Municipio Li-
bertador del Distrito Federal.  

Sin perjuicio de la redacción de la norma en la nueva Ley Or-
gánica del Tribunal Supremo de Justicia (artículo 21), se entiende 
que persiste la acción popular como medio de control concentrado 
de los actos de rango legal. En atención a ello, el hecho de que el 
demandante sea Concejal Principal del Concejo Municipal que 
pronunció la Ordenanza que fue impugnada, no puede afectar su 
legitimación activa, pues, la legitimación corresponde a cualquier 
ciudadano o ciudadana con capacidad para ello, conforme se deri-
va del artículo 333 de la Constitución. 

2. Como punto previo, debe esta Sala pronunciarse en relación con el argumento de 
los representantes judiciales de COTÉCNICA CARACAS, C.A. y FOSPUCA LIBERTA-
DOR, C.A., conforme al cual la demanda de nulidad debe ser declarada inadmisible desde 
que la parte actora, el ciudadano Carlos Herrera, es Concejal Principal del Concejo Municipal 
del Municipio Libertador del Distrito Capital, órgano que emitió la Ordenanza que se impug-
nó. En opinión de los representantes judiciales de esas compañías, el accionante no tendría 
legitimación para la interposición de la nulidad de autos, porque es integrante del órgano del 
que emanó la Ordenanza.  

Estima la Sala que tal defensa debe ser rechazada. En efecto, la demanda de nulidad 
se interpuso contra una Ordenanza Municipal, las cuales son dictadas en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución, con invocación, precisamente, de la violación de diversas dis-
posiciones del Texto Constitucional.  

Respecto de la legitimación activa para la incoación de pretensiones de nulidad, por 
razones de inconstitucionalidad, contra actos de ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción, esta Sala ha considerado, reiterada y pacíficamente, que rige una legitimación amplia y 
general, comúnmente conocida como “acción popular”, en atención a la cual “…cualquier 
persona puede intentar una demanda, sin necesidad de tener que explicar su interés en el 
caso. Tal amplitud suele consagrarse únicamente en caso de recursos contra actos normati-
vos y se justifica por cuanto éstos son aplicables a la vez a una generalidad de personas. De 
esta manera, el hecho de que el acto sea capaz de producir sus efectos sobre un gran número 
de sujetos, aconseja que se permita a cualquiera acudir ante los tribunales que sean compe-
tentes para pedir su anulación”. Así se estableció en sentencia de esta Sala nº 163 de 5 de 
febrero de 2002 (caso Germán Macero Beltrán), en la cual se agregó que, en los procesos en 
los que se entiende la existencia de una acción popular, como es el caso de la nulidad de 
actos normativos de rango legal, “en realidad, más que prescindir de la exigencia de un 
interés, lo que se hace es presumir que él está presente en toda persona y que es inútil, por 
ello, obligar a demostrarlo”.  

Tal postura de la Sala reiteró la jurisprudencia de la extinta Corte Suprema de Justicia, 
la cual llegó a entender que la lesión que se exigía como legitimante para la interposición de 
demandas contra actos de efectos generales –con independencia de los motivos de impugna-
ción o del rango formal del acto a ser impugnado- siempre se presumía, de forma tal que la 
legitimación, en tales casos, era amplia (sentencia de la Sala Político-Administrativa de la 
extinta Corte Suprema de Justicia de 12 de febrero de 1987, caso Burgos Romero). 
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De manera que el hecho de que el demandante sea Concejal Principal del Concejo 
Municipal que pronunció la Ordenanza que fue impugnada, no puede afectar su legitimación 
activa, pues, se insiste, en casos como el presente, la legitimación corresponde a cualquier 
ciudadano o ciudadana con capacidad para ello, conforme se deriva, por lo demás, del artícu-
lo 333 de la Constitución.  

Observa esta Sala, en este sentido, que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Jus-
ticia es su artículo 21, preceptúa que “...toda persona natural o jurídica, afectada en sus 
derechos o intereses por una ley, reglamento, ordenanza u otro acto administrativo de 
efectos generales emanado de alguno de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal o 
Municipal...” tendrá legitimación activa para que actúe contra esos actos.  

La norma reitera el contenido del artículo 112 de la hoy derogada Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, norma respecto de la cual esta Sala precisó, en la sentencia de 5 
de febrero de 2002 a que se ha hecho referencia, lo siguiente:  

“La disposición transcrita (artículo 112), ciertamente, hace referencia a un interés para 
solicitar la nulidad de un acto normativo, pero, en criterio de este Tribunal, se trata de lo 
que la doctrina califica como interés simple, que es el que tendría cualquier persona que 
sea susceptible de entrar en el ámbito de aplicación de las normas impugnadas. De esta 
forma, se establece un régimen de control de ciertos actos -los normativos- que procura el 
respeto del principio de legalidad y evita que disposiciones de alcance general violatorias 
de normas constitucionales disfruten de una vigencia que no merecen, pues no puede olvi-
darse que lo que caracteriza a un acto general es la aplicabilidad sobre un amplio conjun-
to de personas, y por tanto, frente a una norma, ese interés está normalmente presente”. 

Por consiguiente, la interpretación del artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia no puede, en modo alguno, ser literal, sino que ha de adecuarse a las 
bases constitucionales del sistema de justicia constitucional. De allí que el control concentra-
do de la Constitución, que recoge el artículo 334 del Texto de 1999, debe interpretarse conca-
tenadamente con el artículo 333 eiusdem, en el sentido de que cualquier ciudadano está lla-
mado a colaborar en el restablecimiento de la Constitución, lo que implica, por tanto, la atri-
bución de una legitimación activa amplia para la interposición de demandas de nulidad contra 
actos de ejecución directa e inmediata de la Constitución.  

En consecuencia, y sin perjuicio de la redacción de la norma de la nueva Ley, se en-
tiende que persiste la acción popular como medio de control concentrado de los actos de 
rango legal, en atención a lo cual se desestima el argumento de falta de cualidad del actor que 
se planteó en este juicio. Así se decide. 

C.  Suspensión de una norma como medida cautelar 

TSJ-SC (256)  16-3-2005 

Magistrado Ponente: Luis Velázquez Alvaray 

Caso: Impugnación de los artículos 5, 7 y 8 del Decreto nº 198, dictado 
por el Gobernador del Estado Carabobo, publicado en la Gaceta Ofi-
cial de ese Estado, Extraordinaria nº 1.771 de 28 de enero de 2005. 

La suspensión de los efectos de las normas, así se plantee como 
protección cautelar por medio del amparo constitucional o por la 
vía del Código de Procedimiento Civil, constituye una respuesta 
excepcional del juez frente a violaciones al derecho que no encuen-
tran otra forma idónea de ser atendidas. 
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Como es jurisprudencia reiterada de esta Sala, la suspensión de los efectos de las 
normas, así se plantee como protección cautelar por medio del amparo constitucional o por la 
vía del Código de Procedimiento Civil, constituye una respuesta excepcional del juez frente a 
violaciones al Derecho que no encuentran otra forma idónea de ser atendidas.  

La situación normal debe ser la opuesta: en virtud de su presunción de constituciona-
lidad y legalidad, y debido a su carácter erga omnes, las normas deben mantener su aplicabi-
lidad hasta que el tribunal competente, luego de un serio y detenido análisis, determine su 
invalidez. Actuar de otra forma puede ocasionar más perjuicios que ventajas, con lo que la 
tutela provisional puede convertirse, lejos de su verdadera justificación, en un mecanismo 
para desatender disposiciones sobre las que aún resta hacer el pronunciamiento definitivo. 

En el caso de autos se ha solicitado la suspensión de tres artículos del  Decreto nº 198, 
dictado por el Gobernador del Estado Carabobo, publicado en la Gaceta Oficial de ese Esta-
do, Extraordinaria nº 1.771 del 28 de enero de 2005. Al respecto la Sala observa: 

En cuanto a los artículos 5, 6 y 7 del Decreto bajo análisis, encuentra la Sala pertinen-
te suspender su ejecución, toda vez que si llegaran a ser aplicados durante el transcurso del 
proceso y posteriormente la Sala declarase su invalidez, serían irreparables los daños que se 
ocasionarían a los afectados por las medidas allí previstas.  

Ha expuesto la parte actora con claridad una denuncia contra esa disposición, que se 
resume en lo siguiente: se puede disponer de unos bienes propiedad de un grupo de personas, 
en ausencia del procedimiento pautado legalmente para la expropiación o mediante una deci-
sión de una asamblea de ciudadanos. La denuncia formulada por la demandante es para la 
Sala, sin que ello implique prejuzgamiento, de suficiente gravedad como para decretar la no 
aplicación de la norma, mientras se resuelve el fondo de la demanda.  

En este contexto pareciera existir un riesgo que podría ser evitado, cuando una dispo-
sición legal autoriza a adoptar medidas que implican el poder de disposición sobre bienes 
ajenos y ese poder es precisamente objeto de un juicio para determinar su validez.  

En razón de lo anterior, la Sala ordena, como medida provisional, la no aplicación de 
los artículos 5, 7 y 8 del Decreto nº 198, dictado por el Gobernador del Estado Carabobo, 
publicado en la Gaceta Oficial de ese Estado, Extraordinaria nº 1.771 del 28 de enero de 
2005. Así se decide. Esta inaplicación no implica, se advierte, que las autoridades administra-
tivas o judiciales estén impedidas de ejercer sus respectivas competencias, previstas en otras 
normas legales. 

Ahora bien, considera esta Sala que, no obstante que la Ley Orgánica del Tribunal Su-
premo de Justicia, en su artículo 21, ordena la publicación en Gaceta Oficial sólo de los fallos 
definitivos; se observa que la decisión dictada en el presente caso, si bien no posee tal carácter, 
sino que consiste en una decisión interlocutoria que acuerda una providencia cautelar, es evi-
dente entonces, que por tratarse dicha decisión de la no aplicación de un acto legislativo, es 
decir, de efectos generales, que ordena la desaplicación temporal de la ley (mientras se decide el 
recurso) y que podría incidir sobre un número indeterminado de situaciones y relaciones jurídi-
cas, considera la Sala que su publicación en dicho instrumento resulta necesario. 

Asimismo, se acuerda la notificación, mediante edicto, de todos los interesados en la 
presente causa y la notificación de los ciudadanos Gobernador del Estado Carabobo, Procu-
rador General del Estado Carabobo, Fiscal General de la República y Procuradora General de 
la República, para que, si lo estiman pertinente, formulen oposición contra la medida acorda-
da, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, supuesto en el cual se abrirá de 
pleno derecho una articulación de ocho días, con el objeto de que los interesados expongan 
sus alegatos y presenten las pruebas que consideren pertinentes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 602 del Código de Procedimiento Civil, aplicable por reenvío del artícu-
lo 19 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 
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D. La sentencia 

TSJ-SC (302) 16-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Impugnación de la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del 
Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda.  

El contenido de las sentencias que en ejercicio de su competen-
cia dicta la Sala constitucional en los procesos de control de consti-
tucionalidad de los actos estatales con rango de ley o dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, no pueden incluir 
decisiones declarativas de condena por los daños y perjuicios cau-
sados al Estado con ocasión de las conductas legislativas activas o 
pasivas provenientes de la Asamblea Nacional, los Consejos Legis-
lativos de los Estados y Concejos Municipales. 

Los accionantes alegaron la presunta responsabilidad del Municipio por la sanción de 
la denominada “Ordenanza Electoral de la Justicia de Paz del Municipio Autónomo Baruta 
del Estado Miranda”, en contravención a los preceptos de la Constitución vigente, en virtud 
de los gastos que dicha ordenanza pudo haber generado al patrimonio público municipal, lo 
cual, en su criterio, constituiría un delito de orden patrimonial de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 118 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. En tal sentido, solicitaron a esta 
Sala determinara si la referida ordenanza municipal generó gastos patrimoniales al Municipio 
Baruta y, de ser ello cierto, se declarara la responsabilidad aducida. 

Al respecto, observa esta Sala que el proceso relacionado con el control concentrado 
de la constitucionalidad deviene de la necesidad de que se revise el acto cuya inconstituciona-
lidad se denuncia, siendo un juicio que obra más por caracteres objetivos –estudio del acto 
respecto a la Constitución- que en defensa de la esfera de derechos subjetivos de los particu-
lares. Ese control concentrado, que corresponde con exclusividad a la Sala Constitucional 
conforme al artículo 334 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, otorga 
competencia a esta Sala, según se desprende del contenido del artículo 336 eiusdem, para 
dictar sentencias mero declarativas de congruencia o no con la Constitución, acordando la 
nulidad de leyes y actos en ejecución directa e inmediata de la Constitución; declarando la 
inconstitucionalidad de omisiones legislativas, la inconstitucionalidad de los tratados interna-
cionales previos a su ratificación, la constitucionalidad o no de los decretos que declaran 
estados de excepción, la constitucionalidad o no del carácter orgánico de las leyes; interpre-
tando principios y normas constitucionales; resolviendo las colisiones de leyes al determinar 
la prevalencia de alguna de ellas, así como las controversias constitucionales entre órganos 
del Poder Público; y confirmando o revocando sentencias dictadas en juicios de amparo 
constitucional o con motivo del ejercicio del control difuso de constitucionalidad.     

Siendo ese, fundamentalmente, el contenido de las sentencias que, en ejercicio de sus 
competencias, dicta esta Sala en los procesos de control de constitucionalidad de los actos 
estatales con rango de ley o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución, se 
aprecia que el mismo no podría incluir decisiones declarativas de condena por los daños y 
perjuicios causados al Estado con ocasión de las conductas legislativas activas o pasivas 
provenientes de la Asamblea Nacional, los Consejos Legislativos de los Estados y Concejos 
Municipales, motivo por el que esta Sala debe forzosamente desestimar la petición formulada 
por los accionantes en el sentido antes señalado. Así se decide. 

En atención a las consideraciones anteriores, la Sala estima procedente la pretensión 
de nulidad por inconstitucionalidad planteada por los accionantes y, como consecuencia de 
tal apreciación, declara la nulidad total de la Ordenanza Electoral de Justicia de Paz del Mu-
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nicipio Autónomo Baruta del Estado Miranda, publicada en la Gaceta Municipal Extraordi-
nario nº 075-03/2001, de 13 de marzo de 2001. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la Sala fija el inicio de los 
efectos del presente fallo con carácter ex nunc, a partir de su publicación, sin que ello prejuz-
gue sobre la responsabilidad en que pudieren estar incursos los legisladores municipales al 
haber dictado una ordenanza en flagrante usurpación de funciones del Poder Electoral. 

Por último, como la inconstitucionalidad de la “Ordenanza Electoral de Justicia de 
Paz del Municipio Autónomo Baruta del Estado Miranda” es originaria, cuya declaración 
tiene la virtualidad de rehabilitar las disposiciones que hayan podido ser revocadas por la 
ordenanza decretada inconstitucional, que en el caso de autos son las contenidas en la “Orde-
nanza para los Procesos de Elección de Jueces de Paz en el Municipio Baruta”, publicada el 4 
de agosto de 1995, esta Sala, luego de observar que tales disposiciones devendrían en una 
inconstitucionalidad sobrevenida desde la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, en 
virtud de las razones ya analizadas en el presente fallo, debe forzosamente declarar que la 
última ordenanza mencionada no volverá a entrar en vigor. Asimismo, ante el peligro de que 
puedan existir inconvenientes para la celebración de procesos de elección de jueces de paz en 
el Municipio Baruta del Estado Miranda, esta Sala exhorta al Consejo Nacional Electoral, 
como órgano rector del Poder Electoral, para que reglamente a la brevedad posible las nor-
mas especiales que, en materia comicial, establece la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, para 
la elección popular de los jueces de paz. Así se declara.  

3.  Control de la Inconstitucionalidad de la omisión del Legislador y de los otros ór-
ganos del Poder Público 

TSJ-SC (91) 2-3-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz  

Caso: Organización Programa Venezolano de Educación Acción en 
Derechos Humanos (Provea) vs. Demanda de inconstitucionalidad por 
omisión. 

El control de la inconstitucionalidad por omisión es ahora 
equivalente, en su amplitud y extensión, al del control de la consti-
tucionalidad de los actos –legislativos o no- que sean dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución (artículo 334 de la 
Constitución).  

El artículo 336, cardinal 7, de la Constitución establece que esta Sala tiene, entre sus 
competencias, la de “declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo 
municipal, estadal o nacional, cuando haya dejado de dictar las normas o medidas indispen-
sables para garantizar el cumplimiento de esta Constitución, o las haya dictado en forma 
incompleta; y establecer el plazo y, de ser necesarios, los lineamientos de su corrección”. 

Como ya ha destacado esta Sala, en las escasas oportunidades cuando se han plantea-
do ante ella demandas con base en este cardinal (Entre otras, sentencias de 9-7-02, caso Al-
fonso Albornoz; de 4-8-2003, caso CNE y de 6-11-03, caso Ley Orgánica de Régimen Muni-
cipal), se trata de una novedad dentro de la jurisdicción constitucional venezolana, que tiene 
precedentes en algunos ordenamientos jurídicos extranjeros. Con este medio jurisdiccional, el 
constituyente completó el sistema de defensa del Texto Fundamental, con intención de abar-
car no sólo las violaciones producto de la actuación del legislador -únicas objeto de control 
en un régimen tradicional- sino también aquéllas que surgen de la inactividad de éste.  

Por su parte, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia recogió, en idénticos 
términos, esta competencia que constitucionalmente se atribuyó a la Sala Constitucional 
(artículo 5, cardinal 12, de la Ley), e incluyó una nueva atribución en lo que al control de la 
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inconstitucionalidad por omisión se refiere (artículo 5, cardinal 13, eiusdem): “Declarar la 
inconstitucionalidad de las omisiones de cualquiera de los órganos que ejerzan el Poder Pú-
blico de rango nacional, respecto a obligaciones o deberes establecidos directamente por la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”. 

De esta manera, puede afirmarse que el control de la constitucionalidad por omi-
sión, en el marco de la jurisdicción constitucional venezolana, no se limita al control de las 
omisiones formalmente legislativas, sino a la inactividad en el ejercicio de cualquier com-
petencia de rango constitucional, esto es, ante la ausencia de cumplimiento de toda obliga-
ción debida, cuando dicho cumplimiento deba realizarse en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución.  

Asimismo, la nueva Ley que regula las funciones de este Tribunal Supremo extendió 
subjetivamente esta potestad de control  jurisdiccional, por lo que abarca ahora no sólo las 
pasividades del Poder Legislativo nacional, estadal y municipal, sino también las de cualquier 
otro órgano del Poder Público cuando deje de ejercer competencias de ejecución directa e 
inmediata de la Constitución. Con ello, el control de la inconstitucionalidad por omisión es 
ahora equivalente, en su amplitud y extensión, al del control de la constitucionalidad de los 
actos –legislativos o no- que sean dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción (artículo 334 constitucional).  

En el caso concreto, la demanda se fundamentó en la supuesta omisión en que incurrió 
la Asamblea Nacional cuando dictó la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, pues 
mediante esta Ley se reguló de manera incompleta el Régimen Prestacional de Empleo. Concre-
tamente y se alegó que no se estableció “el hecho imponible de la contribución especial de paro 
forzoso, ni (...) un régimen transitorio mientras se promulga la ley que regule dicho régimen 
prestacional”, lo que implicó la violación de los principios de progresividad, seguridad jurídica 
e irrenunciabilidad de los derechos a la seguridad social y al trabajo de todos los actuales y 
potenciales trabajadores, tradicionalmente receptores de tales beneficios laborales.  

Se trata, así, de una demanda cuyo objeto es la declaratoria de inconstitucionalidad de 
una supuesta inactividad parcial del Legislador Nacional, pues, si bien dictó la Ley Orgánica 
del Sistema de Seguridad Social, su regulación sería incompleta y exigiría, según dijeron los 
demandantes, el ejercicio, por parte de esta Sala, de sus potestades de control de la constitu-
cionalidad que le otorga el artículo 336, cardinal 7, de la Constitución, para la garantía del 
cumplimiento de la Carta Magna y el restablecimiento del ejercicio de los derechos constitu-
cionales que se hubieren lesionado por causa de tales omisiones legislativas. 

4. Recurso de Revisión de sentencias en materia constitucional 

TSJ-SC (3)  25-1-2005 

Magistrado Ponente: Iván Rincón Urdaneta 

Caso: Federación Nacional de Jubilados y Pensionados de Teléfonos 
de Venezuela (F.E.T.R.A.J.U.P.T.E.L.), vs. Compañía Anónima Na-
cional Teléfonos de Venezuela (C.A.N.T.V.) 

Voto Concurrente de la Magistrado Luisa Estella Morales Lamuño 

Quien suscribe, Magistrada LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO comparte to-
dos y cada uno de los asertos expuestos en el fallo que antecede, por el cual se resolvió HA 
LUGAR el recurso de revisión contra la sentencia de fecha 7 de septiembre de 2004 dictada 
por la Sala de Casación Social de este digno Tribunal Supremo de Justicia. No obstante, 
considera oportuno efectuar algunas consideraciones en los términos siguientes:  
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1.-  El ejercicio de la facultad de revisión de las sentencias dictadas por otras Salas de 
este digno Tribunal, así como respecto a las emitidas por otros Tribunales del país, ha sido 
objeto de una prolífica e inmejorable labor jurisprudencial de esta digna Sala, de la cual me 
siento profundamente orgullosa de integrar. Todo de conformidad con la sana interpretación 
del numeral 10 del artículo 336 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
(CRBV), y de su posterior sistematización legislativa recogida en los numerales 4 y 16 del 
artículo 5 de la novísima Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (LOTSJ), cuyos 
supuestos de hechos son distintos y que emeritaran de la Sala, en otra oportunidad, su necesa-
ria distinción y desarrollo.  

Ahora bien, en criterio de quien suscribe, los efectos dispositivos de las sentencias 
que esta Sala emita con ocasión al mérito de un recurso de revisión contra sentencias de otras 
Salas o Tribunales del país, pudieran destinarse a procurar su ejecución inmediata sin la 
necesidad de condicionarse a la emisión de un nuevo fallo por parte del sentenciador que ha 
sido revisado, comportando dilaciones indebidas, contrariando el espíritu o desideratum 
constitucional recogido en el artículo 257 de la CRBV; así como también, distrayendo la 
verificación de la manifestación final de la garantía de la tutela judicial efectiva (ex art. 26 
CRBV), que se recoge en la ejecución de todo fallo favorable de cualquier justiciable.  

En particular, quien suscribe se refiere a la práctica contenida en los dispositivos de 
todos y cada uno de los fallos proferidos por esta Sala cada vez que ha declarado con lugar un 
recurso de revisión, consistente en ordenar una suerte de REENVIÓ, por el cual se compele a 
la Sala o Tribunal revisado a que vuelva a emitir su decisión de mérito acogiendo el criterio 
particular y específico de esta Sala Constitucional, sometiendo al justiciable al penoso deber 
de procurar otro fallo de quien ya le juzgó adversamente, lo cual se traduce en una incuestio-
nable dilación, debido, entre otras cosas, a la constitución de Salas o Tribunales Accidenta-
les, y a la eventual situación que tenga que recurrir de nuevo – en una especie de recurso de 
revisión de “nulidad”-  por ante esta digna Sala, en caso que la autoridad revisada resulte 
contumaz en acoger el criterio sentado o bien, simplemente, lo aplique en forma inadecuada o 
parcial. (Vid. entre otros casos, los múltiples fallos relativos al conocido caso “Viuda de 
Carmona”, en donde esta digna Sala Constitucional, la Sala Político Administrativa, y la Sala 
Plena, tuvieron oportunidad de presentar opiniones disímiles a través de cinco (5) fallos, y en 
donde se constituyeron múltiples Salas Accidentales, entre los años 2001 al 2004, y donde 
todavía no se ha emitido un fallo definitivo. Vid. sentencias nº 2818 del 19-11-02; nº 1469 del 
6-8-04  y más recientemente la nº 2013 del 8-9-04 de la Sala Constitucional; sentencias nº 
943 del 15-5-01; nº 1540 del 9-10-03 de la Sala Político Administrativa, y la sentencia de la 
Sala Plena del 22 de julio de 2004).  

 En ese sentido, se adelanta quien suscribe, a que no se le interprete como postulante 
del desconocimiento o irrespeto al principio por el cual debe preservarse el “soberano cono-
cimiento del Juez natural de una causa”; sino como testigo de una realidad práctica que se 
revierte en contra del propio justiciable y de sus derechos y garantías constitucionales recién 
comentadas (ex artículos 26 y 257 constitucionales). Igualmente, debe acotarse que el susten-
to por el cual esta digna Sala puede resolver, directamente, el fondo del conflicto que subyace 
en una sentencia objeto de revisión, reposa en el propio hecho de que, ella misma, en virtud 
de los poderes que le otorga la Constitución y la Ley, puede, ni más ni menos, “revisar” las 
sentencias dictadas por otras Salas del mismo Tribunal Supremo; en otras palabras, la misma 
fuerza que le habilita para desconocer la fuerza de cosa juzgada de un fallo de otra Sala, 
también abarca que puede enmendar de forma inmediata y expedita, la situación fáctica del 
caso, permitiéndole al justiciable procurar la ejecución inmediata de su derecho que le ha sido 
reconocido por esta Sala Constitucional, y sin que quede expuesto a las dilaciones inexora-
bles que suponen una nueva decisión en “reenvio” (Vgr. Salas Accidentales), o que la Sala o 
Tribunal revisado se aparte total o parcialmente del criterio, obligándolo a interponer un 
“nuevo” recurso de revisión de “nulidad” por contrariar el criterio establecido por esta Sala 
Constitucional.  
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Distinta es la situación que, como consecuencia de la doctrina sentada por esta digna 
Sala con ocasión a proveer sobre un recurso de revisión,  la misma deba ser acogida a futuro 
no sólo por la Sala o Tribunal revisado, sino también por todas y cada una del resto de las 
Salas que integran este Tribunal Supremo de Justicia y, huelga comentar, el resto de los Tri-
bunales de la República. 

Inclusive, se agrava o sensibiliza más aún la situación del justiciable cuando, como en 
el caso que nos ocupa (los jubilados de CANTV), se trata de una causa cuya duración alcanza 
más de siete (7) años y que ha sido objeto de múltiples decisiones previas por otras Salas de 
este digno Tribunal Supremo de Justicia (Vgr. de la Sala Político Administrativa), y que ha 
sido objeto de múltiples avocamientos.  De hecho,  la sentencia que ha sido objeto de revisión 
en el caso concreto es producto de una situación excepcional que sólo ocurre cuando, preci-
samente, la Sala que se avoca ha detectado graves desordenes procesales.  

En efecto, la figura del avocamiento se constituye en una herramienta excepcional de 
la cual se encuentran dotadas –actualmente- todas las Salas que integran este Tribunal Su-
premo de Justicia, con el objeto de remediar o componer causas cuyo desarrollo ha estado 
apartado de los principios y presupuestos más básicos de la función judicial. 

De allí que su procedencia está condicionada a la plena verificación de graves que-
brantamientos formales o sustanciales en la tarea de administrar justicia en sede del Tribunal 
que, de forma ordinaria, le corresponde el conocimiento de la causa en estudio; o bien a la 
incuestionable verificación de elementos que si bien resultan extraños en sí a la propia fun-
ción judicial, no obstante, tengan la capacidad de afectarla por la magnitud o trascendencia 
que adquieran en el foro local en que se desarrolla.  

En efecto, se trata de una situación procesal de carácter excepcional, por la cual, aún 
tratándose de una causa que curse por ante un Tribunal competente conforme a la legislación 
adjetiva, no obstante, por razones de elevada estimación o de relevantes consideraciones 
axiológicas, la  Sala (en este caso la Sala de Casación Social) estimó “conveniente” privar o 
sustraer de dicho conocimiento al juez laboral de instancia que resultaba competente con base 
a los criterios de materia, territorio y cuantía.  

Esta posibilidad excepcional (ex numeral 48º del artículo 5 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia), que permite a todas las Salas de este Tribunal Supremo de 
Justicia conocer y dirimir controvertidos que en condiciones ordinarias no le corresponden      
-por estar asignadas a la jurisdicción ordinaria-, se constituye en un mecanismo o remedio 
procesal impuesto por el legislador para solventar graves quebrantamientos tanto de forma 
como de fondo, capaces de  generar vicios censurables en sede de instancia, y sin que su 
advertencia obligue, al operador judicial proclive al avocamiento a efectuar un examen ex-
haustivo sobre la valoración de los actos y etapas procesales, esto es, en otras palabras, su 
procedencia –la del avocamiento– cuando se detecten vicios procesales y alteraciones del 
interés colectivo de trascendente magnitud, susceptibles de ser percibidos o advertidos sin 
mayores rigorismos. 

Razón por la cual, en el caso concreto, cobraba con mayor fuerza la necesidad que es-
ta digna Sala ordenase, de una sola vez, a la empresa demandada (CANTV) a cumplir con la 
pretensión procesal vertida en la demanda judicial intentada por los accionantes, sin la nece-
sidad que éstos tuviesen la carga de esperar la constitución de una Sala de Casación Social 
Accidental, cuya decisión pudiese generar la interposición de un nuevo recurso de revisión 
por ante esta misma Sala Constitucional; preocupación que eleva quien aquí suscribe en 
consonancia con los derechos y garantías constitucionales de los reclamantes consagrados en 
los artículos 26 y 257 de la CRBV. Inclusive, se insiste con preocupación que el objeto deba-
tido en el presente caso fue objeto de una plausible y prolongada labor jurisprudencial de la Sala 
Político Administrativa de este mismo Tribunal Supremo, la cual desde el año 2001 tuvo opor-
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tunidad de sistematizar la ejecución (frustrada en vía ordinaria) del reenganche de un grupo de 
trabajadores despedidos con ocasión a los procesos de reestructuración de la empresa 
(CANTV), y en donde, de forma expresa e indubitada se estableció respecto a los trabajadores 
jubilados  que “…la empresa deberá homologarles sus beneficios de acuerdo a la base de 
cálculo del salario al cual tendrían derecho en caso de estar activos”.  (Vid. Sentencias del 15-
6-00; 18-7-00; 14-2-01; 17-7-01 (nº 1468); 20-11-01; 19-03-02; 20-11-02; 29-4-03 y 23-3-04).   

Con lo cual, en definitiva, la Sala ha podido fijar en su parte dispositiva, un catalogo 
de órdenes concretas orientadas a la ejecución inmediata del derecho deducido; de hecho, a 
lo largo de su parte motiva, esta Sala Constitucional estipuló concretos dispositivos los cuales 
corren el riesgo de diseminarse en la práctica, como por ejemplo, el reconocimiento que se 
les hace a los grupos organizados de jubilados o pensionados de participar en las futuras 
convenciones colectivas que suscriba la empresa, entre otros aspectos.   

TSJ-SC (233) 11-3-2005 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López 

Caso: Fiscal General de la República vs. Decisión Sala Plena Acciden-
tal del Tribunal Supremo de Justicia. 

De otra parte, su indiscutible procedencia en derecho, dada la competencia que tiene 
esta Sala Constitucional de conocer por vía de revisión las decisiones proferidas por la demás 
Salas de este Máximo Tribunal, incluyendo las dictadas por la Sala Plena, como ha sido 
establecido por la Jurisprudencia, en interpretación del texto normativo constitucional conte-
nido en el artículo 336, numeral 10, en concordancia con el artículo 5, numeral 4 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, que a tales efectos no establece distinción alguna. 
Por consiguiente, la decisión de la Sala Plena Accidental sobre el juicio de mérito que nos 
ocupa, no queda excluida del ámbito de aplicación y procedencia de una solicitud de revisión 
como la que ha interpuesto el Ministerio Público y que es objeto de la presente decisión (in-
tentio litis). 

Siendo así, los razonamientos jurídicos anteriormente expuestos, constituyen para esta 
Sala Constitucional en diáfana claridad y sin duda alguna, que en el caso sub lite, es preciso 
aplicar el control de constitucionalidad para que la solicitud de revisión sea declarada, como 
efectivamente se declara, procedente. Así se decide. 

5.  Acción de Amparo Constitucional 

A. Órganos 

a.  Sala Constitucional 

TSJ-SC (255) 15-3-2005 

Magistrado Ponente: Francisco Antonio Carrasquero López   

Caso: Federación Venezolana de Fútbol vs. Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia.  

La Sala Constitucional es la competente para conocer y decidir 
acciones de amparo en que se encuentren involucrados intereses 
colectivos o difusos. 

El derecho al juez natural implica que el procedimiento transcurra ante un juez prede-
terminado por la ley, es decir, que el juez sea aquel al que corresponde su conocimiento se-
gún las normas vigentes con anterioridad, y es, no solamente una norma organizativa, que 
lleva al solicitante a plantear su pretensión ante un órgano competente, sino que es una garan-
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tía de los ciudadanos frente al Poder Judicial y frente al Legislador. Dicho derecho se trans-
grede “siempre que se modifica la competencia o la composición del órgano jurisdiccional, 
tanto por norma con fuerza de ley como por actos del Ejecutivo o de los órganos rectores del 
Poder Judicial, a fin de sustraer un litigio del conocimiento del Tribunal al que naturalmente 
le correspondería” (J. González Pérez, “El derecho a la tutela jurisdiccional”, Cuadernos 
Civitas, p. 1989, p. 129). 

Por su parte, la Jurisprudencia patria ha establecido expresamente lo que a continua-
ción, se transcribe: 

“Siendo la competencia el factor que fija límites al ejercicio de la jurisdicción o, como se 
señala comúnmente, la medida de la jurisdicción, la debida competencia, en nuestro orde-
namiento procesal vigente, es un presupuesto de validez para el pronunciamiento de una 
sentencia válida sobre el mérito; por ello, la sentencia dictada por un Juez incompe-
tente es absolutamente nula e ineficaz.  

Ahora bien, cuando el Juez actúa con manifiesta incompetencia y procede a dictar senten-
cia de mérito, incurre en una evidente trasgresión al artículo 49, numeral 3 de la Constitu-
ción, ya que carece de aptitud o cualidad para juzgar. 

Igualmente, resulta violado, en consecuencia, el numeral 4 del referido artículo 49, ya que 
dicha carencia de aptitud en el Juez conlleva a que el justiciable no sea juzgado por sus 
jueces naturales, derecho esencial a ser observado en toda causa. Es evidente que un Juez 
incompetente, además nunca podrá ser el Juez natural de la causa” (Negrillas de la 
Sala). (Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, del 02 de 
mayo de 2001). 

Asimismo, en sentencia de fecha 3 de abril de 2003, esta Sala señaló lo siguiente: 

“Conforme a la Constitución de 1999, como parte del derecho al debido proceso, ‘toda 
persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones ordi-
narias, o especiales, con las garantías establecidas en esta constitución y en la Ley, lo 
cual se vincula con el derecho de toda persona ‘…(a ser oída en cualquier clase de proce-
so con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por un 
tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad (…)’ como 
lo establece en su artículo 49, numerales 4 y 3. (Negrilla de la cita). Respecto del derecho 
al Juez natural, esta Sala Constitucional en sentencia nº 29/00, del 15 de febrero de 2000 
(caso Enrique Méndez Labrador), ha establecido que ‘(…) consiste en la necesidad que el 
proceso sea decidido por el Juez ordinario predeterminado en la Ley. Esto es aquél al que 
le corresponde el conocimiento según las normas vigentes con anterioridad. Esto supo-
ne, en primer lugar, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma 
jurídica; en segundo lugar, que ésta lo haya investido de autoridad con anterioridad al 
hecho motivador de la actuación y proceso judicial…’”. (Negrillas de la Sala). 

Criterios éstos, reiterados por esta Sala Constitucional en sentencia n° 233, de fecha 
11 de marzo de 2005. 

Siendo así, haciéndose el análisis concatenado tanto de las actas procesales como del 
propio escrito de la revisión solicitada, se evidencia que lo denunciado en el presente caso es 
que el propio Poder Judicial, por órgano de la Sala Electoral, asumió el conocimiento de una 
causa, que en su esencia debía ser conocido por  esta Sala Constitucional, pues debe advertir-
se y así se deja asentado, que lo planteado excede el ámbito de la materia para la cual es 
competente la Sala Electoral… 

…Todos estos elementos reunidos: por un lado, los derechos de rango constitucional a 
la participación, asociación, el derecho al deporte, a la salud, a la recreación, que afectan 
tanto dimensiones individuales como colectivas y difusas de su regulación y ejercicio, y por 
el otro lado, el asunto no menos importante y delicado, de la incidencia en el ordenamiento 
jurídico interno de otros ordenamientos que la doctrina ha denominado “supraestatales”, 
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encabezados por órganos llamados “administraciones supraestatales compuestas por elemen-
tos no estatales” (como los denomina el último autor citado, p. 24); así como la afectación 
que, en su conjunto, podría producir a los principios y al bienestar social un desequilibrio o 
inadecuada ponderación que tiene incidencia en el derecho a la recreación y esparcimiento, 
hace que la materia del amparo planteada por el ciudadano Jesús Berardinelli ante la Sala 
Electoral, escapara de la estricta competencia electoral que la Constitución y las leyes le 
asignan; y que su trámite correspondía, vista la conjunción de derechos y principios de tan 
relevante importancia, a esta Sala Constitucional. Así se establece. 

De esa manera, debe reconocerse y la Sala así lo hace, que en el presente caso con-
creto, se encuentran en juego derechos fundamentales, que de verse afectados, se da-
ría un golpe certero a la propia esencia de nuestro estamento constitucional, que en 
materia deportiva, como así se dijo, establece la íntima “…vinculación del deporte con 
la salud y la recreación, no sólo de los que lo practican activamente, sino también de sus 
espectadores…” 

Siendo así, en la actualidad el balompié venezolano, dadas las advertencias proferidas 
por la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA), se encuentra en riesgo de perder 
su posibilidad de concretar su participación en las justas internacionales, pues la controversia 
electoral planteada en este caso, que sin dejar de reconocerse su importancia, esta Sala Cons-
titucional considera que el problema subyacente, sobrepasa los intereses individuales o colec-
tivos de aquellos que pretenden su postulación para la asunción de los cargos de directivos de 
la Federación Venezolana de Fútbol, puesto que, y así lo subraya la Sala, se encuentra en 
juego el interés de un colectivo aun más relevante, compuesto tanto por deportistas (las cate-
gorías sub-17, sub-20, sub-23 y de la selección de mayores (conocida como “La Vinotinto”), 
como por su fanaticada (pueblo venezolano, que tiene el derecho al esparcimiento y la re-
creación); donde unos, por un lado, pretenden lograr como un caso inédito en la historia 
futbolística venezolana, alcanzar posiciones internacionales relevantes, y los otros, ver como 
sus representantes deportivos alcanzan tan añorado laurel y de los cuales también serán co-
partícipes.  

En tal sentido, al realizarse el contrapeso de ambos intereses, resulta por demás evi-
dente, la supremacía del interés colectivo de quienes realizan actividades deportivas y de 
aquellos quienes las disfrutan (sus espectadores), lo cual sin lugar a dudas, se subsume en los 
postulados que en esta materia nuestra Carta Magna ha establecido, en el mencionado artícu-
lo 111 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya descrito en su conte-
nido normativo. 

En virtud de lo expuesto, dada la relevancia del interés colectivo que involucra la pre-
sente acción de amparo, esta Sala Constitucional, efectivamente es, y así se declara, la Sala 
competente para conocer y resolver de la acción incoada por el ciudadano Jesús Berardinelli. 
En tal sentido, es necesario ratificar en este fallo, la jurisprudencia reiterada de la Sala, según 
la cual, ésta es la única competente para conocer y decidir acciones de amparo en que se 
encuentren involucrados intereses colectivos o difusos. 

En consecuencia de todo lo expuesto, y en virtud de la infracción al artículo 49 nume-
ral 4 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, al haberse violentado la 
garantía constitucional a ser juzgado por el “Juez natural”, se declara procedente la solicitud 
de revisión planteada por los abogados Ricardo Baroni Uzcátegui y José Eladio Quintero 
Martina, apoderados judiciales del ciudadano Rafael Esquivel Melo, Presidente de la Junta 
Directiva de la Federación Venezolana de Fútbol; y nula la decisión proferida en fecha 11 de 
marzo de 2005 por la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia, en el expediente nº 
05-000009. Así se decide. 
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Con el precedente pronunciamiento, no pretende esta Sala Constitucional atentar co-
ntra el derecho a la participación de quienes se postulan a ocupar los cargos directivos de la 
Federación Venezolana de Fútbol (FVF), sino que, por la circunstancia tan relevante que se 
plantea, debe dársele preeminencia a los postulados constitucionales que en materia deportiva 
y recreacional establece nuestra Carta Magna, los cuales conforman para el caso que nos 
ocupa y para el momento histórico actual, un verdadero sentimiento nacional, que en ningún 
sentido podría ponerse en riesgo, en virtud de la situación coyuntural que en materia electoral 
se presenta en la Federación Venezolana de Fútbol (FVF). Así se establece.   

b.  Sala Electoral 

TSJ-SE (2)  5-3-2005 

Magistrado Ponente: Luis Martínez Hernández 

Caso: Federación Venezolana de Fútbol vs. Comisión Electoral de la Fe-
deración Venezolana de Fútbol. 

La Sala Electoral reitera la jurisprudencia existente  referente 
a su competencia para conocer de las acciones amparo autónomo 
que se interpongan contra actos, actuaciones u omisiones sustan-
cialmente electorales de los titulares de los órganos administrati-
vos, distintos a los enumerados en el artículo 8 de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

En primer lugar cabe señalar que en sentencia número 77 del 27 de mayo de 2004 
(caso Julián Niño), con ocasión a la entrada en vigencia de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, esta Sala Electoral, con la 
finalidad de interpretar las competencias que le atribuyó dicha Ley, estableció lo siguiente 
con relación a su competencia para conocer de acciones de amparo autónomo, dando conti-
nuidad a los criterios jurisprudenciales de la Sala a este respecto: 

“... hasta tanto se dicte la correspondiente ley y la Sala Electoral sea el único órgano inte-
grante de la jurisdicción contencioso electoral, le seguirá correspondiendo conocer las ac-
ciones de amparo autónomo contra los actos, actuaciones u omisiones sustantivamente 
electorales de los titulares de los órganos distintos a los enumerados en el artículo 8 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, que lógicamente 
detenten competencia en materia electoral...”. 

Por otra parte el referido criterio resulta cónsono con la conclusión a la que arribó la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia número 1555 de fecha 8 de 
diciembre de 2000, en la cual expresó lo siguiente: 

“h) Corresponderá a la Sala Electoral el conocimiento de las acciones amparo autónomo 
que se interpongan contra actos, actuaciones u omisiones sustancialmente electorales de 
los titulares de los órganos administrativos, distintos a los enumerados en el artículo 8 de 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales”. 

Por su parte, esta Sala Electoral también ha establecido por vía jurisprudencial (véase 
al respecto la referida sentencia número 77 del 27 de mayo de 2004) que le corresponde 
conocer, en forma exclusiva y excluyente, el control de la legalidad y constitucionalidad de 
los actos sustantivamente electorales emanados de los órganos del Poder Electoral, así como 
de los dictados por los entes enunciados en el numeral 6 del artículo 293 constitucional y, en 
el caso de amparo constitucional, conoce del mismo cuando fuese ejercido conjuntamente 
con el recurso contencioso electoral. Así mismo,  en dicho fallo se estableció que dado que 
éste órgano judicial es el único que actualmente integra la jurisdicción contencioso electoral, 
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le corresponde conocer de los “...recursos que se interpongan, por razones de inconstitucio-
nalidad o ilegalidad, contra los actos de naturaleza electoral emanados de sindicatos, orga-
nizaciones gremiales o colegios profesionales, organizaciones con fines políticos, universi-
dades nacionales y de otras organizaciones de la sociedad civil”. 

Por otra parte, cabe destacar que en un caso similar al de autos, esta Sala Electoral se-
ñaló, con relación al ente cuya actuación o omisión se considera violatorio de derechos cons-
titucionales “...que el proceso de elección de la Junta Directiva y Consejo de Honor de la 
Federación Venezolana de Deportes Acuáticos, efectuado el 10 de marzo de 2001, constituye 
un acto jurídico colectivo en el que a través de una manifestación de soberanía en lo social, 
se realizó una selección de preferencia; que la existencia del Reglamento de Elecciones de la 
mencionada Federación tiene influencia directa en la materia electoral y le está inescindi-
blemente relacionado; y, dado que la Federación Venezolana de Deportes Acuáticos -órgano 
que en primera instancia emanó el acto recurrido- coincide con lo que en sentencias de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, n° 656 del 30 de junio de 2000 y n° 
1395 del 30 de junio de 2000, se ha llamado ‘sociedad civil’, entendida como la organiza-
ción democrática de la sociedad, no estatal, política, religiosa o militar, que busca fines 
públicos coincidentes con los del Estado; en este caso, promover el Deporte como derecho 
social y como actividad esencial para la formación integral de la persona humana (artículo 
1° de la Ley del Deporte). En consecuencia, resulta claro que en la presente causa el acto 
impugnado es un acto de naturaleza electoral emanado de una organización de la sociedad 
civil”. (Sentencia número 113 del 28 de agosto de 2001, cuyo criterio fue reiterado en senten-
cia número 176 del 21 de octubre de 2003). 

Ahora bien, aprecia la Sala que el objeto de la presente acción de amparo constitucio-
nal lo constituye la amenaza de aplicación de unas normas contenidas en varios artículos  del 
Reglamento Electoral que regulan los actos preparatorios realizados por la Comisión Electoral 
de la Federación Venezolana de Fútbol en el marco de la elección de la Junta Directiva y el 
Consejo de Honor de dicha Federación, por lo que resulta obvio que las actuaciones denuncia-
das provienen de un ente distinto a los previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales en el curso de un proceso electoral. Observa 
igualmente la Sala que en el presente caso se alega la vulneración, entre otros, de un derecho 
constitucional de evidente naturaleza electoral, como es el derecho al sufragio. En consecuen-
cia, la Sala atendiendo a la naturaleza de la acción y a los razonamientos anteriormente expues-
tos, concluye que es este juzgador el órgano competente para conocer, en primera y única ins-
tancia de la acción de amparo constitucional interpuesta, y así expresamente se declara. 

TSJ-SE (11)  17-3-2005 

Magistrado Ponente: Rafael Arístides Rengifo Camacaro 

Caso: Owaldo González Sanabria vs. Federación Venezolana de Tenis.  

La presente acción de amparo constitucional ha sido interpuesta contra la conducta 
omisiva en que habría incurrido la Comisión Electoral de la Federación Venezolana de Tenis, 
al no suministrar la información necesaria sobre el Reglamento Electoral y el registro de 
electores correspondiente a la elección de la Junta Directiva y Consejo de Honor de la referi-
da Federación. En vista de ello, el accionante alegó el menoscabo de sus derechos a la igual-
dad, a la participación y al sufragio, reconocidos en los artículos 21, 62 y 63 de la Constitu-
ción, así como en distintos textos normativos internacionales. 

Al respecto, se observa que sentencia de esta Sala, número 77 del 27 de mayo de 
2004, con ponencia del Magistrado Luis Martínez Hernández, señaló que además de las 
atribuciones competenciales que le corresponden conforme a lo dispuesto en el artículo 5, 
numerales 46 al 52 (los dos primeros referidos a competencias específicas y exclusivas y los 
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restantes a competencias comunes a todas las Salas de esta Máxima Instancia Judicial) de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, hasta tanto se dicte la legislación correspon-
diente, a la misma le sigue correspondiendo conocer de los asuntos y materias enunciados en 
las sentencias de esta Sala, números 2 del 10 de febrero de 2000 y 90 del 26 de julio de 2000, 
ambas con ponencia del Magistrado José Peña Solís y en el ulterior desarrollo jurisprudencial 
que sobre ellas se ha sentado.  

En este sentido, la sentencia in commento, aclara que en materia de amparo constitu-
cional permanece inalterado el criterio tantas veces reiterado por este Alto Tribunal, confor-
me al cual la competencia para conocer de la acción de amparo constitucional viene determi-
nada, en principio, por una suerte de paralelismo competencial, es decir, por la aplicación de 
un criterio material o sustantivo y por un criterio orgánico, orientado el primero por la mate-
ria afín con la naturaleza del derecho o garantía constitucional que se considera vulnerado 
(criterio de afinidad), y, el segundo, por el órgano o la persona a quien se le imputa la con-
ducta lesiva, es decir, se trata de un elemento de carácter subjetivo. Ello, al entender que la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales estableció que será 
competente en vía de amparo el mismo Tribunal que lo sería en el caso concreto si el intere-
sado hubiese utilizado las vías jurisdiccionales ordinarias. 

En atención a los lineamientos jurisprudenciales antes citados, debe observarse que 
unos de los derechos supuestamente lesionados son el derecho al sufragio y a la participación 
política, lo cual deriva, en criterio del accionante, del hecho de que la Comisión Electoral de 
la Federación Venezolana de Tenis omitió informar sobre la normativa aplicable y el registro 
de electores participantes en la próxima elección de la Junta Directiva y el Consejo de Honor 
de la referida Federación, impidiéndole ejercer el debido control y revisión de las elecciones. 
Siendo así, es evidente que la controversia se plantea con ocasión del ejercicio de un derecho 
político en el marco de un proceso electoral, de lo cual necesariamente cabe concluir que la 
actuación (conducta omisiva) alegada como violatoria de derechos constitucionales, es una 
omisión sustantivamente electoral, en el sentido que se expuso en las sentencias antes par-
cialmente transcritas.   

Así pues, estando planteada la presente acción de amparo constitucional en el ámbito 
de desenvolvimiento de un proceso electoral interno de una organización de la sociedad civil, 
y siendo los derechos constitucionales invocados como lesionados afines con la materia de la 
que conoce esta Sala Electoral, y por cuanto el acto objeto emana de un órgano distinto a los 
previstos en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Consti-
tucionales, la misma se declara competente para conocer de la presente causa. Así se decide. 

c. Cortes de  lo Contencioso Administrativo  

TSJ-SC (24) 15-2-2005 

Magistrado Ponente: Marcos Tulio Dugarte Padrón 

Caso: Pedro Ángel Vázquez vs. Instituto Nacional de Parques. 

En sentencia del 20 de enero de 2000 (caso Emery Mata Millán), esta Sala Constitu-
cional estableció que le corresponde el conocimiento directo, en única instancia, de las accio-
nes de amparo constitucionales incoadas contra los altos funcionarios a que se refiere el artí-
culo 8 de la Ley Orgánica de  Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, lo cual 
asegura que el control de la violación constitucional a un derecho o garantía por parte de los 
hechos, actos u omisiones de tales autoridades “sean decididos con mayor certeza dado su 
posible incidencia en el acontecer político del Estado”. 

En este contexto el artículo 5.18 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
de la República Bolivariana de Venezuela dispone: 
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“Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto Tribunal de la 
República:  

(Omissis) 

18. Conocer en primera y última instancia las acciones de amparo constitucional inter-
puestas contra los altos funcionarios públicos nacionales.” 

Ahora bien, esta Sala observar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8  
de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en concordan-
cia con el numeral 18 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, el 
fuero especial allí previsto debe reunir dos requisitos intrínsecos, cuales son la jerarquía 
constitucional y el carácter nacional, es decir, que la actividad de la autoridad derive de un 
mandato expreso de la Constitución y que su competencia sea ejercida en todo el territorio de 
la República, afectando así múltiples factores políticos, sociales y económicos de la Nación. 
Por consiguiente, observa esta Sala que el referido fuero especial no puede ser extendido a 
todo tipo de autoridad del Poder Público que no se encuentren dentro del supuesto contenido 
en la norma mencionada. 

Visto que en el caso de autos la acción de amparo constitucional fue ejercida contra 
actos proveniente del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), el cual escapa al enun-
ciado del artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-
nales, esta Sala coherente con el criterio establecido en la sentencia antes mencionada, se 
declara incompetente para conocer de la presente acción. 

Determinado lo anterior, esta Sala observa que el acto administrativo objeto del ampa-
ro constitucional proviene específicamente de un Instituto Autónomo nacional, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, cual es el Instituto Nacio-
nal de Parques (INPARQUES), de cuyos actos, hechos u omisiones, de conformidad con el 
artículo 7 de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales y en 
atención al criterio sostenido por esta Sala en sentencia del 8 de diciembre de 2000 (caso 
Yoslena Chanchamire Bastardo), le corresponde conocer a la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa y dentro de la misma a las Cortes de lo Contencioso Administrativa, en razón de 
que la competencia atribuida a éstas resulta afín con la naturaleza del acto impugnado.  

En virtud de lo expuesto, esta Sala declara competente para conocer del presente caso 
a las Cortes de lo Contencioso Administrativo, por lo que ordena remitirle el expediente a los 
fines de que se emita pronunciamiento acerca de la acción de amparo constitucional propues-
ta por el ciudadano Pedro Ángel Vásquez. Así se declara.  

CSCA (02)                    17-1-2005 

Magistrado Ponente: Jesús David Rojas Hernández 

Caso: Georgina Perozo de Romero y otros vs. INAVI. 

En sentencia dictada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia el 20 
de enero de 2000, recaída en el caso Emery Mata Millán, la cual es de carácter vinculante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, se establecieron los parámetros para la distribución de la competencia en 
materia de amparo, y en tal sentido, se dispuso en el punto 3 del capítulo titulado “Considera-
ción Previa”, lo siguiente:  
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“Corresponde a los Tribunales de Primera Instancia de la materia relacionada o afín con el 
amparo, el conocimiento de los amparos que se interpongan, distintos de los expresados en 
los números anteriores (amparos contra los funcionarios mencionados en el artículo 8 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, amparos contra 
decisiones judiciales de última instancia y amparo, apelaciones y consultas de decisiones 
de amparo dictadas en Primera Instancia), siendo los Superiores de dichos Tribunales 
quienes conocerán las apelaciones y consultas que emanen de los mismos, de cuyas deci-
siones no habrá apelación ni consulta” (Paréntesis nuestro).  

El fallo parcialmente transcrito concuerda con el criterio jurisprudencial reiterado has-
ta la fecha, conforme al cual las atribuciones de los Tribunales con competencia en lo Con-
tencioso Administrativo, para conocer de las pretensiones autónomas de amparo constitucio-
nal, se determinan no solo en razón de la aplicación sucesiva de los criterios de afinidad con 
los derechos pretendidamente violados, sino también en atención al órgano del cual emana el 
hecho, acto u omisión que se dice violatorio de los derechos constitucionales invocados, pues 
este último criterio permite determinar el Tribunal de primer grado de jurisdicción constitu-
cional, dentro del ámbito de lo contencioso administrativo, al cual corresponde el conoci-
miento de la pretensión.  

Atendiendo a lo antes expuesto, se observa que en el presente caso se ha denunciado 
la violación de los derechos constitucionales a la vivienda (artículo 82) a disponer libremente 
de bienes y servicios de calidad (artículo 117), a la integridad física (artículo 46), derecho a la 
defensa, al debido proceso y a ser oído (artículo 49) y a la igualdad (artículo 21), como con-
secuencia de la actuación por parte del ente accionado –Instituto Nacional de la Vivienda 
(INAVI)- consistente en desincorporarlos de la lista de adjudicatarios de unas viviendas 
ubicadas en la urbanización Colinas de Venus en Quebrada de Cúa. Así, los derechos men-
cionados contenidos en nuestra Carta Magna señalados como presuntamente infringidos, 
han sido calificado por la jurisprudencia como aquellos derechos “neutros”, por lo que 
estima esta Corte que dentro de la específica relación jurídica descrita, resulta afín con las 
materias que se ventilan por ante los órganos jurisdiccionales con competencia en lo con-
tencioso administrativo.  

Ahora bien, determinado el criterio material y previo a determinar el órgano jurisdic-
cional competente para conocer de la pretensión de amparo constitucional ejercida, esta Corte 
considera pertinente realizar ciertas consideraciones. A tal efecto se observa que en el presen-
te caso la pretensión de amparo constitucional está dirigida contra el INSTITUTO NACIO-
NAL DE LA VIVIENDA (INAVI), órgano cuya actividad administrativa en la materia que 
nos ocupa se encuentra sometido al control de las Cortes Primera y Segunda de lo Contencio-
so Administrativo de conformidad con lo establecido en la sentencia n° 2271 dictada por la 
Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en fecha 24 de noviembre de 
2004, recaída en el caso Tecno Servicios YES’CARD, C.A.  

De esta manera, visto que el Órgano Administrativo emisor del acto impugnado tiene 
atribuida su competencia a nivel nacional y que el conocimiento de la presente causa no está 
atribuida expresamente a la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, de 
conformidad con las previsiones contenidas en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, ni pudiera estar atribuido a los Juzgados 
Superiores en lo Civil y Contencioso Administrativo por cuanto se trata de un órgano con 
competencia nacional y el objeto de la pretensión no está relacionada con la competencia 
asignada a dichos Tribunales por la materia; por lo cual resulta preciso para esta Corte Se-
gunda de lo Contencioso Administrativo, a fin de cumplir con su labor jurisdiccional y en 
aras de garantizarle a los justiciables el derecho a la tutela judicial efectiva de acceder a los 
órganos de administración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, a la tutela 
efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente, establecida en 
el artículo 26 de la República Bolivariana de Venezuela, declarar su competencia para cono-
cer la presente causa. Así se decide. 
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B.  Admisibilidad  

a.  Condiciones de admisibilidad  

CSCA (02)                    17-1-2005 

Magistrado Ponente: Jesús David Rojas Hernández 

Caso: Georgina Perozo de Romero y otros vs. INAVI. 

En el caso de la interposición de la acción de amparo constitu-
cional, el juez constitucional debe hacer un previo análisis, aplica-
do al caso concreto, del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales, junto con el estudio 
de la figura típica de admisión prevista en los artículos 18 y 19 
eiusdem, a los efectos de darle entrada a la pretensión y luego po-
der sustanciar y decidir dicho proceso. Ello no obsta, sin embargo, 
a que en la sentencia definitiva, pueda decidir alguna causal que no 
haya podido ser determinada u observada, al momento de la admi-
sión de la pretensión constitucional, en virtud del carácter de or-
den público de dichas causales. 

Determinado lo anterior esta Corte pasa a pronunciarse acerca de la admisibilidad de 
la presente pretensión de amparo constitucional y en tal sentido observa:  

El artículo 18 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-
cionales, establece los extremos que debe contener la solicitud de amparo constitucional y el 
artículo 19 eiusdem prevé la posibilidad de corregir la solicitud de amparo cuando no llene 
los requisitos del mencionado artículo 18, para lo cual se establece un lapso de cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación -acerca del defecto u omisión de su libelo- 
para que corrija su solicitud, y cumpla con los requisitos contenidos en el mencionado artícu-
lo 18, lo cual de no producirse conducirá al juez a declarar inadmisible el amparo solicitado.  

Si el mencionado artículo 19, contiene una orden de “no admitir” cuando la solicitud 
no cumple con ciertos requisitos, y no es reformada a tiempo, por interpretación en contrario, 
es obvio que la solicitud que sí cumpla con los requisitos contenidos en el artículo 18 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, debe ser “admitida”, 
a los efectos de darle el trámite procedimental correspondiente.  

No obstante, el artículo 6 de la Ley citada, consagra las llamadas “causales de inadmi-
sibilidad” de la pretensión constitucional de amparo, las cuales vendrían a configurar una 
previsión del legislador, para evitar que se tramite en vano un proceso de tanta envergadura, 
y con características esenciales tan típicas, (movilización inmediata del aparato jurisdiccional 
del Estado, preferencia de tramitación sobre cualquier otro asunto, entre otros), por lo cual, 
deben ser analizadas al momento de dilucidar la admisión de la pretensión, quedando a salvo 
la posibilidad de que en algún caso específico con características singulares, dichas causales 
de inadmisibilidad sólo puedan observarse al final de la sustanciación del proceso.  

En consecuencia, el juez constitucional debe hacer un previo análisis, aplicado al caso 
concreto, del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-
cionales, junto con el estudio de la figura típica de admisión del amparo prevista en los artí-
culos 18 y 19 eiusdem, a los efectos de dar entrada a la pretensión de amparo constitucional, 
para luego poder sustanciar y decidir dicho proceso.  

Ello no obsta, sin embargo, a que en la sentencia definitiva, pueda decidir alguna cau-
sal que no haya podido ser determinada u observada, al momento de la admisión de la preten-
sión constitucional, en virtud del carácter de orden público de dichas causales (Ver sentencia 
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de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo de fecha 10 de noviembre de 2000, 
expediente n° 00-23635, caso Nieves del Socorro Núñez vs. Municipio Naguanagua del Esta-
do Carabobo).  

Con respecto al caso de marras, esta Alzada observa que los recurrentes alegaron que 
le fueron conculcados los derechos constitucionales a la vivienda (artículo 82) a disponer 
libremente de bienes y servicios de calidad (artículo 117), a la integridad física (artículo 46), 
derecho a la defensa, al debido proceso y a ser oído (artículo 49) y a la igualdad (artículo 21), 
como consecuencia de la actuación por parte del ente accionado –Instituto Nacional de la 
Vivienda (INAVI)- consistente en desincorporarlos de la lista de adjudicatarios de unas vi-
viendas ubicadas en la urbanización Colinas de Venus en Quebrada de Cúa.  

En consecuencia, este Órgano Jurisdiccional advierte que, revisadas como han sido 
las actas procesales que conforman el presente expediente, debe admitirse el amparo consti-
tucional interpuesto, por cuanto se encuentran cubiertos los extremos establecidos en los 
artículos 6 y 18 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 
sin perjuicio de que puedan revisarse las causales de inadmisibilidad de la pretensión en la 
oportunidad procesal para dictar el fallo definitivo. Así se declara  

Con base en tal fundamento, esta Corte ordena la notificación a las partes presunta-
mente agraviadas a los fines de que comparezca en el término de noventa y seis (96) horas 
contadas a partir de la práctica de la última de las notificaciones aquí ordenadas, con el objeto 
de conocer la fecha y hora en la cual se realizará la audiencia constitucional.  

Igualmente, se ordena la notificación del INSTITUTO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA (INAVI) a través de su representación legal, parte presuntamente agraviante, a los 
fines que comparezca en el término de noventa y seis (96) horas contadas a partir de la prác-
tica de la última de las notificaciones aquí ordenadas, con el objeto de conocer la fecha y hora 
en la cual se realizará la audiencia constitucional, con la advertencia de que la falta de com-
parecencia a la referida audiencia se entenderá como aceptación de los hechos denunciados.  

En el mismo sentido, y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 280, 281 y 285 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 1 y 11 de la Ley Orgánica del Minis-
terio Público y 27 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona-
les, esta Corte considera que en el presente caso se hace necesaria la intervención de la De-
fensoría del Pueblo y del Ministerio Público como protectores y garantes de los derechos 
denunciados como vulnerados. En consecuencia, se ordena la notificación del ciudadano 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA y del ciudadano DEFENSOR DEL PUEBLO, a 
fin de que comparezcan por sí o por medio de los funcionarios que consideren pertinentes 
acreditar ante este Órgano Jurisdiccional, ante la sede de esta Corte a conocer el día y hora en 
que tendrá lugar la audiencia oral de las partes, cuya fijación y práctica se efectuará dentro de 
las noventa y seis (96) horas contadas a partir de la última de las notificaciones antes men-
cionadas. Así se decide.  

b.  Consignación de la copia auténtica del fallo en los amparos contra sen-
tencias 

TSJ-SC (32) 17-2-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz 

Caso: Iván R. González C. vs. Decisión del Tribunal de Control del 
Circuito Judicial Penal de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia. 
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La consignación de la copia auténtica del fallo que se impugne 
mediante el ejercicio de la acción de amparo constituye una forma-
lidad esencial cuyo incumplimiento acarrea, como lo ha establecido 
reiteradamente esta Sala, la declaración de inadmisibilidad de la 
pretensión de tutela constitucional.  

 Por último, se observa que la parte actora consignó, como soporte documental de su 
pretensión de tutela, copias simples del auto que impugnó en la presente causa y de actuacio-
nes jurisdiccionales y del Ministerio Público que se encuentran relacionadas con la decisión 
en referencia. Se aprecia, igualmente, que, en ningún momento, dicho accionante incorporó a 
las actas de este proceso las copias certificadas de los instrumentos que antes fueron mencio-
nados. Bajo tal circunstancia se celebró la audiencia pública que establece el artículo 26 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. Al respecto, debe la 
Sala reproducir lo que, en materia de pruebas documentales, estableció en su fallo n° 07 que, 
con fuerza vinculante, de conformidad con el artículo 335 de la Constitución, pronunció el 01 
de febrero de 2000: 

“La amplitud en las formalidades no puede significar que la prueba, máximo elemento de 
convicción, pueda ser relajada o ignorada, y por ello considera esta Sala que si bien pue-
den aceptarse copias de documentos auténticos que se acompañan a los escritos de amparo, 
los originales o copias certificadas de dichos documentos deben ser presentados durante el 
proceso de amparo y que ninguna medida cautelar, cuando los hechos se verifican con do-
cumentos, puede decretarse fundada en documentos que carecen de autenticidad. Los ins-
trumentos no auténticos solo transmiten verosimilitud, la cual produce sus efectos en un 
proceso como el de amparo, breve, sin formalidades y oral, lo que conduce a la inmedia-
ción en la recepción de las pruebas. En el caso de autos, los accionantes alegan los hechos 
que se sintetizaron en la motiva de este fallo, y los verifican con copias de documentos, 
que dada la naturaleza de urgencia del amparo permite que dichas copias se tomen en 
cuenta solo para la admisión, sujetos a que en la forma como luego se señala en este fallo, 
sean agregados a los autos los originales o las copias certificadas… 

Cuando el amparo sea contra sentencias, las formalidades se simplificarán aún más y por 
un medio de comunicación escrita que deberá anexarse al expediente de la causa donde se 
emitió el fallo, inmediatamente a su recepción, se notificará al juez o encargado del Tribu-
nal, así como a las partes en su domicilio procesal, de la oportunidad en que habrá de rea-
lizarse la audiencia oral, en la que ellos manifestarán sus razones y argumentos respecto a 
la acción. Los amparos contra sentencias se intentarán con copia certificada del fallo obje-
to de la acción, a menos que por la urgencia no pueda obtenerse a tiempo la copia certifi-
cada, caso en el cual se admitirán las copias previstas en el artículo 429 del Código Proce-
dimiento Civil, no obstante en la audiencia oral deberá presentarse copia auténtica de 
la sentencia” (resaltado de la Sala). 

La consignación de la copia auténtica del fallo que se impugne mediante el ejercicio 
de la acción de amparo constituye, entonces, una formalidad esencial cuyo incumplimiento 
acarrea, como lo ha establecido reiteradamente esta Sala, la declaración de inadmisibilidad de 
la pretensión de tutela constitucional. Se reafirma el carácter esencial de dicha formalidad, 
porque es sólo mediante la disponibilidad del referido documento público como puede tener-
se verdaderamente certeza del contenido de la decisión judicial, como supuesto indispensable 
para el pronunciamiento sobre la procedencia de la pretensión de tutela, tal como también lo 
ha establecido esta Sala. Así las cosas, si bien el accionante pudo presentar válidamente su 
escrito de demanda de amparo y, como fundamento de la misma, anexar copias instrumenta-
les simples, razón por la cual su demanda fue en principio admitida, debió haber consignado, 
a más tardar, para la oportunidad de la celebración de la audiencia pública correspondiente a 
la primera instancia del proceso de amparo, las respectivas copias certificadas. Al respecto, 
esta Sala ha establecido, en favor de la garantía fundamental de la tutela judicial efectiva, que 
el órgano jurisdiccional debe requerir del accionante la subsanación de la predicha omisión o, 
incluso, si dicha parte ha alegado que le resulta imposible obtener tales certificaciones, el 
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tribunal constitucional puede exigir, del Juez a quien se le impute la violación constitucional, 
la remisión de dichas copias. Efectivamente, en fecha tan reciente como el 08 de septiembre 
de 2004, esta Sala estableció, en su fallo n° 1978: 

“…Asimismo, puede apreciarse que el apoderado de la accionante corrigió el escrito con-
tentivo de la acción de amparo, pero no consignó, ni siquiera en copia simple, la decisión 
contra la cual accionó, por lo cual el referido Juzgado Superior declaró inadmisible  la pre-
sente acción. En este sentido esta Sala observa que el accionante alegó en dos oportunida-
des, ante el Tribunal de amparo, que solicitó copias certificadas de la decisión accionada al 
Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la Circunscripción Judi-
cial del Estado Mérida y dicho Juzgado, hasta la fecha de corrección del escrito, no había 
otorgado las mencionadas copias certificadas, por lo que además estimó vulnerado el dere-
cho de oportuna respuesta contemplado en el artículo 51 de la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela. Ahora bien, observa la Sala que en el caso bajo estudio el 
Tribunal Superior que conoció la acción de amparo incoada, ante la denuncia por parte del 
accionante referida a que el Juzgado de Primera Instancia negó otorgar copia certificada de 
la decisión accionada, debió, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, solicitar al mismo las copias certifica-
das de la sentencia presuntamente lesiva a los derechos constitucionales de la parte actora, 
para así garantizar el acceso a la justicia. En este sentido se ha pronunciado la Sala en sen-
tencia del 3 de julio de 2002, (Caso José Elegno Mora Díaz) en la cual señaló: ‘La norma 
contenida en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales se aplica cuando del examen del expediente y de los documentos que han 
sido consignados ante el órgano jurisdiccional, se constate que el apoderado actor no 
acompañó recaudo alguno que sustente su pretensión, razón por la cual el tribunal, a los fi-
nes de resolver acerca de la admisibilidad de la acción, deberá necesariamente requerir 
a la parte actora o al presunto agraviante, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 
prueba de lo alegado, la cual deberá consignarse en el lapso de cinco (5) días de des-
pacho a partir de la notificación de la decisión que ordene la corrección’ (subrayado 
de la Sala). En razón de lo anterior la Sala estima que el Juzgado Superior Primero en lo 
Civil, Mercantil, del Tránsito, del Trabajo y de Menores de la Circunscripción Judicial del 
Estado Mérida debió oficiar al Juzgado de Primera Instancia a fin de que este le remitiera 
la decisión objeto de la presente acción de amparo, motivo por el cual la Sala revoca el fa-
llo dictado el 6 de abril de 2003, por el mencionado Juzgado que declaró inadmisible  la 
acción de amparo constitucional y ordena al señalado Juzgado Superior, pronunciarse nue-
vamente en relación a la admisibilidad de la acción de amparo, previo oficio al Juzgado 
Primero de Primera Instancia en lo Civil y Mercantil de la Circunscripción Judicial del Es-
tado Mérida, para que remita la sentencia objeto de amparo y así se decide” (resaltado ac-
tual, por la Sala). 

Por último, recuerda esta Sala su pronunciamiento contenido en el fallo n° 1623, de 
16 de junio de 2003: 

“Según sentencia dictada el 1 de febrero de 2000 por esta Sala, caso José Amando (sic) 
Mejía, los amparos contra sentencias, se intentarán con copia certificada del fallo objeto de 
la acción, a menos que por la urgencia no pueda obtenerse a tiempo la copia certificada, 
caso en el cual se admitirán las copias previstas en el artículo 429 del Código Procedi-
miento Civil, no obstante, en la audiencia oral deberá presentarse copia auténtica de la sen-
tencia accionada. Ahora bien, a la presente acción de amparo constitucional fue anexada 
copia simple y no certificada de la decisión accionada, como lo es el auto dictado el 10 de 
abril de 2001 por el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y Agrario 
de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, mediante el cual se libró despacho al 
Juzgado Ejecutor de Medidas de los Municipios Valencia, Libertador, Los Guayos, Na-
guanagua y San Diego de la referida Circunscripción Judicial, ‘…con la finalidad de hacer 
cumplir lo acordado por auto firme de fecha 08 de agosto de 2000…’ en juicio seguido por 
‘…José Aníbal Rodríguez contra Martha Amelia Gutiérrez Tarazona y otros por parti-
ción…y que es del tenor siguiente…´Vista las solicitudes formuladas por el abogado actor 
JOSÉ ANIBAL RODRÍGUEZ MOTOLONGO…el Tribunal para decidir, considera…que 
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las partes de acuerdo a la partición amigable efectuada, se comprometieron a pagar en 
igualdad de proporciones los gastos de…pared divisoria que se levantará con bloques de 
arcilla, columnas de hierro…, cada parte apartará el 50% de los costos … El Tribunal en 
consecuencia, autoriza la construcción de la referida pared divisoria, con sujeción a lo 
acordado por las partes…’. Igualmente, la Sala observa que, el Juzgado a quo el 30 de 
abril de 2001, ordenó al accionante, vista la solicitud de amparo interpuesta, 
‘…dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la correspondiente notifica-
ción … así como acompañar copias de las actuaciones que cursan en el juicio princi-
pal de partición, sin perjuicio de que las copias certificadas las produzca en la Au-
diencia Constitucional, habida cuenta que las actuaciones en copia simple no permi-
ten tener una secuencia del proceso, y si las mismas son o no del mismo juicio de par-
tición’ y, no obstante ello, no trajo a los autos la copia certificada de la decisión ac-
cionada. Al respecto se observa, que dicha consignación de la copia certificada  de la 
decisión accionada, es una carga obligatoria del accionante y requisito indispensable 
para la decisión de la acción de amparo, por ser el documento fundamental de la pre-
tensión de tutela constitucional, y siendo que el accionante no consignó la misma en la 
oportunidad de la audiencia constitucional, la acción de amparo resultaba inadmisi-
ble  de conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales, tal como lo declaró el a quo. Igualmente, como conse-
cuencia, de tal declaratoria, la medida cautelar innominada dictada en el curso del proceso 
de amparo debía ser suspendida, como en efecto se realizó en la decisión objeto de la ape-
lación, dado su carácter accesorio de la acción de amparo constitucional. Asimismo, esta 
Sala Constitucional comparte el criterio sustentado por el Juzgado Superior Primero en la 
sentencia apelada en el sentido que la presente acción de amparo no puede ser calificada 
de temeraria, por cuanto el accionante consideró que esta era una vía para restablecer sus 
derechos presuntamente violados, por una decisión judicial, sin que se observe que ello, 
implique temeridad en la acción. Por otra parte, la sentencia de amparo dictada en primera 
instancia de la cual conoce la Sala, declaró que la acción de amparo resultaba igualmente 
inadmisible, por cuanto, el quejoso ejerció el recurso de apelación contra una sentencia 
dictada en el juicio principal el 31 de mayo de 2000, -decisión que no cursa en el expe-
diente- al respecto la Sala no comparte tal criterio por cuanto el auto accionado es poste-
rior a dicha decisión, y así se declara. En virtud de las anteriores consideraciones, este Tri-
bunal Supremo de Justicia confirma en estos términos la sentencia objeto de la presente 
apelación, dictada el 27 de mayo de 2002 por el Juzgado Superior Primero en lo Civil, 
Mercantil, del Tránsito, del Trabajo y de Menores de la Circunscripción Judicial del Esta-
do Carabobo, mediante la cual se declaró inadmisible la acción de amparo constitucional 
interpuesta. DECISIÓN. Por las razones precedentemente expuestas, esta Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
por autoridad de la Ley, declara SIN LUGAR la apelación ejercida contra la sentencia dic-
tada el 27 de mayo de 2002 por el Juzgado Superior Primero en lo Civil, Mercantil, del 
Tránsito, del Trabajo y de Menores de la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo, 
que declaró inadmisible la acción de amparo constitucional incoada por el ciudadano NI-
COLAS BENVENUTO, asistido por el abogado José Luis Cabré, contra el auto dictado el 
10 de abril de 2001, por el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y 
Agrario de la referida Circunscripción Judicial. 

Se desprende de las decisiones cuya reproducción parcial precede que, ante la omisión 
de consignación de la copia auténtica del auto que se impugnó mediante el ejercicio de la 
acción de amparo, la primera instancia constitucional debió, de conformidad con el artículo 
19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, ordenar al 
accionante la subsanación de dicha falta, con apercibimiento de declaración de inadmisibili-
dad, o bien, como lo ha practicado reiteradamente esta Sala, expresar la correspondiente 
advertencia en el propio auto mediante el cual admitiera, prima facie, la acción de amparo. 
En el presente caso, la primera instancia constitucional, mediante auto de 15 de abril de 2003, 
ordenó al accionante la subsanación de omisiones de cumplimiento de requisitos que contiene 
el artículo 18, cardinales 2 y 3, de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, omisiones estas que, una vez subsanadas, a juicio del a quo, dieron lugar a 
que éste, sin más, declarara la admisibilidad de la acción. Sin embargo, no advirtió a dicho 
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demandante, conforme a la citada doctrina de esta Sala, sobre la necesidad de cumplimiento 
de otro requisito que aún debía ser satisfecho –la consignación de copia auténtica de la deci-
sión que era el objeto de la presente impugnación, lo cual podía haber hecho todavía en la 
oportunidad de la audiencia pública que la Ley fija en la primera instancia del procedimiento 
de amparo. No lo hizo así el a quo y, de esta manera, decidió, sin que tuviera certeza jurídica 
alguna sobre el auténtico contenido de la decisión que se impugnó en esta causa, lo cual lleva 
a esta Sala a la conclusión de que el fallo que es objeto del actual examen adolece de ausen-
cia de motivación, lo cual debe conducir a la declaración de nulidad de la misma, de confor-
midad con el artículo 173 del Código Orgánico Procesal Penal. El anterior pronunciamiento 
debería producir la reposición de la causa al estado de que el a quo ordene la subsanación de 
la omisión en que incurrió el actor, según se acaba de referir; ello, como requisito necesario 
para que esta alzada pudiera entrar, en la oportunidad legal, a la valoración del fondo de la 
pretensión. Sin embargo, por razón del veredicto que expresará en el próximo párrafo, la Sala 
concluye que se trataría de una reposición inútil, contraria al principio de celeridad procesal 
que proclaman los artículos 26 y 257 de la Constitución. Así se declara. Por consiguiente, la 
Sala dictará sentencia, en definitiva, con base en los motivos que contiene el aparte que sigue. 

c.  Existencia de medios judiciales ordinarios 

TSJ-SC (17)            15-2-2005 

Magistrado Ponente: Pedro Rafael Rondón Haaz 

Caso: Producción e Inversión Agrícola Proinvisa S.A. vs. Decisión 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en lo Penal, en Funciones de 
Juicio, del Circuito Judicial Penal del Estado Carabobo. 

Ante la interposición de una demanda de amparo contra sen-
tencia, necesariamente el tribunal constitucional debe verificar la 
existencia o no de un eficaz mecanismo de impugnación contra la 
decisión que se ataca, lo cual, en el primer caso, condiciona la ad-
misibilidad de ese amparo a la interposición del otro medio judicial 
preexistente.  

Es doctrina reiterada de esta Sala que, en los casos en que se denuncian violaciones al 
debido proceso y al derecho a la defensa como consecuencia de error, fraude o ausencia de 
citación del demandado en juicio, la invalidación constituye un medio idóneo para lograr el 
restablecimiento de la situación jurídica cuya infracción se alega, por cuanto la procedencia 
de la misma, en estos casos, conlleva a la reposición del juicio al estado de la interposición de 
la demanda, tal como lo establece el artículo 336 del Código de Procedimiento Civil, al tiem-
po que impide la ejecución de la decisión judicial que se ataca, siempre que el demandante 
otorgue la caución a la que se refiere el artículo 333 eiusdem.  (Cfr. s.S.C. n°s. 856/28-7-00; 
249/14-02-02; 439/15-03-02; 610/25-03-02; 1879/12-08-02; 3154/06-02-02; 3212/12-02-02 y 
143/13-02-03). 

No consta en autos que la quejosa haya ejercido la invalidación o prueba de algún 
obstáculo que le haya impedido ejercerlo, por lo que resulta forzosa para esta Sala la declara-
ción de inadmisibilidad de la demanda de amparo por estar incursa en la causal del cardinal 5 
del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales.  

En este sentido, esta Sala ha establecido, en reiteradas decisiones, las condiciones en 
las cuales opera la demanda de amparo, para lo cual señaló: 
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“...es criterio de esta Sala, tejido al hilo de los razonamientos precedentes, que la acción 
de amparo constitucional opera bajo las siguientes condiciones: 

a) Una vez que los medios judiciales ordinarios han sido agotados y la situación jurídico 
constitucional no ha sido satisfecha; o 

b) Ante la evidencia de que el uso de los medios judiciales ordinarios, en el caso concre-
to y en virtud de su urgencia, no dará satisfacción a la pretensión deducida. 

La disposición del literal a), es bueno insistir, apunta a la comprensión de que el ejerci-
cio de la tutela constitucional por parte de todos los jueces de la República, a través de 
cualquiera de los canales procesales dispuestos por el ordenamiento jurídico, es una ca-
racterística inmanente al sistema judicial venezolano; por lo que, en consecuencia, ante 
la interposición de una acción de amparo constitucional, los tribunales deberán revisar si 
fue agotada la vía ordinaria o fueron ejercidos los recursos, que de no constar tales cir-
cunstancias, la consecuencia será la inadmisión de la acción, sin entrar a analizar la ido-
neidad del medio procedente, pues el carácter tuitivo que  la Constitución atribuye  a  las 
vías procesales ordinarias les impone el deber de conservar o restablecer el goce de los 
derechos fundamentales, por lo que bastaría con señalar que la vía existe y que su agota-
miento previo es un presupuesto procesal a la admisibilidad de la acción de amparo. 

La exigencia del agotamiento de los recursos a que se refiere el aludido literal a), no tiene 
el sentido de que se interponga cualquier recurso imaginable, sino sólo los que permitan 
reparar adecuadamente lesiones de derechos fundamentales que se denuncian. No se obli-
ga, pues, a utilizar en cada caso todos los medios de impugnación que puedan estar previs-
tos en el ordenamiento procesal, sino tan sólo aquellos normales que, de manera clara, se 
manifiesten ejercitables y razonablemente exigibles...” (s. S.C. n° 1496, de 13-08-01, exp. 
00-2671. Resaltado añadido). 

De lo anterior se desprende que, ante la interposición de una demanda de amparo co-
ntra sentencia, necesariamente el tribunal constitucional debe verificar la existencia o no de 
un eficaz mecanismo de impugnación contra la decisión que se ataca, lo cual, en el primer 
caso, condiciona la admisibilidad de ese amparo a la interposición del otro medio judicial 
preexistente, máxime si se atiende al deber tuitivo de los derechos y garantías fundamentales 
que la vigente Constitución impone a todos los jueces de la República en su loable misión de 
impartir justicia, de lo cual se concluye que el amparo constituye un mecanismo adicional en 
la defensa de tales derechos y garantías. 

En cuanto a la posibilidad de escogencia entre el amparo y el medio judicial preexis-
tente, esta Sala amplió su doctrina a los medios judiciales de naturaleza extraordinaria, cuan-
do señaló:  

“...De modo pues que, a juicio de esta Sala, si la decisión es susceptible de impugnación 
mediante el recurso extraordinario de casación, su falta de ejercicio configura, en princi-
pio, la causal de inadmisibilidad que establece el artículo 6, cardinal 5, de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, salvo que el querellante ponga 
en evidencia razones suficientes y valederas que justifiquen realmente la admisión del am-
paro respecto de una sentencia susceptible de que sea recurrida en casación.  
La violación o amenaza de violación de derechos fundamentales, el urgente restableci-
miento de la situación jurídica infringida, la eventual irreparabilidad del daño y la circuns-
tancial inidoneidad e ineficacia de las vías, medios o recursos judiciales preexistentes (or-
dinarios o extraordinarios) en un caso concreto, son circunstancias determinantes de la 
admisibilidad y procedencia de una demanda de amparo.  
Corresponde entonces al supuesto agraviado la puesta en evidencia, en el escrito con-
tinente de su demanda, de tales circunstancias, de lo cual dependerá, en gran medida, 
el éxito de su pretensión. 
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La escogencia, por parte del querellante, entre la demanda de amparo y las vías, me-
dios o recursos judiciales preexistentes (ordinarios o extraordinarios) es la excepción, 
no la regla, y es posible sólo cuando las circunstancias a que se hizo referencia supra 
así lo ameriten, para lo cual, se insiste, es necesario que el agraviado las ponga en 
evidencia ante el Juez, quien, en definitiva, las ponderará en cada caso...” (s S.C. n° 
369 del 24-02-03, exp. 02-1563. Resaltado añadido). 
En definitiva, la falta de agotamiento del mecanismo ordinario o extraordinario de 

impugnación de parte de la quejosa, así como la ausencia de razones suficientes y valederas 
que justifiquen, en este caso, la escogencia del amparo constitucional, conducen a la declara-
ción de inadmisibilidad de la demanda de amparo, de conformidad con el cardinal 5 del artí-
culo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales; en con-
secuencia, se revoca el fallo que se apeló, y así se decide. 

d.  Juicio de amparo pendiente de decisión 

TSJ-SC (08)    15-2-2005 

Magistrado Ponente: Luisa Estella Morales Lamuño 

Caso: Efraín Enrique Orta Bermúdez vs. Decisión Juzgado Octavo de 
Primera Instancia en lo Civil, Mercantil y Tránsito de la Circunscrip-
ción Judicial del Área Metropolitana. 

La interposición de la acción de amparo cuanto ya se haya 
ejercido  el mismo amparo previamente ante un Tribunal, el cual si 
bien esté pendiente de decisión o  fue sentenciado por vía de apela-
ción o consulta obligatoria, condiciona la admisibilidad de la  ac-
ción de amparo que se interponga en aras de preservar la cosa juz-
gada y evitar la litispendencia con el subsecuente riesgo de senten-
cias contradictorias (artículo 6, numeral 8, Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales). 

El fallo dictado el 20 de diciembre de 2004, por el Juzgado Superior Décimo en lo 
Civil, Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, declaró inadmisible la acción de amparo constitucional interpuesta contra la deci-
sión de fecha 15 junio de 2004, emanada del Juzgado Octavo de Primera Instancia en lo 
Civil, Mercantil y Tránsito de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
con fundamento en el numeral 5 del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales; por considerar que se estaba “(…) en presencia de identidad de 
causas, lo que denota palmariamente que la quejosa, con antelación ha hecho uso de la vía 
de amparo constitucional para hacer valer los mismos hechos y derechos expuestos en la 
demanda que inicia estas actuaciones”. 

En este sentido, el referido fallo del 15 junio de 2004 declaró con lugar la demanda 
por cumplimiento de contrato de arrendamiento y condenó a la demandada a hacer la entrega 
material del bien inmueble objeto del contrato a la parte actora, así como al pago de sumas de 
dinero derivadas de las cláusulas contractuales y por indemnización de daños y perjuicios. 

Ahora bien, la Sala debe reiterar el criterio sustentado por ella en su sentencia nº 
963/2001 del 5 de junio de 2001, recaída en el caso José Ángel Guía y otros, con relación de la 
admisibilidad del recurso, según lo establecido en el artículo 6, numeral 5 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en la cual dejó sentado lo siguiente: 

“En consecuencia, es criterio de esta Sala, formado al hilo de los razonamientos prece-
dentes, que la acción de amparo constitucional, opera en su tarea específica de encauzar 
las demandas contra actos, actuaciones, omisiones o abstenciones lesivas de derechos 
constitucionales, bajo las siguientes condiciones: 
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a) Una vez que los medios judiciales ordinarios han sido agotados y la situación jurídico 
constitucional no ha sido satisfecha; o 

b) Ante la evidencia de que el uso de los medios judiciales ordinarios, en el caso concreto 
y en virtud de su urgencia, no dará satisfacción a la pretensión deducida. 

La disposición del literal a), es bueno insistir, apunta a la comprensión de que el ejercicio 
de la tutela constitucional por parte de todos los jueces de la República, a través de cual-
quiera de los canales procesales dispuestos por el ordenamiento jurídico, es una caracte-
rística inmanente al sistema judicial venezolano; por lo que, en consecuencia, ante la in-
terposición de una acción de amparo constitucional, los tribunales deberán revisar si fue 
agotada la vía ordinaria o fueron ejercidos los recursos, que de no constar tales circuns-
tancias, la consecuencia sea la inadmisión de la acción sin entrar a analizar la idoneidad 
del medio procedente, pues el carácter tuitivo que la Constitución atribuye a las vías pro-
cesales ordinarias los impone el deber de conservar o restablecer el goce de los derechos 
fundamentales; por lo que bastaría con señalar que la vía existe y que su agotamiento 
previo es un presupuesto procesal a la admisibilidad de la acción de amparo”. 

En este orden de ideas, es criterio reiterado de la Sala Constitucional que la parte ac-
tora puede optar entre el ejercicio de la acción de amparo y la vía de impugnación ordinaria, 
siempre que manifieste los motivos por los cuales decidió hacer uso de la vía del amparo, 
pues de lo contrario se estarían atribuyendo a ésta los mismos efectos jurídicos de los recur-
sos ordinarios, lo cual es adverso al espíritu del legislador.  

Se observa que los argumentos utilizados por el a quo, para la declaratoria de inadmi-
sibilidad de la acción de amparo interpuesta, se encuentran directamente vinculados con la 
causal de inadmisibilidad contenida en el artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica de Ampa-
ro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, por cuanto ya se ejerció el mismo amparo 
previamente, el cual si bien está pendiente de decisión o ya fue sentenciado por vía de apela-
ción o consulta obligatoria, condiciona la admisibilidad de la presente acción, en aras de 
preservar la cosa juzgada y evitar la litispendencia con el subsecuente riesgo de sentencias 
contradictorias. 

Así, esta Sala en decisión nº 1614/2001 (caso Sopelca) delimitó el alcance de la cau-
sal del artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, en los siguientes términos: 

“(…) no sólo se da cuando la acción esté pendiente de decisión, en sentido estricto, sino 
con mayor razón (‘a fortiori’) cuando la acción de amparo pendiente de decisión sea sen-
tenciada. En efecto, en tal caso, habría cosa juzgada formal, con base en lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona-
les, que a la letra dice ‘La sentencia firme de amparo producirá efectos jurídicos respecto 
al derecho o garantía objeto del proceso, sin perjuicio de las acciones o recursos que le-
galmente correspondan a las partes’.  

Es decir, en suma, que en el presente caso vuelve a replantearse una acción de amparo 
que versa sobre el mismo objeto, que denunció las mismas infracciones, que se basó en los 
mismos objetivos y fundamentaciones y que giró en relación con idéntico objeto al ante-
riormente intentado.  

Ante tal constatación es evidente que en el supuesto de que el primer amparo se encuentre 
decidido con sentencia firme al momento de publicarse el presente fallo, si bien no estaría 
pendiente de decisión, se impondría la fuerza de la cosa juzgada para impedir que sea 
sentenciada por esta Sala, ya que la cuestión debatida posee la misma identidad subjetiva 
y objetiva. Por los argumentos expuestos en este numeral, esta acción debe declararse in-
admisible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6, numeral 8 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales; y así se decide (…)”. 
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Con base a ello, se observa que con anterioridad a la interposición del presente ampa-
ro constitucional, la accionante había ejercido ante el Juzgado Superior Sexto en lo Civil, 
Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas 
otra acción de amparo que versó sobre los mismos supuestos objeto de la presente acción, 
esto es, contra el fallo dictado el 15 de junio de 2004, por el Juzgado Octavo de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil y Tránsito de la misma Circunscripción Judicial -tal y como 
se evidencia de la sentencia de fecha 31 de agosto de 2004 (folios 53 al 57), dictada por el 
Juzgado Superior Sexto en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas, que declaró igualmente la inadmisibilidad del amparo.  

Finalmente, debe esta Sala advertir que el a quo declaró inadmisible in limine litis  la 
solicitud de amparo con fundamento en el numeral 5 del artículo 6 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, siendo que es lógico tal pronuncia-
miento en esa fase primigenia del proceso, a diferencia de la improcedencia in limine litis, la 
cual si es posible declarar en ese estado de la causa en aquellos casos en los cuales el Juez de 
amparo considere que resulta innecesario abrir el contradictorio al constatar que la acción es 
manifiestamente improcedente (Vid. Sentencia de esta Sala del 05 de junio de 2002, caso 
“Joffre Armando Núñez Cova”). 

C. Procedimiento 

a.  Audiencia Oral: Principio de inmediación 

TSJ-SE (1) 3-3-2005 

Magistrado Ponente: Luis Martínez Hernández 

Caso: Jorge Uzcátegui vs. Asociación Civil Centro Social Luso Vene-
zolano. 

En los procesos de amparo la audiencia oral constituye el mo-
mento más importante y esencial del juicio, y el juez, con el respal-
do probatorio y documental correspondiente que se consolida en 
dicho acto, dicta su decisión fundamentado por igual en lo que ex-
presan las partes en dicha audiencia. 

En ese mismo orden de ideas, en lo concerniente a las actuaciones previas al fallo 
aquí anulado, se observa que en el presente caso, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 206 del Código de Procedimiento Civil, según el cual los jueces procurarán la estabilidad 
de los juicios, aplicable por remisión expresa del artículo 19, primer aparte de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, en principio, 
deben reputarse como válidas todas las actuaciones realizadas ante el Juzgado incompetente 
durante el proceso y con anterioridad a la sentencia. 

Sin embargo, la anterior premisa debe ser matizada tomando en cuenta las particularida-
des que reviste el procedimiento de amparo constitucional, el cual ha sido objeto de adaptación 
a los postulados contenidos en la Constitución de 1999. En ese sentido la Sala Constitucional ha 
establecido que en dicho procedimiento, el cual se halla regido por el principio de inmediación, 
la audiencia oral representa el momento fundamental del proceso de amparo. Debe destacarse 
que la esencia de este importante principio procesal de inmediación radica en que, el Juez que 
va a decidir debe presenciar, tanto el debate, como la incorporación de las pruebas. 

La relevancia de la audiencia constitucional ha sido advertida por la Sala Constitucio-
nal en diversas oportunidades. Así por ejemplo, ha expresado lo siguiente:  
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“La audiencia oral tiene una doble connotación, sirve para escuchar los alegatos de las 
partes, lo que permite fijar cuáles son los hechos controvertidos; y debido a la inmedia-
ción existe la adquisición procesal de elementos probatorios que surgen del acto, ello sin 
perjuicio, que en dicha audiencia el supuesto agraviante pueda promover pruebas” (Sen-
tencia n° 144/00, 24-03-2000, Universidad Pedagógica Experimental Libertador) 

Asimismo, mediante sentencia n° 1524/01, del 13-08-2001, B.D.TOX, C.A, expresó 
la Sala Constitucional que: 

“Así pues, es en la audiencia oral que efectivamente se produce el contradictorio en el pro-
ceso de amparo, y es al momento de finalizar la misma que queda fijado por completo el te-
ma decidendum, además de que una serie de actuaciones que originen las partes en dicha 
audiencia, sirvan para verificar sus alegatos. Es por ello que en los procesos de amparo la 
audiencia oral constituye el momento más importante y esencial del juicio, y el juez, con el 
respaldo probatorio y documental correspondiente que se consolida en dicho acto, dicta su 
decisión fundamentado por igual en lo que expresan las partes en la audiencia oral.” 

En el mismo sentido, mediante fallo n° 154  dictado por esa misma Sala en fecha  24-
03-2000, Caso Lotería del Táchira, se estableció lo siguiente: 

“Las consideraciones anteriores hacen impretermitible que si hay nuevos jueces que 
van a conocer del proceso de amparo, si ya fue sustanciado, se hace necesario, para 
cumplir con el principio de inmediación, que se vuelva a realizar la audiencia oral, 
cuando se está en la primera instancia, con presencia de quienes ya concurrieron, o a 
quienes el tribunal de la causa, en los amparos contra sentencia, ordene comparecer” 
(Resaltado de este fallo). 

Por ello, con base en una interpretación cónsona con lo establecido reiteradamente por 
la Sala Constitucional de este Alto Tribunal, relativa a la importancia que tiene en el proceso 
de amparo el principio procesal de inmediación en la determinación de los hechos debatidos 
y en el conocimiento de las pruebas promovidas a través de la audiencia constitucional, esta 
Sala Electoral, como órgano al cual le corresponde decidir, debe ordenar la reposición de la 
causa al estado de realizar nuevamente la referida actuación procesal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo previsto en el artículo 
206 del Código de Procedimiento Civil, esta Sala Electoral ordena la reposición de la causa al 
estado de celebrar nuevamente la audiencia constitucional de las partes, previa notificación 
de las mismas por parte del Juzgado de Sustanciación. Así se decide. 

b.  Medidas cautelares: Requisitos 

CSCA (2)                    17-1-2005 

Magistrado Ponente: Jesús David Rojas Hernández 

Caso: Georgina Perozo de Romero y otros vs. INAVI. 

El solicitante  de una medida cautelar  no está obligado a pro-
bar la existencia de los requisitos relativos al fumus bonis iuris y al 
periculum in mora, sino que, dada la celeridad y brevedad que ca-
racterizan al proceso de amparo constitucional, depende única-
mente del sano criterio del juez acordar o no tales medidas, to-
mando en consideración las circunstancias particulares del caso 
sometido a su examen. 

Corresponde a esta Corte, en aras de garantizar a los accionantes en amparo el dere-
cho a una tutela judicial efectiva, examinar en esta etapa del procedimiento de amparo si 
efectivamente concurren elementos suficientes para decretar la medida cautelar solicitada, y 
en tal sentido pasa a realizar las siguientes consideraciones:  



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO Nº 101 / 2005 

 

220 

Al respecto se observa que los quejosos en el presente caso solicitaron medida caute-
lar en los siguientes términos “Prohibición de enajenar y gravar las casas que (les) habían 
sido adjudicadas de acuerdo a la disposición establecida en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales en concordancia con el artículo 588 
del Código de Procedimiento Civil”. Ahora bien, esta Sede Constitucional observa que la 
solicitud de la medida cautelar solicitada en el caso sub iudice, tiene como objeto principal 
evitar la adjudicación de los inmuebles de los cuales supuestamente eran adjudicatarios los 
accionantes y que forman parte del complejo habitacional al cual han hecho referencia.  

Partiendo de tal consideración, observa esta Corte que respecto a la solicitud de medi-
das cautelares dentro de juicios de amparo constitucional, tal como lo estableció en su sen-
tencia n° 156 la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia el 24 de marzo de 2000 
(caso Corporación L’ Hotels, C.A.), criterio confirmado en numerosas sentencias posteriores, 
entre ellas la dictada el 5 de mayo de 2004 (caso León Cohen C.A.), el peticionante no está 
obligado a probar la existencia de los requisitos relativos al fumus bonis iuris y al periculum 
in mora, sino que, dada la celeridad y brevedad que caracterizan al proceso de amparo consti-
tucional, depende únicamente del sano criterio del juez acordar o no tales medidas, tomando 
en consideración las circunstancias particulares del caso sometido a su examen.  

Así, atendiendo al referido criterio, esta Corte aprecia según su prudente arbitrio, que 
no resultan suficientes los alegatos esgrimidos por los accionantes en cuanto a, por una parte, 
su inclusión en la lista de adjudicatarios de las viviendas del complejo habitacional mencio-
nado en el cuerpo de este fallo y, por la otra, de la inminencia de la adjudicación de éstas en 
fecha 18 de enero de 2005, siendo que para la comprobación de la posibilidad de daño es 
necesaria la prueba en autos de tales afirmaciones, lo cual en el presente caso no se verifica, 
en virtud de que no se encuentra sustentado en el expediente prueba de los alegatos expuestos 
por los accionantes, al menos en esta etapa de admisión. Por tanto, se declara improcedente la 
solicitud de medida cautelar. Así se decide.  

D.  Extinción del proceso 

a.  Falta de impulso del juez a quo 

TSJ-SC (11) 15-2-2005 

Magistrado Ponente: Jesús Eduardo Cabrera Romero 

Caso: Andrés Hermoso vs. Consejo Universitario de la Universidad 
Católica Andrés Bello. 

La Sala Constitucional modifica la doctrina contenida en fallo 
de 16 de diciembre de 2004, por cuanto considera que la falta de 
impulso del a quo en enviar los autos al juez de la consulta, no 
puede conducir al decaimiento de la acción y a la subsiguiente ex-
tinción del proceso. 

Luego del examen de los recaudos existentes en el expediente remitido a esta Sala, se 
observa que la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, ha partido del criterio que 
transcurrió el lapso señalado en el numeral 4 del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales, para considerar como consentido por el supues-
to agraviado la violación sufrida. 

Parte la Corte del hecho, que el recurso de reconsideración, última actuación del ac-
cionante, lo interpuso el 21 de mayo de 1990, y que es el 22 de febrero de 1991, cuando 
presentó la acción de amparo, considerando que como habían transcurridos largamente los 
seis meses establecidos en la ley citada, la acción era inadmisible.  
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No comparte la Sala este criterio, por cuanto si bien es cierto, que se trata de un ente 
privado como lo es la Universidad Católica Andrés Bello y que el recurso efectivamente se 
introdujo el 21 de mayo de 1990, al no obtener la respuesta, si se aplica la disposición conte-
nida en el artículo 134 de la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, relativo a 
la nulidad de los actos de efectos particulares y el lapso de caducidad allí establecido de seis 
meses, éste comenzará a contarse a partir del vencimiento de los noventa días hábiles, que 
tiene la administración para dar respuesta y ante el silencio administrativo, el lapso se contará 
a partir de la fecha de la interposición del recurso, contando primero los noventa días fijados 
como plazo para la respuesta de la administración y al vencimiento de ese lapso sin respuesta 
de la Administración, comenzará a contarse el lapso de caducidad. 

Al respecto y sobre el cómputo de este lapso de caducidad en este ámbito administra-
tivo, y con relación a la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia (artículo 134) 
y la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, la Sala en sentencia n° 2045 del 31 de 
julio de 2003, (Caso RCTV C.A.) estableció criterios al respecto y en ella expuso: 

 “...En criterio de esta Sala, negar el acceso a los órganos de administración de justicia, 
sobre la base de interpretaciones restrictivas o de aplicaciones impropias de las normas 
que regulan el ejercicio de tal derecho, constituye la forma más extrema de lesionar el de-
recho a la tutela judicial efectiva garantizado por el artículo 26 de la Norma Fundamen-
tal, ya que una vez cercenada la posibilidad de plantear las razones de hecho y de derecho 
que sirven de fundamento a la pretensión deducida para lograr la protección judicial de 
los derechos o intereses que se estiman amenazados o vulnerados por la actuación de en-
tes públicos o particulares, se está al mismo tiempo desconociendo el derecho a que un 
juez competente, independiente e imparcial, examine y valore los alegatos y pruebas que 
se presenten en apoyo de la pretensión deducida, y que dicte una decisión fundada en de-
recho sobre el mérito de la petición planteada, ya sea para acordar o para negar lo de-
mandado por la parte actora, todo ello dentro de plazos y en la forma establecida en las 
leyes procesales respectivas, conforme lo dispone el artículo 49 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Por todo lo antes expuesto, y una vez constatado que en la decisión n° 1.378/2002, la Sala 
Político-Administrativa aplicó en contra del Texto Constitucional y del derecho en él ga-
rantizado de acceso a la jurisdicción, la norma contenida en el artículo 134 de la Ley Or-
gánica de la Corte Suprema de Justicia, en vez de aplicar las disposiciones especiales 
contenidas en los artículos 42 y 91 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
que permitían el efectivo acceso de RCTV C.A. al órgano judicial competente para resol-
ver el conflicto, y visto que tal aplicación incorrecta de la mencionada norma procesal in-
observó el criterio vinculante de esta Sala Constitucional contenido en su decisión n° 
2.228/2002, del 20-09, en la que estableció con carácter previo al fallo revisado, precisa-
mente, que los lapsos para interponer y decidir los recursos administrativos debían com-
putarse de acuerdo a lo previsto en tal sentido por la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos y no según lo establecido en la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, se declara que ha lugar a la solicitud de revisión planteada por el apoderado 
judicial de RCTV C.A. de la sentencia n° 1.378 de la Sala Político-Administrativa, pu-
blicada el 26 de noviembre de 2002 en el expediente n° 2001-000355 de la nomenclatu-
ra de dicha Sala. 

Partiendo de este criterio, es evidente que la acción de amparo fue presentada tempes-
tivamente, porque para el 22 de febrero de 1991, no habían transcurridos totalmente los seis 
meses fijados por la ley para considerar la caducidad, por lo cual no procedería la declaratoria 
de inadmisibilidad por tal causal. 

No obstante lo antes expuesto, la Sala considera que la acción incoada es inadmisible, 
porque lo que el solicitante pretende, no es la protección de un derecho constitucional, sino la 
nulidad de un acto, y el resarcimiento de los posibles daños causados, lo cual no puede ser 
objeto de una acción de amparo, sino de un recurso de nulidad previsto en la ley y que es un 
medio idóneo para obtener la reparación que el accionante pretende alcanzar mediante una 
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acción de amparo, razón por la cual la Sala modifica la decisión consultada, que la declaró 
inadmisible por haberse producido, según su criterio, el consentimiento del interesado con-
forme a los términos expuestos en dicha decisión, para declararla inadmisible conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5, en concordancia con el numeral 5 del artículo 6 de la Ley Orgánica 
de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, porque existe un medio idóneo y 
eficaz para proteger los derechos supuestamente violados y así se decide. 

Con este criterio se modifica la doctrina de esta Sala contenida en fallo de 16 de di-
ciembre de 2004, por considerar que la falta de impulso del a quo en enviar los autos al juez 
de la consulta, no puede conducir al decaimiento de la acción y a la subsiguiente extinción 
del proceso.  Así se decide. 

b.   Abandono del trámite 

CSCA (460)                                   18-3-2005 

Juez Ponente: María Enma León Montesinos 

Caso: Adriana Cornejo Vitoria vs. Dirección de Educación y Deportes 
del Estado Trujillo. 

De los autos que componen el presente expediente se extrae que la presunta agraviada 
no dio impulso procesal a su acción de amparo, lo que conllevó a la declaratoria de desisti-
miento por parte del a quo, fundado, lógicamente en “la falta de interés del accionante”.  

Ahora bien, esta Corte constató a los autos que el último acto de procedimiento ema-
nado de la actora es de fecha 30 de enero de 2002, por medio del cual, solicitó el avocamien-
to en la causa. Luego, en fecha 17 de junio del mismo año, el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, del Tránsito y del Trabajo de la Circunscripción 
Judicial del Estado Trujillo mediante auto declaró desistida la acción de amparo y extinguido 
el procedimiento remitiendo el expediente al Juzgado Superior Civil y Contencioso Adminis-
trativo de la Región Centro-Occidental.  

No obstante lo anterior, destaca para esta Alzada el hecho que el a quo en lugar de 
declarar desistida la acción (fundándose en lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6° de la 
Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales) debió declarar el 
abandono del trámite, ello conforme a lo sentado por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia mediante decisión del 6 de junio de 2001 (Caso José Vicente Arenas 
Cáceres, sentencia n° 982) estableció:  

“(…) El abandono del trámite expresa una conducta indebida del actor en el proceso, pues-
to que revela una actitud negligente que procura la prolongación indefinida de la contro-
versia. (...) En criterio de la Sala, el abandono del trámite a que se refiere el artículo 25 de 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales puede asumirse 
–entre otros supuestos, como la falta de comparecencia a la audiencia constitucional- una 
vez transcurrido un lapso de seis meses posteriores a la paralización de la causa por falta 
de interés procesal de la parte actora. Ello es producto del reconocimiento, a partir de sig-
nos inequívocos –el abandono, precisamente- de que dicha parte ha renunciado, al menos 
respecto a esa causa y a este medio procesal, a la tutela judicial efectiva y al derecho a una 
pronta decisión que le confiere la Constitución;  

(…omissis…)Tal conclusión deriva de la propia naturaleza del amparo como medio judi-
cial reservado para la tutela inmediata de los derechos y garantías constitucionales cuando 
las vías ordinarias no resultan idóneas, tal como se desprende de la letra del artículo 27 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.(…) En efecto, si el legislador 
ha estimado que, como consecuencia de ese carácter de urgencia que distingue al amparo, 
la tolerancia de una situación que se entiende lesiva de derechos fundamentales, por más 
de seis meses, entraña el consentimiento de la misma y, por tanto, la pérdida del derecho a 
obtener protección acelerada y preferente por esa vía, resulta lógico deducir que soportar, 
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una vez iniciado el proceso, una paralización de la causa sin impulsarla por un espacio de 
tiempo semejante, equivale al abandono del trámite que había sido iniciado con el fin de 
hacer cesar aquélla situación lesiva o amenazadora de derechos fundamentales.  

(..omissis...)  

De conformidad con lo expuesto, la Sala considera que la inactividad por seis (6) meses de 
la parte actora en el proceso de amparo, en la etapa de admisión o, una vez acordada ésta, 
en la práctica de las notificaciones a que hubiere lugar o en la de la fijación de la oportuni-
dad para la celebración de la audiencia oral, por falta de impulso del accionante, ocasiona 
el abandono del trámite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, y, con ello, la extinción de 
la instancia. Así se declara”. (Resaltado de la Sala)  

Así establecido el criterio jurisprudencial, el Tribunal que conoció de la acción de 
amparo dada la inactividad de la accionante y basándose en el mismo, debió declarar el aban-
dono del trámite. Razón por la cual, esta Corte Segunda visto el error en el que incurrió el a 
quo revoca la decisión dictada por el Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso Administra-
tivo de la Región Centro-Occidental de fecha 3 de febrero de 2004 y entra a conocer del 
fondo en los términos siguientes:  

Como se señaló antes, en fecha 30 de enero de 2002 la quejosa solicitó el avocamien-
to de la causa pero después de dicha diligencia no hubo ni de parte de ella ni de su abogado 
actuación o trámite tendente a evidenciar el interés en el asunto. Adicionalmente, es de tener 
en cuenta que luego de declarado el desistimiento y hasta el momento de la remisión del 
expediente al Juzgado Superior corrieron exactamente cincuenta y nueve (59) días, en los que 
tampoco hubo actividad procesal alguna de parte de la accionante en amparo (Vid. folios 
sesenta y siete (67) al setenta y tres (73) del presente expediente).  

Por tanto, es evidente el abandono del trámite de la acción, situación que atenta contra 
la naturaleza expedita y extraordinaria que posee la acción de amparo constitucional como 
herramienta para mantener inalterados los derechos constitucionales más aún si, como el caso 
sub judice, han sido invocados derechos de tal importancia como lo son el derecho al trabajo 
y el derecho al salario.  

En este orden de ideas, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en fe-
cha 5 de octubre de 2004, ratificando el criterio expuesto en el caso José Vicente Arenas 
Cáceres, dictado por esa misma Sala el 6 de junio de 2001, sanciona la inactividad de parte 
cuando indica que:  

“(…) Es así, como la conducta pasiva de la parte actora, quien afirmó precisar la tutela ur-
gente y preferente del amparo hace más de once (11) meses, encuadra en la calificación es-
tablecida por esta Sala en la sentencia antes transcrita. Por lo anterior, de conformidad con 
el artículo 25 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 
se declara el abandono del trámite en la presente acción de amparo y, en consecuencia, 
terminado el procedimiento (…)”  

En consecuencia, en atención al carácter vinculante que tienen las decisiones emana-
das de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en concordancia, con lo dis-
puesto en el artículo 25 eiusdem se configura en el presente caso el abandono del trámite de 
la acción de amparo constitucional; en consecuencia, se declara terminado el procedimiento. 
Así se decide. 
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VIII.  FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

1.  Funcionarios que ejercen cargos de elección popular (responsabilidad) 

TSJ-SC (174) 8-3-2005 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Cámara Municipal del Municipio Sucre del Estado Miranda vs. 
aclaratoria de sentencia.  

En tal sentido, la sentencia n° 2444/2004 señaló que la destitución y la suspensión 
de un funcionario de un cargo de elección popular coliden con la normativa constitucional 
que estatuye que tales cargos pueden ser objeto de referendo revocatorio, porque existe un 
grave riesgo de que se pierda el equilibrio en el sistema de peso y contrapeso al que responde 
nuestro esquema democrático y se rompa el carácter representativo del sistema de gobierno; 
sin embargo, aunque ello proscribe la posibilidad que el Contralor General de la República 
destituya o suspenda a cualquier ciudadano que ejerza un cargo de representación popular, se 
aclaró que lo expuesto no conduce a la irresponsabilidad del gobernante, sino a la debida 
proporcionalidad que deben guardar las potestades de control fiscal que la Constitución le 
atribuye al Contralor General de la República, con los hechos y con la naturaleza popular de 
la investidura del cargo, esto es, al hecho de que las sanciones que se impongan con ocasión 
de ilícitos administrativos, civiles o disciplinarios, según el caso, encuentren límites en la 
condición de representante popular del sancionado. 

La consecuencia práctica de este postulado es que la sanción impuesta no puede en-
torpecer las funciones del representante popular en el período para el cual fue electo -así los 
hechos que hayan originado la sanción se hubieran producido en ese período-, con la lógica 
excepción del establecimiento de una responsabilidad penal.  Se trata, pues, de una sanción 
cuyos efectos deben comenzar a verificarse una vez vencido el período. 

En el caso de autos aunque el acto administrativo accionado en amparo, y el de to-
dos los representantes populares que demostraron encontrarse en la misma situación de hecho 
del accionante,  resolvió “(...) la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por un 
período de tres (03) años, contados a partir de la notificación de (esa) Resolución” (paréntesis 
añadido), el mandato constitucional contenido en la sentencia n° 2444/2004 y en esta aclara-
toria implica que la mencionada inhabilitación debe comenzar a surtir sus efectos legales una 
vez vencido el período para el cual fue electo el sancionado, o a partir de que cese efectiva-
mente en el ejercicio de sus funciones con ocasión de las nuevas elecciones, lo cual, como es 
lógico, descarta cualquier posibilidad que éste opte a la reelección como consecuencia inme-
diata de esa inhabilitación.  Por tanto, se declara en estos términos parcialmente con lugar la 
aclaratoria solicitada.  Así se decide. 


